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MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR' EN

EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 79

FRACCIÓN XXIII DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO Y CON

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1, 2, 16, 21 Y 27

DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA, AMBAS DEL

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, HE TENIDO A BIEN EXPEDIR EL

SIGUIENTE:

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAO Pú'BLICA

CAPITULO I

DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN

ARTICULO 1.- ta Secretarfa de Seguridad Pública, como dependencia del

Poder Ejecutivo tiene a su cargo el delpacho de los asuntos que le confiere la

Ley Orgánica de la Administración Pública, la Ley de Seguridad Pública' la Ley

de'Seguridad Pr¡vada; todas del Estado de Baja California Sur; asf como los

Reglamentos, Decretos, Acuerdos y Órdenes del Gobernador del Estado que

de ellas emanen.

ARTIGULO 2.-Pata los efectos de éste Reglamento, se ent¡ende por'-

o Secretario.- Secretario de Seguridad Pública.
. Reglamento.- Reglamento Interior de la Secretarfa de Seguridad

Ptiblica.
. Centro.- Centro de Internamiento y Tratamiento Externo para

Adolescentes.
o CERESO.- Centro de Reinserción Social.
. Elementos de Seguridad Priblica.- Todos aquellos Agentes del Ministerio

Prlblico, Peritos, Óustodios, Policías Preventivos Estatales y Municipales
y Policfas Ministeriales del Estado.

o FASPBCS.- Fondo de Aportac¡ones de Seguridad Pública del Estado de
Baja California Sur.

o Ley.- Ley de Segur¡dad Pública del Estado.
. Licencia Colectiva.- Autorización para la portación de armas de fuego

que otorga la Secretarfa de la Defensa Nacional'
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Unidad Administrativa.- Las Dependencia y Entidades adscritas a la

Secretarfa de Seguridad Pública.
Patronato.- Patronato para la Reincorporación Social.
Seguridad Privada.- Persona ffsica o moral que presta los servicios
privados de seguridad.
REPUVE.- Registro Público Vehicular.
CECC.- Centro Estatal de Control de Confianza.
Academia.- Academia Estatal de Pol¡cla.

ARTfcULo 3.- Al frente de la Secretarfa de Seguridad Pública, estará un
Secretario, quien para el desahogo de los asuntos de su competenc¡a, se
auxiliará de las siguientes Unidades Administrativas:

l. Dirección General de Ejecución, Prevención y Reinserción Social;
ll. Dirección de Tecnología en Seguridad Pública;
lll. Dirección de Ejecución y Seguimiento de Medidas de Tratamiento para

Adolescentes:
lV. Dirección Administrat¡va y F¡nanciera;
V. Coordinación de Programas Federales;
Vl. Coordinación de Control y Registro de Armas de Fuego y Munic¡ones;
Vll. Coordinación de Seguridad Privada;
Vlll. Unidad Juridica y de Procedimientos;
lX. Unidad de Asuntos lnternos; y
X. Unidad de Apoyo Técnico.

Estarán bajo su coordinación sectorial,
clesconcentrados:

los siguientes órganos

Academia Estatal de Policfa;
Policf a Estatal Preventiva;
Centro Estatal de Control de Confianza; y
Patronato para la Reincorporación Social.

ARTICULO 4.- La Secretarfa, a través de sus dependencias y entidades;
conduc¡rá sus actividades en forma programada y con base en las pollticas que
tenga a bien establecer el Gobernador del Estado para el logro de los objetivos
y prioridades de la planeac¡ón estatal del desarrollo y de los programas en
materia de seguridad pública, prevención y readaptación social.
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CAPITULO II

DEL TITULAR DE LA SECRETARIA

ARTICULO 5.- Le corresponde al Secretario la representación' trámite y

resolución de tos asuntos en materia de seguridad pública, prevención y

readaptación social, quien podrá, para la mejor d¡str¡bución y desarrollo de las

actividades, conferir sus facultades delegables a servidores públ¡cos

subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, expidiendo los acuerdos
relat¡vos, que deberán de ser publ¡cados en el Boletfn Oficial del Gob¡erno del

Estado.

ART|CULO 6.- El Secretario tendrá las siguientes facultades no delegables en
materia de seguridad pública, prevención y readaptaciÓn social;

L Diseñar, fijar, dirigir y controlar las políticas de las dependencias y

entidades sectorizadas a la Secretarf a, asf como emitir las disposiciones
de carácter general, normas, lineamientos de conformidad con la

legislación aplicable y con las políticas estatales, objetivos y metas que

determine el Gobernador del Estado:
ll. Someter a la consideración del Gobernador del Estado, las med¡das que

garant¡cen la congruencia de la polft¡ca criminal entre las dependencias
y entidades de la Administración Pública Estatal;

lll. informar periódicamente al Gobernador del Estado sobre el

cumplimiento de sus atribuciones;
lV. Someter a consideración del Gobernador del Estado la remoción de

servidores públicos, asf como designar encargados de las dependencias
y entidades de la Secretaría;

V. itroooner al Gobernador del Estado la creación, fusión o modificaciÓn de
la estructura orgánica de la Secretarfa;

Vl. Expedir y aprobar en su caso los Manual de Organización de la
Secretartá y el de sus entidades, asf como expedlr los Manuales de
Procedimientos que sean necesarios;

Vll. Someter a acuerdo del Gobernador del Estado, los asuntos
encomendados a la Secretaria y a sus entidades sectorizadas;

Vlll. Proponer al Gobernador del Estado los proyectos de leyes' reglamentos'
decretos, acuerdos y demás disposiciones en las materias competenc¡a
de la Secretarla:

lX. Designar a los representantes de la Secretarfa ante fondos'
fideicomisos, juntas de administración, comisiones, congresos,
organizaciones, instituciones y foros nacionales e ¡nternacionales en los
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xilt.

que part¡c¡pe la Secretaría; estableciendo los lineamientos conforme a
los cuales dichos representantes deberán actuar;
Operar, coordinar, dirigir y supervisar a la Policía Estatal Preventiva;
Aprobar el anteproyecto de Presupuesto Anual de Egresos de la
Secretarla y sus órganos desconcentrados; y presentarlo a la Secretarfa
de Finanzas; así como establecer los lineamientos para la formulación
del Anteproyecto correspondiente al organismo descentralizado;
Expedir los acuerdos secretariales, avisos, c¡rculares y demás actos
que, con tal carácter, le atribuyan expresamente las disposiciones
legales aplicables o aquellos que le encomiende el Gobernador del
Estado:
Recibir en acuerdo ordinar¡o a los t¡tulares de las Dependencias y
Entidades de la Secretarla, y en acuerdo extraordinario a cualquier otro
servidor público subalterno, asf como la de conceder audiencias al
público;
Cotejar y certificar documentos que se encuentren dentro de los
exped¡entes en resguardo de la Secretaría para el desarrollo de sus
funciones;
Informar al Congreso del Estado sobre la situación que guarda su ramo,
cuando dicho órgano legislativo solicite su comparecencia,
Presidir la Comlsión de Honor y Justicia;
Participar dentro de los Consejos de Participación Ciudadana Estatal y
Municipal;
Resolver las dudas que se susciten con motivo de la interpretación del
presente Reglamento, asf como los casos no previstos en él; y
Las demás que le otorguen las demás disposiciones legales y
reglamentos, así como aquellas que le son debidamente conferidas por
el Gobernador del Estado.

XIV.

XV.

XVI.
XVII.

xvlil.

XIX.

ARTÍ CULO 7.- El Secretario tendrá las siguientes facultades delegables:

l. Acudir ante el Congreso del Estado, cuando éste se lo solicite, en el
caso de que se discuta o estudien asuntos relativos a su dependencia;

ll. Conocer sobre los recursos que se interpongan contra actos realizados
por la Secretarfa;

lll. Coordinar y dar seguimiento las acciones que por dispos¡c¡ón legal se
atribuyan al Gobernador del Estado en los asuntos competencia de la
Secretaria;

lV. Proporcionar los elementos necesarios que requiera el funcionamientos
de los organismos del sector coordlnado por la Secretaría, en los
térm¡nos que establezcan las disposiciones legales aplicables;

V. Coordinar los programas d¡señados por el Sistema Nacional de
Seguridad Públ¡ca dentro del Fondo de Aportaciones de Seguridad
Prlblica del Estado:

4
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Vl. Ejecutar las funciones y atribuciones que le asigna la Ley de Ejecución

de Sanciones y Medidas de Seguridad para el Estado de Baja California
Sur y administrar los Centros de Re¡nserción Social;
Ejecutar programas relativos a la prevención de los delitos y a la
reinserción social de los adolescentes en conflicto con la ley penal;
Administrar las instituciones para adolescentes en conflicto con Ia ley
penal y aplicar las normas preventivas y tutelares correspondientes;
Prevenir a través de la Policfa Estatal Preventiva, la comisión de hechos
delictivos y proteger a las personas en sus bienes y derechos;
Proporcionar a la población el auxilio de la Policia Estatal Preventiva, de
los cuerpos de rescate y demás elementos que se dispongan, en los
términos que se establezcan en los acuerdos respect¡vos;
Coadyuvar con las instituciones de seguridad pública, cuando estas
requieran de su colaboración; y
Las demás que le señalen las disposiciones legales y administrativas
vigentes y las que le asigne el Gobernador del Estado, conforme a sus
atribuciones.

CAPíTULO III
DE LAS FUNCIONES GENERICAS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

ARTICULO 8.- Al frente de cada Unidad Administrativa habrá un titular, quien

se auxiliará por el personal técnico y administrativo que las necesidades del
servicio requieran; y tendrán las siguientes funciones genéricas:

l. Planear, programar, presupuestar y evaluar las funciones de la Unidad
Administrativa a su cargo:

ll. Acordar con el superior jerárquico la resolución de los asuntos cuyo
trámite se les haya encomendado;

lll. Formular los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados
por el superior jerárquico;

lV. Elaborar los anteproyectos de presupuestos de egresos que les
correspondan, conforme a las norrras establecidas,

V. Elaborar y someter a aprobación de Secretario los Manuales de
Organización y de Procedimientos de la Unidad Administrativa a su
car9o;

Vl. Coord¡nar sus actividades con los demás T¡tulares de las Unidades
Administrativas de la Secretarfa:

tx.

x.

xt.

xil.

v[.

vilt.

Asesorar en asuntos de su especialidad a las dependencias y ent¡dades
de la Secretarfa, asf como a las demás de la Administrac¡ón Públ¡ca
Estatal;
Intervenir en la selección, evaluación, promoción y capacitación del
personal de la Unidad Administrativa a su cargo;

5
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lX. Coordinar las funciones del personal a su cargo y vigilar su desempeño;
X. Suscribir documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y elaborar

los informes estadfsticos;
Xl. Recib¡r en acuerdo a los funcionar¡os y serv¡dores públ¡cos adscritos a

su Unidad Administrativa y conceder audiencia a los particulares;
Xll. Atender y dar seguimiento a las consultas presentadas por serv¡dores

ptjbl¡cos del Gobierno del Estado o por particulares;
Xlll. Administrar y controlar los fondos revolventes a su cargo;
XlV. Determinar, conforme a las instrucciones y lineamientos del super¡or

jerárquico, los proced¡m¡entos y normas para el cumplim¡ento de los
programas y objetivos establecidos;

XV. Vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones
legales, en las áreas de su competencia; y

XVl. Las demás que les confieran las disposiciones legales y adm¡nistrativas
aplicables y el Secretario le asigne conforme a sus atribuciones.

CAPÍTULO IV
DE LAS FUNCIONES ESPECÍFICAS DE LAS UNIDADES

ADMINISTRATIVAS

ARTÍCULO 9,- Al frente de la Dirección General de Ejecución, Prevención y
Reinserción Social, habrá un Director General quien tendrá a su cargo las
siguientes funciones:

l. Elaborar y coordinar los programas de carácter estatal en materia de
prevenc¡ón, readaptación y reincorporación social;

ll. Dar cumplimiento a los convenios de coordinación que se celebren con
el Gobierno Federal en materia de prevención de la delincuencia y los
relat¡vos al traslado e internamiento de reos del orden federal a
establecimientos dependientes del Gobierno del Estado.

lll. Coordinarse con instituc¡ones de apoyo a la prevención de conductas
infractoras y delictivas,

lV. Establecer representac¡ones en los Municipios del Estado y crear
Consejos Técnicos de Reinserción Social;

V. Realizar y promover las investigaciones científicas en torno a las
conductas delictivas e infractoras, a fin de proponer medidas de
prevención social;

Vl, Definir modelos de organización y tratamientos para los Centros de
Re¡nserc¡ón Soc¡al:

Vll. Vigilar el cumplimiento de los criterios de selección, formación,
capacitac¡ón, evaluac¡ón y promoción del personal que preste sus
servicios en inst¡tuciones de prevención y readaptación social;

6
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Vlll. Mantener actualizado el banco de datos criminológicos y administrar la

biblioteca en materia pen¡tenciar¡a;

lX. Administrar y actual¡zar el Archivo Estatal de Sentenc¡ados;
X. Proporcionar los antecedentes penales a las autoridades competentes; y

expédir previa solicitud de los particulares constanc¡as de los m¡smos'

atendiendo las disposiciones legales al respecto;
Xl, Aplicar la Ley de Ejecución de Sanciones y Medidas de Seguridad para

el Estado de Baja Cal¡fornia Sur;
Xll. Coordinar y administrar los Centros de Reinserción Social;
Xlll. Elaborar y coordinar los programas de trabajo y producción

penitenciarios, que permitan al interno bastarse a si mismo, colaborar en
el mantenimiento de la institución en la que vive y sufragar los gastos de

su propia fam¡l¡a;
xlv. Adecuar el tratamiento de reinserción durante el internamiento, siendo

éste compatible con la edad, sexo, salud o constitución ffsica del interno;

XV. Vigilar ei funcionam¡ento adecuado de los Centros de Reinserc¡ón

Social:
XVl. Realizar los estudios de penas alternativas de pr¡s¡ón, orientando y

vigilando a las personas que gozan de ellos, al igual que a los sujetos a

libertad preparatoria y condena condic¡onal;
xvll. Llevar a ca'bo la valoración médica y psiquiátr¡ca de los imputables, con

el f¡n de definir la institución para su tratamiento, la entrega a su familia o

a la autoridad sanitaria, cuando proceda, así como mod¡ficar o dar por

conclu¡da la medida,
Xvlll. Vigilar la ejecución de las medidas de tratam¡ento a imputables en la

entidad;
xlx. Apoyar admin¡strativamente al Patronato para la Reincorporación social

y participar en el cumplimiento de sus funciones: y

xx. Lás demás que le señalen las disposiciones jurfdicas y administrativas
vigentes y las que le asigne el Secretario conforme a sus atribuciones'

ARTÍCULO 'lO,- La Dlrección General de Ejecución, PrevenciÓn y Reinserción

Social, será la responsable de coordinar las actividades de las siguientes

Unidades Administrativas:

l. Los Centros de Reinserción Social a cargo del Gobierno del Estado; y
ll. Patronato de Reincorporación Soc¡al.

ARTICULO 1't.- La Dirección de Ejecución y Seguimiento de Med¡das
Tratamiento para Adolescentes, contara con un Director' quien tendrá
siguientes atribuciones:

oe
tas
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l. Informar por escrito al Director del Centro el internamiento de

Adolescentes de las medidas de internamiento impuestas por el Juez,
ll. Recibir de la Dirección del Centro, el Programa Personalizado, quien a

su vez lo hará del conocimiento del Juez:
lll. Informar por escrito al Juez, por lo menos cada tres meses, sobre el

avance de la medida impuesta al adolescente y cualquier obstáculo que
se presente para el cumplimiento de la misma, asf como el
comportamiento y el estado general del interno;

lV. Integrar un expediente de ejecución de la medida, que contenga los
datos de identidad del adolescente, la conducta realizada asf como las
mot¡vaciones y c¡rcunstancias de la misma, la autoridad que la decretó,
el dfa y hora de inicio y conclus¡ón de la medida, la información sobre la
salud ffsica y mental del adolescente, el Programa Personalizado de
Ejecución y el registro del comportamiento del interno;

V. Mantener contacto permanente con los padres, familiares, tutores, o con
quienes ejerzan la patria potestad o la custodia del adolescente sujeto a
proceso, a fn de mantenerlos informados sobre el cumplimiento de la
med¡da y el estado ffsico y mental del interno;

Vl. Elaborar en coordinación con la Dirección del Centro, el Programa
Personalizado del o los menores en tratam¡ento externo, asf como su
valoración y avance del mismo;

Vl¡. Supervisar el entorno social del menor en tratamiento externo, del
cumpl¡m¡ento de las med¡das ¡mpuestas por el Juez, y en su caso
solicitar al Juez la modificación del tratamiento;

Vlll. Dictar las medidas necesarias para la exacta aplicación de la Ley de
Justicia para Adolescentes del Estado, asf como el respectivo
reglamento; y

lX. Las demás que le señalen las disposiciones jurfdicas y adm¡nistrat¡vas
aplicables, y las que le asigne el Secretario atendiendo a sus
atribuciones.

ARTÍCULO 12.- La Dirección de Ejecución y Seguimiento de Med¡das
Tratamiento para Adolescentes, coordinará sus funciones con el Centro
Internamiento de Adolescentes, conforme a la Ley de Justic¡a para
Adolescentes del Estado, su Reglamento; asl como el Reglamento del Centro.

ARTICULO 13.- Al frente de la Direcc¡ón de Tecnotogfa en Seguridad pública,
habrá un Director, quien tendrá las siguientes funciones:

l.- Participar en el programa institucional de desarrollo informático,
telecomunicaciones y desarrollo tecnológico general de la Secretarla;

de
de
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ll.- Proponer polfticas, normas y l¡neamientos administrativos de utilización

de los equipos de cómputo, asf como fomentar la optimizaciÓn en el
desarrollo y explotación de tecnologfas de información;
Opinar sobre las necesidades técn¡cas y las soluciones tecnológicas de
información y servicios informáticos para la Secretar¡a;
Coordinar la automatización de los procesos administrativos de las
unidades administrat¡vas de la Secretar¡a, para llevar la eficiencia de los
recursos humanos, materiales, presupuestar¡os y tecnológ¡cos;
Participar en los procedimientos de compra, arrendamiento de bienes o
contratación de servicios informát¡cos, de telecomunicaciones y de
equipos especial¡zados, em¡tiendo opiniones técnicas para asegurar a la
secretaría las mejores condiciones;
Planear, establecer, coordinar y supervisar los servicios de
mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de
telecomunicaciones y demás equipos o dispositivos espec¡alizados de
que dispongan las unidades administrativas y los órganos
admin¡strativos desconcentrados de la Secretarfa;

Vll.- Vigilar el cumplimiento de los términos, pla:os y condiciones pactados
en los contratos de adquisición, arrendamiento de b¡enes de informática,
telecomunicaciones o equipos espec¡alizados o prestación de sérvic¡os
relacionados con ellos, asf como que las garantfas otorgadas por los
proveedores se ajusten a la normat¡va aplicable y, en su caso, sean
cobradas en forma oportuna e integral;

Vlll.- Controlar, resguardar y supervisar la vigencia de las licencias de
paquetes de programación para las computadoras de la Secretarfa, asl
como definir los criterios para la descripción de bienes en el inventar¡o
general de activos tecnológicos, y

lX.- Las demás que le asigne el Secretario, en ejercicio de sus atribuciones.

ARTÍCULO 14.- La Dirección de Tecnologla de apoyo a la seguridad pública,
para el buen desempeño de sus funciones contara se auxiliará del personal
necesar¡o de acuerdo a su presuouesto.

ARTÍCULO 15.- Al frente de la Dirección Administrativa y Financiera, habrá un
Titular, el cual tendrá las slguientes atribuciones y funciones:

l. Someter a consideración del Secretario, el Programa Operativo Anual, el
Anteproyecto de Presupuesto y los relativos al Estado financiero del
Fondo de Aportaciones de Seguridad Públ;ca del Estado;

ll. Integrar la documentación necesaria para el ejercicio del presupuesto
asignado y presentar al Secretar¡o lo que corresponda a las erogaciones
que deban ser autorizadas;

ilt.-

lv.-

vt.-



PODER EJECUTIVO
lll. Vigilar el cumplim¡ento de las polfticas, normas, sistemas y

procedimientos para la organización y administración de los recursos
t humanos, financieros, mater¡ales y equipo diverso de la Secretaria:
tV. Integrar los informes de avance financiero de la Secretaria y elaborar los

reportes correspond¡entes;
V. Verificar la conecta aplicación de los programas f¡nanc¡eros y

administraüvos, tanto federales como estatales;
l- Vl. Proponer normas para regular el sistema de administración y desarrollo

del Éersonal de la Sec¡etarfa, difundir las vigentes y vigilar su
cumplimiento;

Vll. Vigitar el cumplimiento de las disposiciones laborales y coordinar sus
funciones con las demás Unidades Administrativas de la Secretarfa;

VllL Admiristrar los recursos humanos, materiales y financieros asignados a

la Secretarla y
lX. Las demás que le asigne el Secretario, en ejercicio de sus atribuciones.

ART¡CULO 16.- La Dirección Administrativa y Financiera, para el buen

deser-npeno de sus funciones, se auxiliará del personal administraüvo necesario
qüe el presupuesto de la Secretarfa de asigne.

ARTICULO 17,- Al frente de la Coordinación de Programas Federales, habrá

un Titular, quien tendrá las s¡guientes funciones:

l. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos, órdenes, circulares y demás
disposiciones derivadas del Sistema Nacional de Seguridad Pública;

ll. Coordinar la correcta aplicación de los Anexos Técn¡cos de los
programas diseñados por el Sistema Nacional de Seguridad Pública en
la áplicación de recursos dentro del Fondo de Aportaciones de
Seguridad Pública del Estado;

lll. lmplementar en coordinación con las demás Unidades Administrativas
de:la Secretarfa; asf como con la Procuradurfa General de Justicia del
Estado y con los Municipios, la aplicac¡ón del financiamiento de los
programas del Fondo de Aportaciones de Seguridad Pública del Estado;

lV. Froporcionar a las dependencias de seguridad pública del Estado, las

henamientas tecnológicas que permitan la integrac¡ón de información;
recabando y capturando los registros de usuarios, personas y objetos
relacionados con la seguridad pública;

V. Integrar y operar la base datos del Regisho Público Vehicular; en

coordinación con los Municipios del Estado y la Secretarfa de Finanzas
del Gobierno del Estado:

Vl. Recopitar, capturar, validar y codificar la información estadfst¡ca en el
Sistema de Seguimiento y Evaluación;

10
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?ODER EiECUTIVO
Vll. Operar d servicio telefón¡co de emergencias 066 y el servic¡o telefónico

de denuncia anónima 089; asf como general los reportes estadfsticos y
la crer;c ón de mapas temáticos que permitan el análisis de incidencias
rara la tcma de decisiones;
Cnnrdr¡;:: ,' supervisar la administración de los Centros de Control,
Comar¡do, Comunicación y Computo C-4 del Estado; y
¡-as dr:r¡rás que se asignen las disposiciones legales y adminiskativas
ipl cablcs y las que le asigne el Secretar¡o atend¡endo a sus
3tr¡bucic nes.

Ál:lTicULo 18.- La Coordinación de Programas Federales, será la responsable
Cü' ejecutar los siguientes programas:

"'ilt.
¡x.

t.

lt.
ilt.
IV,

Sisteria ltlacional de lnformación sobre Segurldad Públical
Seguimi ento y Evaluación;
ii.:g,stro Público Vehicular;
Platafonna México, Red Nacional de Telecomun¡caciones;
Centro de Control, Comando, Comunicación y Cómputo (C4).

ARTICi'-O 15,.- La Coordinación de Control y Registro de Armas de Fuego y
;\4unicio;res, c:ntará con un Coordinador, el cual tendrá las siguientes
íunciones:

l. "ir:irrii rr la inscripción de las arrnas de fuego ante la Secretarfa de la
i)efensa Nacional;

ll. Controlar el registro de armas y las l¡cencias of¡c¡ales ¡ndividuales o
úolect¡v¿s de portación de armas de fuego a empleados estatales y
I ,-j, iiCli:ligS;

lll. Supervis,ar y evaluar el estado físico del armamento registrado en
licenci3s colectivas autorizadas para el servicio policial de
. )rc¿uradurf a General de Justicia del Estado y los Municipios;

iV. )epu;ar las armas que sean obsoletas, aplicando las disposiciones
jurfdicas correspondientes; y

V. Las demás que le señalen las disposiciones jurfd¡cas y admirlistrativas
aplicables y las que le asigne el Seoetario, en el ámbito de su
comoetenc¡a.

ARTfcUl-c) 20.. La Coordinación de Seguridad privada, contará con un
Coord¡nador, el cual tendrá las siguientes funciones:

las
la

ll
11



PODER EJECUTIVO
l. Supervisar que los prestadores del servicio cumplan con las

disposiciones jurfdicas aplicables a los servicios de seguridad prestados
por empresas privadas en el Estado;

ll. Comprobar que el personal operat¡vo de
privada este debidamente capac¡tado;

lll. Expedir constancias de acreditac¡ón de los

las empresas de segur¡dad

cursos de capacitación que
imparta la Secretarfa para personal de las empresas privadas;

lV. Atender las quejas y denuncias por violaciones a la Ley de la materia;
V. Substanciarlos procedim¡entos admin¡stratlvos;
Vl. Expedir cédulas de registro del personal operat¡vo; y
Vll. Las demás que le señalen las disposiciones jurfdicas y admin¡strativas

aplicables, y las que le asigne el Secretario, en el ejercicio de sus
funciones.

ARTICULO 21.- La Unidad de Asuntos Internos, contará con un Titular' el cual
tendrá las siguientes funciones:

l. Proponer al Secretario, las políticas y medidas que propicien una
conducta basada en los principios de legalidad, ef¡cienc¡a'
profesionalismo y combatir la corrupc¡ón o cualquier abuso o desviación
del personal adscrito a la Secretar¡a;

ll. Establecer programas de vigilancia y control para la aplicación de las

resoluciones em¡tidas por el Secretario, en los términos de la Ley de la
materia;

lll. Establecer los procedimientos para la instrumentación de programas de
visitas e inspecciones, asf como para la investigación con motivo.de
quejas y denuncias por probables inegularidades detectadas en los

Centros de Readaptación Social y el Centro de Internamiento y
Tratamiento Externo para Adolescentes: mediante conven¡os de
colaboración con autoridades estatales y municipales;

fV. Captar, procesar, ordenar y analizat la información criminal del Estado y
presentarla al Secretario;

V. Proponer criterios generales para la participación de la Secretar¡a en el

auxilio de las autoridades competentes para la investigación y
persecución de delitos, de conformidad con las disposiciones aplicables;

Vl. Verificar que se cumplan los programas que lleva la Secretar¡a'
conforme lo establec¡do en el Programa Estatal de Seguridad Pública;

Vll. Verificar la evaluac¡ón que realice a los elementos de los cuerpos
policiales, para comprobar el cumplimiento de los perfiles médico, ético y

de personalidad necesarios para realizar las acüvidades polic¡ales dentro
de los programas establecidos por la Secretaria de Segur¡dad Pública
Federal, para el serv¡cio de carrera y de depuración; y

Vltl. Las demás que le asigne el Secretario, en ejercic¡o de sus atribuc¡ones.

12
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PODER EJECUTIVO

ARTfCULO 22.- La Unidad de Asuntos Internos, para el buen desempeño de
sus funciones, se auxiliará del personal adm¡n¡strat¡vo necesario que el
presupuesto de la Secretaría de asigne.

ARTÍCULO 23.- Al frente de la Unidad Juridica y de Procedimientos habrá un
T¡tular, el cual le corresponden las siguientes facultades:

l. Representar legalmente al Secretario; a la Secreta¡fa y en los casos
procedentes a los titulares de las dependencias y ent¡dades que la
integran, ante cualqu¡er autoridad administrativa o judicial, sean estas
federales, estatales, municipales o ante cualquier organismo, institución
o part¡cular, con las facultades de un mandatario judicial, pudiendo
acreditar apoderados, mandatarios judiciales o delegados; ejerciendo
sus atribuciones excepto en aquellos asuntos que por disposición
constitucional se consideran no delegables;

ll. Proporcionar la asesorfa y em¡t¡r opinión jurfdica que requiera el
Secretario y los Titulares de las dependencias y entidades adscr¡tas a la
Secretarfa;

lll. Fijar, sistematizar y difundir los criterios de interpretación y aplicación de
las disposiciones jurldicas que conespondan a la Secretarfa;

lV. Requerir a los servidores públicos de las dependencias y entidades
adscrltas a la Secretaría por cualquier medio, la documentación e
información necesarias para el cumplim¡ento de sus atribuc¡ones y en
caso de omisión a través de sus superior jerárquico;

V. Presentar demandas o contestarlas, asf como ofrecer pruebas, formular
alegatos, interponer toda clase de recursos y, en general, vigllar y
atender la tramitación de los juicios y procedimientos judiciales,
laborales o contencioso adm¡n¡strativo, en los que partic¡pe la Secretarfa;

Vl. Formular a nombre de la SecretarÍa, las denuncias y querellas que
legalmente procedan, asf como desistirse y otorgar el perdón en
aquellos delitos que se persigan a petición de parte; en estos dos
últimos casos se requerirá el acuerdo del Secretario;

Vll. Interponer juicios de amparo, controversias y acc¡ones de
inconstitucionalidad, asi como intervenir y rendir los informes
correspondientes y verificar que las demás unidades adm¡n¡strat¡vas
cumplan con las resoluc¡ones que en ellos se pronuncien, prestando la
asesorfa que se requiera e informando al superior jerárquico de aquéllas
en caso de incumplimiento;

Vlll. Proponer al Secretario proyectos de leyes, reglamentos y demás
disposiciones de carácter administrativo, en materia de seguridad
públ¡ca;

lX. Asesorar a las dependencias y ent¡dades de la Secretarfa en los
procedimientos de licitación y adjudicación de contratos;

13
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PODER EJECUTIVO
X. Dar seguimiento e informar al Secretar¡o de las Recomendaciones que

emitan las Comisiones Nacional y Estatal de Derechos Humanos;
Xl. Llevar el registro de los convenios de coordinaciÓn que celebre la

Secretaria;
Xll. Dictaminar sobre las bajas del personal por las causas establecidas en

las disposic¡ones aplicables;
Xlll. Compiiar y sistemaiizar las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y, las

normas relacionadas con la competencia de la Secretarfa para el

eficiente complimiento de sus atribuciones; y
XlV. Las demás que le asigne el Secretario, en ejercicio de sus atribuc¡ones'

ART¡CULo 24.- la Unidad Jurídica y de Procedimientos, contará
personal que le asigne el Presupuesto y que sea necesar¡o para

desempeño de sus funciones.

con er

el buen

la
la

ARTÍCULO 25.- Al frente de la Unidad Técnica habrá un T¡tular, le corresponde
las siguientes funciones:

L Recibir, controlar, ordenar, turnar y dar segu¡miento a

corespondencia recibida, entre las dependencias y entidades de
Secretarfa;

ll. Auxiliar al Secretario en la coordinación de actividades con las

dependencias y entidades de la Secretarfa;
Itl. Llevar a cabo activ¡dades, designaciones y tramitac¡ón de asuntos que el

Secretario encom¡ende, y coord¡nar las tareas con las dependencias y
enüdades correspondientes;

lV. Em¡tir dictámenes, opiniones y consultas que solic¡te el Secretario;
V. Elaborar y dar segu¡miento a la información estadlstica de la Secretarfa;
Vl. Coordinai y elaborar el informe anual correspond¡ente a la Secretarla y

darle segu¡miento;
Vll. Anal¡zar los avances y cumplimiento de metas de las actividades

realizadas por la Secretarfa;
Vlll. Resguardar el material bibliográfico de interés que se reciba, genere o

adquiera la Secretarf a;
lX. Difundir las actividades y programas de orientación de la Secretarfa, asl

como sus resultados, a través de los medios de comunicación;
X. D¡señar y coordinar la publicidad y los programas de dlfusión en mater¡a

de prevenc¡ón de delitos y seguridad priblica, asf como evaluar sus
resultadosi

Xl. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y

Xll. Las demás que le señalen otras disposiciones vigentes y las que le
asigne el Secretar¡o atendiendo a sus atribuciones.

't4
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ARTICULO 26.- La Unidad de Apoyo Técnico, se integrará por el personal
calificado necesario para distribuir sus atribuciones por áreas.

CAPITULO V
DE LOS ORGANOS DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS

ARTÍCULO 27.- Para la eficaz atención de los asuntos de su competencia, la
Secretaria, cuenta con órganos descentral¡zados y desconcentrados, mismos
que le están jerárquicamente subordinados, y a los que se les otorgan
facultades para resolver sobre materias especff¡cas, de conformidad con las
normas que establezca el instrumento legal o admin¡strativo de creación y
func¡onam¡ento respect¡vo.

ARTICULO 28.- Los órganos descentralizados y desconcentrados sector¡zados
a la Secretarla, tendrán la organización y las atribuciones que establezcan los
ordenamientos legales y reglamentarios por los que fueron creados y su
coordinación será conforme lo establece la Ley Orgánica de la Admin¡stración
Pública del Estado de Baja California Sur.

ARTICULO 29.. La Academia Estatal de policfa tendrá a su cargo la preparación
profesional de los aspirantes a ingresar a las corporaciones de seguridad priblica
estatales y municipales, asf como la actualización y adiestram¡ento del personal
en servicio y la capacitación de maestros e ¡nvestigadores de la materia.

La Academia Estatal de Policía, estará a cargo de un Director, el cual tendrá
las. func¡ones y atribuciones que le establece la Ley Estatal de Seguridad
Pública, asf como su Reglamento Interior.

ARTICULO 30.- La Policfa Estatal preventiva estará al mando de un Comisario
General, esta corporación es la encargada de garantizar, mantener y restablecer
la paz y.el orden público en la Ent¡dad, asf como la de obtenei, anal?ar y
procesar información para la prevención del delito, de igual forma participa eá
auxilio de las autoridades competentes, en la investigaiión y persecución de
delitos, en la detención de personas o en el aseguramiento de bienes que sean
objeto, ¡nstrumento o producto de un delito, en aquellos casos en que sea
formalmente requerida, cumpliendo sin excepción los requisitos previstoi en los
ordenamientos constitucionales y legales aplicables.

l5
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La Policfa Estatal Prevenüva para el buen desempeño de sus funciones' contará

con las Unidades Especializadas que establezca la Ley, asf como el Reglamento
lnterior de la Policfa Estatal Prevenüva.

ARTICULO 31.- El Centro Estatal de Control de Confianza, estará a cargo de un

Director, que tendrá como función primordial llevar a cabo los procesos de
reclutamiehto y selección de aspirantes a ingresar a las corporaciones. de
seguridad prlblica, así como evaluar al personal en acüvo de dichas
comoraciones, a través de exámenes psicométricos, toxicológicos, de entorno
social, situación patrimonial y de poligraffa.

El Centro Estatal de Control de Confianza, estará conformado por las siguientes
áreas: Dkección, Criminológica, Qufmica, Psicológica, Médica y Trabajo Social.

Su funcionamiento y operac¡ón, se establecerán en el Reglamento Interior del
Centro Estatal de Control de Confianza.

ARTÍCULO 32,- El objeto del Patronato para la Reincorporación Social es prestar

asistencia jurfdica, moral, económica, medica, soc¡al y laboral, a las personas
que gocen de cualquiera de los beneficios previstos en esta Ley de Ejecución
de Sanciones y Medidas de Seguridad para el Estado o que hayan sido
puestas en libertad definitiva.

El Patronato para la Reincorporación Social, funcionará y operará conforme lo

establezca su Reglamento Interior.

CAPITULO VI
DE LA SUPLENCIA DE LOS FUNCIONARIOS DE LA SECRETARÍA

ART¡CULO 33,- Et Secretario será suplido en su ausencia por el funcionario
que el designe; en ausencia de éste, por el titular de la dependencia o entidad
a la que competa el asunto.

16
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ARTÍCULO 34.. Las ausencias de los titulares de las dependencias y entidades
I de la Secretarla, serán suplidas por los servidores públicos de categorfa

inmediata inferior, en los asuntos de su competencia especlfica.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.. EI
s¡guiente de su publicación
Baja California Sur.

presente Reglamento entrará en vigor al dfa
en el Boletfn Oficial del Gobierno del Estado de

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento Interior de la Secretarfa de
Seguridad Públ¡ca, publicado en el Boletfn Oficial del Gobierno del Estado de
3aja California Sur, número 73, de fecha 30 de diciembre del 2005.

ARTICULO TERCERO.- El Secretario de Seguridad pública, en un plazo que
no exceda de 30 dlas contados a partir de la entrada en vigor del presente
Reglamento someterá a consideración del Gobernador del Estado y su
posterior publicación en el Boletfn Of¡cial del Gobierno del Estado, los
ieglamentos o disposiciones adm¡nistrat¡vas para el funcionamiento y operación
r.ie los órganos desconcentrados siguientes: Academia Estatal de pol¡cfa,
Policfa Estatal Preventiva y Centro Estatal de Control de Confianza.

ARTICULO CUARTO.- El Secretar¡o acordará que programas institucionales
derivados del Sistema Nacional de Seguridad pública, deberán contar con
disposiciones específicas para su operación y debida aplicación.

ARTICULO QUINTO.- El Secretario de Seguridad pública, en un plazo que no
exceda de 15 dfas contados a part¡r de la entrada en vigor del presente
Reglamento, deberá integrar las Comisiones de Honor y Justicia; asf óomo los
Consejos de Consulta y Participación Ciudadana Estataf y Mun¡cipales.

17
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ARTíCULO SEXTO.- La Secretaría de Finanzas y Oficialía Mayor de Gobierno,

deberán atender los asuntos presupuestales y administrativos que resulten de

la reorganización de las dependencias y ent¡dades de la Secretaría de

Seguridad Pública.

ARTíCULO SEPTIMO.- Se derogan las dispos¡c¡ones administrativas que se

opongan al presente Reglamento.

Dado en la Residencia Ejecutivo del Estado de Baja California Sur,

en la Ciudad de La Paz, a días del mes de junio del 201 1.

A AMENTE
SUFRAGIO EFE O. NO REELECCION

EL GOBERNADOR CON DEL ESTADO
DE BAJA C SUR

MARCOS ALBERTO CO ABRUBIAS VILLASENOR

RAL DE GOBIERNO

: jrDos ¡,.

PUB
)DE
LICA

/SECRET¡RL{OSE I
OEGUÑIDÁ.IJ PUAUCA ,

; i ',.¡/: Cr'i lFORt{A

O MARTíNEZ ORDÁZ
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FE DE ERRAIAS AL DECRETO I92O

EN EL DECREIO 1920, MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA LA FRACCIÓN XI DEL

ARTíCULO 7; SE REFoRMAN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTíCULO 40, EL

PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULo 59. EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO
óo y pÁRRAFo SEGUNDo oel RRrículo ór DE LA LEy DE LA EDUc¡cróN
PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

FE DE ERRATAS

s¡ pu¡r.rcó:

sE AdrcroNA n rRecc¡óN xr DEr anrículo 7; SE REFoRMAN E[ rÁRn¡ro
SEGUNDo on enrículo 40, Et rÁnmro TERcERo o¡l enrícuto 59, Et
pÁnn¡ro sEGuNDo on rnrículo óo y rÁnnero sEGUNDo o¡l lnrículo
6r DE LA tEy DE ¡.r rouclcróN pARA EL ESTADo DE BAJA cAuroRNrA suR

ARTrouto uNtco.- sE ADrcroNA LA FRACcTóN xr ogl Rnrículo z; sE
REFoRMAN et pÁnRnro SEGUNDo DEL ARTicuLo 40, rt. pÁRnRro
TERcERo oel Rnrícur-o s9. EL pÁnnnro SEGUNDo oel ¡RrÍculo ó0 y
pÁnR¡ro SEGUNDo oel RRrÍcuto ói DE LA LEy DE LA EDUceclóN pnne
EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, PARA QUEDAR COMO SIGUE:

lnffdUtO 7o.- Lo educoción que importon el Estodo, los Municipios, sus
Orgonismos Descenlrolizodos y los porticulores con ouiorizoción o con
reconocimiento de volidez oficiol de esiudios, tendró, odemós de los fines
estoblecidos en el segundo pórrofo del ortículo 3o. De lo Consiitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos, y en los qrtículos l2 y 13 de lq
Conslitución Polílico del Estodo, los siguienles:

I olXl.- (...)

Xll.- Promover y fomentor lo conciencio y lo osimiloción de
conocimienios sobre lo culturo del cuidodo y uso eficiente del oguo,
osí como lo prevención y conocimiento de los ofectocíones del
combio climótico.
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Xlll.- Fomenfor octiludes solidqrios y posilivqs hocio el trobojo, el ohono y

el bieneslor sociql en generol.

ARI¡CUIO 40.- (...)

Al efecto, deberó proponer poro consideroción y, en su coso outorizoción

de lo secretor'¡o de EducociÓn PÚblicq de lo Administroción PÚblico

Federol, conlenidos locoles o regionoles que permiton o los educondos

odquirir un mejor conocimiento de lo historio, Io geogrofío. los cosiumbres,

los lrodiciones. lo siiuoción y corocterísticqs ombientoles lo culturo del

cuidodo y uso eficienle del oguo, osí como lo prevención y conocimiento

de los ofectociones del combio climÓtico; y demÓs ospeclos propios del

Estodo de Bojo Coliforniq Sur y de sus Municipios.

(...)

(...)

ARTTCULO 59.- (...)

(...)

Esfe consejo conoceró el colendorio escolor, los metos educofivos y el

ovonce de los octividodes escolqres, con el objeto de coodyuvor con el

moeslro o su mejor reolízoción; tomoró noto de los resullodos de lo
evoluociones que reqlicen los ouloridodes educolivos; propicioro lo
coloboroción de moeslros y podres de fomilio; podró proponer eslímulos y

reconocimienlos de Cqrócter sociol o olumnos, moestros, direClivos y

empleodos de lo escuelo; estimulorÓ, promoverÓ y opoyoró octividodes

exlroescolores que complementen y respolden lo formqción de los

educondos; llevoró o cobo los occiones de poriicipoción. coordinoción y

difusión necesor¡os poro lo protección civil y lo emergencio escolor;

fomenloro en lo comunidod escolor lo culturo del cuidodo y uso eficienle
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del oguo. y lo prevención del cqmbio climótico medionie foros,

promociones y oclividodes exiroescolores; olentoró el interés fomilior y

comunitorio por el desempeño del educondo; podró opinor en osunlos
pedogógicos; contribuiró o reducir los condiciones socioles odversos que

influyon en lo educoción; esloró focultodo poro reolizor convocotorios
poro trobojos específicos de mejoromiento de los instolociones escolores;

respoldoró los lobores cotidionos de lo escuelo y, en generol, podró

reolizor octividodes en beneficio de lo propio escuelo.

(...)

ARilCULO ó0.- (...)

Este consejo gestionoró onte el Ayunlomienlo y onte lo Autoridod
Educotivo Estotol el mejoromiento de los servicios educolivos, lo

conslrucción y omplioción de escuelos pÚblicos y demós proyectos de

desorrollo educoiivo en el Municipio; conoceró de los resuliodos de los

evoluociones que reqlicen los quioridodes educolivos; llevoró o cobo
lobores de seguimiento de los octividodes de los escuelos públicos de

educoción bósico del propio Municipio; estimuloró, promoveró y opoyoró
oclividodes de intercombio, colqboroción y porticipoción interescolqr en

ospectos culluroles, cívicos, deporiivos y socioles; eslobleceró lo
coordinoción de escuelos con qutoridodes y progromos de bienestor

comunitorio; horó oporiociones relotivos o los porticuloridodes del

Municipio que contribuyon o lo formuloción de contenidos locoles o ser

propuestos poro los plones y programos de estudio; podró opinor en

osuntos pedogógícos; coodyuvoró o nivel municipol en octividodes de
proiección civil y emergencio escolor; fomentoro en lq comunidod escolor

lo culturo del cuidodo y uso eficienie del aguo, y lo prevención del

combio climótico medionte foros, promociones y octividodes
extroescolores; promoveró lo superoción educotivo en el ómbilo
municipol medionte ceriómenes interescolores; promoveró ocfividodes de
orientoción, copociloción y difusión dirigidos o podres de fomilio y lulores.
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poro que cumplon cobolmente con sus obligociones en molerio
educolivo; podró proponer esiímulos y reconocimientos de corócler sociol

o olumnos, mqestros, direclivos y empleodos escolores; procuroró lo
obiención de recursos complemeniorios poro el monlenimienlo físico y

poro proveer de equipo bósico o codo escuelo pÚblico; y, en generol,
podró reolizor octividodes poro opoyor y forfolecer lq educoción en el

Municipio.

tl

ARTTCULO ór.- (...)

Esie Conseio promoveró y opoyoró ocfividodes extroescolores de corócter
cullurol, cívico, deportivo y de bienesior sociol; coodyuvoró o nivel estotol
en ociividodes de prolección civil y emergencio escolor; fomenioro en lo
comunidod escolor lo culluro del cuidodo y uso eficiente del oguo, y lo
prevención del combio climótico medionte foros, promociones y
qctividodes extrqescolores; sistemotizoró los elemenfos y oporlociones
relolivos o los porliculoridodes de lo Entidod Federotivo que conlribuyon o
lo formuloción de conlenidos eslqtoles en los plones y progromos de
esludio; podró opinor en osuntos pedogógicos; conoceró los demondos y
necesidodes que emonen de lo poriicipoción sociol en lo educoción o
trovés de los consejos escolores y municipoles, conformondo los
requerimientos o nivel eslotol pora gesiionor onte los insloncios
competentes su resolución y opoyo; conoceró los resultodos de los
evoluociones que efectúern los qutoridodes educotivqs y colobororo con
ellos en octividodes que influyon en el mejoromiento de lo colidod y lo
coberiuro de lo educoción.

IRANSIIORIO

PRIMERO.- El presenfe decrelo entroro en vigor ol dío siguiente de su
publicoción en el Boleiín Oficiol del Gobierno del Eslodo.
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DEBE DECIR:

SE ADICIONA tA FRACCIóN XI¡ DEL ARTíCUIO 7 Y tA ACTUAT FRACCION XII
PASA A SER XIII; SE REFORMAN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEt ARTíCUIO 40, EL
pÁRRAFo TERcERo DEL ARTícuLo s9, EL pARRAFo SEGUNDo DEr ARrícuto
óO Y PÁRRATO sEGuNDo DEL ARTíCULo óI DE tA IEY DE LA EDUGACIóN
PARA EL ESTADO DE BAJA CATIFORNIA SUR.

ARTIOULO UNICO.. SE ADICIoNA tA FRACCIóN XII DEL ARTfcUTo 7 Y LA
ACTUAT FRACCION XII PASA A SER XIII; SE REFORMAN EL PÁRRAFO
SEGUNDO DEL ARTíCULO 40, EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 59, EL
pÁRRAFo SEGUNDo DEL ARTÍcuLo óo y pÁRRAFo SEGUNDo DEL ARTÍcuLo
óI DE LA LEY DE LA EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
SUR, PARA QUEDAR COMO SIGUE:

ARTÍCULO 7o.- Lo educoción que importon el Estodo, los Municipios, sus
Orgonismos Descenirolizodos y los porticulores con ouforizoción o con
reconocimiento de volidez oficiol de estudios, tendró, odemós de los fines
esfoblecidos en el segundo pónofo del orfículo 3o. De lo Constitución
Polítipo de los Estodos Unidos Mexiconos, y en los ortículos l2 y l3 de lo
Conslilución Político del Esfodo. los siguienies:

lolXl.- (...)

Xll.- Promover y fomentor lo conciencio y lo osimiloción de
conocimienlos sobre lo culluro del cuidodo y uso eficienle del oguo,
osí como lo prevención y conocimienlo de lqs qfeclociones del
combio climólico.

Xlll.- Fomentor ociiludes solidorios y positivos hocio el trobojo, el ohorro y
el bienestor sociol en generol.

ARTTCULO 40.- (...)

Al efecto, deberó proponer poro consideroción y. en su coso outorizqción
de lo Secretorío de Educoción Público de lo Adminislroción público
Federol. contenidos locoles o regionoles que permiton o los educondos
odquirir un mejor conocimiento de lo hislorio. lo geogrofío, los coslumbres.
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PODER LEGISLATIVO

los frodiciones. lo situoción y coroclerísticqs ombienloles lo culluro del

cuidodo y uso eficiente del oguo, qsí como lo prevención y conocimienfo

de los ofectoc¡ones del combio climótico; y demós ospecfos propios del

Estodo de Bojo Colifornio Sur y de sus Municipios.

(...)

lo lo lV.- (...)

(...)

ARilCUTO 59.- (...)

(...1

Esle consejo conoceró el colendorio escolor. los melos educolivos y el

ovonce de los qclividodes escolores, con el objeto de coodyuvor con el

moeslro o su mejor reolizoción; tomoró noto de los resullodos de lo

evoluociones que reolicen lqs qutoridodes educolivos; propicioro lo

coloboroción de moeslros y podres de fomilio; podró proponer estímulos y

reconocimienfos de corócier sociol o olumnos, moestros, directivos y

empleodos de lo escuelo; eslimuloró, promoveró y opoyoró octividodes

extroescolores que complemenien y respolden lo formoción de los

educondos; llevoró q cobo lqs occiones de porticipoción, coordinoción y

difusión necesoriqs poro lo protección civil y lo emergencio escolor;

fomenloro en lq comunidod escolor lo culiuro del cuidodo y uso efic¡enle

del oguo, y lo prevención del combio climótico medionte foros,

promociones y oclividodes extrqescolores; olentoró el interés fomilior y

comunilorio por el desempeño del educondo; podró opinor en osuntos

pedogógicos; conlribuiró o reducir los condiciones socioles odversos que

influyon en lo educoción; esloró focultodo poro reolizor convocotoriqs
poro irobojos específicos de mejoromiento de los instolociones escolores;



PODER LEGISLATIVO

respqldoró los lobores cotidionos de lo escuelo y, en generol, podró

reqlizor oclividodes en beneficio de lo propio escuelo.

(...)

ARTTCUTO ó0.- (...)

Esfe consejo gesiionoró qnie el Ayunlomienlo y onle lo Autoridod
Educbtivo Estqiol el mejoromienlo de los servicios educofivos, lo

conslrucción y omplioción de escuelos públicos y demós proyeclos de
desorrollo educoiivo en el l'"4unicioio; conoceró de los resulfodos de los

evoluociones que reolicen lqs outoridodes educoiivos; llevoró o cobo
lobofes de seguimienio de los qctividodes de lqs escuelos públicos de
edueoción bósico del propio Municipio; estimuloró, promoveró y opoyoró
oclividodes de inie¡c.rmbio, coloboroción y porticipoción interescolor en
ospeclos culturqles, cívicos, deportivos y socioles; eslobleceró lo
coordinoción de escuelqs con outoridodes y progrqmqs de bieneslor
comunitorio; horó oportociones reloiivos q lqs porticuloridodes del
Municipio que contribuyon o lo formuloción de contenidos locoles o ser
propuestos poro ios plones y progromos de estudio; podró opinor en
osurllos pedogógicos; coodyuvoró o nivel municipol en octividqdes de
protección civil y emergencio escolor; fomenioro en lq comunidod escolor
lq culturo del cuidodo y uso eficiente del oguo, y lo prevención del
combio climóiico medionte foros. promociones y octividodes
exlroescolores; promoveró lo superoción educotivq en el ómbiio
munícipol medionle ceriómenes interescolores; promoveró octividodes de
orienloción, copocifoción y difusión dirigidos o podres de fomilio y tutores.
poro que cumplon cobolmente con sus obligociones en moterio
educqtivo; podró proponer estímulos y reconocimientos de corócter sociol
o olumnos, moestros, directivos y empleodos escolores; procuroró lo
obtención de recursos complementorios poro el monfenimiento físico y
poro proveer de equipo bósico o codo escuelo público; y, en generol,
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podró reolizor octividodes poro opoyor
MuniciP|o.

(...1

y forlolecer lo educoción en el

ARTTCUIO ó1.- (...)

Esle Consejo promoveró y opoyoró qctividodes exlroescolores de corócter

"rñri.Í, ","i"Ir, 
Oeportivo y de'bienestor sociol; coodyuvoró o nivel esiotol

en octividodes de protección civil y emergencio escolor; fomentoro en lo

comunidod escolor lo culturo del cuidodo y uso eficiente del oguo' y lo

ñ;!*¡¿; ááL comUio ctimótico medionte foros, promociones v

octividodes extroescolores; sislemotizqró los elementos y oporiociones

relolivos o los porliculoridodes de lo Entidod Federotivo que contribuyon o

lo formuloción de contenidos esloioles en los plones y progromos de

estudio; podró opinor en osunlos pedogógicos; conoceró los demondos y

necesidodes que emonen de lo'portiápóción sociol en lo educoción o

trovés de los conseios escolores y municipoles' conformondo los

requerimientos o nivbt estotol poro geslionor qnte los insloncios

competentes su resolución y opoyo; conoceró los resullodos de los

.uoüo.ion.s que efectÚen los outoridodes educoiivos y colobororo con

ellos en ocfividodes quá inluyon en el mejoromiento de lo colidod y lo

coberturo de lo educoción'
TRANSlTORIO

PRIMERO.- El presenle decreio enlroro en vigor ol dío siguiente de su

delEstodo.publicoción en elBoletín Oficiol

E

[o Poz, B.C.S. o los de jullo de dos mll once.

DIP. PABLO S PINTO

DIP. DORA ELDA EZA VILIALEJO
SECRETARIA
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POPER EJECUTIVO

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL IMPORTE DE LAS

PARTICIPACIONES FEDERALES ENTREGADAS A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO

Df, BAJA CALIFORNIA SUR DURANTE EL SEGUNDO TRIMDSTRE DEL EJERCICIO

FISCAL DEL 2011.
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PODER EJECUTIVO

MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS V¡LLASEÑOR, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN USO DE

LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ART¡CULOS 79 FRACCIÓN I

Y 83 FRACCION IV DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL- ESTADO DE

BAJA CALIFORNIA SUR; 7, 21 Y 22 DE LA LEY ORGÁNIGA DE LA
ADMtNtSTRActóN PúBLICA ESTATAL Y EN cUMPLIMIENTO DE LA
OBLtGActóN eUE ME ESTABLEcE EL ARTIcULo 6 DE LA LEY DE

COORDINACIÓN FISCAL Y,

CONSIDERANDO

eue el Artículo 79 fracción I de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur,

establece la obligación a mi cargo de cumplir y hacer cumplir las Leyes Federales.

eue el Artículo 6o de la Ley de Coordinación Fiscal establece que la Federación entregará las

participaciones a los Municipios por conducto de los Estados.

eue dentro de este mismo Artículo en el ri¡ltimo párrafo establece la obligación de publicar

trimestralmente el importe de las participaciones entregadas a los Municipios'

eue en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Baja California Sur, ensus Artículos 3, 4'
5 y 6,8 y d als, se establecen los criterios para la distribución a los Municipios de las
participaciones federales.

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los Artículos 26 y 115 fracción lV inciso b) de la
Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos he tenido a bien expedir el siguiente:
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ACUERDO

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL IMPORTE DE LAS
PARTICIPACIONES FEDERALES ENTREGADAS A LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR DURANTE EL SEGUNDO
TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2011.

PRIMERO.- Se acuerda y se publica el importe de las Participaciones Federales entregadas
a los Municipios del Estado de Baja California Sur, durante el segundo trimestre del ejercicio
f¡$cal del 2011.

SEGUNDO.- El importe total entregado durante el segundo tr¡mestre del ejercicio fiscal del
2011, a los Municipios del Estado de Baja California Sur, asciende a un total de
$ 189,723,133.00 (Ciento ochenta y nueve millones setecientos veintitrés mil ciento treinta y
tres pesos 00/100 M.N.)

TERCERO.- La distribución y asignación de las participaciones federales entregadas a los
Municipios del Estado de Baja California Sur, es la siguiente:

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA óEUTORHIA SUN
SECRETARíA DE FINANZAS

PARTICIPACIONES FEDERALES PAGADAS A LOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

DURANTE EL SEGUNDO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2O1I

üUNICIPIO DE LA PAZ

FONDO
GENERAL

ABRTL 14,601,984
MAYO 16,863,708
JUN|O 13,726,919

TOTAL 45,192,611

FONDO DE FOMENTO
MUNICIPAL

3,372,625
3,500,896
3,175,101

10,051,622

FONDO DE
FtscALtzActoN

752,377
492,O94
463,795

1,708,266

IMPUESTOS
ESPECIALES

378,778
356,072
377,124

1,111,97 4

29



FOOCR CJECUTIVO

ft ¡srro oE coMoNDU

ASRIL

I,IAYO
J{Jr{ro

rgTAt

FONDO
GENERAL

7,994,823
9,233,153
7,497,039

24,725,015

FONDO DE FOMENTO
MUNICIPAL

1 ,957 ,572
2,032,024
1,843,305

5,832,901

FONDO DE
FtscALlzAcloN

436,702
285,626
269,200

991,528

FONDO DE
FlscALtzAcloN

404,660
264,669
249,448

918,777

IMPUESTOS
ESPECIALES

207,387
194,955
206,545

608,887

IMPUESTOS
ESPECIALES

182,207
171,284
181,487

534,978

IMPUESTOS
ESPECIALES

337,273
317 ,054
335,915

990,242

IMPUESTOS
ESPECIALES

114,524
107,658
113,979

336,161

Iurl¡orFr9 DE MULECE

FONDO
GENERAL

ABRIL 7,024j04
MAYO 8,112p79
JUNIO 6,580,339

TOTAL 21,716,522

MUNtCtPtO OE LOS CABOS

FONDO
GENERAL

ABRTL 13,001,947
MAYO 15,015,839
JUN|O .r2,188,569

TOrAL 40,205,355

tilJ¡&F¡O DE LORETO

FONDO
GENERAL

ABRTL 4,414,919
MAYO 5,098,753
JUNTO 4,163,7U

roTAL 13,677,436

FONDO DE FOMENTO
MUNICIPAL

1,81 3,940
1,882,929
1,708,194

5,405,063

FONDO DE FOMENTO
MUNICIPAL

2,974,450
3,087,577
2,798,650

8,860,677

FONDO DE
FISCALIZACION

AA? ÁÁI

433,997
409,039

1,506,587

FONDO DE FOMENTO
MUNICIPAL

1,534,180
1,592,529
I ,443,7 45

4,570,454

FONDO DE
FrscALtzAcroN

342,250
223,850
210,977

777,077
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ÚHICO.- El presente Acuerdo mediante el cual se da a conocer el importe de las
Parlicipaciones Federales entregadas a los Municipios del Estado de Baja California Sur,

TRANSITORIO

publicación en el Boletín del Gobierno del Estado de Baja California Sur.

Dado en el recinto oficial del I

Califomia Sur, a los 08 dfas del

TENTAMENTE
SUFRAGIO ECTIVO. NO REELECCIÓN

EL GOBERNADOR C DEL ESTADO DE
FORNIA SUR

L¡C. MARCOS ALBERTO ARRUBIAS VILLASENOR

DE GOBIERNO

LlC. CARLOS MENDOZA DAVIS

Ejecutivo del Estado, en la ciudad de La Paz, Baja
de iulio del año 2011

TL
SECRETARIO G
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coMtTÉ TÉcNtco DEL FONDO PARA LAVtGtLANCIA ADMINtSTRACIóN, MANTENIMtENTO,
PRESERVACIÓN Y LIMPIEZA DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE DEL MUNICIPIO DE

COMONDÚ, BAJA CALIFORNIA SUR.

D¡CTAMEN QUE EMITE EL COMITÉ TÉCNICO DEL FONDO PARA LA VIGILANCIA, AOMINISTRACION'
MANTENIMIENTO, PRESERVACIÓN Y LIMPIEZA DE LAZONA FEDERAL MARíTIMO TERRESTRE DEL

MUNICIPIO DE COMONDÚ, CON EL OBJETO DE QUE LAS FUNCIONES OPERATIVAS DE

Áó¡r¡Xtsrn¡clóH oel róHoO PARA LA VlGlLANclA, ADMlNtsrRAclÓN, MANTENIMIENTO'

COnéenV¡CtóX y LtMptEzA DE LA zoNA FEDERAL MAR|TIMo TERRESTRE DEL MUNlclPlo DE

éóiió-¡ioií, esicbiió'óli'pnooucro DE Los DEREcHos DE LA zoNA FEDERAL MARírlMo
TERRESTRE PASEN AL GOBIERNO DEL ESTADO.

ANTECEDENTES

El Gobierno Federal por conducto de la secretaria de Hac¡enda y crédito Público y el Gob¡emo del Estado de

Ba.¡a Cal¡forn¡a Sur liLnen celebrado Convenio de Colaboración Administrat¡va en Mater¡a Fiscal Federal, que

entró en v¡gor el I de enero de 1997.

con fecha 11 de noviembre de 1997, el Gobierno del Estado de Eaja californ¡a sur y el Ayuntamiento de

Comondú celebraron elAnexo 1 al Convenio de Colaborac¡ón Administrativa en Mater¡a F¡scal Federalcon el

Gob¡erno F€deral Dor conducto de la secfetarfa de Hacienda y cr&ito Público, relatlvo éste a las func¡ones

operativas de administración de Ios derechos por el otorgamiento de conces¡ooes y por el uso o goc€ de la

zona federal marítimo terrestre.

En la cláusula segunda de la sección I del Anexo '1 se establece qjue "Et Estado por conducto del
Muntctpto, e¡erceiá las funclones operat¡vas de recaudación, comprobación, detennlnacian y cobro en

to, térninós de ta tegistac¡ón t:derct apt¡cabte y tos retaaivos del Convenlo de Colaboraclón
Adm¡nisara$va en Materia F¡scal F&eral".

De acuefdo a la secc¡ón ll del Anexo 1 se establece la creación de un fondo para la üg¡lancia, adm¡n¡stración,

mantenim¡ento, preservación y limpieza de Ia zona tederal marítimo tenestre, el cual se consl¡tuirá mn base

en los ingresos que por concepto de los derechos y sus corespond¡entes accesofios a que se refieren la Ley

Federal de Oerechos, se hayan captado por el Mun¡cipio.

QUe COnfo¡me a la cláUSUla Cuarta del Anexo 1 Se establece que " En el caso de que tos ingre9os

intqados a el Estado y a ta Secrcta a por et Mun¡ctpio, Por conceplo de cobro de 
'os 

derecños
m¿ter¡a de la Secc¡ón t det Anexo, sean inferlores al monlo que les corresponde de acuerdo con lo
eslabtecido en Ia cláusula sexfa o b¡en que los ingrcsos reportados sean ¡nterlores a tos realmen'e
percibtdos previo dictamen det comllé Técn¡co a gue se refiere la cláusula declma segunda de este
'Anexo, el liunictpio deberá devolver a et Estado y á ta Secretaría, en un plazo máxlmo de 30 días' los
derechos de quá se t¡ate, actualizados y, en su caso, con sus correspondientes .recargos, en los
t&ñlnos de to dispuesto en los aflicutos-l|-A y 21 det cadigo F¡scal de ta Fedefaclón, computados a

patltr de Ia fecha, en que se d¡o la situacíón trregular y hasta.que' 
"9 gfTtút.1"^d"'9!y9!9!:

'lndependtenlemente del'pago de ,¡,tereses a que se reflere el arlículo 15 de la Ley de Coord¡nac¡on

Flscal.

Tambtén, a partif de Ia fecha en que se haya emilido et dlctamen del comité Técnlco antes cltado, tas

tunclones operaltv-as de admtnistrcc¡ón dá los derechos a que se reÍlere a esta Secclón del Anexo, las

elercerá el Estado en los términos y cond¡cíones ahí establecidos"'

con fecha 15 de abril del presente año se convocó a reun¡ón extraord¡naria ufgente del comité Técnico del

Fondo para la Vigilanc¡a, Adm¡nistración, Mantenimiento, Conservac¡ón. y Limpieza- de l? Zo a Fe!?)
Marftimó Terrestrelel Munic¡p¡o de Comondú, con la l¡nalidad de analizar la s¡luac¡ón financiera y sol¡c arle

a H. Ayuntam¡ento la presentac¡ón de los comprobantes que amparen el pago del adeudo que se t¡ene co¡- el

menciónado fondo y que asc¡ende a un monto aprox¡mado de 684,315.04 al mes de febrero del 2011,

cons¡derando recargos y actualizaciÓn.

En v¡rtud del incumplimiento reiterado de los compromisos asumidos pof el Municiplo de comondú, e¡ 15 de

abfil del 2011 se celebró una reun¡ón extraordinaria urgente con el objeto de conocef s¡ el Awnlam¡ento

habla real¡zado los pagos pendientes y, en su caso, establecer los mecanismos necesarios para que e¡

Estado asuma las funáones operativaé y la administración de ¡os derechos de la zona federal mar¡t¡mo

terrestre conesoondientes al Municip¡o de Comondú.

t.

0 NuU, En virtud de lo anterior, el comité decidió en la mencionada ses¡ón del 15

/\ "l ,

^y
de abr¡l del 201 I em¡t¡r el presente
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coMFÉ TÉcNIco DEL FONoO PARA LA VIGILANGIA ADi'INISTRACIóN, MANTENTMIENTO,
PiESERVACIÓN Y LIMPIEZA DE LA zoNA FEDERAL MARINMO TERRESTRE DEL I,IUNTCIPIO DE

COMONDÚ, BAJA CALIFORNIA SUR.

D¡CTAMEN

Con base en lo establecido en e¡ Anexo 1 del Conven¡o d6 Colaboraclón Adm¡nlsttatlva en
matgrl¡ Flscal Fedoral dot Munlclplo ds Comondú, en su cláusula cuarta y cláu8ula dec¡ma
rogunda, el Comitó DICTAMINA que las funciones operativag de admin¡stración de los Dsrechos a
que s6 refiere la Seccr'ón I del Ansxo I del Convenio de Colaboraclón Administrat¡va en Mater¡a Flsca.
Fedéral del Munic¡pio de Comondú, las e.¡erza a partir de esta fecha el Estado. En ests caso, como lo
marca la cfáusula cuarta, tercer y cuarlo párrafo " Conesponderá a el Estado el 72?6 de lo rccaudado
en el Mun¡cip¡o por los derechos y sus coÍespond¡entes recargos a gue ss rel¡ere el Anexo 1, asl
@mo dl 8026 de /os gasfos de ejecuc¡ón y el 100% de las multas ¡mpuostas pot el m¡smo en los
tárrrlnos del Código Fiscdl do la Federación y do la índemn¡zación pot cheques rec¡b¡dos por las
autoridades Í¡scales, en /os supuosfos a que se ref¡ere el adículo 21 del c¡tado Código. N Munic¡p¡o
@ espondeá el 18% de ,os derochos y sus correspond¡entes recargos. Los re¡nanentes
@Íe sponderán a la Secrelarla-

En todo caso, ros racursos dg que se trata serán apl¡cados dsntro de la c¡rcunscr¡pc¡ón tsrr¡tor¡al de el
Mun¡c¡pio a los frnes gue ostaDreco osla Secclón del Anexo'.

Prosldente

Llc. José Antonio Ramírez Gómez
Secrotar¡o de Finanzas del Gobierno
del Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur

Suplsnle
Reb€ca Edith López Vergara

Propi€tario
Ing. Marco Antonio González V¡zcana
SEMARNAT

Suplente
Lic. Femando Paz y Puente Ramír€z

Vocal

Vocal

Propietario
Llc. Luls Alberto Payén Huerta
Sorv¡cio de Admin¡stración Tributaria

Suplente
Uc. Juan Carlos Camacho López

Prop¡etar¡o
Dr. Joel V¡llegas lbarra
Presldente Municipal de Comondú

Suplent€
Llc. Sergio Av¡lés Mendoza

C.P. Anton¡o Espinoza
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COilITÉ TÉCNICO DEL FONDO PARA LA VIGILANCIA, ADMINISTRACIóN, MANTENIMIENTO'-
pneéenv¡có¡¡ y LtMptEzA DE LA zoNA FEDERAL MARITIMo TERRESTRE oEL MUNlclPlo DE

LORETO. BA.'A CALIFORNIA SUR.

DtCTAttEN OUE EMITE EL COMITÉ TÉcNlCo DEL FONDO PARA LA VIGILANCIA, ADMINISTRACION'

A TEMüIENTO, FRESERVACIóÑ Y LIMPIEZA DE LA ZONA FEDERAL MARÍIMO TERRESTRE DEL

UUñrcliiO Oe ', ,,-gRefO, CoN EL OBJETO DE eUE LAs FUNCIoNES OPERAT¡VAs DE

loiiiñibiuóiOH oEú FóNDo PARA LA vlctLAl¡clA, ADMlNlsrRAclóN, MANTENIMIENTo'

CéñéÉñúÁcOñ v l¡uplez¡ DE LA zoNA FEDERAL itARfTtMo TERRESTRE DEL MUNlclPlo DE

ióilÉró,'ñiCoi,ró'-óer- 
'Cnooucro 

DE Los DEREcHos DE LA zoNA FEDERAL MARfrlMo
TERRESTRE PASEN AL GOBIERNO DEL ESTADO.

ANTECEDENTES

El Gob¡erm Federal por conducto de la secfelarlá de Hacienda y créd¡to Público y el Gobiemo del Estado de

¡dá óal¡tomfa Sur fienen c¡leb¡ado Convenio de Colaboración Administraüva en Materia Fiscal Federal' que

sntró en vigo. el 1 de enero de 'f 997.

Con fecha 11 de noüembre de 1997, el Gobierno del Esbdo de Baia Californ¡a Sur y el Ayuntam¡ento de

Loteto celebraron el Anexo I al Convenio dE colaborac¡Ón Adm¡n¡strativa en Materia Fiscal Fed€ral con el

éñ"r- f"Onjf p", *n¿uAo ¿"iu S*raátá aÁ Xacierta y Cr&¡lo Públ¡m, relativo ést€ a las funciones

ópeiáUvas ¿e a¿ni¡nistración de los derechos por el otorgam¡ento de concesiones y por el uso o goce de la

zona federal marítimo teneste.

En fa cfáusula sogunda de la sección I del Anexo 1 se establece qte "FJ Elt?do Por .gonduct:-d:!
,lunlctplo, dercarÁ las functones operallvaa de recaudaclón, co,nprobación, determlnac¡Ón y cobrc.en

los té}mtnós de la tegistaclón fo"1efal ap cable y los relaüygs del CanYenlo cre cotaDoracton

AdmlnlE/ratlva q Mater¡a F¡scal Fedanl"'

t)6 acugrdo a la Sección ll delAnexo 1 se establ€ce la creac¡ón de un fondo para la ügilancia, administración,

manlenimiento, pr€sefvac¡ón y l¡mpieza de la zona federal mar¡timo terresre, el cual se const¡tuirá con base

en los ¡rEresos que por concepto ¿e 106 derochos y sus conespondientes accesorios a que se ref¡eren la Ley

F€deral de Derechos, se hayan cáptado por el Mun¡c¡ttio.

QUé Conforme a la cláusula cuarta d€l Anexo 1 se eslablec€ que " En el caso da que los ingrcsos

ena*.¿o" s o, Esttdo y a la S*retarta por et Muntctplo, pór concepto de cobro.de 
'os 

d:rccl2s-
matorta de ta Secctón t'det Anqo, sean ln¡ar¡ores al monto gue tes cofieswnde de acuerdo con 

'o
eet"¡t ct¿" en la cláuEuta sexta ó btan que tos tngr€sos reporTados sea, lnfg,¡lorcs a los reatmentQ

rf,'ctbtdos ¡n¡evlo dtcl(amen det Comité iécntco a que se tefiere Ia cláusula declma segunda de este
'Arr";;,-;lrí;;ilp¡t]io.i¿ ¿"wt e, a et Estado v ; ta secreraría, en un plazo máxlmo de 30 días' los
dsecios de guá se trate, acluatizados y, en su caso' con sus correspondlentes..recargos' en tos

térmtn66 .!e t; dtspuesto en tos adlcu,os-17-A y 2l det Códtgo Flscat de la Federaclón, comPulados a

padb <re la f*há en que se dio ta sttuaci'n lrregular v hasaa 
-qu9- "9 ?f?'út,l'^!y,:!!:!9!:.lndependlentementede!.pagodeinfefesesaquesereÍlereelañículolSdelaLeydecoord¡nac'on

Ftscal.

Ítmbtén, t parlif de la fecha en que ae hayt emlüdo e! d¡ctamen det comité Técnlco anles cltado, las

tw6tonás ópn¿vas cle admtnlsúaclón dó tos d*echos a que se reftete a asta Secctón det Anexo' las
q€'cüd d Éstado sr los t&m¡nos y condtclones ahl establecldos'"

Con fechá Ol de abr¡t del presente año ss convocó a reunión exfaord¡naria del Com¡té Té'cn¡co del FondÓ

para ta vigitancia, Admin¡jración, Manten¡mi€nto, Conservac¡ón y Limp¡eza óe la Zona F"d:fl-Y:"1¡TP
Tenestre óel Municipio de Loreio. con la final¡dad d€ anal¡zar la situación llnanc¡era y sol¡c¡tiade a H.

Ayuntam¡enio la preientación de ios comprobantes que amparen el pago de 9" ":q".e19j: 9199i:l
aáeudo oug so liene con el menclonado fondo y que asciende a un monto aprox¡mado de 2'wo'447 42 al

mes de febrerb del 2011, cons¡derando recargos y actualizaclón.

En ürtud det ¡ncumplim¡ento re¡terado de los compromisos asumidos por el Mun¡cip¡o de.Lor€to, el01 de abr¡l

d€l 201.1 se celeb¿ una reunión extraordinada con el objeto de conocer si el Ayuntam¡ento había realizado

log pagos pend¡entes y , en su caso, ostablecer los mecánisrnos necesarios para quo.el Estado asuma las

funcioñes 
'operat¡vas ' y la administración de los derechos de la zona federal maritimo terrestfe

corespond¡entes al Municipio de Loreto.

.

v[.

, el Comité dec¡d¡ó en la menc¡onada sesión del Ol d€ abr¡ldel 2011 emit¡r el presenteEn ürtud de lo
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: TÉcNtco DEL FoNDo PARA LAvtclLANclA ADMlNlsrRAclóN, MANTENIMIENTo,
¡ctó¡ v ttuptezA DE LAzoNA FEDERAL MARlrlMo TERRESTRE DEL MuNlclP¡o DE

LORETO, BAJA CALIFORNIA SUR.

Con base en lo sstablecido en el Anexo 1 del Convon¡o de Colaboraclón Adminigtratlva sn
matsrla Flscal Fode¡al dol Mun¡clpio d6 Loreto, en su cláusula cuarta y cláugula doclma
t6gunda, el Comité DICTAMINA que las funciones operat¡vas de admin¡stración de los Derechos a
que se ref¡ere ta Sección f det Anexo I del Convenio de Colaboración Adm¡nistrativa en Mater¡a Fiscal
Foderal del Municip¡o de Lorelo, las ejerza a partir de esta fecha el Estado. En este caso, como lo
marca la cfáusula cuarta, tercer y cuarto párrafo 'Conesponderá a el Estado el 72o/o de lo rocauclado
on el Mun¡cip¡o por los derechos y sus coÍespondienles recargos a gue so rel¡ere el Anexo 1, dsl
como el 80% de /os gasfos de éJecuc¡ón y el 100% de las multas ¡mpuostas pot el m¡smo on los
términos del Cód¡go F¡scal de la Federac¡ón y de la indemn¡zac¡ón pot choques recibidos por las
autü¡dades frscales, en ros supuesfos a gue se refiere el artlculo 21 dal citado Código. Al MuniciP¡o
coÍesponderá el 18% cle /os derechos y sus correspond¡entes recargos' Los remanentes
clfrespondeñn a la Secretarla.

En todo caso, ros recursos de que se trata serán apl¡cados dentro de la circunscr¡pción ten¡torlal de el
Mun¡c¡pio a los frnas qus esfaDlecs osta Sécción del Anoxo'.

Pr?Á,l.tcnte

Llc. José Antonio F,an]írez Gómez
Secretar¡o de F¡nanzas del Gob¡erno
del Eslado de Baja Califonia Sut

Suplente
M.C. Miguel Ángel He¡'nández V¡cent

VocF,l. Propietario
lng. Marco Anton¡o González Vizcara
SEMARNAT

Voqal

Suplente
Lic. Fernando Paz y Puente Ram¡rez

Propistar¡o
Llc. Lu¡s Alberto Payén Huerta
Servic¡o do Adm¡nistración Tr¡butar¡a

Propietario
Proft. Yuan Yee Cunn¡ngham
Presidents Mun¡cipal de Loreto

Suplente
C. Oscar Agu¡ar Yee

Vocal

DICTAMEN
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PUNTO DE ACUERDO POR EI QUE SE SOIICITA

AUTORIZACIÓN AL H. CABILDO PARA SUSCRIBIR

DtsTtNTOS CONVEN|OS 0E COIAEoRACIÓN CON

DTFERENTES INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y UNA

ASOCIACIÓN CIVIL EN REPRESENTACION DET H. XIV

AYUNTAMIENTO DE tA PAZ.

La Paz, Baja California Sur, a 23 de junio de 2011

HONORABT"E CABILDO DE tA PAZ:

Los suscritos Regidores Profesor Lu¡s Fernando Barajas Gámez, Ana Luisa Yuen santa Ana y Jesús

F¡anclsco Rubio Salgado, presidente, 1? y 2e secretar¡os, respectivamente, de la Comísión Edilic¡a de

Educación y Cultura del H. XIV Ayuntam¡ento de la Paz, con fundamento en el Artículo 115 de la

Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos; ft7, I4a fracción Xlll y 153 de la Const¡tución

Polft¡ca del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 51 fraccióri V, 53 fracción Xl¡1, 60 fracción X,

63 y 66 fracción I inciso g), de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur y

Artícufos 3, 5,32,I35, L45, L57 fracción Vl y 1ü del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de La Paz,

y demás relativos y aplicables, tenemos a b¡en someter a su consideración el presente:

PUNTO DE ACUERDO POR MEDTO DEL CUAL SE AUTORIZA A tOS CC. LICENCTADA ESTHEI-A DE JESÚS

PONCE BETTRÁN, PRESIDENTA DEI H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ; DOCTOR FRANCISCO JAVIER

MORE'{O SORIA, SÍNDICO MUNICIPAL Y DOCTOR OSCAR FRANCISCO MARTíNEZ MORA, SECREÍARIO

GEI{ERAI- MUNICIPAL, PARA QUE A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEt H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA

PAZ, SUSCRIBAN CINCO DIFERENTES CONVENIOS DE COTAEORACIÓN CON CUATRO INSTITUCIONE5

EDUCATIVAS Y UNA ASOCIACIóN CTVIU AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

¿.

ANTECEDENTES

El H. XIV Ayuntamiento de La Paz, como gobierno municipal legalmente instituido posee

personalidad juríd¡ca y patr¡monio propio, de conformidad con Io d¡spuesto en el artículo 115 de

la Constituc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mexicanos; el 117 y demás relativos de la

Constitución PolÍt¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Baja cal¡fornia Sur, asÍ como los

correspondientes de Ia Ley Orgánica del Gobierno Municipal, por lo que derivado de estos

ordenam¡entos con stituciona les y legales goza de plena autonomía para normar l¡bre y
directamente las mater¡as de su competencia, y se encuentra plenamente ¡nvestido para

celebrar actos juríd¡cos de conformidad con sus facultades y los objetivos establecidos en sus

planes y programas de desarrollo, muy especialmente aquellos que propugnan beneficios a los

habitantes del mun¡cip¡o.
El Honorable Cabildo de La Paz, de conformidad con las atribuclones const¡tucionales y legales,

así como los ordenamientos conten¡dos en el Reglamento Interior del Ayuntamiento de La Paz,

se encuentra plenamente facultado para conocer, deliberar y acordar en su caso, acerca de

asuntos que, como el que mot¡va a la presente solic¡tud de autorización, buscan la concertación
y la colaboración educacional de esfuerzos para desarrollar programas en pro de la población,

capacitación técnica, formación académica y para coadyuvar en la prevención de las adicc¡ones,

todo acorde a las necesidades específicas de este Mun¡c¡pio de La Paz.
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En la lV Sesión Públ¡ca Extraord¡naria de fecha 21 de junio de 2011, como parte del 3er punto del
Orden del Día se dio lectura al 1er punto de Correspondencia recibida para conocimiento del H.

Cabildo por lo que nos fueron turnados los proyectos de Conven¡o de colaboración con las
Inst¡tuciones, que en los puntos del 4 al 8 se enlistan, mismos que fueron mot¡vo de estudio y
anál¡s¡t por lo que al consider¿rlos procedentes hemos elaborado esta propuesta para su
aprobación conforme a las atribuc¡ones de esta Comisión Edil¡c¡a determinando que sendos
convenios serían beneficiosos para nuestro Municipio, especialmente para el amplio sector de
jóvenes y estud¡antes.

Que por lo que refiere al Centro de Integración Juven¡l A.C. es una persona moral constituida
como asocíac¡ón civil, con personalidad jurídica y patr¡monio prop¡os y tiene como pr¡ncipal
objet¡vo, la prestación de toda clase de servicios de prevención, tratamiento y rehabilitación del
consumo de drogas entre la juventud y público en general; s¡endo una de sus pollticas generales
la concertac¡ón ¡nter¡nstitucional y la celebración de todos los actos, convenio y/o negocios
jurídicos que sean conveniente o necesarios para el cumplim¡ento de d¡cho objeto.
Que en cuanto a la Universidad del Desarrollo Profesional A.C. (UNIDEP) es una asociación civil,
constitu¡da legalmente conforme a las leyes nacionales y tiene por f¡nalidad impart¡r educación
super¡or para formar profesionistas, invest¡gadores, profesores universitar¡os y técnicos rltiles a

la sociedad.

Que en lo que respecta al Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Baja Calífornia
Sur (CONALEP) es un organismo público descentralizado del Gob¡erno del Estado de Baja
California Sur, con personalidad jurfdica y patr¡monio propio, mismo que forma parte del
Sistema Nac¡onal de Colegios de Educación Profesional Técnica, cuyo objeto es contribuir al
desarrollo nac¡onal med¡ante la preparación de recursos humanos calificado que coadyuven en
el desarrollo del sector productivo y de serv¡cios de la entidad.

7. Que por sus fines y objeto, el Tecnológico Universitario de Baja California S.C. (Universidad
Católica), es una sociedad civil, orientada a ¡mpart¡r educación, const¡tuida legalmente conforme
a las leyes mex¡canas y entre sus funciones se encuentran: la ¡nvestigac¡ón, la docencia en
dist¡ntos niveles, la difusión de la cultura y la prestación de servicios académicos profesionales.

p' Que el Sistema de Educación e Investigac¡ón Universitaria A.C. (Universidad Mundial) es una
¡nstituc¡ón educativa de carácter privado profesional, persona moral legalmente constituida
conforme a las leyes mex¡canas y su finalidad es la investigación y educac¡ón super¡or, posgrado
y estud¡os de actualización, así como el fomento a la investigación científica, tecnotógica, social y
cultural, misma que perm¡tan un mejor desarrollo regional, estatal y nacional.

CONSIDERANDOS

1. Que es de v¡tal ¡mportanc¡a que el H. Xlv Ayuntam¡ento de l-a Paz fortalezca su labor de gestor y
facilitador del correcto desarrollo educativo, técnico y profes¡onal de la población, con especial
énfasis en los jóvenes; así como la part¡cipac¡ón en campañas para prevenir y erradicar las
adicc¡ones, asl como fac¡lite y apoye la rehabilitacíón de quienes han caído presa de las mismas,
todo con el fin de mejorar la calidad de vida de los pobladores de esta munic¡pal¡dad, mediante
el ejerc¡cio permanente y ab¡erto de la part¡cipación de instituc¡ones, grupos sociales y
organizaciones.

2. Por su parte tanto el centro de Integración Juvenil A.c. (ctJ), la universidad del Desarrollo
Profesional (UNIDEP), el Colegio de Educación Profes¡onal Técnica del Estado de Baja Califomia
Sur (CONALEP), el Tecnológico Univers¡tario de Baja California S.C. (Universidad católica) como
el sistema de Educación e Investigac¡ón universitar¡a A.c, (un¡vers¡dad Mundíal) son

5.

4.

o.
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instituciones reconocidas por su impacto social en nuestra comunidad, todas Contr¡buyentes al

desarrollo educativo, técnico, profesional y rehabilitación de la población en general,

espec¡almente los jóvenes.

Por lo añteriormente expuesto solic¡tamos su voto aprobator¡o al presente:

PUNTO DE ACUERDO

úttco.- se euroRtzA A Los cc. LIcENctADA EsrHErA DE JEsús poNcE BELTRAN, PRESTDENTA DEt H'

xlv AYuñITAMIENTO DE LA PAZ; DOCfOR FRANCTSCO JAVIER MORENO SORIA, SíNDICO MUNICIPAL Y

DOCÍOR OSCAR FRANCISCO MARTINEZ MORA, SECRFÍARIO GENERAL MUNICIPAT, PARA QUE A

ilOUBRE y REpRESENTACTóN DEL H. Xtv AyUNTAMTENTO DE LA PAZ, SUSCRIBAN tOS CONVENIoS DE

cot ABoRAqÓN RESPECTIVOS, CON Et CENTRO DE INTEGRACIÓN JUVENIL A.C. (CU), CON lA
uNlvERsrDAD DE DESARROTTO PROFESIONAL A.C. (UN|DEP), CON Et COLEGIO DE EOUCAOÓN

PRoFEsloNAt rÉcNlcA DEL EsrADo DE 8A,A CALIFoRNIA suR (CoNALEP), coN Et rEcNotÓGlco
UMVERSITARIO DE BAJA CAUFORNIA S.C. (UNIVERSIDAD CAIÓLICA) Y CON Et SISTEMA DE

EDUCACTON E INVEST|GAOóN UNIVERSITAR|A A.C. (UNIVERSIDAD MUNDlAtl, CON IJ\S FINAUDADES

DESCRITAS EN CADA UNO DE tOS CONVENIOS.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Se instruye al Secretario General Municipal, a efecto de notificar a las dependencias

competentes, la determinación adoptada en el presente Punto de Acuerdo.

SEGUNDO.- Se instruye al Secretar¡o General Mun¡cipal, para que solicite la publicación del presente

Punto de Acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado.

TERCERO,- Elpresente Punto de Acuerdo entrará en vigor al día de su aprobación.

ATENTAMENTE

t-A coMrstóN EDtUclA DE EDUCAOÓN Y CUITURA

EARAJAS GAMEZ

DÉcIMo PRIMER REGIDOR y PRESIDENTE

C, ANA TUISA YUEN SANTA ANA
TERCERA RE6IOORA y 13 SECRETARIA

c. JEsris
DÉCIMO TE REGIDOR y
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PUNTO DE ACUERDO QUE AUTORIZA A LOS CC. LIC. ESTHELA DE JESUS
PONCE BELTRÁN, PRESIDENTA MUNICIPAL DE LA PAZ; DR. FRANCISCO
JAVIER MORENO SORIA, SíNDICO MUNICIPAL; Y DR. OSCAR FRANCISCO
MARTíNEZ MORA, SEcRÉTARto GENERAL MÚNIcIPAL, PARA cELEBMR
CONVENIOS DE COLABORACIóN, CON INSTITUCIONES EDUCATIVAS,
CULTURALES, SOCIALES Y DEPORTIVAS, ASí COMO ASOCIACIONES
CIVILES, A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DEL H, XIV AYUNTAMIENTO
DE LA PAZ.

HONORABLE CABILDO:

El suscr¡to ciudadano Décimo Primer Regidor de este H. XIV Ayuntamiento de La
Paz, Profesor Luis Fernando Barajas Gámez, de conformidad con las
atr¡buciones que me conf¡ere el artÍculo I 15 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; los artículos 117, 118, 134, 149, 153 fracción ll y
demás relativos de la Const¡tución Política del Estado de Baja California SuÍ los
artículos 50, 60 fracción lV, de ta Ley Orgánica del Gobierno Municipal del
Estado de Baja California Sur; los artículos 60 inciso d), 70 y demás relativos del
Reglamento lnterior del H. Ayuntamiento de La Paz; tengo a bien someter
respetuosamente a la consideración de este Honorable Cabildo, el presente

PUNTO DE ACUERDO QUE AUTORIZA A LOS CC, LIC, ESTHELA DE JESÚS
PONCE BELTRÁN, PRESIDENTA MUNICTPAL DE LA PAZ; DR. FRANCISCO
JAVIER MORENO SOR|A, SIND|CO MUNtCtpAL; y DR. OSCAR FRANCTSCO
MARTÍNEZ MORA, SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL, PARA CELEBRAR
CONVENIOS DE COLABORACIÓN, CON INSTTTUCIONES EDUCATIVAS,
CULTURALES, SOCIALES Y DEPORTIVAS, ASí COMO ASOCIACIONES
CIVILES, A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DEL H. XIV AYUNTAMIENTO
DE LA PAZ.

Al tenor de la s¡guiente Exposición de Motívos:

lo.- Nuestros máximos ordenamientos constitucionales, así como la Ley Orgánica
del Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur y los diversos
reglamentos en las esferas de las competencias y atribuciones de este orden de
gobierno, definen y facultan a la administración municipal con autonomía y
capacidad jurfdica para desplegar todo su potenc¡al y responsabilidades y normai
libre y directamente las mater¡as de su competencia. Especialmente en el artículo
134 de nuestra Const¡tución Política Estatal se conceptualiza categóricamente al
ayuntamiento como el órgano de gobierno a través del cual el pueblo, en ejercicio
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su voluntad política, realiza la autogestión de los intereses de la comun¡dad;
razón juridica suficiente para enaltecer a este orden de gobierno como el
directamente más cercano a los ciudadanos:

2o.- Bajo ese criter¡o es que tanlo los ciudadanos, en forma individual u
organ¡zada, instituciones educativas, culturales, sociales y deportivas, en una
ampl¡a y diversa gama de actividades dinámicas, buscan y promueven una
actuación conjunta entre ellos y las instancias de gobierno, acudiendo
especialmente a este Honorable Ayuntamiento de La Paz a fin de seamos junto
con ellos, coadyuvantes y facilitadores en el logro de objetivos de índole social y
cultural, part¡cularmente altruistas, porque conciben que el desarrollo inlegral de
los habitantes de este municipio solamente va a lograrse con la conjunción de
esfuerzos hacia objetivos precisos, de manera muy especial hacia la niñez, la
juventud, hombres y mujeres de la tercera edad, o edad en plenitud, asi como los
grupos sociales en desventaja económica, y un amplio sector de empleados y
trabajadores que buscan la superación mediante el estudio, la cultura, las artes y
el deporte, entre los rubros principales del desarrollo humano y social;

30.- Así es como en la tesitura del pánafo anterior, este H. XIV Ayuntamiento ha
sido receptor, promotor y ejecutor de distintos convenios de colaboración de
buena voluntad entre las partes, y que no obligan ni comprometen en términos
patrimoniales, laborales o hacendarios a esta administración municipal, por lo que
es oportuno, sin menoscabo de las atribuciones que el Honorable Cabildo tiene
para salvaguardar patrimonial y financieramente los ¡ntereses del ayuntamiento,
especiálmente las contenidas en las fracc¡ones XVl, XVll, XlX, XXIV y )üVl del
artículo 148 de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, favorecer
la implementación de una figura general de autorización que faculte a los
c¡udadanos Lic. Esthela de Jesús Ponce Belhán, Presidenta del H. XIV
Ayuntamiento de La Paz; Doctor Francisco Javier Moreno Soria, Síndico
Municipal; y Doctor Oscar Francisco Martínez Mora, Secretario General Municipal,
para que actúen en nombre y representación de este Honorable XIV Ayuntamiento
de La Paz, para suscribir los Convenios de Colaboración, reseñados y definidos
en términos generales en el párrafo 2o., que antecede, y que motiva los
razonamientos expuestos en el presente punto de acuerdo; y,

40.- Por lo anter¡or, y de ser aprobado este Punto de Acuerdo, los ciudadanos
Presidenta Mun¡cipal de La Paz, Síndico Municipal y Secrelario General Municipal,
estarán facultados para llevar a cabo la firma de dichos Convenios de
Colaboración, previa revisión y recomendaciones que para tal efecto realice a los
proyectos de Convenios de Colabo¡ación, en el ámbito de sus responsabilidades,
fa Unidad Jurídica de este H. XIV Ayuntamiento de La Paz, así como con la

40
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este Honorableresponsabilidad de mantener informados a los miembros de
Cabildo del alcance y contenido de los referidos convenios.

Por lo anteriormente expuesto, es que tengo a bien someter a la consideración de
este Honorable Cabildo el presente

PUNTO DE ACUERDO

UNICO.. SE AUTORIZA A LOS CC. LIC. ESTHELA DE JESÚS PONCE
BELTRÁN, PRESIDENTA MUNTCIPAL DE LA PAz; DR. FRANCISCO JAVIER
MORENO SOR|A, SÍND|CO MUNTC|pAL; y DR. OSCAR FRANCTSCO
MARTINEZ MORA, SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL, PARA CELEBRAR
CONVENIOS DE COLABORACIÓN, CON INSTITUCIONES EDUCATIVAS,
CULTURALES, SOCIALES Y DEPORTIVAS, ASi COMO ASOCIACIONES
CIVILES, A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DEL H. XIV AYUNTAMIENTO
DE LA PAZ,

TRANSITORIOS

PRIMERO,- Se instruye al Secretario General Municipal, a efecto de que notifique
a fas dependencias competentes de este H. XIV Ayuntamiento de La Paz, la
determinación adoptada en el presente punto de acuerdo.

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario General Municipal para que por su conducto
se solicite la publicación del presente punto de acuerdo en el Boletín Oficial del
Gobierno del Estado.

TERCERO.- El presente punto de acuerdo entrará en v¡gor al día de su
aprobación.

La Paz, Baja Calífornia Sur, lunes 1 1 de julio de 2011.

A

PROFR. LUIS BARAJAS GÁMEZ
DÉCIMo
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PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEt CUAL SE REFORMA EI TíTULO CUARTO, DE
LAS ATRIBUCIONES DET AYUNTAA,IIENTO Y DE IAS COMISIONES, CAPíIULO II, DE
tAS COMISIONES, ARTíCUIO 157 FRACCIóN V Y SE ADICIONA tA FRACCIóN V
BIS AL MISMO ARTíCUIO DEL REGTAMENTO INTERIOR DEt H, AYUNTAA,IIENIO DE
tA PAZ.

:&
'4

Lo Poz, B. C. S., o 5 de Julio de 20'l l.

HONORABLE CAEIIDO DEt XIV
AYUNTAMIENIO DE t.A PAZ

Los suscritos regidores Anq Luiso yuen sonlo Ano, Fousio René Álvorez Gómez,
Normo Aliciq cosloñedo Quintero, José yokoelel Romírez pérezy silvio Gorcío
Gonzólez integronles de los comisiones unidos de Equidod y Genero, osí
como Bfudios Legislotivos y Reglomeniorios del H. Xlv Ayuntomienfo de r-o
Po¿ de conformidod con lo esfoblecido por el qriículo I l5 de lo conslilución
Político de los Estodos unidos Meiconos, l4g frocción ll, de lo conslilución
Político del Estodo Libre y soberono de Bojc corifornio sur; 35, 5l frocción I

inciso b), 52 último pónofo, óO frocción lV, de lo Ley Orgónico del Gobierno
Mun¡cipol del Estodo de Bojo corifornio surióo inciso e|,7r,143, r52 frocción
Vlll y lóó frocción l, del Reglomenfo Interior del H. Ayuntomiento de Lo poz,
tenemos o bien, someler o consideroción de este H. Cobildo el punto oe
ocuerdo que reformo el frluto cuorlo, de tos Ahibuciones del Ayunlomiento y
de los comisiones, copíruro il, De ros comisiones, orrícuro r57 ftocción v y
odiclono lo ftocción v bis ol mismo orlículo det Reglomenlo lnlerior del H.
Ayunlomienlo de Lo poz.

Con bose en los siguienles:

ANTECEDENTES Y CONSIDERANDOS

1.- En lo Primero sesión ordínorio de fecho treinfo de obril de dos mil once,
esle XIV Ayunlomienfo oprobó ro iniegroción de comisiones permonenres.

enlre lqs que se encuenlron lo de Equidod y Género y lo de Solud y Bienestor
Sociol. 
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p" Es foculfod de ros regidores presenror or Ayuntomiento reformos y
odiciones o los regromenfos municipores en coordinoción con ro comisión de
Estudios Legislotivos y Reglomenrorios de conformidod o lo estobrecido en tos
ortículos ó0 frocción rV de ro Ley orgónico der Gobierno Municipor der Estodo
de Bojo Colifornio Sur y lóó frocción I del Reglomenio Interior del H.
,flyunlomienlo de Lo poz.

3" Lo importoncio de consrruir y fortorecer ro curfurq de equidod y género,
hoce necesorio lq odecuoción de los instrumenios normolivos que nos
regulon' poro que estos temos, como porte de ros comísiones. ediriciqs
permonenles, seon objefo de esludio, dictominoción y de propuestos oe
solución.

Por lo onleríormenfe expueslo, es que lenemos o bien someter o
consideroción de este cuerpo edilicio, el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

|ÍH¡CO'- se ¡efo¡mq er frulo cuorro. De ros Ahibuciones der Ayunromienro y delos comisiones' cqpíturo t. De ros comisione¡, qrrícuro 157 frocción v y seodiclono ro frocción v 
'rs 

or mismo orrícuro der Regromenro Ínterior det H.
Ayunlomienlo de Lo poz, poro quedor como slgue:

Arlículo l57 Son Comisiones permonentes los siguientes:

...V De SolUd y Bieneslor Sociol;

V BIS De Equ¡dod r OUn".;,



Wliniu
TRANSITORIOS

PnlMERo" se Ínstruye or secretorio Generor der H. XIV Ayunromienro de Lo poz.
pqro gue por su conducro se soriciie ro pubricoción der presenle ocuerdo en
el Boletín Oficiol del Gobierno del Esfodo de Bojo Colifornio Sur.

'EGUNDO'- 
se insfruye or secrerorio Generor der H. xrv Ayuntomiento de Lo

.Poz' 
poro que por su conducio se noiifique er presenre ocuerdo o ros óreos

conespondienfes de este H. XIV Ayuntomiento de Lo poz, lo onrerior poro ros
efeclos legoles conducentes.

TER.ER." El presenre ocuerdo enrroró en vigor or dÍo siguiente de supublicoción.

ATENIAMENTE

REGIDOR F

PRESIDENTE DE r.
ESTUDIOS tEG

REGLAMENTARIOS

ATV oÁn¿z

REGLAMENTARIOS

*'r,t 
-¿4 - ,tl /. ---:-.--{] 

\

^,u,oollft 
h^^Kr{"KR*oo*,oo;*ffi 

'rn¡z¡Énez
/ QUINIERO¿

pn'"r eÁe s ec nÉl n,i"o"e r¡ c o r,¡,s, o " 
PR rMS[ 

¡5r?ff Hi?.",f.*, g8$t' u *
DE EQUIDAD y cÉNeRo eE.:r 

^ ^¡E'rr ñ¡^.___ _ 
\^ 

\J._,.,1,\\r REGLAMENTARToS
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'201 1 , 360 Aniversario del Natalicio de fur Juana lnés de la Cruz'

,¿{G
&'7j

LAMZ\W
& h-, 

"^

l.loNoRABLE CABTLDO DEL XtV
4n NTAM|ENTo DE LA PAZ.
FRESENTE,

Cabildo el presente dictamen:

La Paz, Baja California Sur, a 28 de Junio de 2011.

INGRESOS

En cumplimiento a lo establecido en los numerales 157 fracción ll y 160 fracción X del Reglamento

ltf9.t 9t,jtf"ntamiento de La paz, reraüvo ar Anáisis de ros Estados de Ingresos y Egnesos de
la cuenta Pública del Ayuntamiento y en atención al ollcio número SG/DTC/067/í 1 de fecha 06 de
Junio de 2011, signado por el Dr, 0scar Francisco Martínez Mora, secretario General del H. xV
Ayunhmiento de La Paz, mediante el cual remitió a esta Comisón la información conespondiente a
la cuenb Pública del mes de Abril de 2011; por lo que sometemos a consideración de este H.

lfl..b 9t los ¡ngresos propios informamos que er importe presupuestado para er mes de abrir oe
2011 po.r$23'264,901.00, fue recaudado e|23.00% más, con g2g.6i5,021.13 pesos, mismos que
se pesgtosan de la siguiente forma:

\'

1

Prograne parael

Social. (Ramo 20)

Fondo deAporbción

Federd (Ramo 33)
11',053,530,00

s68't96,184.09
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De los INGRESOS PROPIOS informamos a ustedes que del importe presupuestado para este

periodo por $23'264,901,00 pesos fue recaudado el 23% más, con $28'6'15,021.13, y que se

desglosan de la siguiente manera:

i0,;,¡;,:..:i:

rADo'.'
' ..'II{GRESORFAL
' ., .:.i.l..'j. '

lrpuesbs 8'897,449.00 10'086,588.99 13.36 (+)

Derechos 10'647,753.00 14',807,140.13 39.06 (+)

Productos 278,414.00 1',097,009.97 294.02(+)

Aprovechamientos 3'201,'t43.00 z',281,658.54 28.72 (-l

Ingresos erfaordinaios 239,332.00 342,583,50 43.14 (+)

TOTAL $23261,091.00 $28'615,021.13 23.00 (+)

De las PARTICIPACIONES FEDERALES (RAMO 28), se recibieron $23'447,863.00 pesos, es

decir, un ¡f.38% menos de $24'521,305.00 pesos que fue presupuestado y se integran de la

siguienb manera

N
\\\

46

i:.!a,,ll.lli-G,BE
T.PRESU UEI

?¡¡oi

Fondo general 't5'140,829.00 14',601,984.00 3.56 (+)

Fondo de fomento

Municipal
3',094,984.00 3'372,625.00 8.97 (+)

Inpuesb sobre tenencia o
uso de aubrnovil

3',853,100.00 3'163,228.00 17.90 (.)

lmpuesb especial de tabaco 17,660.00 33,029.00 87.03 (+)

Inpuesb especial de ce¡veza
bebidas 30s,374.00 345,749.00 13.22(+l

lmpuesb sobre autonóviles
nuevos 259,394.00 259,394.00 N.A

3.507o recaudaión federal
participable 0.136%

19,979.00 21,956.00 9.90 (+)

Fondo de fiscalización 697,622.00 752,377.00 7.85 (+)

lrpuesb a la gasolina 1:132,363.00 859,521.00 20.74 (-l

TOTAL $24 521,305.00 $23 447,863.00 4.38 (.)



COHI$ÓN DE IIAqEI{DA
PATRIilONIO Y CUT.I{TA PÚBUGA

'2011 , 360 Anivercario del Nataticio de Sor Juana lnés de la Cruz' é" b"^''

f:f
IANZW

\

De las PARTICIPACIONES ESTATALES, se recibieron $3'618,158.96 pesos, un 55.62 % más de

lp'311293.00 pesos que estaba presupuestado, y se integran de la siguiente manera.

De los PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO S0ClAL, se recibieron $1,500.00 pesos los cuales

nq eshban presupuestados.

En FOND0 DEAPORTACTÓN FEDERAL (RAMO 33), se recibió lacanüdad de $12'483,641.00
peqos un 12.94 %, más del total programado que asciende a $11'053,530,00 pesos.

PARTICIPACIONES FEDERALES ETIQUETADAS
DE$NNO ESPECÍ FICO AUDITABLE

..'t,ffi
Pó sobre nomina 2'114,288.00 3'467,319.42 63.99 (+)

Palicipación sobre

impuesto enajenación

bienes muebles

230,005.00 180,839.54 21.38 (-)

TOTAL $2'344,293,00 3'618.158.96 55.62 (+

;ili:;iiii9..If fff ,,',,',
vllHirox 1

Pmqrama FONHAPO 0.00 1,500.00 N.A

TOTAT 0.00 1,500.00 NA

14.22(+)Fondo de Apoyo para

elde Forblecimiento
Municipal

'111,449.00 10'407,282.00

para la lnfrresfuctura
Social Municipal.

2'076,359.00 6.91(+)
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201 1, 360 A¡tívenario del Natalicio de Sor Juana /nés de la Cruz.

EGRESOS

Respecto de los egresos, informamos que el gasto total ejercido en este rnes fue de $g6'653,647.77o *.¡r rJ. 39.6,1% más de lo presuprestado por $62OS-S,¿0.65 pesos, mismos que se detallan a
conlinuación:

F.yq: nqlr¡dl-el.anáisis y revisión de las cuentas, Informes contabres y Financiaos der mes
oe e¡n del año 2011, por la comisión de Hacienda, patimonio y cuenta pu-blica, se observo que
se obtuvo un déficit por la cantidad $18'457,463.69 pesos.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a su consideración el envió
corespondiente al mes de Abril de 20.t l.

de la Cuenh Pública

ATENTAMET'lTE
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN'

TACOMISION DE PATRIMONIO Y CUENTA PL,BLICA

DR. MORENO SORIA
SiNDICO MUNICIP DE tA coMtstóN.

DE t A coMtstóN.

LATOBA CAMACHO
VIII REGIDOR Y SEGUNDO SECRETARD I.A COMISTÓN.

48

/,t/ _b4
ING. SAÚL LAMAS GUZMA¡¡

r ,i;i
Servicios personales 39'3'11,101.61 42'778,014.20 8.82 (+)
M&n'ales y suminisfos 6',509,134.59 6',479,550.02 0.45 (-)
Senricios generales 6',780400.42 8',013,680.92 18.19 (+)
Transferencias, asign-iones,
subsidbs yobas ayudas

l'069,670.39 11'695,083.06 993.34 (+)

Bienes muebles,

inmuebles e intangibles
104,610.08 9'530,389.44 9,010.39 (+)

Inversión publica 5'369,614.56 4'16s,776.03 22.42(-)
Deuda publba 2'9'10,689.00 3'991, t54.10 37.12 (+)
TOTAL 62'05s,220.65 86'653,647.77 39.64 (+)
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A¡ltrceosrures

El 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley
General de contabilidad Gubernamental (Ley de contabilidad), que t¡ene como objeto
establecer los criterios generales que regirán la contabilidad Gubernamental y la emisión
de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada
armonización, para facilitar a los entes públicos el reg¡stro y la fiscalización de los activos,
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y
qficiencia del gasto e ingreso públicos.

La Ley de contab¡lidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial de la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los
municipios; los órganos polít¡co-administrativos de las demarcaciones terr¡tor¡ales del

Pistr¡to Federal; las entidades de la adm¡nistración pública paraestatal, ya sean federales,
Estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales.

El órgano de coordinación para la armonización de la contabil¡dad Gubernamental es
el consejo Nac¡onal de Armonización contable (coNAc), el cual tiene por objeto ra
emisión de las normas contables y llneamientos para la generación de información
financiera que aplicarán los entes públicos, previamente formuladas y propuestas por el
Secretario Técnico.

El coNAc desempeña una función única debido a que los ¡nstrumentos normativos,
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes
públicos, a través de las modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual
podría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y d¡spos¡ciones
admin¡strat¡vas de carácter local, según sea el caso.

Por lo anter¡or, el coNAc, en el marco de la Ley de contabilidad está obligado a
contar con un mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el
cumplimiento de las decisiones de dicho cuerpo colegiado. El secretario Técnico der
coNAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las entidades federativas,
municipios y demarcaciones terr¡tor¡ales del Distrito Federal ejecuten para adoptar e
¡rnplementar las decisiones tomadas por ef CONAC en sus respectivos ámbitos de
competencia.

El secretario Técnico será er encargado de publicar dicha información, asegurándose
que cualquier persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la
finalidad de proporcionar a la población una herramienta de seguimiento, mediante la
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cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de las entidades federativas y
mun¡cipios. No se om¡te mencionar que la propia Ley de Contabilidad establece que las
entidades federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir
obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos.

En el marco de la Ley de contabilidad, las entidades federativas deberán asumir una
posición estratégica en las actividades de armonización para que cada uno de sus
mun¡c¡pios logre cumplir con los objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos de las
Entidades Federat¡vas deben brindar la cooperación y asistencia necesarias a los
gobiernos de sus municipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con base en
las decisiones que alcance el CONAC.

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de
establecer las bases para que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y
municipales, cumplan con las obligaciones que les impone el artículo cuarto trans¡tor¡o de
la Ley de contabilidad. Lo anterior en el entendido de que los entes públicos de cada nivel
de gobierno deberán realizar las acciones necesarias para cumplir con dichas obligaciones.

El presente acuerdo elaborado por el secretariado Técnico, fue sometido a opinión
del comlté consultivo, el cual examinó la claslficación Admin¡strativa, contando con la
participación de entidades federat¡vas, municipios, la Auditoría superior de la Federación,
las entidades estatales de Fiscalización, el Instituto para el Desarrollo Técnico de las
Haciendas Públicas, el lnst¡tuto Mexicano de Contadores públicos, la Federación Nacional
de la Asociación Mexicana de contadores públicos y la comisión permanente de
Contralores Estados-Federación. Así como, los grupos que integran la Comisión
Permanente de Func¡onar¡os Fiscales.

Con fechas 20 de mayo y 16 de junio de 2011, el Comité Consultivo hizo llegar al
secretario Técnico la opinión y complemento a la misma, respectivamente, sobre el
proyecto de Acuerdo por el que se emite la Clasificación Administrativa.

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 6 y 9, Fracción l, de la Ley
de Contabilidad, el CONAC ha decidido lo siguiente:

PRIMERO.- Se emite la Clasificación Administrativa a que hace referencia la Ley de
contabilidad.



Ctns¡ ncncróru Aopt ltr¡tstntt¡vn

íruo¡ce

INTRoDUccIÓN

BASE LEGAL

OBJETIVOS

CONTEKTO CONCEPTUAL Y M ETODOLÓG ICO

AspEcros GENERALES DE LA oRGANtzActóN TERRtroRtAL. poLflce y
ADMtNtsrRATtvn o¡ uÉxlco

vt. esrRucruRn gÁsrce

Vll. o¡scRlpcrót'¡ DE LAs pRtNctpALEs cuENTAS coMpoNENTES

ANEXO I: MODELO ALTERNATIVO PARA PRESENTAR LA ESTRUCTURA
DEL sEcroR púalrco DE MExtco coN ¡r¡¡rs ¡steofslcos

3qJ:;ril^I,)1i,.;,
CONAC,;';.;ir-'"

t.

il.

ilt.

tv.

V.
24

32

42



C¡¡sl r I c¡clótr¡ Ao ¡vl I tr¡ lstR¡nva ffu::T,r:ilrt ,

CONAC;'''l.ii ' "'

¡nrRooucclów

Mediante el presente documento se muestra la estructura básica de la clas¡f¡cac¡ón
Administrativav de las transacciones financieras que aplicarán los tres órdenes de gobierno para
clasificar los entes públicos de su ámbito institucional, y a part¡r de ésta, cada uno de ellos
aplicarán las sub-clasificaciones que estimen convenientes, atend¡endo a su estructura
organizacional y requerimientos de ¡nformac¡ón.

La clas¡ficac¡ón Administrativa tiene como propósitos básicos ident¡ficar las unidades
admin¡strativas a través de las cuales se real¡za la asignación, gestión y rendición de los recursos
financieros públicos, así como establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración
y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, med¡ante su ¡ntegración y
consolidac¡ón, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos
en la materia. Esta clasificación además perm¡te delimitar con prec¡s¡ón el ámbito de Sector
Público de cada orden de gob¡erno y por ende los alcances de su probable responsabilidad f¡scal v
cuasi fiscal.

En calidad de modelos universales y mejores práctlcas ínternacionales aplicables en materia oe
clasificación de las unidades instituc¡onales de los gobiernos son reconocidos los criterios,
conceptos y métodos que han establecido sobre el particular los organismos multilaterales que se
ocuparon de éstos, tales como: la comunidad Europea (cE), la organización para la cooperación y
el Desarrollo Económicos (ocDE), la organización de las Naciones un¡das (oNU), el Banco Mund¡al
(BM) y el Fondo Monetar¡o Internacional (FMl) y, en el orden nac¡onal, el Inst¡tuto Nacional oe
Estadíst¡ca y Geografía (lNEGl). Los referidos aspectos están básicamente desarrollados en los
textos del "Sistema de cuentas Nacionales zoos" (scN) preparado y editado por las instituciones
recién refer¡das y en los del "Manual de Estadfsticas de las Finanzas públicas 2001,, (MEFP),
publicado por el FMl. En la elaboración de la Clasificación Adm¡nistrativa, se han utilizado, con el
mayor r¡gor posible, definiciones y aspectos conceptuales y metodológicos establecidos en el scN
y en el MEFP ya referidos.

Esta clas¡f¡cación Admin¡strat¡va a nivel agregado, muestra la estructura organizat¡va del sector
Públ¡co desde un punto de vista puramente económico, por eflo se aparta de categorías juríd¡cas
relacionadas con el derecho público o adm¡nistrativo y de los alcances inst¡tucionales del
Presupuesto de Egresos. A nivel analítico, se circunscribe absolutamente en lo establecido por la
Ley General de contabilidad Gubernamental (Ley de contab¡lidad), en lo que respecta a la
identificación de los entes púbricos y a ra información que ros mismos deben generar.

El documento que se está aprobando consta de seis capíturos, que en función de ra temática que
abarcan, pueden ser agrupados en los s¡guientes tres grandes segmentos:

En el pr¡mer segmento, que consta de los capítulos I y u se señala la base legal que sustenta la
resoluc¡ón y se ¡dentifican ros objetivos específicos que se persiguen con la cras¡ficación
Administrat¡va.

" En va¡ios pa¡ses de la región, tales como Argentina, Bolivia, cost¿ Rica, Guatemal4 paaaguay, peni y venezuela, enEe otros, ala definida y estabtecida leSalmente en MéxicJcono ctasificáción e¿-ir¡"t""ur", 
-." 

r" a"norrlna y conoce como clasificacióntnstitucional.
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En el segundo segmento, constitu¡do excrusivamente por er capíturo rV, se desarrolan, basados
estrictamente en el SCN y en el MEFp, los aspectos teóricos, conceptuales y metodológicos que
enmarcan ra clasificac¡ón Administrativa de ras transacc¡ones financieras púbricas.

Por últ¡mo en el tercer segmento, const¡tuido por los capítulos v, Vr y Vll se exponen aspectos de
la organización territorial, polít¡ca y administrativa de los Est¿dos Unidos Mexicanos relacionados
con el tema, así como la estructura básica de ras cuentas y la correspondiente descripción de la
clasificación Adm¡n¡strat¡va armonizada a apr¡car por sus tres órdenes de gob¡erno.

II, BASE tEGAt

ta ley General de contabilidad Gubernamental (Ley de contabilidad] en su Tercero Transitor¡o
establece la responsabilidad del CoNAC de emitir los clasificadores presupuestar¡os armon¡zados
para ser ut¡lizados por los tres órdenes de gobierno.

gn dicho.contexto y de acuerdo con ro estabrecido en ros artícuros 46,47 y 48 y en er cuarto

ll:..:'l:.r," 
de ta.Ley, tos ctasif¡cadores presupuestarios armon¡zados a aprobar por el CONAC y de

aplcacron por ros tres órdenes de gobierno son los que corresponden a la clasificación
Administrat¡va, Económica, por Obieto del Gasto y Func¡onal_programática.

A la fecha el coNAc ha em¡tido el clasificador por Rubro de Ingresos, er clasificador por objeto del
Gasto, el clas¡ficador por Tipo de Gasto y ra crasificación runcionar y, en esta oportunidad, se
realiza con la Clasificación Adm¡nistrativa.

Por su parte el cuarto Transitor¡o de la tey de contabilidad, establece ra responsabilidad de los
entes públicos de los tres órdenes de gobierno de emit¡r ¡nformación contable y presupuestaria de
forma periód¡ca bajo las clasificaciones adm¡n¡strativa, económica y funcional-programática en los
plazos que la rnisma señala,

lll. oBJET|VOS

Entre los principares objet¡vos de ra crasificación Administrativa, se destacan ros sigu¡entes:

¡ Delimitar con precisión er sector púbrico de cada orden de gob¡erno, un¡verso a través de,
cual se podrán apl¡car polít¡cas públicas.

' Dist¡ngu¡r los diferentes sectoret subsectores y unidades rnst¡tucionares a través de ros
cuares se reariza ra pfov¡sión de bienes y servicios a ra comunidad y la redistribución de.
¡ngreso, así como la inversión pública.

o ldentificar los sectores, subsectores y unidades institucionares a ras cuares se reari¿a ra
asignación de recursos financieros públicos, med¡ante el presupuesto.
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Coadyuvar a establecer la orientación del gasto público en función de la d¡stribuc¡ón
institucional que se realiza de los recursos financieros.

Real¡zar el segu¡m¡ento del ejercicio del Presupuesto de Egresos de cada ente público a
partir de la realización de registros sistemáticos y normalizados de las respectivas
transacc¡ones.

o Pos¡b¡litar la evaluac¡ón del desempeño instituc¡onal y la determinación de
responsabilidades asociadas con la gestión del ente.

. Determ¡nar y analizar la interacción entre los sectores, subsectores y unidades que Ia
¡ntegran.

Posib¡l¡tar l¿ consolidación automática de las transacciones f¡nancieras ¡ntra e
¡nterguberna mentales y entre los sectores públicos de los d¡stintos órdenes de gobierno.

Establecer un sistema de estadísticas fiscales basado en las mejores prácticas sobre la
mater¡a, que genere resultados en tiempo real y fac¡l¡te la toma de medidas correctivas
con oDortunidad.

sqJ',r.::l
CONAC:,, ;ir'-"'

IV. CONTEXTOCONCEPTUALYMETODOLÓGICO

Las principales funciones económicas de los gobiernos, pueden señalarse como: la responsab¡l¡dad
de la prov¡sión de bienes y servicios a la comunidad ya sea para consumo colectivo o individual en
forma gratuita o a un precio simbólico no relacionado con su valor en el mercado ni con su costo
de producción o adquisición; la redistribución del ingreso y la riqueza por medio del pago de
transferenclas corrientes o de capital; la captación de ingresos para financiar dichas actividades, ya
sea, a través de ¡mpuestos o transferencias obligatorias o voluntarias u otros ingresos
provenientes de ventas incidentales de bienes y servicios, intereses o arrendamiento de act¡vos.
Un gobierno también puede financiar una parte de sus act¡v¡dades durante un determinado
período, endeudándose dentro de lím¡tes que aseguren la sustentab¡lidad de su deuda.

Asimismo, debe señalarse que un gobierno puede ejecutar parte sus funciones a través de
empresas que le pertenecen o que controla y cuyo propósito es realizar básicamente actividades
comerciales. Los Eobieanos cumplen sus funciones mediante unidades ¡nstituc¡onales que es
preciso ¡dentificar, clasificar, codificar y agregar de acuerdo con su t¡pología económ¡ca de tal
forma que se facilite la consolidación y el análisis económico y fiscal respectivo.

En este tenor, tanto el S¡stema de Cuentas Nacionales (SCN) como el Manual de Estadíst¡cas de las
Finanzas Públicas (MEFP), reconocen como componentes básicos de la economía total de un pa¡s a

las unidades instituc¡onales residentes?

" En garios pafses de la re$ón ¿ la llanada en México, Clas¡ñcación Administ¡ativa se la denomina como Clarificación
Instih¡ciolal.

6
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1. Unidadeslnstitucionales

En el contexto anterior, se define que una unidad institucional es una ent¡dad económica que
tiene capacidad, por derecho propio, de poseer act¡vos, ¡ncurrir en pasivos, de suscribir contratos
y de real¡zar act¡vidades económicas y transacc¡ones con otras entidades púbficas o privadas.

Entre los princ¡pales atr¡butos de las unidades instltucionales se citan los siguientes:

' Es prop¡etaria de bienes o act¡vos y tiene facultades para ¡ntercambiar su poses¡ón
mediante transacciones con otras unidades institucionales.

' T¡ene capac¡dad de tomar decisiones y real¡zar actividades económicas de las que es
directamente responsable ante la lev.

. Tiene capacidad para contraer pasivos en nombre propio, de aceptar otras obligaciones o
comprom¡sos futuros y de suscribir contratos, en el marco de la normativa v¡gente.

' utiliza un conjunto completo de cuentas contabres y generará un balance de activos,
pas¡vos y patrimonio neto, o bien, poder comp¡lar información financiera en un coniunto
de cuentas s¡empre que se le requiera.

2. Sectores Inst¡tucionales

A su vez, las unidades ¡nst¡tucionales residentes se agrupan en c¡nco sectores ¡nstitucionales
lnutuamente excluyentes, de acuerdo con la naturaleza de la act¡vidad económica que real¡zan,

Los c¡nco sectores instituc¡onales, que configuran la economfa totaldel país, son los siguientes:

. Gobierno General

. Sociedades / Corporaciones / Empresas No Financ¡eras. Sociedades / Corporaciones / Empresas Financieras

. Instituciones Sin Fines de Lucro que S¡rven a los Hogares (ISFL)

. Hogares

El sector Gobierno Generar, que comprende principarmente a ras unidades gubernamentares
centrales, estatales y locales junto con ros fondos de segur¡dad soc¡ar. Adicionarmente, incruye a
l¡s lsFL dedicadas a ra producción de bienes y servicios no de mercado y controradas por el
gob¡erno o por fondos de seguridad social.
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El sector de socledades/corporaciones/Empresas No F¡nancieras{ que comprende las entidades
creadas con el objeto de producir b¡enes y serv¡cios no f¡nancieros para el mercadoa/. El sector de
las sociedades no financieras se divide, con base en los t¡pos de unidades ¡nst¡tucionales que
ejercen control, en dos subsectores mutuamente excluyentes: subsector de sociedades No
Financieras Públ¡cas y Subsector de Soc¡edades No Financieras privadas5/.

El sector de sociedades/corporaciones/Empresas Financieras, que comprende las entidades de
mercado cuya principal actividad es proveer servicios financieros incluyendo serv¡c¡os de
¡ntermediación financiera, de seguros y de fondos de pensiones, así como, las unidades que
prestan serv¡cios que facilitan la intermediación financiera. Al ¡gual que el sector anter¡or y por la
misma razón, éste se dívide en subsector de sociedades financieras públicas y subsector de
sociedades f¡nancieras privadas.

El sector de Inst¡tuc¡ones sin Flnes de Lucro que sirven a los Hogares (lsFL), está constituido por
todas las entidades jurídicas o sociales creadas para producir b¡enes y servicios, cuyo estatuto
jurídico no les perm¡te ser fuente de ingresos de mercado, beneficios u otras gananc¡as financieras
para las unidades que las establecen, controlan o financian, excepto las controladas y financiadas
principalmente por el gobierno, que proporc¡onan bienes y serv¡cios a los hogares en forma no de
mercado' El sector de las lsFl no incluye aquellas que venden bienes y servicios a precios
económ¡camente significat¡vos, en este caso, éstas deben tratarse como sociedades.

El Sector de Hogares, que comprende pequeños grupos de personas que comparten la misma
vivienda o residencia durante períodos prolongados de tiempo, que mancomunan, total o

q 
En este docume¡to se adopta la denominación de "sociedades" tal como lo hace en el SCN, Está denominación incluye a las

''corporaciotres' po¡ el MEFP y como "empresas" en forma genérica En términos ¡urfdicos, l¿s "sociedades- pueden recibrr
difereDtes nombres: sociedades, empresas constituldas en sociedad empresas púLlicas, sociedades públicas; sociedades o
empresas públicas de responsabilidad limitada compañfas privadas, so¿iedadea anónimas, compañfas de responsabilidad
¡imitáda, sociedades de responsabilidad timitad4 etc. En el sistema algunas enudades jurfdicas que son instituciones sin fines de
lucro pueder¡ alSu¡as veces considerarse como "sociedades". Et estátus de uúa unidad i¡stitucional no siempre puede ser inferido
por su denominación letal, por lo que es necesario ex¿minar sus objefvos y funciones, En deñn¡tiva, el término "sociedades-
incluye a las sociedades legalmente constituidas de tal forma y a otras urldades instjtucionales que cumplen cor¡ sus
caracte¡isti{as éconómicas, cua¡quie¡a que sea su carácter iurfdico, en la medida que produzcan bienes y servicios para el
mercado. 4.7.
4/ 

Pan que se le considere producto¡ d€ mercado, una unidad debe sur¡dnistrar a otras ünidades la totalidad o la mayor parte de
su producción a precios económic¿mente sigdiñcadvos. Los precios económicamente significativos son aquéllos que tienen una
incidencia significativa 6obre las cantidades que los productores están dispuestos a suirinistrar y sobre ias cantidades que los
coñpradores desean comprar. Estos precios no¡malmenté se obtienen cuando: o. El productor tiene un incentivo para a¡uitar la
ofert¿ con el obietivo de Sanar utilidades a largo plazo, o como mfnimo, para cubrir ¿l costo de inversión y otros c;stos;'y b. Los
consumidores tienen la libertad de comprar o no y real¡zan su el€cción con baie en el p¡ecio que se cobra. SCN 22,28
Estas condiciones Senenlrnente siSniñcan que los precioi sor¡ económicamente signifrcativoi si las ventas cubren la mayola de
lo5 costos del productor (el promedio del vator de los bienes y servicios vendidos sea al menos itual a la mitad de los cástos de
producción durante un peíodo sostenido de varios afios) y los consumido¡es son libres de eicoger si compran o no y qué
cantidad comprar sobre la basé del precio que s..obra,2z,29
Es.probabL que les soci€dades que reciben apoyo financlero sustrncial del Gobier¡o o que disfrutan de otros faotorE que
reducen los riesSos como son las Sarandas Subemamentáles, actúén distinto a las empresas que no cuentan con esas venta¡as
porque sus resricciones presupuestarias son menos rlgidas. Un p¡oduc¡or de no mercado es un productor que enFentá una
Íestricciól presupuestaria muy poco rfgid4 de modo que no es probable que ese productor r€accione a lo; cambios de las
condiciones eco!¡ómicás de la mis¡na ma¡eaa que los productores dó me rcado.'Z\.3z
L¡ distinción fundamental €ntle sociedades y gobierno se centra eri la fo¡ma como se realiza la produccióil Lás sociedades
producen para el mercado y apuntan a vendjr sus productos a precios económicamente signiffiativos. ta p¡oducción det
cobie¡no es de "no mercado".
" 

.Una sectorización muy común consiste en idedt¡fica¡ las sociedades ñnancieras y no financieras que sorl conu.oladas por el
cobiemo, denominádas sociedades públicas y aqueüas co¡tÍoladas por sector priy¿do. Las conu-olaias por el sector p;vado,
pu€den a su vez subsectoriz¿r¡se en conroladi¡s por el sector privado ;acional o p;r el sector extranjero.4.3'4
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parcialmente, sus ingresos y su riqueza y que consumen colectivamente ciertos tipos de bienes y
servic¡os.

tF d¡v¡sión de la economía en sectores, aumenta la ut¡l¡dad de la información para propós¡tos oe
anál¡sis económ¡co al agrupar un¡dades institucionales con objetivos y comportamientos similares.

También, se requiere la desagregación de la economía en sectores y subsectores con el fin de
seguir y mon¡torear grupos particulares de unidades ¡nstitucionales para propósitos de política
p ública.

El SCN considera que los cinco sectores enunciados ejecutan las tres act¡vidades económicas
básicas de un país, a saber:

. La producción de bienes y servicios,
o el consumo final para sat¡sfacer los deseos y necesidades de la población, y
¡ la acumulación de capitar.

las sociedades desarrollan act¡vidades de producción o acumulación -o ambas- pero no realizan
per sí mismas gastos de consumo final. El gobierno real¡za actividades de producción - pero de un
tipo completamente d¡ferente al de las sociedades - asícomo, de acumulac¡ón y consumo final en
nqmbre de la población. Los hogares realizan actividades de consumo por cuenta prop¡a y pueden
también dedicarse a activ¡dades de producción y acumulación. Las lSFL son de naturaleza variada.

Algunas se comportan como sociedades, otras forman evidentemente parte del gobierno y otras
cumplen actividades similares a las del gobierno, pero independientemente de é1.

otra dist¡nc¡ón fundamental entre sociedades y gobierno se centra en la forma como se organiza y
co¡ercializa la producción de las unidades ¡nstituc¡onales, es decir, si es de mercado o no de
mlrcaoo.

3. UnidadesGubernamentales

Son un¡dades ¡nstitucionales controladas por los gobiernos, que tienen como característ¡ca
pr¡ncipal, la de const¡tu¡r ent¡dades económicas con capacidad, por derecho propio, de poseer
act¡vos, ¡ncurrir en pasivos y realizar actividades económ¡cas v transacc¡ones con otras entidades.

La actividad princ¡pal está relacionada con la redistribución del ingreso y la riqueza, asumen en
dicho marco la responsab¡l¡dad de organ¡zar y financiar el sum¡n¡stro de bienes y serv¡cios a la
co4un¡dad en su conjunto o a los hogares individualmente en términos no de mercado y tienen la
capbcidad de captar ¡ngresos mediante la recaudac¡ón de impuestos, contr¡buciones sociales y
transferencias de otras unidades inst¡tucionalet excepcionalmente por un plazo y monto l¡mitado,
pudiendo financiarse también a través de endeudam¡ento.

Las un¡dades gubernamentales son clases únicas de ent¡dades jurídicas creadas por un
ordenamiento legal para ejercer una potestad de Poder Ejecutivo, Legislat¡vo y Judicial sobre otras
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unidades inst¡tuc¡onales en un área determinada. Por definición, todas las unidades
gubernamentales forman parte del sector Gobierno General.

4. Gobierno General

4.1. Concepto y Alcances

El sector del Gob¡erno General, cuya función principal es suministrar b¡enes y servicios no de
mercado tanto para los Individuos como para el consumo colectivo de la comunidad, está
constituido por las siguientes unidades inst¡tucionales residentes.

a) Todas las unidades gubernamentales;
b) todas las ISFL no de mercado controladas y financiadas por unidades gubernamentales

(organismos descentralizados no empresariales y no financieros), y
c) los fondos de seguridad social.

En el sector no se incluyen las sociedades públicas, aunque todo su capital sea propiedad de las
un¡dades del gobierno. Tampoco se incluyen las cuasisociedades t/ que son prop¡edad y están
controladas por unidades gubernamentales. En cambio, las empresas no const¡tuidas en soc¡edad
propiedad de unidades del gobierno que no tengan la condición de cuasisociedades, siguen
formando parte de dichas unldades y, por tanto, han de incluirse en el sector del Gobierno
General.

Los bienes y servicios sum¡n¡strados a la comunidad para consumo colect¡vo normalmente
consisten en servicios tales como administración pública, defensa y aplicación de la ley. por
definición, los servic¡os colectivos siempre se suministran gratuitamente. Los bienes y servic¡os
que tfpicamente se proveen para consumo individual son los de educación, salud, vivienda,
recreación y cultura. Estos pueden proporc¡onarse en forma gratuita o b¡en el gob¡erno puede
imponer un cargo por ellos. Los bienes y servicios proporcionados a la comunidad en su coniunto o
a individuos pueden ser producidos por el propio gobierno o adquiridos por éste a un tercero.

El hecho de que los gobiernos prefieran ofrecer a los hogares o a otras unidades no sólo servic¡os
colect¡vot s¡no también muchos bienes y serv¡cios individuales, gratu¡tamente o a prec¡os
económicamente no sign¡ficativos, no los obliga a producirlos por sí mismos. Aún en el caso de la
mayoría de los servicios colectivos, los denominados "bienes públicos", en los que falla er
mercado, los gobiernos sólo están obl¡gados a asumir la responsabilidad de organizar y financ¡ar su

. . L€s cl¡ásl soc¡edacles son e¡tidades que si bien no están co¡rstituidas como talet fu¡clo[an como si lo estuvieran, producen
b¡enes y s€rvicios de mercado y pueden ser fuente de utilidades u otras ganáncias financieras. par¿ que exista una cuesisociedad
públic4 el Cobierno debe dota¡ a la dirección d€ la eñp¡esa de discrecionalidad suñciente en lo que respecta a la ges6ón del
proaeso de producción y el uso de sus fondos.
una unidad guberne¡¡edtal, deb€ trata¡se como una cuaji sociedad s¡ s¿ cumplen los s¡guientes tres criterios;

o.la u¡idad cob¡a po¡ sus producciones precios económic¿mente slgnihcativo,
ó. es dlrlgido ygestionado de ñanera similara unasociedad, v
c dispone de un conjunto completo de cuentas que per;iten ldentiñcar y m€dir por separado sus excedentes de
elproErc¡on,sus aiorros,sus activos y pasivo, etc.

Tales cuasi sociedades se traan como unidiáes institucionales separadas de las unidades del Gobiemo que sor¡ sus propietarias.
Se clasifcaD, sectorizan y subse€torizan de la m¡sma manera que las sociedades pt¡blicas,
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producción; no están obligado,s a producirlos. No obstante, las unidades gubernamentales llevan acabo habitualmente una ampl¡a.g"Tl iu ""i"i¿.¿", 
prUr.t¡vas que en la práctica ,b"r..n, nosólo los servicios corectivos, sino timbién otror ;;;ilñ;,, servicios individuares.

;:::i".,:n:"''ad subernamental decide intervenir en ra esfera de la producción, cuenta con

a) crear una socíedad púbrica cuya porítica, incruida ra determinación de ros precios y de rainversión, esté en cond¡cion"s O".ont.ol.r; 
-

b) crear una ISFL controlada y financ¡a¿a, toülmente o enc) producir ros bienes v fervicios por símisma 
"; ';;;t.ff:""llTli;1J"1'l;lo**,",que no ex¡ste como entídad jurídica separada de la propia unidad gubernamental.

4'2' tas ¡nst¡tuciones sin Fines de Lucro que sirven a ros hogares controradas porel Gobierno General

Las Instituc¡ones Sin Fines de Lucro (ISFL) no de mercado cprincipalmente por unidades 
";;;;;::Ji:""-:l'"^'-::::-q'u 

son controladas v financ¡adas
punto de vista jurídico, d;"'.:t":il::il:f:"::"#['Íades no gubernamentares desde un
efectivamente p.rt" oáig;bi".o. Los gobiernos or"o"n ,.u.rrrirti,X'llfilfl::T:Til:i-ilr:::en. rugar de organ¡smos gubernamentales ;";;- ||;;;;".d"rante determinadas porít¡casguoernamentales debido a que las ISFL pruO"n 'r"iu¡rirrlon
sujetas a determin.a.r prarili"r. no ¡ndependientet objetivas y no

Por ejemplo' las actividades de investigación y desarrollo y el establecimiento y manten¡miento oenormas en campos como ra sarud, ra segurroád, ;i;;ñ:;;",e y la educacrón son esferas en:fi:';tj,J":ir?'::T:';:"",:, que ros órganos g"1"r.n.rnu"or",. una un¡dad der sobierno
programa general de la tsFL. 

rcado cuando t¡ene la capacidad de determinar l" p"ili¡.. 
"'"

lffiul"i:il'*r 
ri una rsFL es controrada por er gobierno, deben considerarse ros siguientes c¡nco

a) El nombramiento de los d¡rectivos compete a las unidades gubernamentales;b) otras dispos¡ciones def regrame*" qrr p.""""^ 
"0,".',JnT,r"n," der nombramiento de rosdírectivos' gue ras unidades guu".n*untui"r 

'orJo.i' 
o","rn,,,"ar aspectos significativos. de la política general o el programa de la ISFL;c) Arreglos contractuales irr

,, .1"_gf:',,,n: r""",," o,iJiiil?i::rtJ"",:ilil'^ 
ar gobierno determ¡nar aspectos craves

q, ct graoo de financiamientc
rmiii:tjtii,1T:T[:üiri"JJff ::t':,:tii::,:,;.;:fi :"Ji,;iff i:::':,#,

tuoernamentar. 
otafmente o en una gran proporción absorbido p". ,;;;;;;;
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Un indicador individual podría ser suficiente para establecer control en algunos casos, pero en
otros, la ind¡cac¡ón de control Duede derivarse de la ex¡stenc¡a s¡multánea de un número de
indicadores separados.

4.3. Fondos de Segurldad Social

Los fondos de seguridad social son básicamente sistemas de seguro social que cubren a la

comun¡dad en su conjunto, o a grandes sectores de la m¡sma y que son ¡mpuestos y controlados
por unidades del gobierno. Los sistemas abarcan una gran variedad de programas y ofrecen
prestaciones en dinero o en especie para la vejez, invalidez, cesantía o muerte, supervivencia,
enfermedad y matern¡dad, por accidentes de trabajo, por desempleo, de ayuda familiar, de

asistencia sanitar¡a, etc. No existe necesariamente una relación entre la cuantía de la contribución
individual y los beneficios que pueda recibir.

Un fondo de seguridad social es un tipo particular de unidad gubernamental que se ocupa de la

operación de uno o más sistemas de seguridad social. Los fondos de seguridad social se organ¡zan
por separado de las demás activ¡dades de las unidades del gobierno y deben reunir los requ¡sitos
generales de toda unidad ¡nst¡tucional, es decir, mantener sus activos y pasivos separados de estas

últimas y real¡zar transacciones financieras en nombre prop¡o.

Las cant¡dades recaudadas y pagadas por contribuciones y prestaciones para la seguridad social
pueden modificarse deliberadamente con el fin de alcanzar determinados objetivos de la política

del gobierno, que no tengan relación directa con el concepto de la seguridad social como s¡stema

destinado a ofrecer prestaciones sociales a los miembros de la comunidad. Pueden aumentarse o
disminuirse, por ejemplo, con el fin de influ¡r en el nivel de la demanda agregada de la economÍa.

No obstante, en tanto se mantengan como fondos constituidos por separado, han de ser tratados,
en el Sistema, como unidades ¡nstitucionales diferentes.

4,4. Niveles del Goblerno General

Se prevén tres niveles de gobierno: central, Estatal, y Local. No todos los palses tienen los tres
niveles, en algunos sólo hay un gobierno central y gobierno locales. En los pafses cuya organ¡zación

constitucional es de tipo federal, como en el caso de México, comúnmente se presentan los tres

niveles referidos. Además, en los distintos niveles de gobierno, existen fondos de seguridad social

y su rol en la política fiscal puede aconse¡ar que el mismo se trate como parte del Gobierno

General Central o como un subsector seoarado del sector Gobierno General.

Pueden surgir problemas de clasificación cuando las operaciones del gob¡erno son real¡zadas por

una unidad del Gobierno General que r¡nde cuentas simultáneamente a dos niveles de éste. La

decisión en cuanto a la clasificación puede ser especialmente d¡fícil s¡ el organ¡smo tiene su propia

fuente de financiamiento, por ejemplo, impuestos asignados para tal f¡n. En general, las unidades

del Gobierno General sujetas a control por dos n¡veles de gobierno deberían clasif¡carse en el nivel
que predomina en el financiam¡ento o el control de sus operac¡ones, pero no pueden establecerse
reglas prec¡sas que puedan aplicarse a todas las s¡tuac¡ones pos¡bles.
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similarmente, la rsFL puede estar controlada o financiada pr¡ncipalmente por dos o más unidades
gubernamentales que pertenezcan a diferentes niveres de gobierno. por ejempro, una unidad del
Gobierno Estatal podría tener el derecho a designar a ra mayoría de ros directivos de una rsFL,
pero el financiamiento podría ser sum¡nistrado principalmente por el Gobierno centrar. Las
unidades del Gobierno General sujetas a control por dos niveles de gobierno deberían clasificarse
en el n¡vel de gobierno que predomina en el financiamiento o el control de sus operaciones, pero
no pueden establecerse reglas precisas que puedan aplicarse a todos los casos posibles.

A continuación, se definen los niveles de gobierno aplicando tos cr¡ter¡os establecidos en los
modelos macroeconómicos citados, m¡smos que se aprican ¡ndependientemente der tratamienro
específico de los fondos de seguridad social.

4.4.t. Gob¡ernoCentral

El subsector del Gobierno central está constituido por la unidad o unidades ¡nstituc¡onales que to
conforman más las ISFL controladas y financiadas principalmente por é1.

El subsector Gobierno centrar en ra mayoría de ros paÍses está conformado por un subsector
ampl¡o.y complejo. Por lo Seneral, está const¡tuido por los poderes Ejecutivo, Legislat¡vo y Judicialy los Órganos 

.Autónomos de origen constituc¡onar, cada uno de ros cuares es una unidao
Insrrucronar Independiente (entes públicos). A su vez, el poder Ejecutivo está constituido por un
Srupo central de dependencias y órganos administrativos desconcentrados ros que, en conjunto,conforman una sora unidad ¡nstitucionar (ente púbrico). Las dependencias pueden ser
responsables de montos de gastos importantes dentro der marco der presupuesto generar delgobierno, pero no son, a menudo, unidades inst¡tucionares separaoas, con capacidad para serpropietarias de actívos, contraer pasivos, rearizar operaciones, etc., en nombre prop¡o, es decir,con independencia der Gobierno centrar en conjunto. En otros paises ex¡sten unidades
¡nstitucionales independientes que realizan sus actívidades bajo la autoridad del Gob¡erno Centrat,péro para ello tienen personalidad juríd¡ca propia, autonomía ;uf¡ciente y las demás característ¡casque se ident¡ficaron para constitu¡r tal agregado.

Lab característ¡cas básicas del Gobierno Central de un país son:

o Su autoridad política se ext¡ende a todo el territorio del país;

' tiene atr¡buc¡ones para aplicar impuestos sobre todas las unidades institucionales
residentes y sobre las unidades no residentes que real¡zan activ¡dades económ¡cas dentro
del país;

' tiene la autoridad para incurrir en pasivos med¡ante ra obtenc¡ón de empréstitos por
cuenta prop¡a, dentro de rímites marcados por la sustentab¡ridad de la deuda;r suele encargarse de prestar serv¡cios corectivos en beneficio de ra comunidad en conjunto,
tales como la defensa nacional, las relaciones con otros países, la seguridad púbfica;

' es responsabre der funcionam¡ento eficiente der sistema socioeconómico der país
mediante la adopción de las disposiciones legales y reglamentar¡as apropiadas;o puede incurr¡r en gastos para ra prestación de servicios, como ra educación o ra sarudfundamentalmente en beneficio de hogares individuales, y
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' puede real¡zar transferencias a otras unidades inst¡tucionales, incluidos otros n¡veles de
gob¡erno.

Las unidades inst¡tucionales del Gobierno General central d¡ferentes de la unidad gubernamental
central, tales como las ISFL, deben tener capacidad de poseer sus prop¡os act¡vos, generar fondos
o recibir transferencias e incurr¡r en obligaciones por cuenta propia y también tener derecho a
util¡zar o asignar por lo menos una parte de los ¡ngresos generados conforme a sus prop¡as
Dolít¡cas.

Las acciones económicas del Gobierno Central t¡enen particular importancia debido a la función
especial que éste desempeña en el análisis económico y monetar¡o. por lo general, es a nivel del
Gobierno central exclus¡vamente que un órgano con capacidad de decisión puede formular y
ejecutar polít¡cas destinadas al logro de objet¡vos económicos de alcance nacional. Otros niveles
de gobierno no tienen por objetivo políticas económ¡cas nacionales.

Gobierno Estatal

un estado o una región, es la mayor zona geográfica en la que suele dividirse un país con fines
pollt¡cos o admin¡strat¡vos en los países de organización federal. El subsector del Gob¡erno Estatal
está constitu¡do por los Poderes Ejecutivo, Leg¡slativo y Judicial, los órganos Autónomos creados
por las respect¡vas const¡tuc¡ones y las lsFL controladas por ellos. cada poder, cada órgano
autónomo y cada lsFL conforman una unidad instituc¡onal {ente público). son unidades
¡nst¡tucionales cuya potestad fiscal, legislat¡va, judicial y ejecutiva se extiende únicamente ar
territor¡o del Estado pero no se extiende a otros estados. los Gobiernos Estatales desempeñan
algunas de las func¡ones de gob¡erno en un nivel inferior al del Gobierno Central y superior al de
las unidades ¡nst¡tucionales de los Gobiernos Locales.

Normalmente, en una organización federal, el Gobierno Estatal tiene la autoridad política para
aplicar impuestos sobre las unidades ¡nstitucionales que son residentes o que realizan actividades
económicas en el ámbito de su competenc¡a. para que una entidad estatal sea reconoc¡da como
un¡dad del gobierno debe poder poseer sus propios activos, recaudar fondos e incurrir en
obligaciones por cuenta propia y tamb¡én debe tener derecho a utilizar o asignar por lo menos una
parte de los impuestos u otros ingresos recaudados conforme a sus prop¡as políticas. sin embargo,
la entidad puede recibir transferenc¡as del Gobierno central que pueden estar asignadas o no a
algún fin específico.

Un Gob¡erno Estatal también debe tener atribuciones para nombrar a sus propios funcionarios,
independientemente de cualquier control adm¡n¡strat¡vo externo. En cambio, s¡ una un¡dad estatal
depende completamente de fondos proven¡entes del Gob¡erno central v éste dicta la forma en
que han de gastarse dichos fondos a escala regional, entonces la unidad debe tratarse como un
órgano del Gobierno Central y no como unidad ¡nstituc¡onal separada.

si ex¡ste un Gobierno Estatal, sus dependencias principales constitu¡rán una sola un¡dad
¡nst¡tucional, de manera similar a la unidad básica del Gobierno Central. Pueden exist¡r órganos
que realicen act¡vidades bajo su autoridad, pero tienen personalidad jurfdica prop¡a y autonom¡a

4.4.2.
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suficiente como para const¡tuir otras unidades ínstitucionales. Asimismo, pueden existir unidades
¡nst¡tucionales cuya autor¡dad se extienda a dos o más estados, pero que deben rendir cuenras
ante los gobiernos estatales respectivos.

4,4.3. Gobierno Local

La autoridad de una unidad der Gobierno Locar se rimita a ras zonas geográficas más pequeñas en
las que puede dividirse un país con fines políticos o administrat¡vos. El subsector del Gobierno
Local está constituido por los ayuntamientos que tengan la condición de unidades ¡nst¡tuc¡onales
separadas, más las rsFL controradas y financiadas principarmente por ellos. En princip¡o, ras
unidades que integran el subsector son unidades ¡nstitucionales cuya potestad f¡scal, legislat¡va y
ejecutiva se extiende a las zonas geográficas de menor dimensión establecidas i efectos
adm¡nistrat¡vos y políticos. Er ámbito de su autor¡dad es, generarmente, mucho menor que er der
gob¡erno central o de ros estatares y pueden tener o no potestad fiscar sobre ras unidades
¡nst¡tucionales residentes en sus zonas. sueren depender en gran pane de transferencias de
niveles de gobierno super¡ores y también pueden desempeñar en cierta med¡da func¡ones de
agente del Gobierno centrar o Estatal. EI hecho de que puedan actuar, hasta cierto punto, como
agentes de los gobiernos centrales o estatales no les impide ser consideradas como unidades
inst¡tucionales separadas.

Para que los gobiernos locales sean consideradas como unidades ¡nst¡tuc¡onales han de tener
derecho a ser propietarias de activos, a recaudar argunos fondos por iniciativa propia y a contraer
pEs¡vos en nombre prop¡o dentro de determinados rímites; análogamente, t¡enen que d¡sfrutar de
alguna d¡screc¡ona l¡dad sobre la forma de gastar los fondos recaudados o que reciban mediante
transferenc¡as. rgualmente, deben tener capacidad para nombrar a sus propaos funcionarios con
¡ndependenc¡a de cualquier control adm¡nistrativo externo.

Los Gob¡ernos Locares son ras unidades gubernamentares que están más en contacto con ras
un¡dades ¡nst¡tuc¡onares res¡dentes y sueren producir una ampria gama de bienes y servicios a ros
résidentes locales, algunos de ros cuares se financian mediante transferenc¡as de niveres de
gob¡erno super¡ores. En ro que se refiere a ra producción de bienes y servicios por ras unidades de
los gobiernos locales, su tratam¡ento se rige por ras mismas regras que se apr¡can en er caso de ros
gob¡ernos centrales y estatales.

Entre las funciones más típicas de los gobiernos locales cabe señalar:

a) Los esta blec¡mientos educativos en que ra matrícura que pagan ros usuarios representa
una pequeña proporción de los costos sufragados por el Gobierno Local;

b) los hospitales y estabrecimientos de bienestar sociar, como ros jardines de niños, ras
guarderías y los asilos;

c) los establec¡m¡entos de salubridad pública y entidades relacionadas, como los sistemas de
recolección y disposición de basura, los rastros, los cementer¡os y los crematorios, yd) los locales culturares, de esparcrmiento y deportivos, como ros teatros, ras saras de
conc¡ertos, los aud¡torios de música, ros museos, ras garerías de arte, ras bibriotecas. ros
parques y tos espac¡os ab¡ertos.
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Los gob¡ernos locales, pueden a su vez, abarcar una gran variedad de unidades del gobierno, como
municipios, c¡udades, pueblos, delegac¡ones, etc,

Las un¡dades del gobierno que prestan servicios a un Gobierno Estatal y a uno o más gobiernos
locales se incluirán en el nível de gobierno que predomina en sus operac¡ones y f¡nanzas.

4.5. Métodos de Subsectorización del Gobierno General

En los s¡stemas de cuentas macroeconóm¡cas refer¡das se presentan dos métodos para determinar
los subsectores del Gobierno General. La diferencia entre ambos es el resultado de aolicar
d¡st¡ntos tratamientos a los fondos de segur¡dad soc¡al.

En el primer método se presenta a los Fondos de seguridad Social como un subsector crer
Gobierno General en forma independiente de los niveles de gobierno del respectivo país. En el
segundo método se presentan como parte del nivel de gobierno correspondiente, al igual que las
ISFL.

La decis¡ón sobre cuál de ellos es el más adecuado para un determinado país no puede tomarse a
pr¡or¡. Depende de la importancia de los fondos de seguridad social, así como, del grado de
independencia en la gestión que tengan en relación con las unidades gubernamentales con las que
se hayan asociado. Si la gest¡ón de los fondos de seguridad soc¡al se encuentran vinculadas con las
exigencias a corto o mediano plazo de la política económica general der gobierno, de modo que las
contribuciones y las prestaciones se ajustan deliberadamente a los intereses de la oolít¡ca
económica, resulta d¡flcil establecer, a nivel conceptual una distinción clara entre la gestión de ta
seguridad social y otras funciones económicas del gobierno. Alternativamente, en algunos países
los fondos de seguridad social son de carácter muy rudimentario. En ambas circunstancias es difíc¡l
justificar el tratamiento de los fondos de seguridad social como un subsector separado en er
m¡smo nivel que los gobiernos central, estatal y local, por lo que en estos casos es más
conven¡ente utilizar el método alternat¡vo de subsector¡zación en el cual los fondos se agrupan
con las correspondientes unidades gubernamentales en cada uno de los niveles considerados.

5. Sociedades

Como ya se indicó, las sociedades son unldades ¡nstitucionales que se ded¡can a la producción para
el mercado. las cuasisociedades que no están constituidas como sociedades, pero que funcionan
como si fueran tales, y se incluyen en las mismas. Las lsFL de mercado también se clasif¡can como
sociedades.

Según la índole de su act¡v¡dad primaria y a efectos del procesam¡ento y análisis de la información
económica y financ¡era, a ras sociedades se res crasifica en dos grandes grupos o subsectores,
soc¡edades no financieras y sociedades financieras y, a su vez a éstas últimat se las desagrega en
Banco central, sociedades financieras monetarias y sociedades fln¿ncieras no monetarias.
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las sociedades pueden estar controladas por el sector privado o por el sector público y, en función
de ello a las primeras se la denomina como soc¡edades privadas y a las segundas como sociedades
públicas.7/.

Las sociedades públicas, a diferencia de las unidades gubernamentales, pueden ser fuente oe
ganancias financieras para las unidades gubernamentales que las poseen o controlan. En algunos
casos, la sociedad emite títulos de participación en el capital, de modo que la ganancia o pérdida
financiera se as¡gna claramente a su(s) propietario(s). En otros casos, no se emiten títulos oe
partic¡pación en el capital pero es evidente que una unidad gubernamental específica que controta
las actividades de la sociedad y es financieramente responsable de ella. En tales casos, se supone
que la unidad gubernamental responsable es implíc¡tamente propietar¡a de los títulos oe
partic¡pac¡ón en el cap¡tal emitidos.

Las sociedades públicas pueden también realizar operac¡ones del gobierno baio mandato de las
unidades del gobierno a las que pertenecen. Estas actividades pueden revestir varias formas. por
ejemplo, una sociedad públ¡ca puede realizar transacciones específicas, como otorgar un
préstamo a particulares a una tasa de ¡nterés inferior a la del mercado o vender energía eléctrica a
algunos clientes a precios reducidos. A n¡vel más general, una sociedad pública puede llevar a cabo
activ¡dades de política fiscal empleando a más funcionarios de los requer¡dos, comprando insumos
en exceso, pagando por encima de los precios de mercado por los insumos o vendiendo una
proporción importante de su producción a prec¡os inferiores a los precios de mercado que regirían
s¡ únicamente los productores privados realizaran estas transacciones.

Aunque las sociedades públicas se dedican principalmente a act¡vidades de mercado, las razones
de su ex¡stencia son numerosas: por ejemplo, pueden ex¡stir para servir de ¡nstrumento de la
política pública (o fiscal), generar utilidades para el Gobierno General, proteger recursos críticos,
estimular la competenc¡a s¡ las barreras de ingreso al mercado son fuertes y proporcionar servicios

', 7 CONTROL GUBERNAMENTAL D8 LAS SOCIEDADES
una sociedad es una sociedad pública si una unidad del Gobie¡no, otra sociedad pública o alSuna comb¡nación de unidades
Subem¿mentales y sociedades públjcas controla la etrtidad, siendo el control definido coño la capacidad de determina¡ la polftica
general de.la soci€dad. La expres¡ón "polltica genera.l de la sociedad" debe entenderse 

"n.u.a" "rplio 
r"niiáo y-.'igrriñ."

establecer las polftic¿s claves e¡ materia finarrciera y opemtiva en relación co¡t los obietivos estrateglcis ae ia sociJaJcomoproductor de mercado. 4.77
Ya que el cobierno ejerce poderes soberanos.a bavés de la legislación, las regulaciones, órdenes y similareg hay que ser
cuidadosos para determ¡nar si el eiercicio de tales poderes conlleia la determinac'ión de la poÍuca geíerd ae una aetl;in¿daempresa y por consiguiente el control de la sociedad. l¡s leyes y regulaciones aplicable; a todai las unidades de una clase
d€terminada o aindustrias particülares no deben co¡side¡a¡se iomá mu-est¡as de control sob¡e estas unidades.4,7B
La capacidad para determinar la polftica geDeral de una sociedad no incluye necesariamente el control dirccto de las actividadesu opereciones cotidianas de una sociedád particular, Los directivos de tales sociedades deberfan estar en condiciones deocupa6e de su adminifrac¡ón de forma consistente con bas€ en los objetivos generales de la empresa en cuestión.4.79
Ya qu€ los mecanismos para controlar ¡as sociedades pueden variar cónsideri'blemente, no es diseable ni posible establecer unalista deñniüva d€ los factores a tomar en cuenta. s¡n eñba¡go, los indicador"s -ás i-portantes y más probables a considelar son
los ocho siguientes:
a. Propiedad de la mayorla de los votantes ¿cuvos.
b. Cor¡trol del d¡rectorio o de otro cuerpo directivo.
c. Co¡t¡ol del r¡ombramiento yremoción delpersonal clave,
d. Control de los comités ctaves de la entidad.
e' Acciones preferentesy opciones El Gobiemo puede poseer una "acción preferente", particulamente en las sociedades quehan
sido- priEtizadas. En ciertos casos, estas acciones aonceden al Gobie¡n; derechos rlsiduales para proteger los ¡¡te.Áus Je¡

g. Control por un cliente dom,nante.
h- Conbolasociado con las garandas o préstamos del Gobierno.4,g0.
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básicos si los costos son prohibitivos. Las corporac¡ones públicas existen en muchos países y a
menudo son grandes y/o numerosas y tienen un impacto fiscal importante. por ejemplo:

. Muchas soc¡edades públ¡cas partic¡pan en operac¡ones cuasifiscales (es decir, realizan
operaciones del gobierno bajo mandato de las unidades del gobierno que las controlan),
además de las actividades de mercado que llevan a cabo normalmente como productores. si
estas actividades cuasifiscales son extensas, las estadísticas sobre el Gobierno General no
captan la s¡tuación financiera completa del gob¡erno y se complica la formulación de la política
fiscal' Además, como las act¡vidades cuasifiscales suelen tener un efecto redistr¡butivo, es
¡mportante que estén sujetas a escrutinio público.

. A menudo, el endeudamiento de las sociedades públicas es una fuente de pasivos
cont¡ngentes para el gobierno; por ejemplo, cuando una sociedad pública toma un préstamo
en el extranjero y el préstamo está garantizado por elgobierno.

. Muchas transacciones (subsidios, transferencias de capital, ¡mpuestos, acc¡ones y otras
part¡cipac¡ones de cap¡tal, dividendos y préstamos) entre unidades del gobierno y sociedades
públicas, o entre ellas, son signif¡cativas. Esas transacciones pueden ser difíciles de
caracterizar, ya que la designación juríd¡ca de un flujo no refleja necesariamente su esenc¡a
económica. Por ejemplo, las transacciones consideradas jurídicamente como préstamos
muchas veces son en realidad subsid¡os.

Las cuentas de las sociedades públicas muestran el origen de las variaciones del patrimonio
neto, que influyen en las acciones o las participaciones de capital (activos f¡nanc¡eros) que el
Gobierno General t¡ene en el capital de las sociedades públicas.

De los estados financieros de las sociedades públicas se pueden derivar relaciones e
indicadores fundamentales con respecto al sector y a la total¡dad de la economía. Esta
información es útil para el anális¡s de la sostenib¡lidad y otros aspectos del análisis fiscal.

Las sociedades públicas también pueden revest¡r importancia para el gobierno debido a los
efectos que su magnitud o posición estratégica puede tener en los objet¡vos
macroeconómicos, como el crédito bancario, la demanda agregada, el endeudamiento en el
extranjero y la balanza de pagos.

Muchas soc¡edades públicas también pueden representar una inversión cuant¡osa de los
recursos nacionales, a un costo de oportun¡dad considerable. como los recursos provienen
principalmente del gobierno, y no de ¡nvers¡on¡stas pr¡vados, estas ¡nversiones quizá no gocen
del beneficio de los análisis sobre efic¡encia de la gestión y rentab¡lidad del capital que
Beneralmente realizan los mercados fi nancieros.

Las sociedades públicas no sólo t¡enen un impacto macroeconómico, sino que tamb¡én
pueden ser fuente de riesgo fiscal. por eso es part¡cularmente importante que el gobierno
reciba con regularidad datos actualizados sobre sus act¡v¡dades, para poder supervisarlas
deb¡damente. Los datos deben estar agrupados según la índole de las actividades de la
corporación pública en cuestión, es decir, según si es financ¡era o no financiera.
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5.1, Sociedades Públlcas No Financieras

las Sociedades Públicas No Financ¡eras son unidades inst¡tuc¡onales residentes en el país que
fungen como sociedad y están controredas directa o indirectamente por unidades
Bubernamentales. La cobertura de las sociedades públicas comprende entidades con distinta
naturaleza jurídico-adm¡nistrat¡va, como las cuasisociedades y las ISFL pertenec¡entes a unidades
gubernamentales pero que, al ser analizadas desde er punto de v¡sta de su act¡v¡dad productiva y
relación con el mercado, cumpren con ros criterios derScN para crasificarse como tares.

La función princ¡pal de este sector es ta de producir bienes y servicios no financieros para el
mercado. La producción de estos entes se realiza generalmente en condiciones técn¡cas y de
organización que son semejantes a las de las sociedades privadas y financian sus actividades con
fecursos que prov¡enen pr¡nc¡palmente de la venta de sus mercancías; en algunos casos no se
alcanza a cubr¡r los costos de producción en ros que se incurre y por e||o pueden recibir subs¡dros
y/o subvenciones del gobierno. Estas característ¡cas hacen que las sociedades públ¡cas además oe
su carácter de unidades económicas tengan ra caridad de instrumentos de porítica económica.

La gama de los bienes y servicios a producir por ras sociedades púbricas no financ¡eras es muy
amplia y depende fundamentalmente de las políticas públ¡cas de cada país sobre la materia.

5.2. SociedadespúblicasFinanc¡eras

Las sociedades Públicas Financieras, son soc¡edades res¡dentes controladas por un¡dades del
Gobierno General que prestan servic¡os financieros y se clasifican en tos s¡guientes subsectores:
Banco central, otras sociedades públicas de depósito (o monetar¡as) y sociedades financ¡eras no
monetar¡as' A su vez, éstas últimas se clasifican en: otros ¡ntermed¡arios financieros públicos,
auxiliares financieros y sociedades públicas de seguros y de fondos de pensiones

LBs sociedades f¡nanc¡eras incluyen tres clases amplias de instituc¡ones financieras denominadas:
intermediarios financieros, auxiliares fi nancieros y otras sociedades f¡nanc¡eras.

Los intermed¡arios financieros son unidades institucionares que contraen pas¡vos por cuenta
prop¡a con el fin de adqu¡rir act¡vos financieros mediante la realización de transacciones
f¡nanc¡eras en el mercado. Incluyen las sociedades de seguros y los fondos de pensiones.

Los auxil¡ares financieros son un¡dades inst¡tuc¡onales princ¡palmente dedicadas al servicio de los
mercados financ¡eros, pero que no asumen ra propiedad de ros act¡vos y pasivos financieros que
adm¡nistran.

Las otras soc¡edades financieras son las unidades institucionales que prestan serv¡cios f¡nancieros,
donde la mayoría de sus activos o pas¡vos no están disponibres en ros mercados financieros
abiertos.

El sector de las sociedades financieras se subd¡viden en ros siguientes nueve subsectores, teniendo
en cuenta su actividad en el mercado y la liquidez de sus oas¡vos.
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5.2.1 Eanco Central

El Banco Central es la instituc¡ón financ¡era nacional que ejerce el control sobre los aspectos claves
del sistema financiero. En general, los siguientes intermediarios financ¡eros se clasifican en este
subsector:

a. El Banco Central de cada país, incluido el caso donde es parte de un sistema de bancos
centrales;
b. Las juntas monetarias o autoridades monetarias ¡ndependientes que emiten moneda
nacional y que se encargan de las reservas en moneda extranjera;
c. Las agencias monetarias centrales esencialmente de origen público - por e¡emplo,
agencias que manejan las reseryas ¡nternacionales o que em¡ten billetes de banco y
monedas - que llevan un conjunto completo de cuentas pero que no son clasificadas como
parte del Gobierno Central. Las autoridades de supervisión son unidades institucionales
separadas y no forman parte del Banco Central, por lo que se consideran auxiliares
financieros.

Mientras constituya una unidad institucional separada, el Banco Central siempre se asigna al
sector de las sociedades financieras, aún si es primordialmente un productor no de mercado.

5.2.2 Las Soc¡edades Públicas de Depósitos, excepto el Banco Central

Son sociedades públicas8/ que tienen como act¡vidad principal la intermediación financiera. Con
este fin, estas sociedades contraen pasivos en forme de depósitos o instrumentos f¡nancieros que

son sust¡tutos cercanos de los depósitos (por ejemplo, certif¡cados de depós¡to a corto plazo). Los

pasivos de estas soc¡edades se incluyen en la definición del d¡nero en sentido amplio.

5.2.3 Fondos del Mercado Monetario IFMM)

Los Fondos del Mercado Monetario (FMM) son sistemas de ¡nversión colect¡va que captan fondos
mediante la emisión de acciones o unidades del oúblico. Los recursos caotados se ¡nvierten
pr¡ncipalmente en instrumentos del mercado monetario, participaciones/un¡dades de los FMM,
¡nstrumentos de deuda transferibles con un vencimiento resldual ¡nferior o ¡gual a un año,
depósitos bancarios e ¡nstrumentos que persiguen una tasa de retorno cercana a la tasa de interés
de los ¡nstrumentos del mercado monetario. Las acc¡ones de los FMM pueden transferirse por
cheques u otros medios de pago directo a terceros. Dada la naturaleza de los ¡nstrumentos de este
s¡stema de inversión, sus acciones o unidades pueden verse como sust¡tutos próximos de los
depósitos.

'' En 8¿n€r¿1, los s'gut¿nt sInt rmedlarlos nna nclems se ctastRc.n denrro de €si€ subsedo r:
a. Los bincoc comerclal€s, los bencos -un Iversalel los ba ncos de 'propósltos múldples-,
b. tas calas de áhorm - Incluldos las caiar de ahorro y las asocl¡clonés de aho r¡o y prést¿moi
c. Las Insdtuclones de gl¡o postal, los bancos posralcs y tos bamos de glro,
d. Los bancos de cr&lto rür¡l y los bancos d€ c¡édlto aSrfcota;
e. Los bancos d€ cédtro cooper¿Uvo y tes un¡ones de crédtto; y
I t¡s bancos especlállz¡dos u ot¡es soctedades flnancler¡s qüe áclpt¿n depósltos o €mtten susdtutos próxhos d€ los depósltos.
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5.2.4 Fondos de lnverslón Dlstlntos a los del Mercado Monetario

Loi fondos de inversión d¡stintos a los del mercado monetario son s¡stemas de ¡nvers¡ón colectiva

que captan fondos a través de la emisión de acciones o unidades del público' Los recursos

captados se invierten predominantemente en activos financ¡eros, distintos de los de corto plazo, y

en activos no financieros (usualmente inmuebles). Las acciones o unidades de estos fondos no son

generalmente sust¡tutos próximos de los depósitos ni transferibles por med¡o de cheques o pagos

difectos de terceros.

5,2.5 Otros intermediarios flnancieros excepto socledades de seguros y fondos de

penslones

Los otros intermediar¡os financieros excepto sociedades de seguros y fondos de pensiones

comprenden las sociedades financieras dedicadas a proveer servicios financieros med¡ante la

em¡sión por cuenta prop¡a de pasivos financieros que no son dinero legal, ni depósitos ni

sustitutos cercanos de los depós¡tos, con el propós¡to de adquirir activos financ¡eros médiante

tr¿nsacciones financieras en el mercadoe/. Es caracterfsti6o de los intermediar¡os f¡nancieros que

sús transacciones en ambos lados del balance sean realizadas en mercados abiertos.

5.2.6 Aux¡l¡ares fl nancleros

Lbs auxiliares financieros son sociedades financieras dedicadas princ¡palmente a realizar

actividades relac¡onadas con transacciones de activos y pasivos financieros o que proveen un

marCO regulatoriO para estas transacc¡Ones, pero en circunstanciaS que no involuCran, gue el

alx¡liar asuma la propiedad de los activos y pasivos financ¡eros objetos de la transacción.'"'

z 
8n gener¡|, se cla¡tflc¿n dcntro de este subsectorlos slsulcntf,s Intarmediarlc llnanclcrosl

a. Socl.dades ñ¡¿ncler¿s d¿dlc¡d¡s a dtularlz¡clón de acdvos;

h OD.r¡dor.3 de vatorÉs y derivados (qué oPer¡n por cucnt¡ proPla)

J;¿il;;" n-";i; á"¿iá¿*. ii""t"i, r"a'r¿o¡ to! asoch¡d nn.ncteros de.ómc'clantes mlnorbt r, qul€nls pueden scr respoosábles de

ahcnd¡ml€nto n¡¡ncle.oy flnanclámtentG lánto de Partlcu¡ar¿s como com€rcl¡les,

¿ Organlzaclon.s central.5 d? compens¡clón.
e Socl.d¿des fftt.¡cle¡¡3 lspeclálladás 4110
_-'sec¡aslftcandentrodr.stesubs.crorlossl8uientesaullllaresñnáncl€ros:

a, Corrcdorls d€ scguros, arblttedores dc salvamcnto y rec¡amos, conlu¡tor¿s dé segpms y p€¡$lones;

b. CorEdor€s de prést¡moé, corEdor¿s da valorcs. as€sotls da InverslóIr' etc ;

c. Socl.dad.s d. 8otáclón qué admlnBtr¿n l¿ emhlón de v¡lores;
d, Soaledáde3 cuya funclón prlnclpal es 8¡ranüzer, por cndoso, factura¡ e lnstrumentos slmllares;

a socteüdls qu; desarrolÉn hs;u¡n.;tos deñ¡áos y d. cob.rt¡¡ra. talcs como op?r-¿clon€s de pases (swaps), oPclones y futuros (sln cxpedlrlosr,

I soaladades qu. ptovaan l¡F¡estrucu¡r¿ p¡r¡ los m.rctd6 nnancleros;

ú Adn ¡l5E¡¡o¡; dc fondos dc p.nllon.t fondoc mut|¡os, ctc (exclüy.ndo los fondo3 quc .dmlDktr¡¡)¡
l. socledádcs qua provecn bols¿s de y¡lorcs y da segu¡o!;
t oncln¡s d. ¿mblo de dlvlrrs;
l tnsdúctoD.s st¡ fiBcs de lucrc reconocldas colno Juldlc¡ñért Indcpcndlent s .l scrücto. de las sdledades ffnancléra3:

L Oncha pdnclpel de soct.dad$ lmocteras dedlc¿dá p¡lnclpalm.nt€ ¡ control¡r socledad.s ffnad.l€ttr o grupos de soclcd¿des nn¡rcl.r¡s, sl¡
cst r lñvolucr¿da por sü propl¿ cuent¡ en one ¿cdvldad dljoclcdtd Rnancler¿
l. Ar¡tortd¡dcs ccnirates d'e súpéivlslón dr los Intcrmedt¿.los y merc.dos ñnancl€re cuando se tr¡t¿ de unld¡dés Insütt¡clonalcs sepandas 4l12
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5.2.7 lnstituclones Financieras Caut¡vas y Prestamistas de D¡nero

Son unidades ¡nst¡tucionales que proveen Servicios financieros, en donde la mayoría de sus act¡vos

o pasivos no figUran en los mercados financieros abiertoSll/. En este subsector operan dentro de

un grupo limitado de filiales que proveen préstamos a partir de recursos prop¡os provistos por un

solo origen.

5.2.8 Sociedades de Seguros

Las sociedades de seguros son empresas const¡tu¡das en sociedad, mutual¡dades y otras entidades,

cuya función pr¡nc¡pal es ofrecer seguros de vida, acc¡dentes, enfermedad, ¡ncendio o de otro t¡po

para las unidades institucionales individuales o a grupos de unidades o servicios de reaseguro a

otras soc¡edades de seguros. 5e incluyen las sociedades cautivas, es decir, compañías de seguros

que sólo sirve a sus prop¡etar¡os. seguros de depósitos, emisores de garantía de depósitos y otros

em¡sores de garantías estandaf¡zadas que son entidades separadas y actúan como aseguradores

recibíendo primas y que constituyen reservas, se clasifican como sociedades de seguros'

5,2,9 Fondos de Pensiones

Los pasivos de pensiones aparecen cuando un empleador o el gobierno obliSan o estimulan a

miembros de los hogares a part¡c¡par en un sistema de seguros sociales que proporcionará un

ingreso al momento del retiro. Los s¡stemas de seguros sociales pueden ser organ¡zados por los

empleadores o por el gobierno, pueden ser organizados por sociedades de seguros en nombre de

los asalariados o por unidades instituc¡onales separadas constituidas para poseer y administrar los

activos que se usarán para conocer y d¡str¡buir las pensiones. El subsector de los fondos de

pensiones está constitu¡do solamente por aquellos fondos de pensiones de los seguros sociales

que son unidades inst¡tuc¡onales separadas de las unidades que los crean'

cuando las instituciones financieras definidas y caracterizadas en los puntos anteriores son

sociedades resldentes controladas directamente o ¡nd¡rectamente por unidades de¡ Gobierno

General se les califica como sociedades públicas f¡nancieras'

6.- Sector Público

^^t En geocral, se clasrllcan dentro dc este subs€dot las slSu l€ntes socl€dadés ñnánrlcr¿s:

a. Unlda¡esqueson enüdades Ju ldlcas tales como fld€lcomlsos, fondos, cuent¡s de ag'nclas o companlas de hch¿da-,

b. soctedadea de cartera quesálo poseen los acttvos (o qu€ poscen süflclentes ¡cclon.s qu€ l€s peinllen cont¡ola¡ el capllal social) de un grupo de

soctedad.s Rllales y clya ;tnclpei.ctvtdad e3 posee;efg¡upo stn provcrrntndn ot¡o scrv|cloa l.s empresás ¿n l¿s que poseeD €l capltal, €s declr,

no admlnlst¡-¿n nl re¡llz¡n la gesdón d€ otras unldades.
cEPsso.condu|ts,quec¡lln-cancot¡ountdadcs|nsdtu€|onal€sycápt¡nfondoscnm€rcadosab|¿ftosPar¡se."uxTd"".ryi|1::19"-9T."ii|1-',
d- Unldádesque pro;een servtclos ftnáncteros úntc¿úenrecon sus pmplos ¡éc'rrsos, o fondor provenlentesde un solo orlgen ¡ un rángo oc crrcncs

e tnc1lrreen los riesgos lln¿nclcro.t .soclados con laces¿clón de pagos d.l d.udor, lncluyendo
- Ft€st¡rnlstas de dln.to.
- soctcd¿d.3 de¿Ícadas ¡ préstar - por eJcmplo pr¿stamos a esturttant€r prestamos para el come..lo éxtcrlor _ d! fondos reclbldos d€ un solo

orlg.n tal6 como unldad.s del goblcrnoo tnsutuclon€s sln flnes de lücro
' Casas de empeño dédlc¿das p.edomlnanlemente a prest¿r. 4.114
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El 'sector Público", en térm¡nos económicos, abarca todas las unidades ¡nst¡tucionales residentes

controladas d¡recta o ind¡rectamente por unidades del gobierno, es dec¡r, todas las unidades del

sector Gobierno General y las sociedades públ¡cas residentes. El gráfico siguiente muestra

esquemáticamente el ámbito del Sector Público de acuerdo con los cinco sectores institucionales

del total de la economía ya mencionados.

Er srqroR ptiBuco y su RErAcróN coN orRossEcfoRÉs rr{$rructof{AtEs DE tA EcoNoMfA

Fuentetr
-SÉem o, N¡dor.l Accouñts 2008.

f¡tura 22.1: fha publ¡c s€ctor and ¡t3 relatlon to ¡nst¡tuüonel sectors, lraducclón Capal.
.Maual de .rtrdLtlc.s de flnanrs3 públlc.3 2OOt. M.t.rl.l süplene¡t¡rlo. Consol¡daclón do l.t c¡t dlttlcá' del !.dor públlco ño

fñahc¡oro. Tobl¡r wckeni. octubrede 2008. Gráñ.o l.

A partir del sector inst¡tuc¡onal Gobierno General y de los subsectores sociedades públicas no

f¡nancieras y sociedades públicas financieras, tal como fueron categorizadas en el punto anterior,
puede crearse d¡stintas clasif¡caciones del Sector Públ¡co, tales como las s¡Suientes:

. S€ctor Público no F¡nanc¡ero: que incluye al sector Gobierno General y a las Sociedades

Públicas No F¡nanc¡eras.

. Sector Público no Monetario: que íncluye sector Gobierno General y a las Sociedades

Públicas No Monetarias.

. Sector Públ¡co Total: que incluye al sector Gobierno General, a las Sociedades Públicas No

Financieras y a las Sociedades Públicas Financieras.

La delimitación del Sector Público de un pals perm¡te determ¡nar con precisión el alcance

inst¡tucional de hasta donde los gobiernos pueden establecer políticas públicas a ejecutar por sus

propias estructuras organizativas. Esta delim¡tación, con relación a este propósito, t¡ene que ver

con la capacidad de los gobiernos para controlar a las ¡nstituc¡ones productoras de bienes y

servic¡os. En este contexto el control, como se ha visto, se interpreta como la capac¡dad de

determinar la política general de las ¡nstituciones gubernamentales, es decir, de las pr¡ncipales

políticas operat¡vas, de inversión y financieras.

tqJ::T:r::i:::;,'
c0NAC;;,'.l;i:"-"
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Un ¡nd¡cador primario de cómo rinde cuentas el gobierno ante la c¡udadanía, es la formulación e

implementación de la política fiscal. Sus resultados (y consecuencias) aparecen reflejados en las

estadíst¡cas del Sector Público, mismas que, proporcionan información sobre el total de recursos

que controla el gobierno y sobre el uso que les da. El sistema del MEFP 2001 se puede aplicar para

analizar y evaluar las actividades tanto de las corporaciones públicas como del Sector Público (o

uno de sus subsectores).

El delimitar con prec¡sión el Sector Público de un país tiene también por finalidad medir el

impacto macroeconóm¡co del conjunto del gobierno y sus sociedades públicas y todas las fuentes

de riesgo fiscal potencial en el Sector Público.

Un ¡nd¡cador útil del imoacto del Sector Público no financiero en la economía son las estadíst¡cas

sobre sus transacciones (y saldos) de activos financ¡eros y pas¡vos, es decir, sus actividades de

financiamiento y su patrimonio financiero neto. Revisten particular trascendencia los datos sobre

el financiamiento de estos subsectores otorgado por el Banco Central y otras sociedades públicas

monetar¡as, pr¡ncipalmente porque ese financiamiento es un indicador tan importante del

resultado de las operaciones que se le mide por separado de las sociedades públ¡cas monetarias y

de todas las sociedades públicas financieras.

Al combinar el Sector Público No F¡nanc¡ero y el Sector Público Financiero se eliminan las

estadíst¡cas sobre los flujos y los saldos de los activos y los pasivos financieros entre estos

subsectores y queda oculto entonces un aspecto importante de las estadíst¡cas financieras

util¡zadas en la formulación y el análisis de la polít¡ca fiscal' S¡n embargo, cabe señalar que al

excluir las sociedades públicas financieras del Sector Público en las mediciones descr¡tas en este

documento, se excluyen tamb¡én los ahorros y las ¡nversiones de estas ¡nst¡tuciones.

La compilación y divulgación de estadísticas con una cobertura que vaya más allá del sector

Gobierno General promueve la transparencia y rendición de cuentas, ayuda a detectar problemas

inc¡oientes en Sector Público.

ASPECÍOS GENERALES DE I.A ORGANIZACIóN TERRITORIAL, POTITICA

Y ADMINISTRATIVA DE MEX¡CO

Es este inciso se identifican las pr¡ncipales disposiciones constitucionales que tienen que ver con

la organ¡zación territor¡al, polít¡ca y adm¡nistrat¡va de los Estados Un¡dos Mex¡canos, as¡ como,

otras oue enmarcan la Clasificación Administrativa de las transacciones financieras públicas.

De acue.do con el artfculo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicenos
(CPEUM), la forma de organización polltica y terr¡torial de México es la de una "República

representativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo
concern¡ente a su régimen ¡nter¡or, unidos en una Federación". La organizac¡ón instituc¡onal de la

Unión se basa en un supremo poder que se divide para su ejercicio en los Poderes LeSislat¡vo,

Ejecut¡vo y Jud¡cial, así como en Órganos Autónomos constitucionales. A su vez, el artículo 115 de

la CPEUM establece que "los Estados adoptarán, para su régimen inter¡or, la forma de gobierno

V.
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republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territor¡al y de su

organización polftica y admin¡strativa el Municipio Libre". La or8anización instltucional básica de la

unión, se repite en cada uno de los estados de acuerdo con lo que establecen sus respect¡vas

const¡tuciones locales.

Los Estedos que ¡ntegran la Federación son: Aguascal¡entes, Baja cal¡fornia, Baja california sur,

Campeche, Coahu¡la, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, HidalSo,

Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayar¡t, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana

Roo, San Luis PotosL Sinaloa, sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas

y el Distr¡to Federal. Los estados de la Federac¡ón y el D¡strito Federal, conforman las entidades

federativas.

Las entidades federat¡vas reciben transferencias del Gobierno Central en forma de partic¡paciones,

aportaciones o convenios que pueden o no estar asignadas a algún fin específico'

Los Mun¡cipios son ent¡dades geográficas y políticas que integran los Estados de la Federación en

loE térm¡nos de las Constituciones Políticas Estatales y de las Leyes Orgán¡cas Municipales

respectivas, están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio conforme a la Ley.

Cáda mun¡cip¡o será gobernado por un Ayuntamiento ¡ntegrado por un Pres¡dente Mun¡c¡pal y los

síhdicos y re8¡dores que, en cada caso, la Ley determ¡ne.

LOs Municip¡os rec¡ben transferencias del Gobierno Central y de los respect¡vos gobiernos

estatales en forma de participaciones, aportaciones o convenios que pueden o no estar asignadas

a algtln fin específico.

Conforme a las c¡tadás disposiciones, y a lo establecido en la Ley de Contabil¡dad sobre el ámbito y

alcances de la m¡sma y, de acuerdo con los conceptos y criterios metodológicos vistos en el

anter¡ormente, el Gobierno General de México, como categoría económica, está compuesto por

los s¡guientes tres niveles de Gob¡erno:

o Gobierno General Central
o Gobierno General Estatal
. Gob¡erno General Mun¡cipal

En el caso del la Administración Pública Federal su organización básica está regida por el artículo

90 de la GPEUM, la Ley orgán¡ca de la Adm¡nistración Pública Federal y por la Ley Federal de las

Ent¡dades paraestatales. Tanto la Const¡tución como las leyes enunciadas, se replican en términos

generales en todos los Estados, estableci€ndo que la Administración Pública se.á centralizada y

paraestatal.

La Ley Orgánica de la Administración Públ¡ca Federal establece en su artículo 1" que "La

Ptes¡dencia de la Reprlblica, las Se€retarfas de Estado, los Departamentos Administrativos y la

Consejerla Juríd¡ca del Ejecutivo Federal, integran la Administración Pública Centralizada." Por su

parte, en su artículo tercero, dicha ley dispone que "El Poder Ejecutivo de la Unión se auxiliará en
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los términos de las disposiciones legales correspondientes, de las siguientes entidades de la

adm¡nistración pública paraestatal:

l. Organ¡smosdescentral¡zados;

ll. empresas de participac¡ón estatal, inst¡tuc¡ones nacionales de créd¡to,

organizaciones auxiliares nacionales de créd¡to e inst¡tuc¡ones nac¡onales de

seguros y de fianzas y

lll. fideicomisos.

D¡chas ent¡dades son definidas también por la Ley, de acuerdo con lo s¡guiente:

A,,.Son ofgan¡smos descentralizados: las entidades creadas por ley o decreto del congreso de la

un¡ón o por decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurldica y patr¡monio propio,

cualquiera que sea la estructura legal que adopten'" (LOAPF Art' 45).

B. "Son empresas de part¡cipación estatal mayoritaria las siguientes:

l.- Las sociedades nacionales de crédito constitu¡das en los térm¡nos de su legislación

específica;
ll.- Las sociedades de cualquier otra naturaleza... en que se satisfagan alguno o varios de los

siguientes requis¡tos:
a) que el Gobierno Federal o una o más entidades paraestatales, conjunta o
separadamente, aporten o sean propietarios de más del 50% delcapital soc¡al'

b) eue en la const¡tución de su capital se hagan figurar títulos representat¡vos de cap¡tal

socíal de serie especial que sólo puedan ser suscritas por el Gobierno Federal; o

c) Que al Gobierno Federal le corresponda la facultad de nombrar a la mayoría de los

miembros del órgano de gobierno o su equivalente, o b¡en desiSnar al presidente o d¡rector

general, o cuando tenga facultades para vetar los acuerdos del propio órgano de gobierno."

(LOAPF Art. 46).

c. Los fideicomisos públicos "...son aquellos que el Gobierno Federal o alguna de las demás

entidades paraestatales const¡tuyen, con el propósito de auxiliar al Eiecut¡vo Federal en las

atribuciones del Estado para impulsar las áreas pr¡oritarias del desarrollo, que cuenten con una

estructura orgánica análoga a las otras entidades y que tengan com¡tés técnicos." (LOAPF Art. 47).

Sobre los conceptos anter¡ores, la Ley Federal de las Ent¡dades Paraestatales agrega en su artículo

14 que los organismos descentralizados son "las personas juldicas creadas conforme a lo

dispuesto por la Ley Orgánica de la Adm¡nistrac¡ón Pública Federal y cuyo objeto sea:

. La realizac¡ón de actividades correspond¡entes a las árees estratég¡cas o prior¡tar¡as;

. La prestac¡ón de un servicio público o social, o

. La obtención o aplicación de recursos para fines de as¡stencia o seguridad social.

A part¡r de las referidas normas básicas, se desglosa toda la normat¡vidad en mater¡a de

organización de la Administrac¡ón Pública Federal.
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Adicando aspectos de los conceptos básicos relacionados que riSen la estructura adm¡nistrat¡va

federal y el modelo organizat¡vo en general, también vigente para el caso de las ent¡dades

fe{erativas y, los criterios, términos, estructura y composición del sector Público como categorla

económ¡ca se desarrolla la Clasificación Adm¡nistrativa que se muestra en el punto sigu¡ente'

previo a dicha presentación deben explicitarse las aclaraciones adic¡onales sobre la estructura

institucional pública que se formula a continuac¡ón:

a) Desde el punto de vista económico y fiscal, se considera irrelevante que una entidad sea

considerada como de control presupuestario d¡recto o de Control presupuestar¡o

¡ndirecto, todas ellas conforman el Sector Público en la medida que estén sujetas al

control estatal,

b) Cada nivel u orden de gobierno, dispone de una administración pública central¡zada y otra

paraestatal.

c) para la identificación, codificación y consolidación de entidades federativas y municipios

se ut¡lizará la "Clasificación de entidades, municipios y países, preparado y editado por el

INEGI.

vl. ESTRUCÍURA BÁSICA

La Clasificación Adm¡n¡strativa que se está emit¡endo será de aplicación por los tres órdenes de

gobierno que ¡ntegran los Estados Unidos Mexicanos, su estructura y codificación se ha diseñado

sigu¡endo las mejores prácticas en la materia.

La estructura diseñada permite una clara identificación del nivel y del gobierno responsable de la

gestión y situación fiscal que se pretenda mostrar y anal¡zar. Hace tamb¡én posible Ia ¡ntegración y

consolidación de los distintos agregados institucionales donde se aplicarán los lineamientos que

emita el coNAc en el marco de lo establecido en el artículo 50" de la Ley de contabilidad. La

estructura homogénea de la información financiera de cada componente gubernamental y de

cada orden de gobierno pos¡b¡litará disponer de estadfsticas fiscales armonizadas y realizar un

anális¡s de sus magn¡tudes y resultados aplicando parámetros s¡milares.

Para el ordenamiento ¡nstitucional del agregado económ¡co Sector Público de México, se ha

adoptado una codificación básica de cinco (5) dlg¡tos numér¡cos estructurados según los siguientes

cr¡ter¡os:

¡ El primer dígito, identifica alSector Público de cada orden de gobierno.

. El segundo dígito ident¡fica al sector Públ¡co no Financiero y al Sector Publico Financiero de

cada orden de gobierno.
. El tercer dígito, identifica a los principales sectores de la economfa relacionados con el

sector Público.
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o El cuarto dígito, ¡dent¡fica a los subsectores de la economla relacionados con el Sector

Público.
. El quinto dígito se asignará para identificar y codificar a los entes públicos que forman parte

de cada subsector y sector de la economfa, tal como def¡ne a estos la Ley de Contabil¡dad,

A partir del quinto dlgito, excepto por la clasificación que se presenta del Gob¡erno General

Central, Estatal o del Distrito Federaly Municipal, la autoridad de cada orden de gobierno realizará

la apertura de los entes públicos que forman parte de cada subsector y sector de la econom¡a que

est¡me conven¡ente, de acuerdo con sus prácticas y metodologías habituales.

En el marco de apertura y a título de ejemplo, se refiere que el Poder Ejecut¡vo de la Federac¡ón,

realizará dicha apertura por Ramo y Unidad Ejecutore, de acuerdo con su metodoloSía específ¡ca

de codif¡cación inst¡tucional.

La denominac¡ón de los desagregados de la Clasificación Administrat¡va correspondientes a los

cobiernos Municipales, será de conformidad a la ley orgánica respectiva, siendo deseable la

armonización en estructura y denominación, respetando lo señalado en el art. 115 de la
Constitución Polft¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos (CPEUM).

ESTRUCTURA Y CODIFICACIÓIr¡ OE U CI.AS¡FICACIÓN ADMINISTRATIVA

1,O.O.O.O SECTOR PúBtICO DE IA FEDERAOóN

1.1.0.0.0 SECTOR PÚBUCO NO FTNANCTERO

1.1.1.0.0 GOBIERNO GENERAT CENTRAI

1.1.1.1.0 Gobierno Federal

1.1.1.1.1 Poder Ejecutivo
1.t1.t.2 Poder Legislativo
1.1.1.1.3 Poder Jud¡c¡al

1.1.1.1.4 Órganos Autónomos+

tSe incluirán a nivel del quinto díg¡to en forma consecut¡va, los órganos autónomos constitucionales
existentes y aquellos que posteriormente se constltuyan.

1.1.1.2.0 Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No F¡nancieros

1.1.1.3.0 Instituc¡ones Públicas de la Seguridad Social
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1,I.2.0.0 ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES NO FINANCIERAS CON
pmnclp¡clóH EsrATAt MAYoRITARIA

L.t.2.L.O Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con Part¡cipac¡ón Estatal

Mayor¡tar¡a
LL.2.2.O Fideicomisos Empresariales No F¡nancieros con Participación Estatal Mayoritar¡a

1.2.0.0.0 sEcron púsr.lco FTNANctERo

1.2.1.0.0 BANco DE nnExco

I.2.2.O.O ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIATES FINANCIERAS MONETARIAS CON
plnttctptclótt ESTATAL MAyoRtrARlA

L.2.2.L.O Bancos de Inversión v Desarrollo
I.2.2.2.0 Bancos Comerciales
1.2.2.3.0 Otros Bancos

t.2.2.4.O Fondos del Mercado de Dinero

12.3.0.0 ENTIDADES PARAESTAfALES EMPRESARIATES FINANCIERAS NO MONETARIAS

coN pARTrcrpAc¡ór ¡srnrm uAyoRrrARtA

1.2.3.1.0 Fondos de Inversión fuera del Mercado de Dinero
L.2.3.2.O Otros Intermed¡arios Financieros, excepto Sociedades de Seguros y Fondos de

Pensiones

1.2.3.3.0 Auxiliares Financieros
7.2.3.4.0 Instituc¡ones F¡nancieras Caut¡vas y Prestamistas de Dinero

1.2.3.5.0 Sociedades de Seguros (SS) y Fondos de Pensiones (FP)

1.2.4.0.0 FIDEICOMISOS FINANCIEROS PÚBLrcOS CON PART]CIPACIóN ESTATAL

MAYORITARIA

L.2.4.t.O Fondos de Inversión fuera del Mercado de Dinero
L.2.4.2.O Otros Intermediarios Financieros, excepto Soc¡edades de Seguros y Fondos de

Pensiones

7.2.4.3.O Auxiliares F¡nanc¡eros

1.2.4.4.O lnstituciones Financieras Cautivas y Prestamistas de Dinero
1.2.4.5.0 Sociedades de Seguros (SS) y Fondos de Pensiones (FP)

2.O.O.O.O SECTOR PÚBIICO DE IAS ENTIDADES FEDEMTIVAS

2.1.0.0.0 SECTOR pÚBUCO NO FTNANCTERO
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2.1.1.0.0 GOBIERNO GENERAL ESTATAT O DEt DISTRITO FEDERAT

2.1.1.1.0 Gobierno Estatal o del D¡strito Federal

z.LJ.I.tPoder Ejecut¡vo

2.I.t.1,.2 Poder Legislativo

2.I.t.t.3 Poder Judicial

2.L.r.7.4 Órganos Autónomos*

rse ¡ncluirán a nivel del qu¡nto dígito en forma consecutiva, los órSanos autónomos creados pof la

Constitución de cada ent¡dad federat¡va, según correspond

2.1.1.2.0 Entidades Paraestatales y Fide¡comisos No Empresariales y No Financ'¡eros

2.1.1.3.0 Instituciones Priblicas de Seguridad Social

2.1.2.0.0 ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES NO FINANCIERAS CON

PARTICIPACIóN ESTATAL MAYORITARIA

2.1.2.L.O Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal '

Mayoritaria
2.t.2.2.O Fideicomisos Empresariales No Financieros con Part¡cipación Estatal Mayoritaria

2.2.0.0.0 SECÍ OR PÚ8LlCO FINANCIERO

(EL 2.2.7. Quedo tibre dodo que no poseen ni pueden poseer Bonco Centrol)

2.2.2.O,O ENTIDADES PAMESTATALES EMPRESARIATES FINANCI ERAS MON ETARIAS CON

PARTICIPAOóN ESTATAL MAYOR¡TARIA

2.2.2.1.0 Bancos de Inversión y Desarrollo

2.2.2.2.O Bancos Comerciales

2.2.2.3.0 Otros Bancos

2.2.2.4.0 Fondos del Mercado de Dinero

2.2.3,0.0 ENTIDADES PARAESTATALES FINANCIERAS NO MONETARIAS CO]II

PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA

2.2.3.1.0 Fondos de Inversión Fuera del Mercado de Dinero

2.2.3.2.0 Otros Intermed¡arios F¡nanc¡eros, excepto Sociedades de Seguros y Fondos de

Pensiones
2.2.3.3.0 Auxiliares Financieros
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2.2.3.4.O Inst¡tuciones Financieras Cautivas y Prestamistas de D¡nero

2.2.3.5.0 Sociedades de Seguros (SS) y Fondos de Pensiones (FP)

2.2.4.0.0 FIDEtCOMISOS rlr,¡mrClenOS pÚBIICOS CON p¡RttCtp¡ClÓH ESTATAL

MAYORITARIA

2.2.4.LO Fondos de lnversión Fuera del Mercado de Dinero

7.2.4.2.0 Otros lntermediarios Financieros, excepto Sociedades de Seguros y Fondos de

Pensiones

2.2.4.3,O Auxiliares Financieros

X.2.4.4.0 Inst¡tuciones Financ¡eras Cautivas y Prestamistas de Dinero

2.2.4.5.0 Sociedades de Seguros (SS) y Fondos de Pensiones (FP)

3.0.0.0.0 SECÍOR PtiBUCO MUNICIPAt

3.1.0.0.0 sEcfoR PúBLlco No FINANcIERo

3.1.1.0.0 GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL

3.1.1.1.0 Gobierno Municipal

3.1.1.1.1 Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento)

3.1.1.2.0 Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros

' 3.1.2.0.0 ENTIDADES PARAMUN¡CIPAIES EMPRESARIATES Í{O FINANCIERAS CON

PARTICIPACIóN ESTATAT MAYORÍTARIA

3.1.2.1.0 Entidades Paramunicipales Empresariales No Financieras con Participac¡ón

Estatal MaYoritaria

1.I.2.2.O Fide¡comisos Paramunicipales Empresariales No Financieros con Participac¡ón

Estatal Mayoritaria

3.2.0.0.0 SECTOR PúBtlCO FINANCIERO

3.2.1 (Queda libre dado que no poseen ni pueden poseer Bonco Centrol)

3.2.2.0,0 ENTIDADES PARAMUNICIPATES EMPRESARIATES FINANCIERAS MONETARIAS

CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA

3.2.2.1.0 Eancos de Inversión y Desarrollo
3.2.2.2.O Bancos Comerc¡ales
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3.2.2.3.0 Otros Bancos

3.2.2.4.0 Fondos del Mercado de Dinero

3.2.3.0.0 ENTIDADES PARAESTATATES EMPRESARIALES FINANCIERAS NO MONETARIAS

CON PARÍ CIPACóN ESTATAI MAYORITARIA

3.2.3.1.0 Fondos de Inversión fuera del Mercado de Dinero

3.2.3.2.0 Otros Intermed¡ar¡os F¡nancieros, excepto Sociedades de Seguros y Fondos de

Pensiones

3.2.3.3.0 Aux¡liares Financ¡eros

3.2.3.4.0 Instituciones Financieras caut¡vas y Prestam¡stas de D¡nero

3.2.3.5.0 Sociedades'de Seguros (SS) y Fondos de Pensiones (FP)

3.2.4.0.0 FIDEICOMISOS FINANCIEROS PÚEIICOS CON PARTICIPAOóN ESTATAL

MAYORITARIA

3.2.4.1.0 Fondos de Inversión fuera del Mercado de Dinero
3.2.4.2.0 Otros lntermediarios Financieros, excepto Sociedades de Seguros y Fondos de

Pensiones

3.2.4.3.0 Auxiliares Financ¡eros

3.2.4.4.O Inst¡tuciones Financieras Cautivas y Prestamistas de Dinero
3.2,4.5.0 Sociedades de Seguros (SS) y Fondos de Pensiones (FP)

VII. DESCRIPCIóN DE LAS PRINCIPATES CUENTAS COMPONENTES

Para que los métodos de procesamiento, agregación, consol¡dac¡ón y análisis de la información
financiera pública de México sean homogéneos y permitan su armonización, se requiere una
previa caracter¡zación, comprensión y aplicación uniforme de los conceptos que definen a los
sectores y subsectores institucionales que la bonforman.

En Méx¡co, se adoptaron los mismos c¡nco sectores institucionales básicos que utilizan los
macromodelos de cuentas económicas ¡nternacionales, todos ellos excluyentes entre sí, más su
interacción con el resto del mundo.

1. Sociedades No Financieras

2. SociedadesFinancieras

3. Gobierno General

4, Hogares

5. Instituciones Sin Fines de Lucro que S¡rven a los Hogares (lSFtSH)

6. Resto del Mundo
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1. Gob¡erno General

El sector del Gobierno General, tiene como función pr¡nc¡pal el producir y suministrar bienes y

sen,icios no de mercado tanto para los individuos como para el consumo colectivo de la

comunidad, ocupándose también de la distribuc¡ón y redistr¡buc¡ón del ingreso y la riqueza. sus

actividades se financian pr¡ncipalmente con ingresos proven¡entes de los impuestos, derechos,

productos, aprovecham¡entos, transferencias, créd¡tos y está constituido por las s¡guientes

un¡dades institucionales del Sector Público:

a) Todas las un¡dades gubernamentales

b) Todas las entidades paraestatales no empresariales (no de mercado) y no financieras

(organismos descentralizados no empresariales y no financieros)'

c) Todas las ¡nst¡tuciones públicas de Seguridad Social

En el sector Gobierno General no se incluyen las entidades paraestatales empresar¡ales públicas,

aunque todo su cap¡tal sea propiedad de unidades del gobierno. Tampoco se incluyen las

cuas¡empresáriales que son propiedad y están controladas por unidades gubernamentales. En

cambio, se incluyen aquellas unidades propiedad del gobierno que fueron creadas jurídicamente

como empresas pero que operan como no de mercado.

El sistema constitucional mexicano, ¡nstituye tres órdenes de gobierno: el federal, el estatal y el

mun¡c¡oal. En el marco de dicho ordenamiento, la categoría económica Gobierno General se

manifiesta en los tres órdenes de Gobierno: la Federación, las Entidades Federativas y Munic¡pios,

¡ndependientemente del tratamiento que se le otorgue al subsector segur¡dad social.

2. Goblerno Federal

ElGobierno Federal (Gobierno Central) es el poder públ¡co a través del cual se ejerce la soberanía

nacional y representa juríd¡camente a la Nación. Su fin es el de ejecutar los ordenamientos que la

Constituc¡ón polít¡ca confiere a la Federación a través de los tres Poderes de la Unión: Legislat¡vo,

Ejecutivo y Judicial Federal, asim¡smo, funge como ente rector y ofientador de la actividad

económica social a la población, en general, es financiado mediante impuestos, derechos,

productos, aprovecham¡entos y créditos, parte de los cuales puede ser transferidos de uno a otro

nivel gubernamental. El Gobierno Federal, como categorla económica, incluye al Poder Ejecutivo,

sus seCretarfas de estado, departamentos administrativos, el Poder Legislat¡vo, el Poder Jud¡cial y

los Órganos Autónomos Constituc¡onales de la Federac¡ón.
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3. Gob¡erno Estatal

Los Gobiernos Estatales se organizan de manera soberana e independiente bajo una forma de
gobierno republicana, representat¡va, popular y teniendo como base de su división territorial y
organización política y adm¡n¡strativa, el Municipio Libre.

Este subsector incluye al gobierno de las entidades federativas, es decir al poder Ejecutivo, al
Poder Legislativo, Poder Judicíal y a los órganos Autónomos const¡tuc¡onales de los m¡smos. En
torno a dichos poderes y órganos se desarrolla una estructura administrativa, que en el caso del
Poder Ejecutivo, comprende a dependencias tales como las secretarías de Finanzas, Educación,
Comunicac¡ones, Trabajo, Ecología, entre otras; en el del poder Legislat¡vo comprende a los
Congresos Estatales; en tanto en el Poder Judicial contiene los Supremos Tribunales de Just¡cia,
entre otras dependenc¡as.

4. Gob¡erno Municipal

Los Gobiernos Municipales (Locales) son la base o célula soberana de la d¡vis¡ón terr¡tor¡al y de la
organ¡¿ación polít¡ca y adm¡n¡strativa de los estados miembros de la Federación. El gobierno de
cada uno de ellos incluye al Órgano Ejecutivo Mun¡c¡pal (Ayuntamiento) y a las dependencias. se
dedican a la producción de servic¡os sociales y comunales, dentro de los cuales se destacan
aquellos que atienden las necesidades públicas básicas de la población, como son los servicios de
alumbrado público, agua potable, drenaje y limpieza, entre otros.

5. Entidades Paraestatales No Empresarieles y No Financieras

5on las entidades creadas como organ¡smos descentralizados conforme con lo dispuesto por la Ley
orgánica de la Administrac¡ón Públ¡ca Federal, controladas por los gobiernos y que no operen
como empresas, cuyo objeto es:

La realización de activ¡dades correspond¡entes a las áreas estratégicas o prioritarias;

la prestac¡ón de un servicio públ¡co o social; o

. la obtención o aplicación de recursos para fines de asistenc¡a o seguridad social.

Estas entidades f¡nanc¡an sus actividades básicamente con transferencias y subsidios de los
Gob¡ernos centrales respectivos, aunque pueden disponer de ingresos propios limitados con
relación al costo de su producción o prestac¡ón de serv¡c¡o.
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6, Fidelcomisos No Empresarlales y No Flnancieras

Fideicomisos creados por los gobiernos o por sus ent¡dades paraestatales en el marco de ra

legislac¡ón v¡8ente en cada caso, con el propósito de aux¡l¡ar el Poder Ejecut¡vo en las atribuciones
del Estado para impulsar las áreas prioritarias del desarrollo, que cuenten con una estructura
oÍgán¡ca análoga a las otras entidades y que operan con las caracterfst¡cas económicas propias oe
las entidades paraestatales no empresariales y no financieras.

7, lnst¡tuciones Públlcas de Seguridad Social

Eñ la Admin¡stración Federal fungen en calidad de inst¡tuc¡ones de segur¡dad social el Instituro
Mexicano del seguro soc¡al, el Instituto de segur¡dad y servicio Sociales de los Trabajadores del
Estado y el Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, sus fuentes de financíamiento
son las cuotas obrero-patronales y las transferencias gubernamentales.

Las ¡nstituc¡ones son por sí mismas regímenes dedicados a ra prestación de ra seguridad sociar y de
servicios médicos, que son promovidos por ras autoridades púbricas; cu"ntan con f¡nanciamienro
del Estado, de ros asarariados y de ros empreadores, ofreciendo sus serv¡c¡os a amprios grupos de rapoblación. que se adhieren en forma institucional o voluntar¡a.

Ef Inst¡tuto Mex¡cano der seguro sociar es un régimen de financiam¡ento tripartita, en dondegarticipan el Estado, los trabajadores y los empresirios; ampara a un gran número de asalariadosprincipalmente de estabrecimientos productores de mercancías y trabajadores que se incorporanvoluntariamente. En términos generares, sus actividades comprenden ra prestación de servicios desegur¡dad social, identificados con las prestaciones en dinerojlos servicios recreat¡vos, culturales yel servicio médico.

El Instítuto de segur¡dad y servicios sociares de ros Trabajadores der Estado es un régimen definanciam¡ento b¡part¡to entre er gobierno y sus trabajadorár, qu" arp.ru ar personar que poseeuna plaza federal y en algunos casos estatal y mun¡cipal. presta serv¡cios tradicionales deseguridad sociar, además de actividades comerciáres, otoigamiento de crédito, construcc¡ón deun¡dades habitacionares, veratorios, servicios de capac¡tac¡ói, cu¡tu¡ates, deport¡vos, turíst¡cos, asroomo la prestación de los servicios médicos.

El Instituto de seguridad sociar para ras Fuerzas Armadas Mexicanas es un organ¡smodescentrarizado con personaridad jurídica y patfimonio pap¡ot, qu" fue creado con er objeto deotorgar prestaciones y administrar los servicios que ta tey oet rnst¡tuto encom¡en¿. 
"n 

r.uo. ¿" ro,m¡embros de las Fuer¿as Armadas Mexicanas.
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8. Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con

Mayor¡taria

El subsector de las entidades paraestatales empresariales no financ¡eras, está constituido por las

empresas públicas res¡dentes en el país, cuya función principal es la de producir b¡enes y serv¡cios

no financieros para su venta a prec¡os económicamente s¡gnificativos (de mercado) y que están

contrOladas directa o indirectamente por unidades gubernamentales. También pertenecen a este

sector las unidades cuas¡empresariales que son unidades que no están constituidas como

empresas pero que funcionan COmo tal, es decir, Su OperaCión se realiza en forma autónoma e

¡ndependiente de sus unidades propietarias. lgualmente pertenecen al sector, las entidades

creadas como no empresariales y no financieras (organismos descentralizados) pero que, al ser

analizadas desde el punto de vista de su actividad product¡va y relación con el mercado, cumplen

con los cr¡terios para clasificarlas como tales, En general, este subsector incluye a todas las

empresas paraestatales no f¡nanc¡eras, de cualquier naturaleza en las que unidadeS del Gobierno

Federal, Estatal o Municipal o una o más de sus entidades pafaestatales, con¡unta o

separadamente, aponen o sean propietarios de más de 50% del Capital Social' nombren a la

mayoría de los miembros de su Consejo de Administración, Junta Direct¡va u Órgano de Gobierno,

o bien designen al Presidente o Director General con facultades para vetar acuerdos del propio

órgano direct¡vo.

ExcepcionaImente,porrazonesdepolít¡caeconóm¡caestet¡podeent¡dadesparaestata|espueden
recibir transferenc¡as, aportaciones y/o subsidios del Gobierno General, cuando sus ¡ngresos por

preciosotarifasnoa|canzanparacubrirsuscostosdeproducciónobienpararea|izarinversiones
físicas o financieras. Estas característ¡cas hacen que las empresas públicas, además de su carácter

deunidadeseconómicastenganIacaIidaddeinstrumentosdepolíticaeconómica.

9. Fideicomisos Públicos Empresariales No Financieros

F¡deicomisos creados por los gobiernos o por sus entidades paraestatales en el marco de la

legislación vigente en cada casol con el propósito de auxiliar al Poder Ejecutivo en las atribuciones

de-|Estadoparaimpu|sarlasáreasprioritar¡asde|desarro|lo,quecuentenconunaestructufa
orgánica análoga a las otras ent¡dades y que operan con las característ¡cas económicas propias de

las entidades paraestatales empresariales no financieras'

3&J::',**::::'
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Partic¡pación Estatal

10. Ent¡dades paiaestatales Empresariales Financieras con Part¡clpac¡ón Estatal

Mayorltar¡a (Sociedades Financleras Públlcas)

Son empresas res¡dentes controladas directa o indirectamente por unidades del Gob¡erno General

que prestan servicios f¡nancieros, entre ellas el Banco de México y el resto de las instituc¡ones

i,iUl¡.r, Rn"n.¡"ras. Estas unidades institucionales contraen pasivos por cuenta prop¡a. con.el fin

de adquirir activos financ¡eros, es decir que operan en el mercado captando fondos de los

ahorradores para transformarlos y reordenirlos de modo tal que se adapten a las demandas de
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los prestatarios. Por su naturaleze, la ¡ntermediación financiera es una act¡vidad diferente de las
demás clases de act¡vidad product¡va; si a ello se agrega su importancia dentro de la economÍa se
podrán comprender las razones existentes para que se disponga de todo un sector ¡nst¡tucional de
primer n¡vel dentro del s¡stema. Incluye también a los auxiliares que t¡enen por propós¡to fac¡l¡tar
la real¡zación de las menc¡onadas transacc¡ones.

Pafa el caso de México, los agentes pertenec¡entes al sector Sociedades Financieras, el INEGI los
agrupó en ocho subsectores, dependiendo del tipo de intermediac¡ón que cada agente realiza o
euxilia dentro del s¡stema de pagos mex¡cano, el cual se encuentra en rápida y constante
modern¡zación.

11. Banco de México

El Banco central es la institución financ¡era nacional que ejerce el control sobre los aspectos claves
del sistema financiero de la Unión, Tiene su origen en el artículo 28 de la Const¡tución polít¡ca de
los Estados unidos Mex¡canos que dice: "...E| Estado tendrá un banco centra¡ que será autónomo
en el ejercicio de sus funciones y en su administración. Su objet¡vo prior¡tario será procurar la
estab¡lidad del poder adquisitivo de la moneda nacional, fortalec¡endo con ello la rectoría del
desarrollo nacional que corresponde al Estado. Ninguna autor¡dad podrá ordenar al Banco
conceder f¡nanciam¡ento.

.'.El Banco central, en los términos que establezcan les leyes y con la intervención que
cgrresponda a las autor¡dades competentes, regulará los cambios, así como la ¡ntermed¡ac¡ón y los
sdrvic¡os financieros, contando con las atribuc¡ones de autoridad necesarias para llevar a cabo
diFha regulación y proveer a su observancia...,,.

En el contexto const¡tucional anterior, la ley establece que el Banco central será persona de
derecho público con carácter autónomo y se denominará Banco de México,

Como finalidades del Banco de México la ley señala las siguientes:

' Proveer a la economía del pals de moneda nac¡onal. En la consecución de esta finalidad
tendrá como objetivo prior¡tario procurar la estabilidad del poder adquisitivo de dicha
moneda;

. promoverel sano desarrollo del sistema financiero, y. propiclar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos.

Para ellq el Banco desempeñará las funciones siguientes:

fht 
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Regular la emisión y circuración de ra moneda, los cambios, ra ¡ntermediac¡ón y ros
serv¡cios f¡nanc¡eros, asl como, los sistemas de pagos;
operar con ras ¡nst¡tuciones de crédito como banco de reserva y acred¡tante de última
instanc¡a:
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prestar servicios de tesorerfa al Gobierno Federal y actuar como agente financiero del
mismo;

lV. fungir como asesor del Gobierno Federal en materia económica y, paat¡cularmente,
financiera;

V. part¡c¡par en el Fondo Monetario Internacional y en otros organismos de cooperac¡ón
financiera ¡nternaclonal o que agrupen a bancos centrales, y

Vl. operar con los organ¡smos a que se refiere la fracción V anter¡or, con bancos centrales y
con otras personas morales extranjeras que ejerzan funciones de autor¡dad en materia
f¡na nciera.

12. Ent¡dades Paraestatales Flnancieras Monetarias Con Participacíón
Mayorltar¡a

Estatal

Las entidades paraestatales financieras monetarias o de depósito con participac¡ón estatal
mayoritar¡a, excepto el Banco Central, tienen como actividad principal la intermediación de
recursos financieros en mercados organizados, y transforman los recursos que captan en formas
de financiamiento para act¡vidades product¡vas o gastos de consumo, lo que se lleva a cabo bajo
marcos regulatorios específicos. Con este fin, estas entidades contraen pasivos en forma de
depósitos o instrumentos financieros que son sustitutos cercanos de los depósitos (por ejemplo
certificados de depósito a corto plazo). Los pasivos de estas sociedades se incluyen en la definición
del d¡nero en sentido amplio.

Los agentes económicos que integran este subsector atienden d¡versos segmentos de mercado
por ejemplo: inmobiliario, bienes de consumo, sectores productivos, apoyo a proyectos a través
del otorgamiento de créditos preferenciales conocidos como banca de segundo piso o banca de.
desarrollo, así como, ¡nstituciones que se dedican al fomento del ahorro nacional. Los sigu¡entes
¡ntermediar¡os f¡nancieros se clasifican dentro de este subsector: Bancos de Invers¡ón y Desarrollo,
Bancos Comerciales, Otros Bancos y Fondos del Mercado de Dinero.

13, Fondos del Mercado de Dinero

Unidades económicas que llevan a cabo la colocación de recursos del público inversionista en el
mercado bursátil por medío de invers¡ones en valores de renta f¡ja, a través de una casa de bolsa o
una institución bancaria, La forma en que desarrollan sus activ¡dades es mediante los recursos que

son invertidos princ¡palmente en ¡nstrumentos del mercado de dinero, accionel instrumentos de
transferencia de deuda con vencimiento menor a un año, bancos de depós¡to e ¡nstrumentos que

siguen una tasa de interés que se acerca a las tasas de interés de los ¡nstrumentos d€l mercado de
dinero. Deb¡do a que la naturaleza de los instrumentos de los esquemas de inversión en sus
acc¡ones, estos pueden ser considerados como cercanos substitutos de los depós¡tos. Se incluyen
las Sociedades de Inversión en instrumentos de deuda para personas ffs¡cas, las Sociedades de
Inversión en ¡nstrumentos de deuda para personas morales y las Sociedades de Inversión
especializada en fondos para el retiro.
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14. Fondos de Inverslón Fuera del Mercadode Dinero

Soc¡edades dedicadas pr¡nc¡palmente a la colocación de recursos del público invers¡onista en el
mercado bursátil por med¡o de inversiones en valores de renta variable e inversión de capitales, La

forma en que desarrollan sus actividades es a través de una casa de bolsa o una inst¡tuc¡ón
bancaria, para ello se agrupan en dos t¡pos de sociedad de inversión: Sociedades de Invers¡ón de
Renta Variable, cuyas inversiones se realizan en acciones, obligaciones, valores y demás títulos o
documentos representat¡vos de una deuda a cargo de un tercero y las Sociedades de Invers¡ón de
Capitales que invierten en acciones o partes sociales, obligaciones y bonos a cargo de empresas
que promueven las propias Soc¡edades de Inversión y que por sus características part¡culares
requieren f¡nanciamiento de mediano y largo plazo. Incluye las Sociedades de Inversión de Renta
Variable (común) y las Sociedades de Inversión de Cap¡tales.

15. Otros Intermediarios Financieros Públlcos, excepto Socledades de Seguros y Fondos
de Penslón

Este subsector está conformado por las un¡dades económicas que llevan a cabo la captac¡ón de
fondos en los mercados financieros, pero no en forma de moneda, depós¡tos o sustitutos cercanos
a los depósitos y los utilizan para adquir¡r otras clases de activos financieros, vía arrendam¡ento,
factora¡e, operación y promoción de tarietas de crédito no bancarias, y al f¡nanciamiento de
artículos duraderos, colocación, compta y venta de acciones y valores de empresas suscritas en el
m?rcado de valores, entre el público inversion¡sta. Seguidamente, se incluyen ejemplos de las
unidades clasificadas como "otros ¡ntermediarios fi nancieros":

. Ent¡dades paraestatales que se dedican principalmente a la concesión de crédito a
sociedades no financieras y hogares.

. Ent¡dades paraestatales de arrendam¡ento financiero

. Entidades paraestatales suscr¡ptoras y operadoras de valores

. Entidades paraestatales que operan como ¡ntermediarios en derivados financ¡eros

. Entidades paraestatales que operan como intermediarios financieros esoecial¡zados

16. Auxiliares Financieros Públicos

Los auxiliares financieros son las instituciones financieras que se dedican principalmente a las
actividades asociadas a transacciones de act¡vos financ¡eros y pas¡vos, además de proporcionar el
contexto regulador y asesorfa para la realización de las transacciones, pero en circunstancias que
no ¡mplican la propiedad de los act¡vos y pas¡vos de los cuales fac¡l¡ta su operación. Las
denom¡naciones más comunes de las entidades paraestatales dedicadas a este tipo de actividades
son:

. Bolsas y mercados de valores
o Corredore3 y agentes

[¡Jn!cü \iicior]al
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. Casas de camb¡o

. Centros cambiar¡os
¡ Sociedades de garantía financiera
. Asesoría en invers¡ones
. Agentes ajustadores y gestores de seguros y fianzas
. Otros servic¡os relacionados con la ¡ntermed¡ación

17. Inst¡tuciones Flnancieras Cautivas y Prestamistas de Dinero

Es conformado por las unidades económicas que proveen servic¡os financ¡eros, donde la mayoría

de sus activos o Dasivos no son ¡ntercambiados en mercados financ¡eros ab¡ertos. La forma en que

desarrollan sus activ¡dades es mediante la adm¡nistración de los recursos captados a través de

fondos y fideicomisos financieros para estimular las actividades sociales, de producc¡ón y

med¡ante el otorSamiento de préstamos prendarios. Esto ¡ncluye las entidades que proveen

préstamos con sus propios fondos suministrados sólo por un patrocinador.

18. Socledades de Seguros y Fondos de Pensión

Compañías especializadas en seguros de vida (tanto individuales como colectivos) y las compañías

de seguros dedicadas principalmente al aseguramiento no espec¡alizado en seguros de vida, es

dec¡r, suscr¡b€n pólizas de seguros tanto de vida como de accidentes, robo, y daños. El

tratam¡ento que se le da es conjunto, e incluye a las unidades económicas dedicadas

principalmente al reaseguramiento, aseguramiento de la vida de los campesínos y de sus

propiedades, ya sean éstas agrícolas, ganaderas o forestales, avalan y responden a títulos

onerosos por acc¡ones de responsabilidad penal o civil.

El subsector de fondos de pensión consiste solamente en fondos de pensión del seguro soc¡al que

sean unidades ¡nstituc¡onales aparte be las unidades que los crean.

Este subsector incluye compañías especial¡zadas en seguros de vida y compañías de seguros no

especializadas en seguros; fondos de aseguram¡ento campesino y compañías afianzadoras, entre

otras de t¡Do sim¡lar.

19, Fideicomisos Públ¡cos Empresariales Financieros

F¡deicomisos creados por los gob¡ernos o por sus entidades paraestatales en el marco de la

legislación vigente en cada caso, con el propósito de auxiliar al Poder Ejecut¡vo en las atribuc¡ones
del Estado para impulsar las áreas pr¡oritar¡as del desarrollo, que cuenten con una estructura
orgánica análoga a las otras €nt¡dades y que operan con las características económicas propias de

las entidad€s paraestatales empresariales financieras. Estos fide¡comisos públicot de acuerdo con

el objeto de su creac¡ón, pueden actuar en calidad de entidades bancarias (de fomento), Fondos

rfurs.yr 
'

CONACil;:Jil:" 
'
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demercadodedinero,Fondosde¡nversióndist¡ntosa|osde|mercadomonetario,otros
Intermediar¡os Financ¡eros, excepto Sociedades de Seguros y Fondos de Pens¡ones' Auxiliares

financ¡eros, lnstituciones F¡nancieras cautivas y Prestamistas de Dinero, sociedades de seguros y

Fondos de Pensiones.

20. Sector Público No Flnanciero

El Sector Público No Financiero de la Federación, de las entidades federat¡vas y de los mun¡c¡p¡os,

que constituye el agrupamiento institucional más importante desde el punto de v¡sta de las

estadíst¡cas de las finanzas públicas, está conformado por el Gobierno General y las entidades

pafaestatales empresar¡ales no financieras con participación estatal mayor¡taria'

21, Sector Público No Monetar¡o

El sector Público No Monetario Financiero de la Federación, de las ent¡dades federativas y de los

municipios, está conformado por el Gobierno General y las entidades paraestatales empfesar¡ales

no financieras con part¡c¡pación estatal mayor¡taria y las ent¡dades paraestatales empresariales

financieras con participac¡ón estatal mayoritari¿ no monetarias. se excluyen expresamente de este

agregado a las instituiiones, tales como el Banco de Méx¡co, otros bancos públicos y los fondos

del mercado de dinero.

22. Sector Públ¡co

El Sector público de la Federación, de cada una de las entidades federativas y de cada uno de los

municipios está conformado por sus unidades de gobierno y por todas las entidades paraestatales

y fideiiomisos que controla directa o ¡nd¡rectamente. Incluye al 6obierno General, a las entidades

paraestatales empresariales no financieras con participac¡ón estatal mayor¡tar¡a y las ent¡dades

paraestatales empresariales financieras con part¡cipación estatal mayor¡tar¡a y sus respect¡vos

f¡deicom¡sos.

23. Sector Públ¡co Total de Méx¡co

Comprende al agregado instituc¡onal conformado por los sectores públicos de la Federación, de

las entidades federativas y de los municipios. Estructurado en Gobierno General (Gobiernos y

Entidades Paraestatales No Empresariales y No Financieras), las entidades paraestatales

empresariales no financieras con participaCión estatal mayoritaria y las entidades paraestatales

empresariales financie¡as con participación estatal mayoritaria, así como, los respectivos

fideicomisos de cada uno de estos agrupam¡entos.

4L
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sEctoR
PUBTICO

NO FINANCIERO

SECTOR

PUEUCO

FINANCIERO

NO MONETARIO

fqJ i:T:r)l:i;,r'
CONAC;;,^;:il: 

-"

ANEXO I: MODELO ALTERNATIVO PARA PRESENTAR tA ESTRUCTURA DEL SECTOR

púsLtco MEXtcANo PARA FINES rsrnofstlcos.

La estructura y codif¡cación del Sector Públlco por orden de Gobierno, tal como fue desarrollada

en el Capítulo vl anter¡or, perm¡te generar en forma automát¡ca el ordenam¡ento de las

estadíst¡cas sobre el Sector Público total según otra de las formas que habitualmente es

reclamada por sus anal¡stas y usuar¡os, tal como se muestra a continuaciÓn:

sEcfoR
PúBLrco DE

MÉXICO

iGOBIERNO GENERAL
!
:

i

i

i

I
1

I

I
I

I

I
I

¡

:

I

i ENTIDADES

] rnnnesrarales
lrupR¡sln¡nus
; NO FTNANCIERAS
I
I

:

I

i MONETARIO

I

l

-> GOBIERNO GENERAL CENTRAT

(De la Federación)

-> GOBIERNO GENERAL ESTATAL
! (De Entidades Feder¿tivas)

"> GOBIERNO GENERAL LOCAL

: (De los Mun¡c¡P¡os)

r> INSTITUTOS DE SEGURIDAD SOCIAL

i
:

'-> DE LA FEDERAC|ÓN

:

.> oE er.¡ttOeDrS FEDERATIVAS

I

.> DE LOS MUNICIPIOS

;-> Or L¡ rgO¡n¡CtÓH

,-> DE ENTIDADES FEDERATIVAS

:

,-> DE tOS MuNlclPlos

:

.> DE LA FEOERACIÓN

.> DE ENTIDADES FEDERATIVAS

L
,-> DE LOs MUNlClPlos
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sEGUNDO: En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de

contabil¡dad, los poderes Ejecut¡vo, Le8¡slativo y Judicial de la Federac¡ón y ent¡dades

federativas; las entidades y los órganos autónomos deberán adoptar e implementar, con

carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se em¡te la clasiflcaclón Adminlstrativa a más

tardar, el 31 de diciembre de 2011, considerando lo señalado en el acuerdo tercero del

oresente documento. Lo anter¡or, a efecto de estar en posibilidad de cumplir con lo

señalado en el cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, sobre la emisión de

información contable y presupuestaria en forma periódica ba.io la clasificación

administrativa, económica, func¡onal-programática.

TERCERO.- Al adoptar e ¡mplementar lo previsto en la presente clasificación

Adm¡n¡strativa, las autoridades en materia de Contabilidad Gubernamental y

presupuestal que corresponda en los poderes ejecutivos federal, locales y munic¡pales

establecerán la forma en que las entidades paraestatales y paramunicipales,

respectivamente atendiendo a su naturaleza, se ajustarán al mismo. Lo anter¡or, en tanto

el CONAC emite lo conducente.

cuARTO,- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de

Contabil¡dad, los ayuntamientos de los munic¡p¡os y los órganos político-adminlstrat¡vos

de las demarcaciones terr¡toriales del Distrito Federal deberán adoptar e implementar,

cqn carácter obligator¡o, el Acuerdo por el que se em¡te la Clasificación Admin¡stratlva a

más tardar, el 31 de diclembre de 2011. Lo anterior, a efecto de estar en posibilidad de

cumplir con lo señalado en el quinto transitorio de la Ley de Contabilidad'

QUINTO.- De conformidad con los artfculos 1y 7 de la Ley de contabilidad, los

gObiernos de las entidades federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del

CONAC, vía la adecuación de sus marcos jurídicos, lo cual podría cons¡st¡r en la eventual

modificación o formulación de leyes o d¡spos¡ciones administrativas de carácter local,

según sea el caso.

sExTo.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de contabilidad, los

gobiernos de las entidades federativas deberán coordinarse con los gobiernos municipales

para que logren contar con un marco contable armonizado, a través del intercambio de

información y experienc¡as entre ambos órdenes de gobierno'

SÉpTtMO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario

Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los

gob¡ernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territorialeS del

D¡strito Federal realicen para la adopción e implementación del presente acuerdo. Para

tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las

demarcaciones terr¡tor¡ales del Distrito Federal remit¡rán al Secretario Técnico la

información relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la
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dirección electrónica conac-sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días

hábiles contados a part¡r de la conclusión del plazo fijado por el CONAC'

ocTAvo..Entérm¡nosde|artículo15de|aLeydecontabi|idad,|asent¡dades
federativas y municipios sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de

obligaciones y Empréstitos si se encuentran al corriente con las obligaciones contenidas

en la Ley de Contabilidad.

NOVENO,- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la

Ley de contabilidad, la Glasificaclón Adminlstrativa será publicada en el Diario oficial de la

Federación, así como en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las

entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del D¡strito Federal'

En la ciudad de México, Distr¡to Federal, siendo las 13:30 horas del día 23 de junio del

año dos mil once, el Titular de la unidad de contabilidad Gubernamental e Informes sobre

la Gestión Pública de la Secretaría de Hacienda y crédito Público, en mi calidad de

Secretario Técnico del Conseio Nacional de Armonización Contable, HACE CONSTAR que el

documento consistente de 23 fojas útiles denominado clasiflcaclón Adm¡nlstrativa,

corresponde con los textos aprobados por el consejo Nacional de Armonización contable,

mismosqueestuv¡erona|avistade|osintegrantesdedichoconsejoensuprimera
reunión celebrada el pasado 23 de junio del presente año' Lo anterior para los efectos

legales conducentes, con fundamento en el artículo 7 de la Ley General de contabilidad

Gubernamental y en la regla 20 de las Reglas de Operación del Consejo Nacional de

Armonización Contable.- El Secretario Técnico del Conselo Nacional de Armonización

Contable, Moisés Alc¡lde Vlrgen.- Rúbrica'

Cusrr¡cec¡óN ADM lNlsrRATlvA
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Acuenoo Pon Et quE SE EMry [A Cuslnc¡clÓ¡-Eco$¡Ón¡¡cl oe ros lNGREsos' DE tos Gestosv

oii'ñn-Á¡Iclriri'iie¡ioDEtosENr€sPÚBttcos

ANTEcEDENTES

El 31 de diciembre de 2oog se publicó en el Diario oficial de la Federación la Ley General de

contab¡lidad Gubernamental (t-ey de contabilidad), que tiene como objeto establecer los cr¡ter¡os

generales que regirán ta Conta¡¡íida¿ Gubernamental y la emisión de información financiera de los

entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes ptlblicos el

registrp y la fiscalización de los act¡vos, pasivos, ingresos y gastos y, en Seneral, contribuir a medir la

eftach, economfa y eficiencia del Sasto e inBreso públicos'

La Ley de contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo' Le8¡slativo y

Judicial de la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municiplos; los órganos

polít¡co-administrat¡vos de las demarcaciones territor¡ales del Dlstr¡to Federal; las entidades de la

admin¡straciónpúblicaparaestata|,yaseanfedera|es,estata|esomunicipalesylosórganos
autónomos federales Y estatales'

El órgano de coordinación para la armonización de la contab¡lidad Gubernamental es el conseJo

Nacional de Armonización cont"u¡e (coNAC), el .cual tiene por objeto la emisión de las normas

contab|esy|¡neamientosparalageneraciónde¡nformaciónfinancieraqueaplicarán|osentes
p,¡ut¡.ot, pieviamente iormuladas y propuestas por el secretar¡o Técnico'

E|coNAcdesempeñaunafunc|ónúnicadebidoaque|os¡nstrumentosnormat¡vos,contables,
económicos y f|nancieros que emite deben ser implementados por lo5 entes púb|icos, a través de |as

modlficaciones, ad¡c¡ones o ,"forra, a su marco jurfdico, lo cual podrfa conslstlr en la eventua¡

modlficación o expedición ae rcyes y dlsposiclonei admln¡strativas de carácter local' se8ún sea el

caso.

Por lo anterior, el coNAc, en el marco de la Ley de contabilidad está obligado a contar con un

mecanlsmo de seSuimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las declslones de

Ji.ho .u"rpo colegiado. El Slcretarlo Técnño del CONAC reallzará el reg¡stro de los actos que los

gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distr¡to Federal

ejecuten para adoptar e implementar las decisiones tomadas por el coNAC en sus respectivos

ámbitos de competencia.

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que

cua|qulerpersonapuedateneffáci|accesoa|am|sma.Loanter¡orcump|econ|aflnalidadde
piopora¡on., a la población una herramienta de seguim¡ento, mediante la cual se dé cuenta sobre el

sr.áo ¿e cumplimiento de las entidades federativas y municipios. No se om¡te mencionar que la

irop¡. f"V de Contabilldad establece que ¡as entldades federativas que no estén al corrlente en sus

obll-gaciones, no podrán ¡nscribir obllSaclones en el ReSistro de obllgac¡ones y Emprést¡tos'



Ene|marcode|aLeydeContabi|idad,|asentidadesfederativasdeberánasumirunaposición
estratég¡ca en las act¡vidades de armon¡zac¡ón para que cada uno de sus municip¡os logre cumplir con

los obietivos que dicha l"y;;;;;. Los gobilrnos'de las Entidades Federativas deben brindar la

cooperación y asistencia n"ces"rias a los gobiernos de sus municipios, para que éstos logren

armonizar su contabilidad, con base en las decisiones que alcance el CONAC'

Asim¡smo,esnecesarioconsiderarquee|presenteacuerdoseemitecone|findeestab|ecer|as
bases para que los gob¡ernor, r"Jur.t, áe tas entidades federativas y municipales, cumplan con las.

obligaciones que les impone el artículo cuarto trans¡tor¡o de la Ley de contabilidad' Lo anterior en el

entendido de que los 
"nr., f.iúti"o, de cada nivel de gobierno deberán realizar las acciones

necesarias para cumplir con dichas obligaciones'

E|presenteacuerdoe|aboradopore|secretariadoTécnico,fuesometidoaopiniónde|comité
consultivo, el cual examinó la clasificación Económlca de los lngresos, de los Gastos y del

F¡nanciamiento de los rntes p¡¡ril"r, contando con la participación de entidades federativas,

mun¡cipios, la Auditoría superior de la Federación, las entidades estatales de Fiscalización' el Inst¡tuto

parae|Desarro||oTécnicode|asHaciendasPúb|icas,e||nst¡tutoMexicanodecontadoresPúb|icos,|a
Federación Nacional de Ia Rsociación Mexicana de contadores Públicos y la comisión Permanente de

contralores Estados-Federación. Asl como, los grupos que ¡nte8ran la comisión Permanente de

tuncionarios Fiscales.

confechas20demayoy16dejuniode20ll,e|com¡téconsult¡vohizo||egara|Secretario
Técnicolaopiniónycomplementoa|amisma,respectivamente,sobree|proyectodeAcuerdopore|
queseem¡te|aClasificaciónEconóm|cade|oslngresos,de|osGastosydelFinanc|amientode|os
Entes Públicos.

Cuslncnc¡ÓN EcoNÓMlcA ffi¡iil*i,,**

En virtud de lo anterior, y con fundamento en

Contabilldad, el CONAC ha decidido lo s¡gu¡ente:

los artículos 6 y 9, Fracción l, de la Ley de

pRIMERO,- Se emite la clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del F¡nanciemiento de

los Entes Públicos a que hace referencia la Ley de Contab¡lidad'
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t. rnrRooucctóru

El pfoFós¡to general de este documento es presentar la información fiscal ofdenada tal como se fequ¡ere para

su análisis económico y financiero. En el ámbito de las f¡nanzas pilblicas esto implica construif la clasificación

Econórh¡ca de las transacciones públicas de los tres órdenes de gobierno de los Estados Un¡dos Mex¡canot tal

como lo establecen las mejores prácticas internacionales (cE, oECD, oNU, BM y FMI) y nac¡onales (lNEGl) en la

materia. su desarrollo u¡.r.. ró-t"nt"t .onara,o, y seiuenciales que van desde la conceptualización de la

C|asificaciónEconómicahastalametodo|ogíaespecfficaparasugenerac¡ónautomática'

La Clas¡ficación Económica es parte de los clasificadores presupuestarios armonizados que debe aprobar el

coNAc, de tal forma que los sistemas de contab¡l¡dad Gubernamental de la Federaclón, de las Ent¡dades

Feder¿t¡vas y de los Municipios, generen informacióh sobre los inSresos, los gastos y el financiamiento de los

entes públicos clasificados por sJ naturaleza económica, en forma homogénea y en tiempo real. El mandato

legal respectivo está establec¡do en el artfculo 46 y en el artfculo Cuarto Transitorio de la Ley General de

contab¡l¡dad Gubernamental (Ley de contab¡lidad).

il. coNcEPTO

La Cl¿sificación Económica de las tfansacciones de los entes pribllcos permite ordenar a éstas de acuerdo con

su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el ¡mpacto de la política y Sestión f¡scal

y sus componentes sobre la economfa en general.

La Clasificación Económ¡ca de los entes púbticos, parte del reconocimiento de los tres grandes componentes

de las finanzas públicas, es decir, los ingiesos, los gastos y el financiamiento, para luego desagregar cada uno

de ellos en cateSorfas homogéneas men;res de tal forma que perm¡ta su análisls e interpretaclón s¡guiendo los

criter¡os establecidos al respecto por el Manual de Estadfsticas de las Finanzas Públicas (MEFP) y por el S¡stema

de cuentas Nacionales (scN), en este últlmo caso, en lo que respecta a información fiscal sobre el sector

Públ¡co.

Desde el punto de vista económico cada ente público equivale a una "unidad instituc¡onal", es decir a una

entidad que es capaz, por derecho propio, de poseef act¡vos, contraer obl¡gaclones y part¡c¡par en actividades

económicas y en transacciones con otras ent¡dades. A su vez las unidades ¡nstitucionales de cada orden de

gobierno que t¡enen componamiento económ¡co análo8o (productoras no de mercado ó productoras de

irercado, ñnanc¡eras o no financieras, etc.) se consolidan en subsectores y sectores inst¡tucionales, para

poster¡ormente hacerlo en agregados fiscales superiores tale! como el Sector Priblico de cada orden de

gobierno y del propio Sector Público total de Méx¡co.

Los Clasificadores por Objeto del Gasto y por Rubro de hgresos ambos en su máxímo nlvel de desagregación,

en conjunto con la clasificación por Tlpo de Gasto y los estados contables dispuestos por la Ley de

contab,l¡dad, conforman la informaiión de base a partir de la cual se genera automáticamente la Clasificación

Económica de los entes Públicos.

Con el propós¡to de incrementar el potencial del análisis de sus cuentas, a las matnitudes de la Clasificación

Económica corresponde exponerlas de diferente manera, habitualmente se realiza en moneda corr¡ente' en

moneda constante y en relación con el Producto Interno Bruto (PlB).
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ilt. ouETlvos

Entre los pfincipales objetivos generales de la clasificac¡ón Económ¡ca de los Ingresos' los Gastos y el

Financiamiento, se destacan los siguientes:

.Fofmulafpo|fticasyobservarelgradodecump|imentode|asdosresponsabiIidadeseconómicasgenera|es
de los toblernos: proveer 

"¡"-ni, 
u¡"*, y serviclos a la_comunidad sobre una base no de mercado y

redistriúuir el ingreso y la riqueza mediante pagos de transferencia'

. Medir el aporte de cada ente púbtico y de los distintos¡Sretados institucionales (sectores y subsectores) al

comportam¡ento de tas d¡st¡nlas var¡"b|", ,.aroa.onómicas (producción, valor agregado, remuneración a

los factores de la producc¡ón, consumo ¡ntermedio y finaf demanda agregada, ahorro, formación de

capital, Préstamo neto).

o Rea|izar, de acuerdo con su estructufa, proyecciones fisca|es mu|tianua|es, |os cuadros básicos de|

p..rupu"rto ptrrianual y formular la polftica presupuestaria anuel'

. Relacionar en forma directa las transacc¡ones públicas con las cuentas del sistema de cuentas Nac¡onales y

las Estadísticas de las Finanzas Públ¡cas'

. Facilitar la consolidac¡ón automát¡ca de las transacciones Intergubetnamentales'

oMedir|ae|asticidadde|os¡ngresostributariosconre|acióna|asvariablesqueconst¡tuyensubasede
impos¡ción respecto al PlB, asf como el cálculo de la preslón tr¡butar¡a'

. Facil¡tar la determ¡nac¡ón de los resultados económicos y financieros de la cuenta Económica y la forma de

financiam¡ento del déficit o aplicación del superávit financiero'

. ldentificar y analizar la composición de las fuentes de financiamiento que 5e utilizan pefiód¡camente' así

como el destino de sus aplicaciones financieras'

IV. PRINCIPATESUSUARIOS

Teniendoencuenta|a¡mportanc¡aquede|ainformaciónqueaporta|aclasificación'Económicade|as
transacc¡ones pribl¡cas tanto o.r. l. if*¡0. de políticas 

.púbúcas 
ielacionadas con la macroeconomfa y la

g€stión f¡scal asf como para 
"i""ll¡r¡, 

í.".lración de su ejecución, sus usuarios son múltiples y provienen del

ñ;';ilr;ilt¡.|' i"t t..tot p,ivado v del sector externo de la economfa'

En el ámb¡to públ¡co se destacan especialmente quienes tienen la responsabilidad de proSramar' diseñar'

dirigir y evaluar las s¡gu¡entes funciones: programación macroeconómica, planeación y polltica fiscal; política

anual de ingresos, egr".o, y lin.i.iamienio, 
-asl 

como tos órganos legislat¡vos responsables de aprobar la Ley

de tnSresoslel Presupuesto de Egresos y la Cuenta Pública anual'

Entre los principales usuarios en el ámbito d€l sector privado se menc¡onan por su ¡mportancia a las agenc¡as

calificadoras de riesgo, a est;dios de analistas económlcos | financieros, a las u¡iversidades y centros de

investigac¡ón económ¡ca y a f" ,o.L¿"¿ c¡v¡l y ciudadanos intelsados en el Sector Prlblico' asf como el propio



Cus¡r¡ceoó¡l Ecoruórulc¡ ffimn'***
sector empresarial privado ¡nteresado en conocer la demanda púbtica de bienes y servicios, subvenciones a la

act¡vidad económiéa y la polftica de inversiones públicas, entre otros datos del sector público (obras'

adquislción de equipos, inversiones financieras, etc'l'

por su parte los principales usuarios en el ámbito del sector externo son los organismos multilaterales de

crédito (Banco Mundial, Fondo Monetar¡o Internacional, Banco Interamericano de Desarrollo' Organización

para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, etc'), las agenc¡as internacionales calificadoras de riesgo'

analistas privados e ¡nstituc¡ones académicas y de investiSac¡ón de otros países que realizan el seguimiento y

análisis de la polftica económ¡ca y fiscal de los úistintos t¡pos de sector público federal, estatal o municipal'

Dada la diversidad e importancia de los usuarios que ut¡l¡zan la información que brinda de la clasificación

económica de las transacciones públicas para la toma de decisiones sobre la economla pública y sobre la

gestión fiscal, se hace necesario que la misma se exponta con veracidad, oportunidad, con apego a normas

intern¡cionales y de la forma más clara y transparente posible'

V. ¡SPECTOS CONCEPTUALES

Este punto t¡ene como propós¡to exponer y definir con precisión los conceptos de ingresot Bastos y

f¡nanCiamiento que se utilizarán en esie documento ante la imprecisión existente y confusión teneralizada

sobre el particuiar. parte de la confusión existente tiene su ofigen en la acepción particu¡ar que para los

mismos piantea MEFp y otra deriva de la legislación vigente y practicas usuales' En principio debe aclararse

que la acepción a ut¡l¡zar tiene diferencias menores con algunos conceptos se define en manual de MEFP' Por

e¡emplo. en el MEFP se define como "lngreso" a "todas las transacciones que ¡ncrementan el patr¡monio neto

del sector gobierno general", de lo que se deduce que quedan excluidos de dicho concepto los "ingresos de

capital,'(ej; venta de un activo no financiero), En el caso de los'lgastos", en el mismo documento se define a

loi mismos, como "todas las transacciones que reducen el patrimonio neto del sector gobierno general",

excluyendo expresamente del concepto a los gastos de capital (ej.: Inversiones en activos ffsicos).

Las definiciones recomendadas por el MEFP, no concuerdan con las establecidas por la legislaclón viSente en

México, ni con las ut¡l¡zadas en la región, ni siquiera con las que en la práctica utiliza el FMI' Las misiones

técn¡Fa; del FMI en la región y la profia institución en la publicación de las estadfsticas fiscales sobre palses,

reg¡slran como,,¡ngresÑ, a los corr¡entes y a los de capital, a cuyo total agregan los provenientes de

.donaciones',. por su parte, consideran como gasto público, a la adición de los situientes conceptos:

- . Sueldos y salarios
., B¡enes y serv¡cios
. lntereses
. Transferencias
. Gastos de cap¡tal

En el SCN el concepto de ingresos y gastos, en part¡cular los de tipo corr¡ente, se encuentra al menos

dupl¡cados en la sucesión de cuadros y cuentas en que se desagrega la Cuenta Corriente del mismo, es decir, en

las cuentas de producción, de d¡stribución primaria del ingreso (cuenta de Seneración del ingreso y cuenta de

asignación del ingreso), de distribución secundaria del ¡ngreso y la de utilización del ¡ngreso, por lo que si bien
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es muy útil para identlficar los componentes de los mismos y para deflnlr a cada uno de ellos con la precisión
que las estadfsticas económicas nacionales lo requlere, no es aplicable en esta ocasión.

En el caso de México y con relaclón a los ingresos, la Ley anual federal respectiva, íncluye como tales a todos
aquellos provenientes de los conceptos enumerados en la misma y ello abarca a los ingresos de tipo corr¡ente y
de cap¡tal, entre estos últimos, a "Productos" provenientes de la Enajenación de Eienes Muebles e lnmuebles y
a '?provechamientos" derivados de la "Recupenciones de capital" por fondos entregados en fideicomiso, a
favor de Entidades Federativas y empresas públicas ó a favor de empresas privadas y a part¡culares.

Con respecto a los gastos, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil¡dad Hacendaria, define los siguientes
conceptos sobre los mismos:

Gasto neto total: la total¡dad de las erogacíones aprobadas relacionados con en el presupuesto de Egresos con
cargo a los inSresos previstos en la Ley de Ingresos, las cuales no incluyen las amortizac¡ones de la deuda
pública y las operaciones que darían lugar a la duplicidad en el registro del gasto.

Gasto total¡ la totalidad de las eroSac¡ones aprobadas en el Presupuesto de Egresos con carto a los ingresos
previstos en la Ley de Ingresos ¡ adicionalmentg las amortizaciones de la deuda pública y las operaciones que
darfan lugar a la duplicidad en el reg¡stro delgasto.

Gasto programable: las erogaciones que la Federación realiza en cumplimiento de sus atribuciones conforme a
los programas para proveer bienes y servicios pr¡blicos a la población.

Gasto no Protramable: las erogacíones a cargo de la Federación que derivan del cumpl¡miento de obligaciones
legales o del Decreto de Presupuesto de Egresos.

El panorama anter¡or hace recomendable definir exactamente para el ámbito de este documento los alcances
de los conceptos "ingresof y "gastod, sobre todo teniendo en cuenta que en función de los mismos se
definen el resultado f¡nanciero global y el resu¡tado financ¡ero primario de los entes públicos y de los d¡st¡ntos
agregados institucionales del sector, que son, junto con el "ahorro", los princ¡pales resultados de la cuentas
prlblicas.

Con base en lo anteriormente desarrollado y aplicando la legislación v¡gente en la Federación, la doctrina
económ¡ca y las prácticas internacionales usuales en la materia, para los efectos de este documento y para la
determinac¡ón de los resu¡tados económico y financieros de la Cuenta Económ¡ca de los entes públícos, se
entenderá como alcance de los conceptos "lngresos,, y ,Gastos", en cada caso, lo siguiente:

Ingresos: Todos los recursos provenientes de los impuestos, las contr¡buciones a la seguridad soc¡al, las ventas
de bienes y servicios realizadas por las ent¡dades del Gobierno General, el superávit de explotac¡ón de las
ent¡dades públicas empresariales, las transferencias, asignac¡ones y donativos corr¡entes y de capital rec¡b¡dos,
las partic¡paciones, los ingresos de capital y la recuperación de inversiones financieras realizadas con fines de
polftica.

Gastos: Incluye los gastos de consumo, las contr¡buciones a la seguridad soc¡al, el déf¡c¡t de exptotación de las
ent¡dades públicas empresariales, los gastos de la prop¡edad (intereses u otros d¡stintos de intereses), los
subsidios y subvenciones a las empresas, las transferenc¡as, asignaciones y donat¡vos corrientes o de cap¡tal
otortadas, las part¡cipaciones, la inverción en formación de cap¡tal y activos no producidos y las inversiones
financieras realizadas con l¡nes de política.

l0
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Al alcance del concepto de "Gasto" recién expresado debe desagregarse, en los casos que así corresponda, en
Gasto Programable y Gasto no Programable, tal como lo define la Ley Federal de presupuesro y
Responsab¡l¡dad Hacendar¡a y que más adelante se expondrá.

Por lu parte el "F¡nanciamiento" esta conceptualizado en el MEFP como la 'adquisición neta de act¡vos
finadcieros e incurrimiento neto de pasivos clasificados por instrumento financiero y residencía". Se presenta
estructurado en dos grandes grupos'?ctivos Financierof y "pasivos" y cada uno de ellos abiertos en
"lnternos" y "Externos", para luego desagregar a cada uno de éstos en las sigu¡entes cuentas:

. oro monetario y Derechos especiales de giro (DEG) (para uso exclusivo en el caso de la autoridad
monetar¡a)

. Billetes y monedas y depósitos

. Valores d¡st¡ntos de acciones

. Préstamos

. Acc¡ones y otras participaciones de capital

. Reservas técnicas de seguros

. Derivadosf¡nancieros

. Otras cuentas por cobrar/pagar

Por su parte se8ún el SCN 2009, en forma similar a lo planteado en el MEFP, la Cuenta de Financiamiento, se
debe estructurar en "Activos Financieros" y "Pas¡vos" y cada uno de ellos abiertos en ,,lnternos" y ..Externos,,,

estructurado en sigu¡entes cuentas:

o Oro monetario y DEG
o Efectivo y depósitos
. Títulos de deuda

- A corto plazo
- A largo plazo

. Préstemos
- A corto plazo
- A largo plazo

. Acc¡ones y participac¡ones en fondos de inversión

. Segurot esquemas de pensión y sistemas de garantfas estandarizadasr Derivados financieros y opciones sobre accíones

. Otras cuentas por cobrar / pa¿ar
- Créditos y anticipos comerciales
- otras cuentas por cobrar I pagar, excepto créd¡tos y anticipos comercíates

En el marco anterior y para los efectos de este documento, se entenderá como ,.f¡nanc¡amiento,, 
a las fuentes

y aplicaciones (usos) gue muestran los flujos financieros realizados durante un perfodo determ¡nado producto
de la Sest¡ón de los act¡vos f¡nanc¡eros y la admin¡stración de los pas¡vos ¡nstituc¡onales, asf como las forma que
él ente públ¡co utilizará para financiará su défic¡t o para dest¡nar su superávit. La diferencia entre fuentes y
aplic¡c¡ones muestra el resultado f¡nanciero global del ente público y debe coincidir con la diferenc¡a pos¡t¡va o
negat¡va entre "lngresos', y ..Gastoy.

lt
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En este apartado se muestra tanto la estructura básica de la Clasificación Económica de los Ingresos y de los
Gastot como la de las cuentas de f¡nanciam¡ento, tal como se requiere para su programación y análisis fiscal y
económico, La estructura presentada, sigue los l¡neam¡entos que en la materia se han establecido a nivel
internacional mediante el MEFP y el SCN y, por su parte, a nivel nacional, por el lNEGl, órgano rector en la
materia.

1 ]NGRESOS

1.1 INGRESOSCORRIENTES

1.1.1 lmpuestos
t.L.z Contribuc¡ones a la Seguridad Social
1.1.3 Contribuc¡ones de Mejoras
LI.4 Derechos, Productos y Aprovechamientos Corrientes
1.1.5 Rentas de la Prop¡edad
1.1.6 venta de Bienes y serv¡cios de Entidades del Gobierno Federa/ Ingresos de Explotación de Entidades

Empresariales
f.f.7 Subs¡dios y Subvenciones Recib¡dos por las Entidades Empresariales públicas

1.1,8 Transferencias, As¡gnac¡ones y Donativos Corrientes Recib¡dos
1.1.9 Partic¡pacíones

I,2 INGRESOS DE CAPITAI

7.2.1 Venta (Disposic¡ónl de Activos
1.2.1.1 Venta de Act¡vos Füos
1.2.1.2 Venta de Objetos de valor
1.2.1.3 Venta de Activos No Producidos
t.2.2 Disminución de Existencias
1,2.3 Incremento de la depreciación, amortizac¡ón, estimacíones y provis¡ones acumuladas
t.2,4 Transferencias, asignaciones y donativos de capital recibidos
7.2,5 Recuperac¡ón de ¡nversiones financieras realizadas con fines de oolítica

TOTAI DE INGRESOS

2 GASTOS

2,T GASIOS CORRIENTES

2't,t Gastos de consumo de los entes del Gobierno Genera/ Gastos de Explotación de las entidades
empresariales

2,1.1.1 Remunerac¡ones
2.1.1.2 Compra de bienes y serv¡cios
2.1.1.3 Variac¡ón de Ex¡stencias (Disminución (+) Incremento (-))
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2.1.1.4 Depreciac¡ón y amorti¿ac¡ón (Consumo de Capital Füo)
2.1.1.5 Est¡mac¡ones por Deterioro de Inventar¡os
2.1.1.6 lmpuestos sobre los productos, la producción y las importac¡ones de las entidades empresariales
2.L.2 Prestaciones de la Segur¡dad Social
2.7.1 Gastos de la propiedad
2.1.3.1 Intereses
2.1.3,2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses
2,1,4 Subs¡dios y Subvenciones a Empresas
2.L,5 Transferencias, asignacionesydonativoscorrientes otorgados
2,f .6 lmpuestc,s sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades empresariales públicas
2.L.7 Participac¡ones
2.L.8 Provis¡ones y Otras Estimaciones

2.2 GASTOS DE CAPITAI

2.2.1 Construcciones en Proceso
2.2.2 Activos F¡jos (Formación bruta de capital fijo)
2.2,3 Incremento de existenc¡as
2.2.4 Objetos de valor
2,2,5 Activos no oroducidos
2,2.6 Transferencias, asignaciones y donat¡vos de cap¡talotorgados
2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica

TOTAL DEt GASTO

3. FINANC¡AMIENTO

3.1 FUEfI¡TESFINANCIERAS

3.1,1 Disminución de activos f¡nancieros
3.1.2 Incremento de pasivos
3.1,3 lncremento del patrimonio

TOTAT FUEÍ{TES FINANC¡ERAS

Los tres cuentos conformon el concepto ,,Formación 
de Copítol"

3.2 ApucActoNEsF|NANC¡ERAS(USOSI

3.2.1 Incremento de activos financieros
3.2,2 Disminuclón de pasivos
3.2.3 Disminución de Patr¡monio

TOTAL APUCACIONES FINANCIERAS

l3
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vr. oescRtpclórr¡ DE LAs cuENTAs sAs¡cAs coMpoNENTES

En este punto se describe el contenido de cada una de las cuentas de la estructura básica de la clas¡f¡cac¡ón
Económ¡ca de los Ingresos, de los Gastos y del F¡nanc¡am¡ento de los Entes públícos, siguiendo los l¡neam¡entos
que al respecto se han desarrollado en el Sistema de Cuentas Nac¡onales (SCN 2009) y en el Manual de
Estadfsticás de las F¡nanzas públicas IMEFp), conceptos que han sido aplicados por el lNEGl.

Los Ingresos corrientes, son recursos de los entes prlblicos que no suponen una contraprestación efectiva y
prov¡enen de impuestos (ingresos tributar¡os), venta de bienes y serv¡c¡os a precios no de mercado o de
mercado en el caso de las entidades empresariales, rentas de la propiedad, productos. derechos y
aprovechamientos corr¡entes, asf como las transferencias, as¡gnaciones y donativos recibidos para financiar
Sastos corr¡entes.

A. INGRESOS CORRIENTES

1. lmpuestos

Los impuestos son transferencias de carácter obl¡gatorio fijadas por et Estado y recibidas por los entes públ¡cos
del Sector Goblerno, en efectivo o en espec¡e, de otras unidades institucionales y donde el benef¡cio que recibe
el contríbuyente del mismo, es indivisible o por lo menos diflcilmente ¡dent¡licable por é1. se exctuyen de
¡mpuestos las contribuciones socíales obl¡gator¡as. se aplican a las personas ffsiias y morates que se
encuentran en la situación jurldica o de hecho prevista por la ley aplicable.

En el s¡stema de EFP los ¡mpuestos se clasifican conforme a la base sobre la cual se grava el m¡smo. Los
¡mpuestos son divid¡dos en seis categorfas principales:

a) lmpuestos sobre el ingreso, las ut¡lidades y las gananc¡as de capital
b) lmpuestos sobre la nómina y la fuerza de trabajo
c) lmpuestos sobre la propiedad
d) lmpuestos sobre los bienes y servic¡os
e) lmpuestos sobre el comercio y las transacciones ¡nternacionales/ comerclo Exterior,
0 Otros impuestos

En el SCN los impuestos se clas¡fican, atend¡endo en función de aquellos que teóricamente deberían afectar los
costos de producción y los que no.

a) Los impuestos sobre la producción y las importaciones, que comprende a:
-tmpuesto al Valor Atregado (tVA)
-lmpuestos y derechos sobre las importaciones, excluyendo el IVA
-Derechos de importac¡ón
-lmpuestos sobre las importaclones, excluyendo el IVA y los derechos
-lmpuestos sobre las exportac¡ones
-lmpuestos sobre los productos, excepto el IVA y los impuestos sobre las ¡mportaciones y

exportaciones
-Otros impuestos sobre la producción.

l4
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b)
c)

En.eJte documento y en lo que r€specta a lmpuestos, se han seguido los lineamientos del MEFP, a los que seadicionaron los lmpuestos a.los Rendimientos Petroleros y los lmpuestos Ecotógicos, en función de suimportancia en la polltica fiscal y amb¡ental nacional.

2. Contribuc¡ones a la Segurldad Soclal

son obligaciones de la población act¡va y contribuc¡ones patronales para atender los sistemas financieros de losd¡stintos regfmenes de previsión y asistencia soc¡al. Repiesentan los ingresos que r€ciben los entes públicos dela sF8ur¡dad soc¡al del Gobierno por el pago de tas obúgaciones flscalei estabücida, po,. ü, Ji.t,n,os sistemasde leguridad soc¡al. sea por las aportaciones que direaamente realicen lor tr"u.¡.¿JÁ o úiln los patrones anombre de sus empleados. se trata de reglmenes impuestos, controlados o finánciados por las autoridadespúblicas' con objeto de proporcionar seguridad sociat a la comunidad ó a una parte de ella. Las contribucionesestablec¡das en r€y a cargo de personas en argunos casos pueden ser sustitu¡das por er propio Estado.

3. Contribuciones de MeJoras

son las establecídas en Ley a cargo de las personas fls¡cas y morales que se beneficíen de manera directa porobras públicas.

4. Derechos y productos y Aprovechamlentos Corrlentes

En este rubro se incluyen los ingresos provenientes de:

a) Derechos: son las contribuciones establecidas por los servicios que pr€sta el Estado en funciones dederecho público y por el uso o aprovecham¡enio de los btenes del domln¡o priblíco. Tamb¡én sonderechos las contr¡buciones a car8o de los organismos prlblicos ¿"ra"ntr.ii."ooi oor-*r,", serv¡c¡osexclusivos del Estadq como es el caso de los delchos a los h¡drocarburos.

b) Productos: son contraprestac¡ones corrientes por los servkios que preste el ente públ¡co en susfunciones de derecho privado, asf corno por e¡ ürq ápror".rramiento o enajenación de bienes deldominio pr¡vado, distintos de la venta de eienes y Servlios.

G) Aprovechamlentos: son los ingresos cor.¡entes que perclbe el Estado por funciones de derechopúblico distintos de ras cor-itr¡buiiones de Á".iJr* v de ros que obtengan ros organismosdescentral¡zados y las empresas de participación estatal.

No corresponde incluir en este rubro los.ingresos proven¡entes de productos y Aprovechamientos que sean decapital o que correspondan ser incluidoi en ros ru¡roi 
-"vJnta 

de Bienes y servicios,, o ,Rentas de laPropledad".
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5. Rentas de la propledad

Comprende aquellos ingresos que se reciben cuando los entes prlblicos ponen a disposición de otros entes sus
activos financieros y/o activos no producidos. Los princ¡pales componentes de esta categorla son los intereses
por préstamos otorgados, los dividendos recibidos ó retiro de las cuas¡sociedades y el arrendamiento de
act¡vos no produc¡dos (tierras agrícolas y otros terrenot patentes, derechos de autor, concesiones y activos no
físicos análogos).

6. Ventas de bienes y servicíos de la entldades Gobíerno General/ lngreros de Explotación de
las entidades empresarlales no flnancieras

a) Ventas de b¡enes y serviclos d€ bs entldldrs del Goblerno General

Son recursos provenientes de la venta de bienes y la prestación de servicios que se relacionan con las
act¡vidades soc¡ales o comunitarias habituales de las entidades del Gobierno (Entidades no empresariales). Son
ventas de t¡po ¡ncidental. Se registran como ingreso sindeducir los tastos incurridos al generar dicho ¡ngreso-
Como productores no de mercado, las unidades del Gobierno General d¡str¡buyen sus productos gratu¡tament€
o a precios económicamente no significat¡vos, Cuando algunos derechos adm¡n¡strativos son tan elevados que
no Suardan proporción alguna con el costo de los sewicios prestados, estos derechos se clasifican como
¡mpuestos.

b) lngresos de ExCotac¡én de la enüddcs emprecerial,es no financleras

Recursos que resultan de las actividades propias de producción y venta de las empresas públicas no financieras,
cuya gest¡ón se realiza según criterios comerciales y/o industr¡ales. Incluye los ingresos por la venta de
subproductos. Estas entidades se califican como "de mercado" y el precio de sus productos es
económicamente sign¡f¡cat¡vo y t¡ende a cubrir sus costos de producción.

7. Subsidlos y Subvenclones recibldas por las entidades empresarlales públicas

Las subvenciones son ingresos corr¡entes sin contrapartida que rec¡ben los entes públicos de tipo empresarial,
con el f¡n de estimular la producción, promover las exportaciones, estimular algrln tipo de importac¡ones,
mantener en el mercado interno los precios de los bienes y servicios que producen, venden o imponan o para
influir en las remuneraciones de su personal.

8. Transferenclas, aslgnaciones y donatlvos corrientes rec¡bidos

lngresos que los entes públicos reciben sin contraprestación alguna de bienes y serv¡c¡os y cuyo destino está
dirigido a cubrir gastos corrientes (de producción o cónsumo u otros); pueden ser recibidas de otras unidades
inst¡tuc¡onafes del m¡smo sector público, como del sector externo v/o privado; pueden ser voluntarias u
obligator¡as. Incluyen los donat¡vos rec¡b¡dos sin contraprestación. Las transferencias, asignac¡ones y donat¡vos
corrientes recibidos son de tipo corriente, cuando no están vinculadas o condic¡onadas a la adquisición de un
activo ffs¡co o f¡nanciero por parte del ente beneficiario, Las transferencias, asitnaciones y donativos corr¡entes

ffigg*nm'
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pueden ser también ser recibidas en especie, en cuyo caso deben estar relacionadas con mater¡ales ysuministros y para su registro deben ser valoradas a precios de mercado.

9. Partlclpaciones

Recursos sin contraprestación que reciben los estados y municipios que se derivan del sistema Nacional decoordinación Fiscal, de conformidad a lo establecido por los capítulos t, ll, l y lv ¿" ü r"v ¿u coordinaciónFiscal' así como las que correspondan a sístemas estaiales de coordínación fiscal determinados por tas leyescorrespondientes, que se estima serán aplicados para financiar gastos corríentes.

8. INGRESOS DE CAPITAT

son aquellos inSresos de los entes públicos provenientes básicamente de ra disminución definancieros, autofinanciamiento derivado der incremento de ra depreciación y amortízac¡óntransferencias recibidas para financiar gastos de capitar y de ra recuperación de inversiones
realizadas con fines de política para aplicar a gastos de iapitai.

t. lngresos por Venta (Dlsposlclón) de Actlvos

hgresos prop¡os de los entes que capital se originan en la venta de act¡vos no financieros al prec¡o a que fuereal¡¿ada la venta (Act¡vos Füos, Objetos Valiosoiy Act¡vos no produc¡dos),

2, Dlsmfnuclón de Ex¡stenclas

La di¡minución de existenc¡at surge al comparar las ex¡stenc¡as de productos term¡nados y en proceso, demater¡as primas y mater¡ales y suminlstros, al final y el comienzo del periodo contabie. correspondeincofporafla como parte del costo en la cuenta corrientá y dado que no motiya un flujo real de efectivo, esbalarrceada financieramente con su incorporación como recurso en ta cuenta de capitaldelente púbrico,

3. Incremento de la Depreclaclón y Amortkaclón Acumulada

Autoflnanc¡am¡ento der¡vado del incremento de estas cuentas entre el com¡enzo y el fin del perfodo, previaafectación de las mismas por la baja de los activos vendidos.

4. Transferenclas de Capltal, Asltnac¡ones y Donatlvos Rec¡bldos

son 106 ¡nSresos que se perciben sin contraprestación de bienes o servicios, con elfin de que el beneficiario delos recursos los destine a la formacíón de cápltal, p.r. .ri"nii, ,u capital financiero o financiar gastos a largoplazo' No deben s-er periódicas (enteramente i.regulares) para las dos partes que intervienen en la transacc¡ón.Incluyen las transferencias para constru¡r o comprar hospitatesrscuelas, museot teatros y centros culturales,

activos no
acumulada,
financieras
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asf como las donaciones en forma de tierras, edificios o activos ¡ntang¡bles, como patentes y derechos de autor.
Cuando no pueda determinarse si una transferenc¡a es corr¡ente o de capital, se clasificará como transferenc¡a
corr¡ente.

5. Recuperaclón de inversiones financieras realizadas con fines de polltica

hgresos proven¡entes de la recuperación de inversiones realizadas con fines de política pública. Se incluyen en
la Cuenta de Cap¡tal para establecer el resultado fiscal global de los entes públicos. provienen de los sigu¡entes
rubros:

. Venta de acciones y participaciones de capital adquiridas con f¡nes de polít¡ca

' venta o cobro de valores representativos de deuda adquiridos con f¡nes de oolít¡ca. Venta de obligaciones negociables adquiridas con fines de política
o Recuperación de Préstamos realizados con fines de polÍtica

En esta últ¡ma cuenta debe incluirse las "Recuperaciones de capital" previstas en la Ley de Ingresos, tates como
los fondos entre8ados en fideicomiso, a favor de Ent¡dades Federat¡vas, de empresas públicas, de empresas
pr¡vadas y a particulares, así como las "tnversiones en obras de agua potable y alcantarillado,,.

C. GASTOSCORRIENTES

Erogaciones que realiza el ente público y que no t¡enen como contrapart¡da la creación de un activo; esto es,
los gastos que se destinan a la contratación de los recursos humanos y a la adqu¡sic¡ón de los bienes y serv¡cios
necesar¡os para el desarrollo propio de las func¡ones de gobierno. Comprenden los relacionados con
producc¡ón de bienes y servicios de mercado o no de mercado, los gastos por el pago de ¡ntereses por deudas y
préstamos y las transferencias, asignaciones y donativos de recursos que no involucran una contraprestación
efectiva de b¡enes y serv¡c¡os.

1. Gastos de Consumo

Son las erogaciones que realizan los entes públicos del Gobierno General para la producción de bienes y
servicios públicos no de mercado que sat¡sfacen directamente necesidades individuales y colect¡vas. Los gastos
destinados a este fin comprenden las remuneraciones, los bienes y servicios adqu¡r¡dos, más o menos la
váriac¡ón de existencias, la deprec¡ación y amortización y los pagos de impuestos a la producción e
¡mportaciones, si corresponde.

El consumo f¡nal del gobierno, como categoría económica, está conformado por los bienes y servicios no de
mercado, produc¡dos y consum¡dos por el mismo gobierno más los bienes y servicios de mercado comprados
por el gobierno y sum¡nistrados a los hogares sin ningún procesamiento. En este últ¡mo caso el gobierno se
l¡m¡ta a comprar los productos y suministrarlos a los hogares.

l8
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2. Gastos de explotaclón

comprende los tastos en que incurren las entidades paraestatales de tipo empresar¡al y no financieras,relacionados con el proceso de producción y distribución de bienes v pÁst..¡on o" ,"r"¡.¡or. Los gastosrealizados con estos fines tienen carácter de 'tonsumo ¡ntermediáJ y están destinados al pago deremuneraciones, la compra de b¡enes y servicios más la disminución de ex¡stencias, la depreciación yamortización (consumo de capitar fijo) y ros impuestos que se or¡ginan en dichos procesos.

3. Prestac¡ones de la Segurldad Soclal

son prestac¡ones sociales pagaderas en efect¡vo o en especie a los indivíduos basados en tos s¡stemas deseg{ridad social viSentes. Eiemplos tfpicos de prestaciánes de la seguridad social en efect¡vo son laspregtac¡ones por enfermedad e invalidez, las asignaciones por maternidad, las asignaciones femiliares o por

Hift,,liifillrtrr¡ones 
por desempreo, r.t p.niion"r i" ¡linacion v ,up".ir"nii.-f ras prestaciones por

4, Gastos de la propledad

ErogFciones que se destinan al pago por el uso de act¡vos flnancieros o act¡vos tangibles no producidos, seconsiSnan en esta clasificaclón a los íntereses de la deuda pública y de otras deudas, que reflejan la r€tr¡buciónal capital obtenido' se incluyen los pagos por el uso ¿. i.r ii"r'r y terrenos y ros que corresponden a rosderechos por conces¡ones y ut¡l¡zac¡ón d; patente, mar.ary oiro, o"r"ar,or.

¡¡a) Intereses

Los htereses son peSos que realizan los entes públicos que contraen ciertos tipos de pasivos, a saber:depo.¡tos' préstamog colocación de valores o¡rtrt"r i" a-Ji¡on"" préstamos y cuentas por pagar. Estospas¡vos se crean cuando una un¡dad toma en préstamo fondos Je otra unidad económica naciónal o extranjera.Los ¡ntereses son el Sasto en que ¡ncurre el ente prlblico lerJeuuo4 por el uso del principal pendíente, que esel valor económico suminístrado por el acreedor.

4b) Gastos de la propledad dlstlntos de Intereses

Los gastos de la propiedad d¡st¡nta de los intereses son los rearizados por un ente público a favor delprop¡etar¡o de un act¡vo financíero.o de un activo,ancibla 
"" 

producldq cuando se ut¡liza ese act¡vo. Losgastos de la propiedad d¡stintos de intereses pueueñ revestir la forma de dividendos o retiros de lascuasisocledades, retiro de ros ¡ngresos de ras emprlsas o ar¡enáo oe act¡vos tang¡bres no producidos.
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5. Subsldios y Subvenclones Otorgadas

Son las transferencias corrientes (pagos sin contrapartida) que realizan los entes públicos a tas empresas
públ¡cas o privadas, financieras y no financieras, exclus¡vamente, con el fin de est¡mular la producción,
promover las exportac¡ones o la inversión, favorecer determinadas importac¡ones, mantener en el mercado
interno los precios de los bienes y servicios que producen, venden o ¡mportan o para influir en las
remuneraciones de su personal.

6, Transferencias, Aslgnaciones y Donatlvos Corrientes Otorgados

son las erogaciones cuyo fin es financiar los gastos cor¡entes de otros agentes económicos y que no involucran
una contraprestación efectiva en bienes y servicios. Los respectivos ¡mportes no están vinculadas ni
condicionadas a la adquisición de un activo ni son reintegrables por los beneficiarios receptores de dichas
transferencias. se excluyen los beneficios o prestac¡ones de la seguridad a las personas, que ie clasifican en la
cuenta "Prestaciones de la seguridad Social". se clasifican según su destino ¡nstitucional, en transferencias al
Sector Público, Pr¡vado o Externo. Las Transferencias corr¡entes dentro del Gobierno General comprenden las
transferencias corrientes entre las diferentes unidades (entes públ¡cos) o entre los dist¡ntos subsectores del
sector del Gobierno General. se incluyen las transferencias corrientes entre los d¡stintos niveles del gob¡erno.
Incluyen las transferencias a la Seguridad social destinadas a cubrir las aportaciones establecidas por obligación
de ley a los entes públicos en su carácter de responsable solidar¡o. Las as¡gnaciones están l¡mitadas a las
transferencias que se realizan a los poderes def Estado y a los órganos eutónomos. Incluyen tas Ayudas
Sociales a inst¡tuciones sin flnes de lucro que sirven a los hogares, hogares y diversos sectores de la población
para propósitos sociales.

7. Partic¡paclones

Recursos recaudados por la Federación que corresponden a los estados y munic¡pios y que se derivan del
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, de conform¡dad con lo establec¡do por los Capftulos l, lt, l y lv de la
Ley de Coord¡nac¡ón F¡scal, asl como lai que correspondan a sistemas estatales de coordinación fiscal
determ¡nados por las leyes correspondientes, que se est¡ma serán apl¡cados por los receptores de los m¡smos
para f¡nanciar gastos.

D. GASTOS DE CAPITAT

son los gastos realizados por el ente público destinados a la formación de cap¡tal fúo, al ¡ncremento de
existenc¡at a la adquisición de objetos valiosos y de activos no producidos, asf como las transferencias a los
otros componentes inst¡tucionales det sistema económico que se efectúan para financiar gastos de éstos con
tal propósito y las ¡nvers¡ones financieras realizadas con fines de política. Inciuye to, g..tor-"n remunerac¡onesy b¡enes servic¡os dest¡nados a construir act¡vos tangibles o ¡ntangibles por administración, los que se
reg¡strarán en la cuenta correspond¡ente.
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l. Formaclón bruta de cap¡tal fiJo

Los activos fijos, que pueden ser tangibles e intangibles (nuevos o existentes) y se ut¡l¡zan repet¡da ocont¡nuamente en los procesos de producción del ente, por lo menos durante más de un año. Ex¡ste una gran
diversidad de bienes que componen la formación bruta de cap¡tal fijo, agrupados en las sigu¡entes grandes
cateSorías: Edif¡c¡os y estructuras, Maquinaría y equipo, Activos cultivados y Activos füos ¡ntangibles, a los que
se adiciona la inversión en construcciones en Proceso del perfodo, Los gastos en rdificios festructuras y enmaquinaria y equipo, las adquisiciones de activos fijos nuevos, abarcan no sólo los activos completos s¡notambién cualquier renovación, reconstrucción o ampliación que ¡ncremente sígn¡ficativamente ta capacidadproductiva o que amplfe su vida útil. Los gastos en construcciones en proceso ¡ncluyen la invers¡ón fís¡ca que serealfza durante el período para viviendas, instalaciones industrfales, comerciales yie prestac¡ón de serv¡c¡os ytambién los cam¡nos, puentes, diques, puertos, aeropuertos, perforac¡ón de pozos p"troruar, etc. una vezfinalizadas las construcciones por Proceso, la inversión realizada ," a.rg, en la cuenta contablecorrespondiente del act¡vo no financiero.

2. Incremento de Exlstenclas

El incremento de existencias *:r]t: d9 la d¡ferenc¡a pos¡t¡va protramada o resultante entre las ex¡stenc¡as deun tnte público entre el fin y el inicio de un periodo determinido. Representan stocks de blenes que ros entesmantienen en su poder para venderlos, usarlos en la producción o ut¡l¡zarlos para otro fin en una fecha futura.Puede tratarse de existencias mate.lales y suministios, trabajos en cursq bienes term¡nados o bienes parareventa.

3. Objetos valiosos

Los objetos valiosos son activos produc¡dos que no se usan primordialmente para fines de produccíón oconsumo, sino que se mantienen a lo largo del tiempo como depós¡to de valor. tncluyen, eniie otros oe tiposimilar, Sastos en metales, piedras preclosas, antigúedades y otros objetos de arte. ¡stas adquisiciones sere8¡stran a part¡r de sus precios de compra, qu" por rrpuuito consideran cualquier costo asociaclo con latransferenc¡a de ra propiedad, como son los honorarios de agentes, subastadores, etc., además de rosmárgenes de intermediación.

4, Actlvos no producldos

Los activos no producidos son aquellos que son necesar¡os para la producción pero que no se han obtenidopor med¡o de un proceso productivo, consisten en recursos ;aturales como las tierras, terrenos y activos delsubsuelo y por extensión en activos de-l aire, como el derecho por el uso del espacio aéreo; otros act¡vos comolos contratos, arrendamientos y l¡cencias, y el crédito rer."iti y.ctiuos comerc¡al¡zabler. 1., 
"atiuid.d", 

qu"conducen a mejoras importantes de la cant¡dad, catidad o productividad de la tlerra, se tratan como formac¡ónbruta de cap¡tal f¡jo' El valor de las tlerras y ter;enor no in.iry" lo. costos asociados con la transferenc¡a de laprop¡edad' lo mismo ocurre con los honorarios de inspectorel valuadores, agentes inmobiliarios, abogados ycualqu¡er impuesto a pagar por la transferenc¡a ¿" n tierra o ¿er terreno. En 
"t 

."so ¿e otros .aivos tangiblesno producidot que se integra con los act¡vos del subsuelo tales como yacimientos de carbón, petróreo, gas u
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otros combustibles y de minerales metálicos y no metálicos situados debajo o sobre la superficie terrestre, se

valoran igual que las adquisiciones de t¡erras o terrenos.

5. Transferenc¡as, asignaclones y donat¡vos de cap¡tal otorgados

Erogaciones de los entes públicos sin contraprestación que se destinan a financiar la formación bruta de

capital u otras formas de acumulación por parte de los diferentes agentes económicos públicos, privados o
externos beneficíarios, y que no son periódicas (enteramente irregulares) para las dos partes que interv¡enen
en las t.ansacciones. Las Transferencias, asignaciones y donativos de capital pueden ser real¡zadas en especie y
en ese caso las mismas cons¡sten en la cesión de la propiedad de un bien o un activo (d¡stínto del dinero), la
cancelación de un pasivo o la prestación de un servicio sin ninguna contrapart¡da. Estas pueden ¡mplicar la
transferencla de act¡vos f¡jos de propiedad del gobierno, la transferencia de bienes que se mant¡enen como
existenc¡as, la construcción de act¡vos fijos, o la compra y tr¿nsfeÍenc¡a simultánea de activos frjos.

6. Invers¡ones flnancleras con fines de polltlca

son gastos que efectúa el Sector Gobierno General en adquisic¡ón de acc¡ones u otros valores representat¡vos
de capitalo de la deuda, la concesión de préstamos a corto y largo plazo, de carácter reintegrable otorgados en
forma directa o mediante instrumentos de deuda, a inst¡tuciones del sector público, privado o externo con
f¡nes de política económica y no para lograr rentabilidad en la aplicación de excedentes financ¡eros. Este t¡po
de clasificaclón de los activos financieros no tiene aplicación en los estados contables. Los activos financ¡eros

adquiridos con fines de polít¡ca se clasifican en los sGuientes conceptos:

. Adquis¡ción de Acciones y partic¡paciones de capital con f¡nes de política

. Valores representativos de deuda adqu¡r¡dos con fines de polltica

o Obligaciones negociables adquiridas con fines de pollt¡ca

o Concesión de Préstamos realizados con fines de polft¡ca

E. FUENTES FINANCIERAS

las fuentes financieras son recursos obtenidos por el ente público med¡ante la disminución de sus act¡vos
financieros {excluidos los relacionados con fines de polft¡ca} y el ¡ncremento de sus pasivos, con el ob¡eto de
financiar el déficit, incrementar la ¡nversión financ¡era o disminuir su endeudam¡ento.

Dlsmlnuclón de Act¡vos Flnancleros

La d¡sminución de los activos financieros implica las var¡aciones negativas de los saldos en efectivo y en bancos
y de cuentas y documentos por cobrar, asf como la venta de tftulos y valores representat¡vos de deuda, la

venta de acciones y partlclpaciones de capital y la recuperación de préstamos realizados con fines de l¡quidez,
todos estos tilt¡mos deben ser reflejados en montos brutos sin compensación alguna.

ffimm,**''
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2. Incremento de pas¡vos

El ihcremento de pas¡vos como medlo de financiamiento de los entes públicos proviene del incremento uso del
crédito, mediante el incremento de cuentas y documentos por pegar, por la colocación de tftulos públicos en
los¡nercados financíeros o por la obtención de préstamos internos y externos a corto y largo plazo. En el caso
de los préstamos y tftulos valores deben ser reflejados en montos brutos sin compensación alguna.

3. Incremento del patrimonio

Incrementos del capital de los entes públicos derivados de ¡as participaciones o aportes de cap¡tal realizados
por otros agentes económicos.

F. APTICACIONES FINANCIERAS

las aplicaciones financieras están const¡tuidas por el uso de los recursos f¡nanc¡eros d¡spon¡btes por el ente,provenientes del superávít financiero y de otras variaciones patr¡moniales, para el incremento de los act¡vos
financieros (excluidos ros rerac¡onados con fines de porítica) y ra dism¡nución ie pasivos.

1. Incremento de Activos Flnancie¡os

El incremento de los activos financieros muestra las variaciones pos¡t¡vas de los sa¡dos de efectivo, de cuentasbanca¡ias y de las cuentas y documentos por cobrar, asl como la adquisicíón de tftulos y valoresrepresentat¡vos de deudas, la compra de acciones y partic¡pac¡ones de cap¡tal y la concesión de préstamos
realizados con fines de liquidez, todos estos rihimos deben slr reflejados 

"n 
ronio, brutos sin compensación

alguna,

2. Dlsminuclón de pasivos

comprende la variación negativa de los pasivos del ente pr¡bl¡co der¡vadas de su proceso normal y habítual,talet como las remuner¿ciones al personal, los proveedores por la adquisición de bienes y servicios,contratistas y tenedores de documentos a pagar. Incluye, la disminución del endeudamiento por préstamos
recibidos o títulos valores colocados en el meicado interno o externo. En el caso de los préstamos y tftulosvalores deben ser reflejados en montos brutos s¡n compensac¡ón atguna.

3. Dlsmlnudón del patrlmonío

Disminución del capital de los entes públicos derivados de las participaciones o aportes de capital realizadospor otros agentes económicos.
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VIII. BASE CONTABLE
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En el MEFP se recomienda que "las estadfsticas de finanzas públicas han de compilarse utilizando la base
devengado para registrar las transacciones. Sin embargo, se reconoce que durante algtln tiempo muchos
Sobiernos solo podrán compilar las estadlst¡cas en base caja o parcialmente en base devergado".
Reconociendo que. "sin embargo, los benef¡cios de un sistema plenamente intetrado sólo se obtienen cuando
se usan datos en base devengado". Se recomienda también que el ingreso se reg¡stre en base devengadq es
decir, cuando ocurren las actividades, transacciones u otros eventos que generan el derecho a recibir los
¡mpuestos u otros tipos de ingreso".

También en el MEFP se recomienda que "excepto en el caso de los impuestos y de las contribuciones a la
se8ur¡dad soclal, el monto del íngreso gue deberá registrarse corresponde al monto completo al que tiene
derecho de modo incondicional las unidades del Gobierno General. En lo que respecta al monto de los
impuestos y de las contribuciones sociales registradas, debe tenerse en cuenta que la unidad del gobierno que
recibe el ingreso no part¡cipa usualmente en la transacción ni en otro evento que crea la obligación de pagar
los impuestos o contr¡buciones a los seguros sociales. Por lo tanto, las autoridades tributarías nunca llegan a
tener conoc¡m¡ento de muchas de estas transacciones y eventos. El monto de los ingresos provenientes de
¡mpuestos y contr¡buciones a los seguros sociales debe excluir los montos procedent€s de esos cventos no
declarados que se podría haber recibido si el gobierno hub¡era ten¡do conocimiento de los mismos. En otras
palabras, se considera que únicamente los impuestos y contr¡buc¡ones a la seguridad social evidenc¡adac por
determinac¡ones y declaraciones tributariat declaraciones de aduanas y documentos similares crean ingresos
para las unidades gubernamentales." Los criterios anteriores coínciden totalmente con las bases contables
para los ingresos establecidos en la Ley de Contabilidad.

En el caso de los "8astos" el conocimiento del devengo de los mismos está muy claramente establecido en la
Ley de Contab¡l¡dad y ex¡ste suficiente práct¡ca administrativa al respecto para no tener dudas sobre la
pos¡bil¡dad de su ident¡ficación y reg¡stro.

lx. ESTRUCTURAANATÍTICA

En este apartado se descr¡be, a partir de la estructura básica ya presentada en el Capftulo lV, la estructura
analftica de las cuentas de la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento, y, al
igual que en dicho caso, pam su elaboración se han seguido las mejores práct¡cas internac¡onales en la materia
desarrolladas a partir del MEFP y el SCN (2009).

Además, la estructura analltica elaborada, es factible generarla automát¡camente aplicando la metodologfa
básica ya referida y las instrucciones que se dan en el Capítulo X de este documento.

24



C¡.es¡r¡c¡c¡ót ¡ Ecotrl ónn lc¡ CoNeJo N¡c¡ooal

CoMCde,vmoni¿ftióa

cUsnCaclór,¡ eCO¡¡ór,nC¡ Oe tOS INGRESOt DE LOS GASTOS Y DEt FINANCIAMIETiITO

-venstÓr'¡ ru'¡nfuca'

1 INGRESOS

1.1 INGRESOSCORR¡ENTES

1,1.1 lmpuestos

1.1.1.1 lmpuestos sobreel ingreso, las utilidades y las Sanancias de cap¡tal

1.1.1.1.1 De personas físicas

1.1,1.1.2 De empresas y otras corporac¡ones (personas morales)

f.1.1.1.3 No clasificables

!.L.L.Z lmpuestos sobre nómina y la fuena de trabajo

1.1.1.3 lmpuestos sobre la propiedad

1.1.1.4 lmpuestos sobre los bíenes y servicios

1.1.1.5 lmpuestos sobre el comefc¡o y las transacciones ¡nternaclonales/comercio exter¡of

1.1.1.6 lmpuestos ecoló8icos

L.L,7.7 lmpuesto a los rendim¡entos petroleros

1.1.1.8 Otros imPuestos

1.1,1.9 Accesorios

t.L,2 Contribuciones a la Segurldad Soclal

I.7,2.L Contr¡buciones de los empleados

L.7,2.2 Contribuciones de los empleadores

!.!,.2,3 Contribuciones de los trabajadores por cuenta propia o no empleados

!.1.2.4 Contr¡buciones no clasificables

1.113 Contrlbuclones de Me¡oras

1,1j4 Oerechos y Productos y Aprovechamlentos Corrlentes

L,L.4,7 Derechos no inclu¡dos en otros conceptos

f.f.4.2 Productos corr¡entes no ¡nclu¡dos en otros conceptos

1.1.4.3 Aprovechamientos corrientes no incluidos en otros conceptos

1.f.5 Rentas de la Propledad

1.1.5.1 lntereses
1.1.5.1.1 Internos
1.1.5.1.2 Externos
L.L.5.2 D¡videndos y retlros de las cuasisociedades
1.1,5.3 Arrendamientos de tierras y terrenos
1.1.5.4 Otros
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1.1.6 ventas de B¡enes y Serviclos de Entldades del Goblerno General/lngreso de Explotación de

Entldades EñPresarlales

1.1.6.1 ventas de establecimientos no de mercado

1,1,6,2 Ventas de establec¡mlentos de mercado

1.1.5.3 Derechos admin¡strat¡vos

rJ¡JSubs|d|osysubvenc|onesReclbidosporEnt|dadesEmpresarlalesPtlbl|cas
r.T.T,LsubsidiosySubvencionesrecib¡dosporentidadesempfesaria|espúb|icasnofinancieras
L.I,T,2subsidiosySubvencionesrecibidosporent¡dadesempresaria|espúbltcasfinancieras

1.1.8 Transferenc¡as, AslSnac¡ones y Donatlvos corlentes Rec¡bldos

1.1.8.1 Del sector Privado
' f.f.8.2 Del sector Públ¡co

1.1.8.2.1 De la Federación

L.f.8.2'2 De€nt¡dadesFederat¡vas
1.1.8.2.3 De MuniciPios
1.1.8.3 Del sector externo

1.1.8.3.1 DeSobiernosextranjeros
1.1.8.3,2 Deorganismos¡nternacionales
1.1'8.3.3 Del sector pr¡vado externo

1.1.9 Part¡clpac¡ones

I.2 INGRESOS CAPITAL

1.2.L Venta (Dkpos¡ción) de Act¡vos

1.2.1.1 Venta de activos f¡ios

L.2.!.2 Venta de objetos de valor

1.2.1.3 Venta de activos no producidos

1.2.2 Dlsmlnución de Ex¡stenc¡as

L.2.2.L Mater¡ales Y sum¡nistros

f ,2.2.2 Materias Pr¡mas

f.2.2.3 Trabajos en curso

1.2.2.4 B¡enes term¡nados
t.2,2.5 Bienes Para venta

!.2.2.6 Bienes en tráns¡to

f.2.2.7 Existenc¡a de material de seguridad y defensa

L.2.? Increm€nto de la Depreciación, Amortl¿aclón, Estlmaclones y Provtslones Acumuladas

l.2,t.L Depreciaciónyamortización
f.2,!,2 Est¡maciones por deterioro de inventar¡os

f.2.3.3 otras estimac¡ones por pérdida o deter¡oro

1.2.3.4 Provisiones

26



, cusrFrcAoóN Econóurcr ffi¡gli*n

L.2.4 Transferenclas, Aslgnac¡one3 y Donatlvos de Capltal Reclbldos

1.2.4.1 DelsectorPrivado
7.2.4.2 Del sector Público
7.2.4.2,I De la Federación

1.2.4.2.2 DeEntidadesFederat¡vas
f.2.42.3 De Munic¡p¡os

7.2.4.3 Del sector externo
1.2.4¿3.1 Degobiernosextranjeros
f.2.4.3.2 Deorganismosinternacionales
f.2.4,3.3 Del sector privado externo

r.2.5 Recuperación de lnverslones Flnancleras Reall¿adas con Flnes De Polftlca

1.2.5,1 Venta de Acciones y participac¡ones de capital adquiridas con f¡nes de política

L.2,s,2 valores representativos de deuda adquiridos con f¡nes de polít¡ca

1,2.5.3 venta de obl¡Eaciones negoc¡ables adquiridas con fines de polft¡ca

!.2.5.4 Recuperac¡ón de préstamos realizados con fines de polftica

TOTAL DE INGRESOS

2 6A5T05

2.I GASTOS CORR¡ENTES

2,1,t Gastos de Consumo de 1os Entes del Goblerno ceneraUGastos de Explotaclón de las

Entidades Empresariales
2.1.1.1 Remuneraclones
2.7.t.2 Compn de bienes y servicios
2.1.1.3 Variación de existencias (Disminuclón (+) Incremento (-))

2.1.1.4 Depreciaciónyamortización
2.1.1.5 Estimac¡ones por deterloro de inventarios
2.7.t.6 ¡mpuestos sobre los productos, la producclón y las importaciones de las entidades

empresariales

2.1.2 Prestaclones de la Segurldad Soclal

2.1,3 Gastos de la Propledad
2.1.3.1 Intereses
2.1.3,1,1 Intereses de la deuda interna
2.1,3.7.2 Intereses de la deuda externa
2.L.1.2 Gastos de la propiedad distintos de intereses
2.L.3.2,1 D¡videndos y ret¡ros de ¡as cuasisociedades
2.L,3,2,2 Arrendamientos de tierras y terenos
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2,1,4 Subsldlos y Subvenclones a Empresas

2.1.4.1 A entidades empresariales delsector privado

2.L.4.7.f A ent¡dades empresariales no f¡nancieras

2.I.4.f,2 Aent¡dadesempresarialesfinancieras
2.f.4.2 A entidades empresariales del sec'tor públlco

2,!.4.2.1 A entidades empresariales no financ¡eras

2.L.4.2.2 Aentidadesempresarialesfinancieras

2.1.5 Ttansferenclas, Aslgnaciones y Donatlvos cor¡enl.s Ototgador

2.1.5.1 Al sector Privado
2.f .5.2 Al sector Públ¡co
2.L.5.2.7 A la Federación

2.L.5.2.2 A las Ent¡dades Federativas

2.L.5.2.3 A los Munic¡Pios

2.1.5.3 Al sector externo
2.1.5.3.1 A Sobiernos extran¡eros

2.!.5.3,2 Aorganismosinternacionales
2.1,5.3,3 Al sector privado externo

2,',.6 lmpuesto Sobre |o5 |ngresos, |a R¡queza y otro: a |as Ent¡dad6 Empfcsar|ales fiúb|lcas

2.L.7 Partlc¡Paclones

2,1.8 Ptovls¡ones y Otras Estimaclones

2.1.8.1 Provis¡ones a corto Plazo
2.t.8.2 Provisiones a largo Plazo
2.1.8.3 Estimac¡ones por pérdida o deterioro a cofio p¡¡ro

2.1.8.4 Estimac¡ones por pérdida o deterioro a largo plazo

2.2 . GASTOS DE CAPITAT

2,2.f Constfucclones en Proceso

2.2.2 Act¡vol Fiios (Formaclón bruta de capltal fllo)

2,2,2.L Vlviendas, Edificlos y Estructuras

2.2.2.L.L Viviendas
2.2.2.L.2 Ed¡ficiosnoresidenciales
2.2.2.f3 Otras estructuras

2.2.2.2 Maqu¡nar¡a Y EqulPo

2.2.2.2.I Equipo de transPorte
2.2.2.2.2 Equ¡po de tecnologfa de la información y commkacion€s

2.2.2.2.3 Otra maqu¡nar¡a y equipo

2,2,2.? Equ¡Po de Defensa Y S€gurldad
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2,2.2.4 ActlvosElolóElcoscult¡vados
2.2.2.4,L Ganado para crfa, leche, t¡ro, etc. que dan productos recurrentes

2,2.2.4.2 Arboles, cultivos y otras plantac¡ones que dan productos recurrentes

2,2.2.9 Act¡vos FÜos Intanglbles

2.2.2.5.f Invest¡gac¡ónydesarrollo
2,2.2.5.2 Exploración y evaluac¡ón minera

2.2.2,5,3 Programas de informática y bases de datos

2,2.2.5.4 OriS¡nales para esparcim¡ento, l¡terarios o artfst¡cos

2.2.2.5.5 Otros activos fiios ¡ntan8¡bles

2.2.3 lncremento de Exlst€nclas

2,2.3.1 Materiales Y suminístros

2.2.3,2 Materias Pr¡mas
2.2.3.3 Trabajos en curso

2,2.3.4 Bienes termínados
2.2.3.5 8¡enes Para venta
2.2,3,6 Bienes en tránsito
?.2.3.7 . Ex¡stencias de mater¡ales de segur¡dad y defensa

2.2.4 Obletos de Valor
2.2.4.L Metales y piedras prec¡osas

2.2.4.2 Ant¡güedades y otros objetosde arte

2.2.4.3 otros objetos de valor

2,2,5 Act¡vos no Producidos

2,2.5.L Act¡vos tangibles no producidos de origen natural

2.2,5.1.1 Tierras Y Terrenos
2.2,5.f.2 Re€ursos minerales y enerSét¡cos

2.2.5.L,3 Recursos biológicos no cult¡vados

2.2.5.1.4 Recursos hfdr¡cos

2.2.5.f.5 otros activos de or¡gen natural

2.2.5.2 Act¡vos intangibles no producidos

2.2.5.2.1 Derechos Patentados
2.2.5.2,2 Arrendamientosoperativoscomerc¡ales
2.2.5.2.3 Fondos de comercio adquiridos
2.2.5.2.4 Otros act¡vos ¡ntang¡bles no produc¡dos

2,2,6 Transferencias, Asignac¡ones y Donatlvos do Capital Otortados

2.7.6.1 Al sector Privado
2.2.6.2 Al sector públ¡co

7.?.6.2.f A la Federación
2.2.6.2.2 A Ent¡dades Federativas

2.2.6.2.3 A Munic¡pios
2.2.6.3 Al sector externo
2.2.6.3.7 A Sobiernos extranjeros
2..2.6.3.2 Aorganismosinternac¡onales

,ffi¡ffid**
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2.2.6.3,3 Al sector pr¡vado externo

2,2,7 lnverslón Flnanclera con Fln€s de Polftlca Económlca

2.2.7.t Acciones y partic¡pac¡ones de capital
2.2.7.2 Valores representat¡vos de deuda adqu¡r¡dos con fines de polft¡ca económ¡ca

2.2.7.3 Obligaciones negociables adquiridas con fines de polftica económ¡ca

2.2.7.4 Concesión de Préstamos

TOTAL DEt GASTO

TOTAT DEt GASTO
Menos Partic¡pac¡ones, Intereses y Otros Gastos de la Deuda =

TOÍAL DEL GASTO PROGRAMABTE

3 FINANC¡AMIENTO

3.1 FUENTESFINANCIERAS

3.1.1 Dismlnuclón de Activos Financleros

3.1.1.1 DismlnucióndeActivosFinancierosCorrientes(Circulantes)
3.1.1.1.1 Dism¡nución de caja y bancos (efectivos y equivalentes)
3.1,L.1.2 D¡sminución de inversiones financieras de corto plazo (derechos a recibir efectivo o

equivalentes)
3.1.1.1.3 D¡sm¡nución de cuentas por cobrar
3.1.1.1.4 D¡sminución de documentos por cobrar
3.1.1,1.5 Recuperación de préstamos otorgados de corto plazo

3.1.1.1.6 Disminución de otros activos financieros corrientes

3,1.1.2 D¡smlnución de Activos Fínancieros No Corr¡entes
3.1.1.2.1 Recuperac¡ón de inversiones financ¡eras de largo plazo con fines de liquidez
3.1.1.2.1.1 Venta de acc¡ones y part¡c¡paciones de cap¡tal
3.L.L.2,1.2 Venta de títulos y valores representat¡vos de deuda
3.1.1.2.1.3 Ventadeobligacionesnegociables
3.1.1.2.1.4 Recuperacióndepréstamos
3.1.1.2.2 Disminución de otros act¡vos financieros no corrientes

(1) Nota: En el rubro de "Construcciones en Proceso", se incluye el monto de los Sastos incurridos en los

Capltulos del COG que se descr¡ben a continuación y que fueron especificados como correspondientes al Tipo

de Gasto 2 (de Capital):
servic¡os Personales CoG 1O0o T¡po de Gasto 2

Materiales y Sum¡n¡stros COG 2O0o fpo de Gasto 2

Serv¡c¡os Generales COG 3000 Tioo de Gasto 2
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lncremento de pasivos

lncremento de Paslvos Corflentes
lncremento de cuentas Por PaSar

lncremento de documentos por pa8ar

conversión de la deuda pública a largo plazo en porclón circulante

Conversión de tftulos y valores de largo plazo én corto plazo

Porción de corto plazo de tftulos y valores de la deuda ptlblica Interna de ['P'

Porción de cortó plazo de tltulos y valores de la deuda pública externa de L'P'

Conversión de préstamos de largo plazo en corto plazo

Porción a corto plazo de préstamos de la deuda pública interna de L'P'

Porción a corto plazo de préstamos de la deuda públ¡ca externa de L'P'

Incremento de otros pas¡vos de corto plazo

lncremento de Pas¡vos No Corrlentes

lncremento de cuentas por pagar a largo plazo

lncremento de documentos pór pagar a largo plazo

Colocación de tftulos y valores a largo plazo

Colocación de tftulos y valores de la deuda pública interna

Colocación de tftulos y valores de la deuda ptlblica externa

Obtención de préstamos de la deuda pública a largo plazo

obtención de préstamos ¡nternos

Obtención de Préstamos externos

Incremento de otros pas¡vos de largo plazo

tncremento de¡ Patr¡monlo

ffi:w;"n*m

t.t.2

3.1.2.1
3.1.2.1.1
3.1.2.1.2
3.1.2.1.3
3.1.2.1.3.1
3.1.2.1.3.1.1
3.7.2.L.3.r.2
3.t.2.L.3.2
3.1.2.1.3.2.1
3.1.2.L.3.2.2
3.1.2.1.4

3.t.2.2
3.1.2.1.1
3.L.2.2.2
3.1.2.2.3
3.1.2.2.3.1
t.t.2.2.t.2
3.L.2.2.4
3.t.2.2.4.L
3.L.2.2.4.2
3.1.2.2.5

3.1,3

3.2

3.2.r

3.2.1¿1
3.2.1.1.1
3.2.I.L.2

3.2.1.1.3
3.2.1.L.4
3.2.1.1.5
3.2.1.1.6

3.2,12
3.2.7.2.7
3.2.L.2.r.L

TOTAL FUENTES FINA¡ICIERAS

APLICAC¡oNES FINANCIERAS (USOS)

lncremento de Actlvos Flnanclero¡

lncremento de Act¡vos Flnanc¡eros corrlentes (Clrculantes)

Incremento de caja y bancos (efectivo y equlvalentes)

Incremento de ¡nveisiones financieras de corto plazo (derechos a recibir efectivo y

equ¡valentes)
lncremento de cuentas Por cobrar

lncremento de documentos pof cobrar

Préstamos otorgados de corto plazo

lncremento de otros activos financ¡eros corlentes

lncremento de Act¡vos Fimncleros l{o Corlentes
lnvers¡ones f¡nanc¡eras a larSo plazo con fines de liquidez

Compra de acc¡ones y participaciones de capital
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E.2,1 .2.L.2 Compra de títulos y valores representativos de deuda
3.2.L.2.L.1 Compradeobligacionesnegociables
3.2.L.2.I.4 Concesióndepréstamos
3.2.L.2,2 lncremento de otros act¡vos financieros no corrientes

5,2.2 Dlsmlnuclón de Pasivos

3.2.2,1 Dlsminución de Pasivos Corrientes

3.2.2.1,L Dlsminución de Cuentas por Pagar
3,2,2.1.2 Dism¡nuclón de Documentos por Pagar
3,2,2.L.1 Amortizaclón de la Porclón Clrculante de la Deuda Públlca de Largo Plazo
1.2.2.7.3,t Amortización de la porción circulante de la deuda pública de L.P. en tftulos y valores
3.2.2.f 3.7.7 Amort¡zac¡ón de la porción circulante de la deuda pública interna de L.P. en Tftulos valores
3.2.2.f 3.7.2 Amortización de la porción circulante de la deuda pública externa de L.P. en tftulos y valores
3.2.2.L.3,2 Amortización de la porción circulante de la deuda pública de L.P. en préstamos
3.2.2.t,1,2.7 Amortización de la porción circulante de la deuda públ¡ca interna de [.P, en préstamos
3.2.2.L,3,2.2 Amortización de la porción circulante de la deuda públ¡ca externa de L,P. en préstamos
3.1,2.1,4 Dlsminución de Otros Pas¡vos de Corto plaro

3.2.2.2 Dlsminuclón de Pasivos no Corrientes
3.2.2.2.1 Dlsminuc¡ón de Cuentas por Pagar a Largo Plazo
3.2.2,2.2 Dlsm¡nuc¡ón de Documentos por Pagar a Largo plazo

3.2.2.2,3 Converslón de Deuda Públlca de LarSo plaro en porclón Clrculante
3.2,2.2.3.t Conversión de títulos y valores de largo plazo en corto plazo
3.2.2.2.3,L,L Porc¡ón de corto plazo de títulos y valores de la deuda pública interna
1.2.2.2.3,L.2 Porción de corto plazo de tftulos y valores de la deuda públ¡ca externa
3.2.2.2,3,2 Conversión de préstamos de largo plazo en corto plazo
3.2.2.2.3.2.L Porción a corto plazo de préstamos de la deuda priblica interna
3.2.2.2,3,2.2 Porc¡ón a corto plazo de préstamos de ta deuda pública externa
3,2.2.2.4 Dlsmlnuclón de Otros pasivos de Largo plaro

3.2.3 Dlsmlnución de Patrimonio

TOTAT APUCACIONES FI NA'{CI ERAS
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La Clhsificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamlento, se debe Senerar

automáticamente y en tiempo real, apticando la metodologfa básica de Integración modular de las

cuentas presupuestar¡as, contables y económlcas que se desarrolla en este documento. Para ello, se

debe utilizar de acuerdo con lo previsto en cada caso, la información contendida en los siguientes

¡nstrÜmentos presupuestarios y contables:

o Clasificador por Rubros de Ingresos (CRl)

. Clasificador por Objeto del Gasto (COG) a tercer nivel
¡ Clasificador por Tipo de Gasto (CfG) a primer nivel

o Plan de Cuentas a 4to. Nivel y a 5to nivel, en los casos asl establecidos

Todos los instrumentos anteriores a la fecha ya han sido aprobados por Consejo Nacional de

Armonización Contable (CONAC), con el nivel de desagregación suficiente el acoplamiento modular de

las cuentas referidas. Se exceptúa de lo anterior, al CRI que ha sido aprobado por el CONAC

solarüente hasta su segundo n¡vel de apertura aslgnando a cada orden de goblerno la responsabilidad

de su desagregación en mayores niveles. Para la generación automática de la Clasificación Económica

es necesario disponer de un nivel de informaclón sobre los ingresos más desagregada de la que

presenta el CRI abierto a segundo nivel, por lo que cada orden de goblerno deberá adoptar medidas

especfficas sobre el part¡cular.

l

Los criterios metodológ¡cos básicos a utilizar para generar automáticamente los componentes de la

Clasificación Económica, son para cada caso los s¡8u¡entes:

lngr€sos

La generac¡ón automática de la Clasificación Económica de los Ingresos se logra con solamente

agrupar las cuentas contenidas en el CRl, abierto a cuarto nivel, en "corrientes" y'de capital". Las

cuentas clasificadas como Ingresos de Capital del CRI se corresponden exclusivamente con los rubros

"Productos" y "Aprovechamientos", En los casos en que la Clasificación Económlca de los Ingresos se

prepare en forma total con base en valores devengados, deberá utilizarse también como documento

soporte de los datos que se requiere para ello, a la Balanza de Comprobación de Sumas y Saldos.

Gastos

para la generación automática de la Clasificación Económica de los Gastos es necesario lograr un

crucé matricial de los siguientes clasificadores:

o Clasificador por Objeto del Gasto (CoG)

r Clasificador por Tipo de Gasto (CTG)
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Como esta información a nivel transaccional está reflejada en la Clave Presupuestaria utilizada para la

formulación y ejecución presupuestaria, la sola aplicación de la misma a dicho nivel y su adecuado

procesam¡ento, perm¡te dlsponer de todos los elementos necesarios para generarla, En los casos en

que la Clasificación Económica de los Gastos se prepare en forma total con base en valores

devengados, deberá utilizarse también como documento soporte de los datos que se requ¡ere para

ello, a la Balanza de Comprobación de Sumas y Saldos.

F¡nanciamlento

En referencia a la generación automática de las cuentas de financiamiento que se identificaron en la

Clasificación Económica, debe relacionarse directamente cada una de ellas con la cuenta o las cuentas

correspondientes que componen el Plan de Cuentas (PC) del Sistema de Contab¡lldad Gubernamental.

Para lograr la información de soporte deseada deberá tenerse en cuenta que cada cuenta contable

deberá expresarse por sus débitos y créditos conforme a la Balanza de Comprobación de sumas y

saldos, que debe ser el documento soporte a utilizar en este caso.

Seguidamente, se identiflca las cuentas de los instrumentos contables referidos que se relacionan

automát¡camente con cada una de las cuentas que conforman la estructura analítica de la

Clasificación Económica:

ffiE¡-rnl

Cóo¡eo CoNcEPTo

RE¡EnC OA3

CrAsrFrcAooR poR RuBnoS oE ll{GR[9os

(cRl), cutFrcAooR PoR oBJEfo Dct

G^sro (COG), PtA o€curNrAs (Pc).

t INGRESOS

1.1 INGRESOS CORRIENTES

1.1.1 IMPUESToS

1.1.1.1 lMpuEsfo soBRE Er. ¡¡{GREso, ras ItnuDADEs Y rAs

GAt{ANctAs DE CAP¡TAL

1.1.1.1,1 DE PERSoNAS FÍs!cj6

1.1.1.1.1.1 lMPUEsro soBRE ros lNGREsos cRt 11X.

Lt.t.I.2 DE EMqRE5AS y OrRAs CoRpoRActoNEs (PEP6,?NAS MaRALES)

L.L.t.t.2.r IMPUEfo soERE Los INGRESOS cRt 11X.

1.1.1.1.3 No CLAS,FTcABLES
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Cópteo CoNcEPTO

RE'IRE'{CIA:

CIASI'KÁOOR POR RUSNOS DE INGRESOS

(cRl), custrtcAooR PoR oBrElo oEl-

GAsro (COGI, PtAx D€ CuENrAs (PC).

t.t.ttz IMPU€sTO SOBRE NóMINAY TA FUERZA OE TRAEAJO

1.1.1.2.1 IMPUESTO SOBRE NÓMINA Y ASIMIIÁSTES cRl 15X.

1.1.1.3 IMPUESTO SOBRC !A PROPIEDAD cRt 12X.

1.1.1.4 lMpuEsfo 5o8RE tos BIENES Y SERvlclos

1.1.114.1 lMpuÉsTo soBRE tA PRoDUcclÓN, Et CoNsuMo Y LAs

TRANSACCIONES

cRt 13X

1.1.1.4.1.1 IMPUEsrO At VATOR AGREGADO
cRt l3Xr

L.1,.1.4.t.2 lMpuEsro EsPEctAL soaRe PRooucclÓH Y SERvlglos cRt 13X.

1.1.1.4.1.3 OTROS IMPUESTOS 506RE BIENESY SERVICIOS cRt 13X.

1.1.1.5 IMPUEÍO SOBRE ET COMERCIO Y TAS TRANSACCIONE5

lm¡n¡,¡rcrot¡¡tts / CoMqRclo ExrERtoR

1.1.1.5.1 lMPuEsro A u lMPoRTAclóN cRt t4x'

L.t.t.5.2 IMPUESÍO A TA EXPORTACIÓN
cRt 14X.

1.1.1i6 lMPUEsros EcotóGlcos cRt 16X.

t.t.l,7 IMPUESIO A TO5 RENDIMIEf{ÍO5 PEÍROTEROS cRl 11X'

1.1.1.8 OfRos lMPUEfos cRt $x., 19X'

1.1.1.9 AccEsoRlos
cRt 17X.

1.t.2 CoNTRIEUOOI¡ES A IA SEGURIDAD SOOAT

1.1.2.I CoNfRIBUCIONES DE LOS EMPTEAOOS
cRt 22X., 23Xr

t.t.2.2 CoNTRtBUc¡oNEs DE tos EMPLEADoRES
cRt 21X., 22X" 23X'

1.1.2.3

t.L.2.4

CoturRrsuctoNrs oE tos TRABAJADoREs PoR cuENfA PRoPIA o

No EMPTEADOS

cRl 22X., 23X'

CoNTRTBUCIONES NO CIASIFICABTES
cRl 21X" 23Xi, 24X" 25X'

1.1.3 Col{TRIEUCIONES DE MEJORAS
cR¡ 3lXr,39X'

1.1.4 DEREcHos, PRoDucros v APigy!9!¡ti!!II9: te!!!!!IE

X' Rcfiere a la desag¡€gación que obtuvieron las unidades administativas o inst¡ncias comPetentos en matefia de

contabilidad Gubemoe¡rtal y de Ing¡esos, de csda orden de gobierno, del clasiñcador por Rubros dc Ingrcsos, armonizado

" 
lliior, á" 

"r".4" 
¡ sus nccesidides en t€rcer y cuarto dlgitq Clase y Concepto respectivutentc.
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I--t!:l:^t". desagregación- que obtuvieron las unidadcs administativas o instancias competentes en materia de
uonu¡Dludad oubema¡nental y de lngresos, de cada orden de gobierno, del Clasificador por Rubros áe Intr€sos, a¡nonizado
a,J dfgitos, de acuerdo a sus n€cesidades en tercer y cuarto dl!fto, Clasi y Concepto rerp""ti"a.*te.
I' l:tttr a^18 desagregación_ que obtuvi€ron las unidades administsativas o instancias competentes en materia de
cont'abilidad Gubemanenal y de Ingresos, de cada orden de gobiernq del Clasificador por Rubros áe Ingrcsos, annonizado
a 2 dlgitos, de acuerdo a sus necesidades en terc"r y cuatto dflito, clase y concepto respectivamente.

CóDGo CoNcEPTo

RIÍERETC1A:

C|¡srflcAooR poR RuBRos DE l¡tcREsos

(CRl), Cr^srFrcADoR PoR OBJ€ro DEr

Gasro (coc), PrAN D€ Cu€r'¿ras (Pc).

1.1.4.1 DERECHoS No INctUIDos EN OTRos CoNcEPTos cRl 41X+, 42X., 43X.,44X{" 45X',
49Xt

r.L.4.2 PRoOUclos CoRRIENTES No INCLUIoos EN OTRos CoNcEPTos cRt 5lX., 59X.

1.1.4.3 APROVECHAMIENTOS CORRIENTES NO INCTUTDOS €N OTROS

CoNcEPTos

cRt6lXr

1.1.5 RENTAS DE TA PRoPIEDAD

1.1.5.1 INTERESES cRt 5lX.,6lX.
1.1.5.1.1 INTERNoS

L.t.5.I.2 EXTERNoS

1.1.5.2 DIVIDENDos Y RETIRos DE IAs CUASISoCIEDADES cRt5lX.
1.1.5.3 ARRENDAMTENTo DE TtERRAS Y TERRENos cRtslxr
1.1.5.4 OTRos cRt 59X., 69X.

1.1.6 VENTA DE BIENES Y SERVTCIOS DE ENÍIDADES DEI GOBIERNO

GENERAT / INGREsos DE ExPIoTAcIóN DE ENTIoADES

EMPRESARtALEs

1.1.6.1 VE¡TA DE ESIAELECIMIENTos No oE MERcAoo cRl7lX.
t.t.6.2 VENTA DE EsrABrEctMlENTos DE MERcADo cRt 72X.

1.1.6.3 DEREcHoS ADMINISTRATIvos cRt 73X

1.1.7 SuBstDtos y SuBvENctoNEs REciBtDos poR ENT|DADGS

EMPRE5AR|A| Es PtlEucAs
t.L.7.L SuBslDtos y SUBV€NcloNEs REctBtDos poR ENT|DADES

EMPRESARIATES PI]BUcAs No FINANCIERAS

cRr 93X.

t.t.7.2 SUBSTDIOS Y SUBVENCIONES RECIBIDOS POR ENTIDADES

EMpRESAR|ATEs PúBUcAs FTNANctERAs

cRt 93X.

1.1.8 TMNsFEnENclAs, AslGNActoNEs y DoNATtvos CoRRtENTEs

RtcrBroos

1.1.8.1 DELSEcToR PRvADo cRr 94X'
1.1.8.2 DEr SEcroR Prl8uco cRt 9ür, 92X" 95X., 96Xr
1.1.8.2.1 DE t¡ FEDERACIÓN
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C¡.rurr¡c¡cróru Econóru¡ce ffimxm

Cóorco Cotc¡pro

REFER¡NCIA:

CTASFICADOR POR RUSROS OE II{GRESOS

(CRl), C|¡sFrcADos PoR OuÉTo DEI

GAsro (coc), Puri DE CUEI{fAS (Pc),

1.1.8.2.1.1 TRANSFERENcÁs INTERNAS Y AS16NAcIONES cRt 91X.

L.t.8.2.L.2 TRANSFERENctAS DEt REsro DEL SEcroR PtiEttco cRt 92X*

1.1.8.2.1.3 PENSIoNES Y JUEIIACIoNES cRt 95X.

L.L.8.2.L.4 TRANSFERENCIAS DE FIoEtcoMIsos, MANDATOS Y CONÍNATOS

AMroGos

cRr 96X.

1.L.e.2.2 DE ENIDADES FEDERATIVAS cRl82Xr,83Xr

1.1.8.?.3 DE MUNICIPIoS cRt 82X" 83X.

1.1.8.9 DEt SECToR EXTERNO

1.1.8.3.1 DE GoBrERNos EXÍRANJERoS

1.1.8.8.2 DE ORGANTSMOS INTERNACIONATES

1.1.8.3.3 DET S€cfoR PRIVADo EXÍERNO

1.1.9 PARTIoPACIo ES cRt 81X.

1,2 INGRESOS DE CAPITAL

1.2.1 vE rA {DrsPosrsó l DE Acnvos
t.2.L.t VENÍA DE Acnvos FuoS cRr 52Xr

t.2.t.2 VENTA DE O&ETos DE VAtoR cRt 52X.

t.2.r. VENTA DE Acnvos No PRODUCIOoS cRt 52X.

t,2.2 DFMTNUCTóN DE ExrsrENctAs Vanracrófl: Sarpo F|t{^L - lMc|At pE ras

CuENr s Col{I sLEs

r.2.2.L MATERTAT-ES Y SuMtNrsrRos PC 1.1.4.4

t.2.2.2 MATERIAS PRIMAS PC L.!.4.4

t.2.2.9 TRABAJoS EN CuRso PC 1.1.4.3

1.2.2.4 BIENES T€RMINADoS PC t.7.4.2

7.2.2.5 EIENES PARA VENTA PC 1.1.4.1

1.2.2.6 BTENES EN TRANsrro PC 1.1.4.5

L.2.2.7 ExtsrENctAs DE MATERTAL oE SEGURTDAD y DEFENSA PC t.t.4
IPAR R^rtro6 Co¡i[SpoNDtENfts: SoN, SM ]

1.2,t INCREMENTO DE TA DEPRECIAOóN, AMORTIZACIóN,

ESTIMACIo ES Y PRovISIo¡IEs ACUMUTADAS

V^R|Actó : 5^r-oo FrNAt -lr¡rcralDE t^s
Cuft{Ias Co[ra8rts

1.2.3.1 DEPRECIACIÓN Y AMoRTzAcIÓN PC 5.5.1.3, 5.5.1.4 5.5.1.5 5.5.1.6,
s.5.1.7

t.2.3.2 ESTIMAC¡oNEs PoR DETERtoRo DE INV€NTARIoS PC 1.1.6.2

t.2.3.3 OTRAS EsÍMACIoNES PoR PÉRDIDA o DETERIoRo PC 1.1.6.1, 1.2.8

t.2.3.4 PRovrsroNEs PC2.7.7,2.2.6



CóDrco CoNcEPTo

REFENETCIA:

CusrflcÁDon PoR Ru8ños DE l¡tcREsos

(CRll, crAsrFrcADoR PoR OslETo oEt

GAsro (COG), PrAir DE CuEi¡rAs (PC).

t,2.4 fRANstERENcrAs, AsrGNActoNEs Y DoNAftvos DE CAPlrAt

RECtBIDAS

t.2.4.L DEI SEcfoR PRIVADO cRt 91X-, 92X., 95X" 96Xr
(REqU|ERE AP:iruRA tt{ CADA NIVEL DE

GosrEixol

L.2.4.2 DEr SEcroR PúBUco cRt 9lxr,92X., 96X.

t.2.4.2.t DE I.A FEoERACIÓN

t.2.4.2.t.L TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASTGNACIONES cRt 91X'

t.2.4.2.L.2 TRANSFERENCIAS oEt REsÍO DET S€CÍOR PÚ8I,ICO cRl92X'

1.2.4.2.r.3 PENSIoNES Y JUBItAcIoNES cRt 96X.

L.2.4.2.L.4 TMNsFERENctAs DE FrDEtcoMrsos, MANoAToS Y CoNTMToS

ANArocos

cRr 96X.

1.2.4.2.2 DE ENTIDADES FEDEMTIVAS cRt82Xr,83X.

1.2.4.2.3 DE MuNlcrPros cRt82Xr,83X.

7.2.4.3 DET SEcfoR ExfERNo (R€qucns Apr¡ruR^ 
^ 

2Do Dfcno ott CRI)

t.2.4.3.1 DE GosrERNos ErIRANJERoS

t.2.4.3.2 DE ORGANISMOS INTERNACIONAI.ES

1.2.4.3.3 DEr SEcroR PRvADo Exr€RNo

1.2.5 REcupERAcró DE lNvERsroNEs FTNANC|ERAS REAUZADAS coN

FrNEs DE PorlncA

cRt 62Xr

1.2.5.L VENTA DE AccIoNEs Y PARTICTPACIONES DE CAPITAT

ADaurRrDAs coN FrNEs DE PolhcA
1.2.5.2 VALORSS R€PRESEI'ITATIVOS DE DEUDA ADQUIRIDOS CON FINES

DE POI.ÍTICA

1.2.5.3 VENTA DE OBTIGACIONES NEGOCIABTES AOQUIRIDAS CON FTNES

DE POTINCA

1.2.5.4 REcup€RAcróN DE PRÉsrAMos REAUZADoS coN ttNEs DE

PoLfncA

TOTAT DE INGRESOS

2 GASTOS

2.1 GASTOS CORRIENTES

Custr¡cac¡ón Ecot¡ówl¡ca
ffi¡,ffi'P*lr*

X' Reñerc a la desagregación que obtuvieron las unidadcs administrativas o instrncias coúpetentes en materia de

Contabilidad Gubemuaental y de Ingresog dc cada orden de gobiemo, del Clasificador por Rubros d€ Ingr€sos, smonizado
a 2 dlgitos, de muerdo a sus neccsidades en tercer y cua¡to dlgito, Clase y Concepto ¡€spectivamenle.

38



Cus¡ncacró¡¡ Econórvucr ffi¡g''¡*m

CóD|Go CoNcEPTo

REFERE CIA:

C|.AsrFrcÁooR Pon RuBRos oE INGR€sos

(CRl), CtAsrFtcaDoR PoR OB¡ETo DEL

GAsro (COG), PlAN oE Cu€NrAs (PC).

2.t,1 GAsros DE CoNsuMo DE Los ENTEs DEt GoBtERNo GEI{ERAI/

GAfos oE ExPtoTAcIóN DE I.AS ENTIDADES EMPRESARIATÉs

2.t.r.t REMUNERACIoNES

2.t.L.t.t SuELDos Y SALARToS coc 1100, 1200, 1300, 1400, 1500,

1700

2.t.L.t.2 CONTRIBUCIONES SOCIATES coc 1400

2.L.t.t.3 IMPUESToS soBRE NÓMINAS coc 398

2.L.r.2 CoMPRA DE EIENES Y SERVICIoS COG 2ooQexcrno 28oo), 3000 {€¡crpro

321, 3e7 Y398),9300,9400, 9500, 9600

VaRracróN: SAtDo Ftflal-lt/tctAt D€ tas

CUE¡frAs Coflragtls

2.r.t.? VARrAcróN DE ExrsrÉNcAs {DrsMrNUcróN (+) INCREMENTo (-)} P C t.L.4.!, 1.1.4.2, r.1.4.3, 1.1.4.4

2.t.r.4 DEPREcTAcTóN Y AMonrz¡cróN PC 5.5.1.3, 5.5.1.4, 5.5.1.5, 5.5.1.6,

5.5.1.7

2.t.t.5 ESTIMAcIoNES POR DETERIORo DE INVENTARIOS PC 1.1.6.2 (oÉBrros DE t¡ cuÉtÍa cotrAslEi

2.1.1.6 IMPUESÍOS SOBRE I.OS PRODUOO' TA PRODUCCIÓN Y [A5

IMPoRTAcIoNES DE IAs ENTIoAOES EMPRESAR|ALES

2.t.2 PREsrActoNEs DE tA SEGUR|DAo Socnt (ME;p 5.691 coc 4500

2,1.3 GAsro DE rA PRoPTEDAo

2.1.3.1 INTERESES

2.1.3.1.1 INTERESES DE u DEUDA INTERNA coc 92r,922,923,924

2.t.3.L.2 lMfEREsEs D€ r"A DEUoA EXÍERNA coG 925,926,927,928

2.L.3.2 GAsros DE rA PRopTEDAD DrsflNTos oE INTERESES cos327

2.L.3.2.t DIVIDENOoS Y REnROS DE IAS CUASISoCIEDADES coc 397

2.t.3.2.2 ARRENDAMtENToS DE TTERRAS y TERRENoS (MErp6.81) coG 321

2,t,4 SuBsrDros y SuBvENcroNE A EMPRESAS (MErp 6.61l

2.L.4.1 A ENT|DADES EMPRESARTATES DELSEcToR PRrvADo

2.t.4.7.r A EI,¡TIDADES EMPRESARIAI-ES No FtNANcIEfiAS coc 431, 432, 433, 434, 436, 437
s€ooi Pi¡v oo

2.t,4,1.2 A ENTIoADES EMPRESARIATES TINANCIERAS COG 435 sEcroR PRrv^oo

2.t.4.2 A ENTIDADÉs EMPRESARIAIES DEt SEcfoR PIJBuco

2.t.4.2.r A ENnDADES EMPRESARIATES No FINANCIEMS coc 431, 432, 433, 434, 436, 437
sEtoR Pú6uco

2.t.4.2.2 A ENTTDADES EMpREsARtAr.Es FtNANctERAS COG 435 seqron Púsuco

2.1.5 TRANSFERE GTAS, AslGNActoNEs v DoNATtvos CoRRtENTEs
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Cuslnceclóru Ecotr¡ówl¡ce ffi$ffill*,*

CoNcEPTo

REÍERE CIA:

CLASTFICADOR POR RUSROS OE INGRESOS

(cRl), Cu!9lrrcAmR PoR o8t€ro DEL

GAsro (coc), Pl4N o49!!fA(!91,-CóotGo

ñ?r'ro¡e añns

^r 
(rr-rate DPlvAno2.1.5.1

coc 441
2.1.5.1.1 AYUDA A PERSONAS

coc 442
2.t.5.1.2 BECAS

coc 443, 444, 445, 446' 48r
2.1.5.1.3 ^wr 'ñ^ ^ 

l^rcrr'ar tar^NEq
COG ¡¡47

2.1.5.t.4 t[lcrrrr r.|nNFs nF lNTFRfs PúsUco
coc 448

2.1.5.1.5 DESASTRES NATURALES

2.1.5.1.6 Erñcr.ñMrq.rs MaNnarosyCoNTRAToS ANATOGOS coc 483

coc 439
2.L.5.1.7 OTRAs

ar <E¡.rñe Direl lao2.r.5.2
a | 

^ 
ÉFnreaalóN2.L.5.2.L

TRANSFERENC|AS INfERNAS Y ASIGNACIONES
coc 41r, 412, 4r3,414' 4r5' 4L6'

4r7,4r8,4L92.L.5.2.t.1

2.t.5.2.1.2 TRANSFERENC|AS oEl" LEsrg %! SEggllgqllg coc, 42L, 422, 423, 424' 425

2.1.5.2.1.3 t)o¡.^ñr<Mñs. nF I a SFGURTDAD SoclAL coc 4700

coe ¿er, ¿ez, ¿0¡, 464,465,466
2.1.5.2.r.4 TRANSFERENCIAS DE FlDElcoMlSoS, MANDAToS Y coNTRAfos

ANAtocos
coo 482, 4E4, 438

2.t.5.2.2 A FNínAnFs FFDFRATIVAS

A MuNrctPtos2.L.5.2.3
coc 485

2.1.5.3 Át qrararp FYfFRNó

A GoBIERNOS EXTRANJEROS
coc 491

2.1.5.3.1
2.L.5.3.2 A ORGANISMOS INTERNACIONATES

coc 492

2.1.5.3.3 AI (El-fnR PRIVADÓ EXTERNO
coc 493

2.1.6 lMpuÉsfo soBRE tos lNGREsos, tA R¡QuEzA Y qrRos A las

G T¡ñañB< FMDEF<antatEs PúBLtcAs

coc 80@
2,L,7

V^nraoóÍ: SAtDo Flt{Al - lt{lclat oE tas

CUEI{IAIIO¡trAATS2.1.8 PRovrs¡oNEs Y OrRAs EsÍMAclor{Es

PC 5.5.2.1
2.1.8.1 oo.rr,|<r^Nc< a fnRTñ Pl A7o

PC 5.5.2.2
2.r.8.2 !to.\rr<r^NF< A I aQco Pl AZO

PC 5.5.1.1MrNos (DÉ8rros EN cuENrA

PC 1.1.6.2)2.1.8.3 ESÍIMACIONES POR PÉRDIDAO DETERIORO A CORTO PIAZO

PC5.5.1.2
2.t.4.4 E<nrr^.r.iNr< D¿rn 9ÉRntna o DFTERIoRo A I-ARGO Pl¡ZO

2.2 aacf|'rc ñF aaDlfal
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c¡¡srrrcac¡óru Ecoruómrcn Si::tlll*tll'
C0NACc'u0,,,

Cóolco CoNcEPfo

RE'E¡TNCI,A:

CLASITICAooR PoR RUBROS DE INGRTSOS

(cRl), CtAsrFrcaooR PoR oBlETo DEI-

GA5IO (COG}, PLAN DE CU€NIAs (PC}.

2.2.1 CoNsTRUccIoNES EN PROCESO coc 6000 + ( 1000, 2000, 3000 T.G.2)

2,2.2 Acnvos FrJos (Fonmnc¡ó¡,¡ Bnurn or Clrtr¡l Fuo)

2.2.2.L VIVIENDAS, EDIFtcIOS Y ESTRUCTURAS

2.2.2.t.t VIVTENOAS coc 582

2.2.2.I.2 EDIFtctos No RESIDENCIATES coc 583

2.2.2.L.3 OTRAS ESTRU TURAS coG 589

2.2.2.1 MAQUINARIA Y EQUIPO

2.2.2.2.1 EQUIPo DE TRANSPoRTE coc 5400

2.2.2.2.2 EQUIPo DE TECNOTOGÍA DE TA INFORMACIÓN Y

CoMUNrcActoNEs

coc 515

2.2.2.2.3 OTRA MAeUTNARTA Y EeutPo COG 5100 (ExcEro 513, 514, 51s), 5200,

5300.5600

2.2.2.3 EaurPo DÉ DEFENSA Y SEGURTDAD coc 5s1

2.2.2.4 Acnvos B roróGrcos CurrvADos

2.2.2.4.L GANADo PARA cRfA, LECHE, TrRo, Erc., euE oAN PRoDUctos

REcURRENTES

coc 571, 572, 573, 574, 575, 576,
577 ,579

2.2.2.4.2 AReorrs, CuLTrvos y OTRAS PrANTAcroNEs euE DAN

PRoDUcTos REcURRENTES

coc 578

2.2.2.5 AcfIVos FUos INTANGIEIES

2.2.2.5.1 INVESTIGACIÓN Y DESARRoI-To

2.2.2.5.2 ExProRAcróN Y EvAruAcróN MTNERA

2.2.2.5.3 PRoGRAMAS DE INFoRMATtcA Y 8A5E DE DATos coc 591, 597

2.2.2.5.4 ORIGINATES PAM ESPARCIMIENTo, LITERARIoS o ARTfSTIcoS

2.2.25.5 OTRos Acflvos Fuos INTANGTBtES coc 599

2.2.3 INcREMENf o DE ExtsTE¡{cIAs VAiraoóN: SAtoo Frl{ r-| rcrar pE IÁs

CuÉtirAs CoNIAot Es

2.2.3.L MATERtATES Y SUMtN¡srRos PC 1.1.4.4, 1.1.5.1

2.2.3.2 MATERIAS PRIMAS

2.2.3.3 TRAENoS EN CURso PC 1.1.4.3

2.2.3,4 BIENES TERMINADoS PC 1.1.4.2

2.2.3.5 BIENES DE VENTA PC 1.1.4.1

2.2.3.6 BIENES EN TRANSITo

2.2.3.7 ExrsfENcrAs DE MATERATES oE SEGURTDAD y DEFENSA coc 2800

2.2.4 OBJFros oE VAtoR

2.2.4.t M EÍALES Y PIEDRAS PREcIosAs coc 514

2.2.4.2 ANrcüEDADES y OTRos OBJEToS DE ARTE coc 513

2.2.4.3 OrRos OBJEToS DE VAroR
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Cus¡rlqc¡ón EconÓm¡ce ffigm'***

Con¡cePro

Acflvos o PnoDUoDos

A6vos lrvr¡¡lersl'Es No Pnoouc¡o-S !E ORIGEN NAruR¡t

TTERRAS Y TERRENoS (MEFP 7.70)

RECURSOS MINERAI-ES 
-Y 

ENERCÉTICOS

I Rrcunsos BlolÓelcos No cutrlvAoos

I RrcuRsos Hlonlcos

I Ornos Acnvos ot Oltee¡l N¡run¡l

I Acnvos l¡¡rlHe ¡gr¡s No Pnoouctoos (t"le¡p¡'zg) --_
I Dsnecxos P¡rtttr¡Dos 

--

REÍÉR¡¡C!A:

CTASIFrcADOR POR RUBROS DE INGRESOS

(CRl), ct sltlcADoR PoR o8'ÉTo DEL

Ga<ro lcoc). PuN DE CUEñras (PC)'Cóotco

co6 581

2.2.5
2.2.5.1
2.2.5.1.1
2.2.5.r.2
2.2.5.L.3
2.2.5.t.4
2.2.5.1.5 coc 592, 593, 594, 595, seb, 5eó

2.2.5.2
2.2.5.2.1
2.2.5.2.2 ARRENDAMIENToS oPEMTlvos con¡t xr-rArt>

FCNDOS DE COMERCIO ADQUIRIDOS

OTROS ACTIVOS INTANGIBTES NO PRODUCIDOS

f*¡srenr¡CIls Y AslG Actol'lÉs Y Dot{Arlvos oE CaP|rAt

OroRGAoos
Ar cÉñ^o Dorv^nñ

2.2.5.2.3

2.2.5.2.4

2.2,6

2.2.6.1
Avr rñ^ 

^ 
DÉo(ñNÁ(

coc 441
2.2.6.L.t coc 443,444,445' 446

AYUDA A INSTITUCIONES2.2.6.t.2 coc ¿147

2.2.6.t.3 l¡,d¡?,r.rr' rrcc ñc INTFQF( PllBllCO
coc ¡148

2.2.6.1.4 UES,ASTRES NAIUKALE)

2.2.6.2 AL 5ECÍOR PUBUqO

A I 
^ 

FEnFPA.IóN2.2.6.2.1
TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES

coc 411, 4L2, 473' 4l'4, 415, 4¡o,

417,4rA,419 -2.t.6.2.1.1
coa nt tza- 423.424,425

2.L.6.2.1.2
'rñ 

^ 
r,cE6E¡r.r Ac Ár eFsTñ DFI SFCÍOR PUBLICO

TRANSTERENCIAS oE FlDElcoMlsos, MANDAToS Y CoNrRATos coc 467, 462, 463' 464, 465' 465

2.t.6.2.1.3

A fr|frr\^nE< FEnFeAfIVAS2.2.6.2.2
2.2.6.2.3 A MUNICIPIOS

^r 
<cr..r¡.ro FYrÉnN¿12.2.6.?

A GoBIERNOS EXTRANJEROS

A ORGANISMOS INTERNACIONATES

ar <É.r.!e PP|vAno EXÍERNO

coc 491
2.2.6.3.t coc 492
2.2.6.3.2 coc 493
2.2.6.3.3

2,2.7 lNvERstóN FI¡{ANGIERA co Fll'¡Es DE PotmcA lco oMr(A

AccloNEs y PARrcrPAclg¡lEs !q¡!!l¡!---
INIERNA

coc721,722,723

2.2.7.r
2.2.7.L.r
2.2.7.t.\,L SEc'oR PúBtlco



cuslncecró¡¡ Ecorr¡órvuc¡ S;m;i,l;illlfr
C0NACco*,''.

CóDrco CoHcepro

RCFEREI{CIA:

CrAsrFrcADoR poR RuBRos 0E lt'¡GREsos

(CRl), Cr-Asrflc¡DoR poR OUETo oEt

GAfo (COG), PtaN DE CuÉNrAs{PC}.

2.2.7.1.t.2 SEcroR PRrvADo coc 724

2.2.7.I.2 EXTERNA coc725,726

2.2.7.2 VATORES REPRESENTATIVOS DE DEUDA ADQUIRTDOS CON FINES

DE PorfncA EcoNóMrcA

coc732,734

2.2.7.1 OBuGAcroNEs NEGoqABTES ADeurRtDAs coN FrNEs DE

PoLfTtcA EcoNÓMIcA

2.2.7.4 CoNcEsróN DE PRÉsrAMos

2.2.7.+.L INTERNA

2.2.7.{.t.t SEcroR PrlBUco cog 7 t2, 7 4r, 7 42, 7 43, 7 44

2.2.7.4.L2 SEcfoR PRIVADo coc7L7,745

2.2.7.4.2 E)CTERNA coc 746

TOTATDELGASTO

3 FINANCIAMIENTO

3.1 FUENTES FINAI{CIERAS

3.1.1 DISMI UCIóN DE AcTIvos FINANCIERoS

3.1.1.tr Drstr¡¡t¡uclót'¡ DE Acnvos FtNANctERos CoRRtENTEs

(CrRcurANrEs)

3.1.1.1.1 DrsMrNUcróN DE CAll V Balrcos (Erecrvo y EQUtvArEMrEs) Va¡lactó¡t fl€GAT¡va: Satoo FrNAL - l rcrat DE

lAicuEI{TAS Coxr^B!85:

3.1.1.1.1.1 EFEclvo PC 1.1.1.1

3.1.1.1.1.2 BANcos / TÉsoRERlA PC 1.1.1.2

3.1.1.1.1.3 BANcos / DEPENDENctAS y OTRos PC 1.1.1.3

3.1.1.L.1.4 lNVERsroNEs TEMpoRAtEs (HAsrA 3 MEsEs) PC 1.1.1.4

3.1.1.1.1.5 FoNoos coN AFEcrActóN EspEclFtcA PC 1.1.1.5

3.1.1.1.1.6 DEPÓsITos DE FoNDos DE TERcERos EN GARANTÍA Y

Aotvlrr'¡¡srR¡ctón

PC 1.1.1.6

3.t.1.t.t.7 OTRo EFEcfIvo Y EQUIVAI.ENTES PC 1.1.1.9

3.1.1.1.2 Drsmr¡¡uctót'¡ D€ lNVERstoNEs FtNANct€RAs DE CoRTo plAzo

(qEREcHos A REcrBrR EFEcnvo o Equtvnurures)

VaRracrót{: SAroo Frr¡AL-l nat
pE LAs CuEnas CoMta8tls

3.L.L.t.2.L Tfruros Y VAroREs PCr.t.2.r.2

3.L.L.r.2.2 ACCIoNES Y PARTIctPAcIoNEs DE CAPIÍAL PC7.t.2.1.4

3.1.1.1.2.3 OTRA5 INVERSIONES FINANCIERAS PC 1.1.2.1.1, 1.1.2.1.3

3.1.1.1.3 DrsMtNUctóN DE CUENTAS poR CoBRAR VÁ¡ttoó :Sa|.mFNAL-l rcrar
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Cusl r¡cecróru Ecorr¡óvr¡ct ffu
CONAC

CooleJo l\a.jonel

de Armo¡lúa{:irin

Cont¿blil

Cóorco Concrpro

REFERT clA:

C[AstFrcADon

(CRl), C|¡sl
GAsro (COGI

PoR llfqRos oE INGRESoS

F¡CADOR }r..\. OSJETo DEI.

l, PtA 0E CUENTAi:o.1.

3.1.1.1.3.1 CUENTAS PoR coBRAR PC r.r.2.2
3.1.1.1.3.2 DEUDoRES DIVERsos PoR CoBRAR PC7.t.2.3

3.1.1.1.3.3 INGRESoS PoR REcUPEMR PCI.t.2.4
3.1.1.1.3.4 DEUDoRES PoR ANTIcIPos DE LA TEsoRERfA PC 1.1.2.5

3.1.1.1.4 OlsMrNUctóN DE DocuMEMros poR CosRAR VAsraoóN: SAtoo FTNAL- lNc|Ar
oE LAs CuEMrAs CoNTABLtsl

3.1.1.1.4.1 OTROS DEREcHoSA RECIsIR EFECTIVo o EQUIVATENTES PC 1.1.2.9

3.1.1.1.5 RECUP€RACIÓN DE PRÉsrAMos OToRGADos DE CoRTo P|.Azo ABoNo EN cuENTAcoNrABrE PC 1.1.2.6

3.1.1.1.6 DISMINUCTÓN DE OÍROS ACNVOS FINANCIEROS CORRIENTES Van|Aoótl
SA$o F|NAL- lNrct¡t-

oE tas CUEñAS ComaELEs

3.1.1.1.6.1 AMnctpo A PRoVEEDoRES poR ADeutstctóN DE BtENEs y

PRESTAoóN oE SERvrctos

PC r.1.3.1

3.1.1.1.6.2 ANTICIPo A PRovEEDoREs PoR ADQUISICIÓN DE BIENES

INMUEBI.ES Y MUEEtEs

PC 1.1.3.2

3.1.1.1.6.3 ANncrpo A PRovEEDoREs poR ADeutsrctóN DE BtENEs

INTANGIBlTS

PC 1.1.3.3

3.1.1.1.6.4 ANTICIPo A CoNTRAnIsrAs PoR OERAS PIJETIcAs PC 1.1.3.4

3.1.1.1.6.5 OTRos DERECHoS A REcl8tR BtENEs o SERvtctos PC 1.1.3.9

3.1.1.1.6.6 DISMINUCIÓN DE OTRos AoIVos CtRcUI.ANTES PC 1.1.9.1, 1.1.9.2, 1.1.9.3

3.L.t.2 DISMINUoÓN DE AcnIVos FINANCIERos No CoRRIENTE5

3.1.1.2.1 RecupeR¡cró¡¡ DE lNvERstoNEs FtNANctERAs A LARGo plAzo

coN FrNEs oE LteutDEz

3.1.1.2.1.1 VEI{IA DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAI cRt 62 X'
3.1.1.2.1.1.1 lNrERNos

3.t.L.2.L.r.2 ErrERNos

3.t.L.2.t.2 VENTA DE TITUtos Y VAToRES REPRESENTATIVo5 DE LA DEUDA cRt62 X.
3.1.1.2.1.3 VENTA DE OB[tGActoNEs NEGoctABt€s cRr 62 X.
3.1.1.2,1.4 REcuPERAC|óN oE PRÉsrAMos

3.1.1.2.1.4.1 If{TERNOS cRt 62 Xr

3.L.I.2.t.4.2 ExrERNos cRt 62 X'
3.r.t.2.2 DISMINUCIÓN DE OTRos AcfIVos FINANcIERos No CoRRIENTES Va¡tAcróN: Sarpo Ftl|^r.- lNtctat

oll^5 Cu€N¡As CoMr sÉs

3.r.1.2.2.1 DocUMENToS PoR CoBRAR ?cr.2.2.r
3.r.1.2.2.2 DEUDoRES DrvERsos PCr.2.2.2

3.t.r.2.2.3 OTRos DERECHoSA RECIBIR EFEcrMo o EQUtvAI-ENTEs PCt.2.2.9

3.t.L.2.2.4 Acnvos DtFERrDos PCr.2.7

3.r.L.2.2.5 OrRos Acnvos P C t.z.t.t, t.2.1.3, 1.2.2,3, 1.2.9
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Cus¡nceclón Econóulca ffi**
CóDreo CoNcepro

REF¡RENGIA:

CIASIfICADoR PoR RUBROS DE INGRESoS

(CRll, C|¡srrrcAooR PoR OuEro DEt

GAsro (COG), Pur{ DE CuE r¡s(PC).

3,t.2 ¡¡{GREMENTo DE PASIvos

3.L.2.t INcREMENTo DE PAstVos CoRRIENT€S

3.L.2.L.t Ir'¡cR¡¡¡tHro o¡ CuENfAs poR PAGAR VANActó : SAtoo F|NA!-lNrcrAr
oE tAs CuErras Co¡rrASus

3.1.2]1.1.1 SERvrctos PERSoNAt ES PC2.7.t.1

3.L.4L.1.2 PRoVEEooRES PoR PAGAR PCZ.r.L.z

3.1.LL.L.3 CoNTMTrsrAs poR OBRA5 PrlBucAs poR PAGAR PC 2.1.1.3

3.L.2.t.r.4 PARTrcrpAcroNEs y ApoRTActoNEs poR PAGAR PC 2.1.1.4

3.1.2.1.1.5 TMNSFERENCIAS OToRGADAS PoR PAGAR PC 2.1.1.s

3.1.2.1.1.6 INTERESES Y CoMISIoNES PoR PAGAR PC 2.1.1.6

3.L.2.t.t.7 RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR PC2.r.t.7

3.1.2.1.1.8 DEVoTUcIoNES DE CoNTRIBUCIoNES PoR PAGAR PC 2.1.1.8

3.1.2.1.1.9 OTRAS CUENTAS PoR PAGAR PC 2.1.1.9

3.t.2f.2 INcREMENTo DE DocUME¡TTos PoR PAGAR VaRraoóN: S^tpo FNAI- lMcrAl

o As cur!¡AlcorfrAlrns

3.L.2.t.2.L DocuMENros CoMERcrAr"Es poR PAGAR PC2.r.2.1

3.7.2.t.2.2 DocuMeNTos coN CoNTRATrsrAs poR OsRAs PrJsr.tcAs poR

PAGAR

PC2.r.2.2

3.t.2]t.2.3 OTRos DocuMEr.rros PoR PAGAR PC2.1.2.9

3.L.2.t.2.4 TÍTULos Y VAtoREs OE I.A DEUDA PÚBTtcA INTERNA ABoNo PC 2.1,4.1

3.t.2.7.2.5 TfTUtos y VAroREs DE r.A DEUoA PúBucA EXTERNA ABoNo PC 2.1.4.2

3.1.2,1.3 CoNVERSIóN oE DEUDA Púauc¡ ¡ LARGo PtAzo EN PoRctóN

CTRcUTANTE

3.1.2t1.3.1 CoNVERSIÓN DE TfTUIos Y VAToRE5 DE LARGo PI.Azo EN CoRfo
Pr¡zo

3.1.2.1.3.1.1 PoRctÓN DE CoRTo P|¡zo DE TfTuIoS Y VAI.oRES DE I.A DEUoA

PtiBUCA INTERNA DE L.P.

ABoNo PC 2.1.3.1.1

3.t.2.t.3.L.2 PoRcróN DE CoRTo Pl¡zo DE Tfrulos y VALoRES DE u DEUoA

PÚBucA EXTERNA DE L.P.

ABoNo PC 2.1.3.2.1

3.L.2.7.3.2 CoNVERSTóN DE PRÉfAMos DE LARGo Puzo EN CoRro Pt a¿o

3.7.2,t.3.2.L PoRcIóN A CoRTo PTAzo DE PRÉsrAMos oE [A D€UDA PÚ8t.IcA

II'IT€RM DE L.P.

A80No PC 2.1.3.1.2, 2.1.3.3.1

3.t.2.L.3.2.2 PoRcróN A CoRTo P[Azo DE PRÉsTAMos DE u DEUDA PúBucA

ETTERNA oE L.P.

ABONo PC 2.1.3.2.2, 2.1.3.3.2

3.7.2.r.4 INCREMENTO DE OTROS PASIVOS DE CORÍO PI.AZO VaRrActó i SAtoo Ftt|Ar- lNrcral

ot t¡s CUEMAS CoMragtEs

3.L.2.I.4.1 PAsIVos DIFERIDoS PC 2.1.5

3.L.2.t.4.2 FoNDos Y BIEN€s DE TERc€Ros PC 2.1.6

3.L.2.I.4.3 OrRos PAslvos PC 2.1.9
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Cusr nclcróru Eco¡¡óurcl ffigr*m'

CóDrco CoNcEPTo

REÍERE CüA:

CtAsIFtcADoR POR RUSROS DE INGRESOS

(CRl), CtAsFrcaooR PoR OBJETo oEL

Grsro (CoG), PIAN oE cuENrAs (PC).

3.t.2.2 INCREMENTo DE PAsIvo No CoRR¡ENT€S

3.t.2.2.t INCREMENTo DE CUENTAS PoR PAGAR A LARGO PtAzO VaRracróN: SAtDo Frnat - lNrcrat

DE ras cutñT s Co¡Íagtcs

3.t.2.2.r.1 PRoVEEooRES PoR PAGAR PC2.2.7.L

3.t.2.2.t.2 CoNTRATISTAS PoR OBRAS PÚELICAS PoR PAGAR PC2.2.L.2

3.t.2.2.2 INCREMENTo oE DocUMENToS PoR PAGAR A LARGo PI,AZO V^iractó : SAtm FrNAr-¡NroAr
D€ tas CuE rrs Cor{TASLEs

3.t.2.2.2.t DocUMENToS CoMERCIALES PoR PAGAR PC2.2.2.1

3.r.2.2.2.2 DocuMENTos coN coNTRATrsrAs poR OBRAS PúBUcAs poR

PAGAR

PC2.2.2.2

3.1.2.2.2.3 OTRos DocuMENTos PoR PAGAR PC 2.2.2.9

3.r.2.2.3 CorocAcróN DE TfTUros y VAToRESA IARGo Pr.Azo

3.t.2.2.3.L CotocAcróN DE TfTUros y VAroREs 0E u DEUDA PrlBUcA

INTERNA

AsoNo PC 2.2.3.1

3.t.2.2.3.2 CorocAcróN DE TITU[os y VALoRES DE [A DEUDA PúBUCÁ

EXTERNA

Aao o PC 2.2.3.2

3.1.2.2.4 OBTENCTóN DE PRÉsrAMos DE u DEUDA P(rBUcA A l¡Rco
PrAzo

3.r.2.2.4.t OBTENoóN DE PRÉsrAMos INTERNoS ABoNo PC 2.2.3.3

3.L.2.2.4.2 OETENcIóN DE PRÉSTAMos EXTERNoS ABoNo PC 2,2.3.4

3.L.2.2.5 INCREMENTo DE OTRos PASIVoS A TARGo PtAzo VARr,acróN: Salpo F|MI - l ErAt

lqus cuErfAs CoNr BLts

3.L.2.2.5.t PAsvos DIFERIDoS PC2.2.4

3.r.2.2.5.2 FoNDosY BTENES DE TERcERos PC2.2.5

3.L.2.2.5.3 OTRos PAsrvos PC2.L.9,2.2.3.5

3.1.3 INcREMENTo DE PArRrMoNro

TOTAL DE FUENTES FINANC]ERAS

3.2 APUCACIONES FINANCIERAS (Usosl

3.2.t I cRCMENfo DE Acrlvos FINA cIERoS

3.2.t.t INCREMENTo DE Acnvos FrNANclÉRos CoRRTENTES

(CrRcurANrEs)

3.2.1.1.1 INcREM€ñro D€ CAJA y BANcos ( EFEcflvo y EquvArENrEs) vAiüAOóN POSfiIV : sAtOO FI Al-ltllclAt
DEI s Cu€rrAs Col{rA8És
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Cus¡r¡cnqóru Eco¡¡óturce ffiggp*m

CóDrco CONcEPTo

REFINT¡OA:

CrAstFrcAooR PoR RusRos D€ lNGRtSoS

(CRl), CusficADoR PoR OBJETo DEt

GASTO (COG}, Pt^ DECUE¡¡T¡S (PC).

3.2,L.1.r.t EFÉcnvo PC 1.1.1.1

3.2.t.L.1.2. BANcos / TEsoR€Rh PC7.1.1.2

3.2.1.1.1.3 BANcos / DEPENDENCTAS Y OrRos PC 1.1.1.3

3.2.f.r.r.4 lNVERsroNEs TEMpoRALES ( HAsrA 3 MEsEs) PCL.1.r,4

3.2.1.1.1.5 FoNDos coN AFEcTAcIÓN ESPEcIFtcA PC 1.1.1.5

3.2.1.1.1.6 DEpósrros DE FoNDo DE TERcERos EN GAMNTÍA y/o

ADMrNtsfRAcróN

PC 1.1.1.6

3.2.1.L.r.7 OTRo EFEcflvo Y EeurvALENTEs PC 1.1.1.9

3.2.L.1..2 INCREMENTo DE lNVERsroNEs FTNANCTERAS D€ CoRTo Pl¡zo
(DrR¡cHos ¡ nEc¡arR EFEclvo o Eeurvrt¡¡¡res)

vaRÁctóN: SatDo F|NAI- lNrcrAr"

DEr s CuENrAs CotÍABtEs

3.2.L.L.2.1 TíTU Los Y VAIoRES PC 1.r.2.r.2

3.2.I.L.2.2 AccIoNES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAT PC 1.1.2.1.4

3.2.I.t.2.3 OTRAS INVERSIoNE5 FINANCIERAS PC 1.1.2.1.1, 1.1.2.1.3

3.2.1.1.3 INCREM€NTo OE CUENTAS PoR CoBRAR VAntAcló : Salpo FrN t-lNrct^r.
DE lAs CUÉMTAS Co!trAllEs

3.2.L.L.3.1 CUENÍAS PoR CoBMR PCt.t.2.2

3.2.I.t.3.2 DEUDoRES DvERsos PoR CoBRAR PC r.L.2.3

3.2.1.1.3.3 INGRESoS PoR REcUPERAR PC r.t.2.4

3.2.1.1.3.4 DEUDoRES PoR ANTIcIPoS DE T€soRERfA PC 1.1.2.5

3.2.1.t.4 INCREMENTo DE DocuMENToS PoR CoEMR VaR|AcróN: S^too tt at-l¡ttct t

DE I¡s CU€ IA5 COIfABTES

3.2.I.r.4.r OTRos DEREcHoS A REcrBrR EFEcftvo o EeurvArENTEs PC 1.1.2.9

3.2.1,1.5 PRÉsrAMos OToRGADoS DE CoRTo PLAzo CARGO Pc 1.1.2.6

3.2.I.r.6 INCREMENTO DE OTRos Acnvos FINANcI€Ros CoRRIE¡ITES VARt^crót!: SAtoo F|I{AL - li{rcrar-

oE tAs Cu€tüAs Coillagt€s

3.2.1.1.6.1 ANTICIPo A PRoVEEDoRES PoR ADaUEICIÓN DE BIENES Y

PREsrAcróN DE SERvrcros

PC 1.1.3.1

3.2.[.1.6.2 ANTICTPO A PROVEEDoRES PoR ADQUISICIÓN DE BIENES

INMUEBTES Y MuE8t"€s

PC 1.1.3.2

3.2.1.1.6.3 ANTICIPo A PRoVEEDoRES PoR ADQUISICIÓN D€ BIENES

INTANGIBLES

PC 1.1.3.3

3.2.t.1.6.4 AMncrpo A CoñTRATrrAs poR OBRA5 PúBUctrs PC 1.1.3.4

3.2.1.1.6.5 O'Ros DEREcHoS A REcIBtR BIENES Y SERvIcIos PC 1.1.3.9

3.2.1.1.6.6 OTRos Acnvos CtRcurANTEs PC 1.1.9.1, 1.1.9.2, 1.1.9.3

3.2.t.2 INCREMENTo DE AcfIVos FINANCIERoS No CoRRIENTE5

3.2.I.2.1 INVERSIoNES FINANCIERAS A LARGo P|.Azo coN FINES DE

LIqUIDEz

3.2.t.2.r.r COMPRA DE AccIoNEs Y PARTICIPACIoNES o€ CAPITAI.

3.2.t.2.t.t.t INTERNOS coc727,728
3.2.L.2.t.L.2 ExrERNos cos729
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CI-lsr rrcrc¡ó¡¡ Eco¡¡ótvtlcl ffi¡g'¡mm'

CóDrGo CoNCEPTO

RE¡EREt{cLA:

Cr.AsrflcAooR FoR RuSRos DE lNGREsos

(CRl), CrAsrflcADoR PoR OBrEro oEL

GAsro (CoG), PIAN Dr C!{¡t{4{!!L-
3.2.L.2.7.2 CoMpRA DE Tlrulos Y VAt-oREs REPRESENTATIVoS DE LA DEUDA coc 733,73s,73L,739

3.2.t.2.1.3 CoMPRA DE OBLIGACIONES NEGOCIABIES

3.2.1.2.L.4 CoNcEsIÓN DE PRÉ5TAMOS

3.2.t.2.L.4.7 INTERNOS
cocl47,748,7500,76t

3.2.t.2.r.4.2 EXTERNOS
coc749,762

3.2.t.2.2 INCREMENTo DE OTRos Acflvos FlNANclERos No CoRRIENTES Ya8!4grÉ!:5a!s9-EuaH¡!e8!
pE u5 CuEt{TAs CollfAStEs

3.2.t.2.2.t DocUMENTOS POR COBRAR PCr.2.2.r

3.2.t.2.2.2 DEUDoRES DIVERSOS
PCr.2.2.2

3.2.1.2.2.3 OTRoS DERECHOS A RECIBIR EFTCTIVO Y EqU¡VALENTES PC1.2.2.9

3.2.t.2.2.4 Acflvos DrFERtDos
PCL.2.7

3.2.t.2.2.5 OTRos Acf rvos PC r.2.r.!, L.2.1.3, 7.2.2.3, r.2.9

3,2.2 DISMINUCIÓN DE PASIVOS

3.2.2.r DrsMrNUcróN DE PAstvos coRRlENrEs

3.2.2.L.t DrsMrNUcróN D€ CUENTAS PoR PAGAR
vaRrAoóN: SALDo FINAI-- lNtclAl

oE rÁs cuENras c9t{r 8LEs

3.2.2.L.1.r SERvrcros PERSoNALES PoR PAGAR PC 2.1.1.1

3.2.2.1.1.2 PRovEEooREs PoR PAGAR PC2.t.L.2

3.2.2.L.L.3 CoNTRATtsrAs poR oBRAs PÚBLlcAs PoR PAGAR PC 2.1.1.3

3.2.2.L.7.4 PARTICIPACIONES Y APORTACTONES POR PAGAR PC 2.1.1.4

3.2.2.1.1.5 TRANSFERENCIAS OTORGADAS POR PAGAR PC 2.1.1.5

3.2.2.1.1.6 INTERESES y CoMtstoNEs Y orRos GAsros oE LA DEUDA

PúBucA PoR PAGAR

PC 2.1.1.6

3.2.2.r.L.7 RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR PC2.7.1.7

3.2.2.1.L.4 DEVOI.UCIONES DE IA LEY DE INGRESOS POR PAGAR PC 2.1.1.8

3.2.2.t.L.9 OTRAS CUENTAS POR PAGAR PC 2.1.1.9

3.2.2.t.2 DIsMINUCIÓN DE DOCUMENTOS POR PAGAR
VaRrAcróN: SALDo FltlAt - lNlclAt

DÉ rAs CuEMras Cotlr BLES 
-3.2.2.1.2.t DocUMENTOS COMERCIATES POR PAGAR PC2.7.2.1

3.2.2.1.2.2 DocUMENfOS CON CONTMTISTAS POR OERAS PÚBTICAS POR

PAGAR

PC2.1.2.2

3.2.2.L.2.3 OTRos DocuMENTos PoR PAGAR PC2.r.2.9

3.2.2.t.2.4 TfTuLos Y VALORES DE tA DEUDA PÚ8LICA INTERNA cARco PC 2.1.4.1

3.2.2.t.2.5 TÍTUTOS Y VATORES DE I.A DEUDA PÚBtICA EXfERNA c¡RGo PC 2.1.4.2

3.2.2.1.3 AMORTIZACIÓN DE |A PORC¡ÓN CIRCULANTE DE LA DEUDA

PÚBTICA DE LARCO PTAZO

3.2.2.1.3.1 AMoRTIZACIÓN DE tA PORCIÓN CIRCUIANTE DE LA DEUDA

PÚsTIcA DE L.P. EN TíTULOS Y VAIORES

3.2.2.1.3.1.1 AMORTIZACIÓN OE I"A PORCIÓN CIRCUI.ANTE DE LA DEUDA

PÚsUCA INTERNA DE L.P. EN TITULOs Y VATORES

COG 912 c¡Rco cuENrA 2'1.3.1.1
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cr.as¡¡rcrclórr¡ Ecorr¡ó¡vr¡c¡ S;W*1,*',iil'
C0NACcm,¡u

CQorco Co¡¡cepro

REFEnEnc|,A:

CrAsrÍrcADoR poR RuoRos o€ lNcn[sos
(CRl), C|.AsrFrcAooR PoR OBJETo DEt

GAsro (COGI, Pu¡l D€ CuENrAs (PCl.

3.2.2.r.3.1.2 AMoRTIZACIÓN DE IA PoRcIÓN D€ u DEUDA PIJBTICA EXTERNA

DE [.P. EN TfTULos Y VALoRES

COG 917 cAncocuE rA 2.1.3.2.1

3.2,2¡L.3.2 AMoRTIZACIÓN DE LA PoRctÓN CIRCUIANTE DE TA DEUoA

PÚBIICA DE L,P. EN PRÉsTAMos

3.2.2iL.3.2.7 AMoRrzAcróN oE rA PoRctóN CtRcuuNrE DE tA DEUoA

PÚBLICA INTERNA DE L.P EN PRÉsTAMos

coG 911,913

3.2.2.t.3.2.2 AMORTIZACTÓN DE tA PORCIÓN CIRCUTANTE DE I.A DEUDA

PriBucA EXTERNA DE L.P. EN PRÉSTAMos

coc 914,915,916,918

3.2.2¡r.4 DISMINUCIÓN DE OTROS PASIVOS DE CORTO PIAZO VARracróN: SAtoo FrNAt - lNrcrar- oE ras

CutMfas CoNTAB| ES

3.2.2.1.4.t PASIVoS DIFERIDoS PC2.L.5

3.2.21L.4.2 FoNDos y B¡ENES DE TERcERos rr,¡ G¡n¡¡lrl¡ y/o
ADMrNrsrRAcóN

PC 2.1.6

3.2.2:.t.4.3 Onos P¡srvos PC 2.1.9

3.2.2.2 DtsMrNUctóN DE PAstvos No CoRRtENTES

3.2.L2.L DISMINUCIÓN D€ CUENTAS PoR PAGAR A LARGo PI.Azo VA¡tAoóN: SatDo FtilaL - lr¿tct r. oE r-as

3.2.L2.t.1 PRovEEDoRES PoR PAGAR PC2.2.r.7

3.2.z,2.L.2 CoT'¡TMTISTAS PoR OBRAS PIJBUCAS PoR PAGAR PC2.2.1.2

3.2.z2.2 !ry!¡r-ugó! lCqoluMENTos poR PAGAR A LARGo p|.Azo

3.2.2,2.2.L DocuMENros CoMERctArEs poR PAGAR PC2.2.2.L

3.2.?]"2.2.2 DOCUMENTOS CON CONTRATISTAS POR OBRAS PIJELICAS POR

PAGAR

PC2.2.2.2

3.2.2.2.2.3 OfRos DocuMENTos PoR PAGAR PC2.2.2.9

3.2.2,2.3 CoNVERSIÓN DE DEUDA PÚ8UCA DE IARGo P[Azo EN PoRcIÓN
CrRcur¡¡¡r¡

3.2.L2.3.1 CoNVERS|óN DE TITU[os y VAtoREs DE LARGo prAzo EN CoRTo
P|.Azo

3.2./2.3.L.r PoRcIÓN DE CoRTo PIAzo DE TITULoS Y VAtoREs DE IA DEUDA

PúBUcA INTERNA

PC 2.2.3.L

3.2.2.2.3.t.2 PoRcIÓN DE CoRTo PI.Azo DE TfTUIos Y VALoRES DE IA DEUDA

PrlBUcA ETTERNA

PC2.2.3.2

3.2.2.2.3.2 CoNvERstóN DE PRÉfAMos DE LARGo plAzo EN CoRTo ptAzo
3.2.z,2.3.2.r PoRcróN A CoRTo Pt zo DE pRÉsrAMos DE r-A Dsuo¡ pústrcA

INTERNA

PC 2.2.3.3

3.2.2.2.3.2.2 POROÓN A CoRTo PI.Azo DE PRÉsTAMos DE IA DEUDA PÚBtIcA
EXTERNA

PC 2.2.3.4,2.2.3.5

3.2.2.2.4 D|sMrryuoÓ¡¡ D€ OTROS PASNOS DE LARGO ptAZO

3.2.2.2.4.L PAgvos OtFERtDos PC2.2.4
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SEGUNDO: La Claslficaclón Económlca de los lngresos, de los Gastos y del Financlamiento de los

Entes Públlcos forma parte de los estados e información financiera que establece el artículo 46 de la

Ley de Contabilidad y se deberá incorporar en su versión analítica al Capftulo Vll "Normas y

metodología para la Emisión de Información Financiera y Estructura de los Estados Financieros

Básicos del Ente Público y Características de sus Notas" del Manual de Contabilidad Gubernamental

aprobado por el CONAC y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2010.

TERCERO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, los

poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y entidades federativas; las entidades y los

órganos autónomos deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que

se em¡te la Claslficaclón Económlca de los Ingresos, de los Gastos y del Flnanclamlento de los Entes

Públlcos, a más tardar, el 31 de diciembre de 20U, considerando lo señalado en el acuerdo cuarto

del presente documento. Lo anterior, a efecto de estar en posibilidad de cumplir con lo señalado en el

cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, sobre la emisión de información contable y

presupuestar¡a en forma periódica bajo las clasificaciones admin¡strat¡va, económica, funcional y

programát¡ca.

CUARTO.- Al adoptar e ¡mplementar lo previsto en la presente Claslflcación Económlca de los

lngresos, de los Gastos y del Financlam¡ento de los Entes Públlcos, las autor¡dades en materia de

Contabilidad Gubernamental que corresponda en los poderes ejecut¡vos federal, locales y municipales

establecerán la forma en que las entidades paraestatales y paramunicipales, respect¡vamente

atendiendo a su naturaleza, se ajustarán al mismo. Lo anterior, en tanto el CONAC emite lo
conducente.

qUlñlTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y qu¡nto trans¡torio de la Ley de Contabilidad, los

ayuntamientos de los municipios y los órganos polít¡co-adm¡n¡strativos de las demarcaciones

territor¡ales del Distrito Federal deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo

por el que se em¡te la Clasiflcación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financ¡am¡ento de

los Entes Prlbllcos a más tardar, el 31 de dlciembre de 2011. Lo anterior, a efecto de estar en

posibilidad de cumplir con lo señalado en el quinto transitorio de la Ley de Contabilidad.

SEXTO.- De conformidad con los artfculos 1y 7 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las

ent¡dades federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la adecuación de

Cóorco CoNc€PTo

REFERET¡cLa:

CTASIFICAoOR POR RUBROS DE INGRESOS
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sus marcos jurídlcos, lo cual podría cons¡st¡r en la eventual modificación o formulación de leyes o
disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso.

SÉPflMO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de Contab¡lidad, los gobiernos de
las entidades federativas deberán coordinarse con los gobiernos municipales para que logren contar
con !¡n marco contable armonizado, a través del intercamb¡o de información y experiencias entre
ambos órdenes de gobierno.

OCTAVO.- En términos de los artlculos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico
llevafá un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades
federativas, municipios y demarcaciones terr¡tor¡ales del Distrito Federal realicen para la adopción e
implqmentación del presente acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas,
los niunicipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la
información relacionada con dichos actos. D¡cha información deberá ser enviada a la dirección
elect¡ónica conac-sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a
partif de la conclusión del plazo fijado por el CONAC.

NOVENO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas y
munkipios sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de Obligaciones y Emprést¡tos si se
encuentran al corriente con las obligaciones contenidas en la Ley de Contab¡l¡dad.

DECIMO,- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de
Contabilidad, la Claslflcaclón Económlca de los Ingresos, de los Gastos y del Financlamlento de los
Ente¡ Públlcos será publicada en el Diario Oficial de la Federación, así como en los medios oficiales de
difusión escritos y electrónicos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones terr¡toriales
del Oistrito Federal.

En la Ciudad de México, Distr¡to Federal, siendo las 13:30 horas del día 23 de junio del año dos mil
once¡ elTitular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental e lnformes sobre la Gestión Pública de la
Secrdtarfa de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de
Armonización Contable, HACE CONSTAR que el documento consistente de 26 fojas útiles denominado
Clasiflcaclón Económlca de los fngresos, de los Gastos y del Financiamlento de los Entes Públlcos,
corresponde con los textos aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismos
que estuv¡eron a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera reunión celebrada el
pasado 23 de junio del presente año. Lo anterior para los efectos legales conducentes, con
fundamento en el artículo 7 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en la regla 20 de las
Reglas de Operación del Consejo Nacional de Armonización Contable.- El Secretario Técnico del
Consejo Nac¡onal de Armonización Contable, Moisés Alcalde Virgen.- Rúbrica.

ffi¡g¡r**'
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L|NEAMTENToS MfNlMos RELATtvos aL DtsEño E tNTEGRActóN DEL REG|srRo

EN LOS UBROS DIAruO, MAYOR E INVENTARIOS Y BAIANCEs

(Recrsrno EteoRónrco)

AcuERDo poR EI quE sE EMITEN tos LtNEAMTENTos MfNtMos RErATtvos

AI DETÑO E INT€GRAOóN DEI. REG¡STRO EN LOS UBROS DIARIO, MAYOR E INVE TARIOS Y BAI.ANCES

( REGrsrRo Er.EcrRór{rco)

ANTEcEoENTES

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario oficial de la Federación la Ley
General de contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto
establecer los criterios generales que regirán la contabilidad Gubernamental y la emisión
de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada
armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos,
pas¡vos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacía, economfa y
eficiencia del gasto e ingreso públicos.

La Ley de contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial de la Federación, Ent¡dades Federativas; los Ayuntamientos de los
Mun¡cip¡os; los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del
D¡str¡to Federal; las Entidades de la Administración pública paraestatal, ya sean Federales,
Estatales o Municipales y los órganos Autónomos Federales y Estatales.

El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental es el
consejo Nacional de Armonización contable (coNAc), el cual tiene por objeto la emisión
de las normas contables y lineamientos para la generación de información f¡nanc¡era oue
apl¡carán los entes púbricos, previamente formuradas y propuestas por er secretario
Técn¡co.

ffigqm:;r

El coNAc desempeña una función única debido a que ros instrumentos normativos,
contablet económicos y financieros que emite deben ser imprementados por ros entei
públicos, a través de las modificaciones, adiciones o reformas a su marco.iurídíco, lo cual
podría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y dirpori.ion",
administrativas de carácter local, según sea el caso.

Por lo anterior, el coNAc, en er marco de ra r-ey de contabiridad está obrigado a contar
con un mecan¡smo de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de
las decisiones de dicho cuerpo coreg¡ado. Er secretar¡o Técnico der coNAC rearizará el
registro de ros actos que ros gobiernos de ras Entidades Federat¡vas, Municipios y
demarcaciones territor¡ales del Distr¡to Federal ejecuten para adoptar e implementar las
decísiones tomadas por el CONAC en sus respectivos ámbiios de competencia.

El s€cretario Técnico será er encargado de pubricar dicha información, asegurándose que
cualquier persona pueda tener fácir acceso a ra misma. Lo anter¡or cumpre con la finalidad
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de proporcionar a la población una herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé

cuenta sobre el grado de cumplimiento de las entidades federativas y municipios. No se

omite mencionar que la prop¡a Ley de Contabilidad establece que las Entidades

Federat¡vas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir obligacioneS

en el Registro de Obligaciones y Empréstitos.

En el marco de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas deberán asum¡r una

posición estratégica en las actividades de armonización para que cada uno de sus

Municipios logre cumplir con los objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos de las

Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia necesarias a los

gobiernos de sus Municipios, para que éstos logren armonizar su contab¡lidad, con base

en las decisiones que alcance el CONAC.

Asim¡smo, es necesar¡o considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de

establecer las bases para que los gobiernos: Federal, de las Entidades Federativas y

Municipales, cumplan con las obligaciones que les impone el artículo cuarto trans¡torio de

la Ley de contabil¡dad. Lo anter¡or en el entendido de que los entes públicos de cada

orden de gobierno deberán realizar las acc¡ones necesarias para cumplir con dichas

obligaciones.

El presente acuerdo elaborado por el secretariado técn¡co, fue sometido a opinión del

Comité Consultivo, el cual examinó los Uneam¡entos mfnimos relativos al dlseño e
integraclón del reglstro en los Libros Diar¡o, Mayor e lnventar¡os y Balances (Registro

Electrónlco), contando con la participación de entidades federativas, municipios, la

Aud¡toría Superior de la Federación, las entidades estatales de Fiscal¡zación, el Instituto
para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, el Instituto Mexicano de Contadores

Públicos, la Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Contadores Públicos y la
Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. Así como los grupos que

integran la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.

Con fechas 20 de mayo y 16 de junio de 2O11, el Comité Consultivo hizo llegar al

Secretar¡o Técnico la opinión y complemento a la misma, respectivamente, sobre el

proyecto de Acuerdo por el que se emiten los Lineamlentos mínimos relativos al diseño e

integrac¡ón del reglstro en los Libros Diario, Mayor e lnventarios y Belances lReg¡stro
Elecrónlco).

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 6 y 9, fracción l, de la Ley de

Contab¡l¡dad, el CONAC ha decidido lo siguiente:

PRIMERO.- Se em¡ten los Llneamlentos mfnlmos relatlvos al diseño e integraclón del

registro en los übros D¡ario, Mayor e Inventarlos y Balances (R€g¡stro Electfón¡co), el

cual se integra de la siguiente manera:

ffiur,*i,l**
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l¡¡orce

AsPEcros G¡¡¡rnntes

Oe¡ilrvo

Alcaruce

Uanos Pnrf\¡c¡pArEs DE Co¡¡ttgluono

A. LrBRo DhRto

EJEMPLo A

g. UBRo Mnyon

EJEMPLo B

C. Ugno oe Ir.¡vrr'¡rnnlos, AlruncÉru y BALANCES

c.1) Llano DE INVENTAR|os or Mnr¡nlts pRtMAs, MATERTALES y

Suvltr,,¡ IsrRos pnRn PRooucclótr¡

Etr¡nplo c,L

c.2) Lrono os Al_r\¡ecÉN DE MATERTALEs y SuMtNtsrRos DE

CoNsUMo

E.leruplo c.2

c.3) Ueno INVENTARtos DE BtENEs MuEBLES E INMUEBLES

EJEMPLo c.3

c.4) LtBRo DE BALANcEs

D. LtBRos AuxrunRps A¡¡lr_fT|cos

ffiry¡r*:x'



LINEAMIE|ffos MÍNIMos REt.ATIvos AL DIsTÑo E II{TEGMCIóN DEt REGISTRo

EN rOS UBROS DtARrO, MAYOR E INVENTARTOS y BATANCES

( REctsrRo ErEcrRóNrco) ffiilffi**
AsPEcTos GENERALES

La Ley General de Contabil¡dad Gubernamental (Ley de Contab¡lidad) en su artículo 34
señala "los reg¡stros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. La

contab¡lizac¡ón de las transacciones de gasto se hará conforme a la fecha de su real¡zac¡ón,
¡ndepend¡€ntemente de la de su pago, y la del ingreso se registrará cuando exista
jurfdicamente el derecho de cobro".

Asimismo, el artículo 35, establece que los entes públicos deberán mantener un reg¡stro
h¡stór¡co detallado y en tiempo real de las operaciones realizadas como resultado de su
gestión financiera, en los libros Diario, Mayor, e Inventarios y Balances (libros principales

de Contabilidad (Registro Electrónico)).

El Sistema de Contab¡lidad Gubernamental estará conformado por el conjunto de
registros, procedimientos, cr¡terios e informes, estructurados sobre la base de principios
técnicos comunes dest¡nados a captar, valuar, registrar, clasificar, informar e ¡nterpretar,
las transacc¡ones, transformaciones y eventos que, derivados de la actividad económica,
modifican la situación patrimonial del ente públ¡co y de las Finanzas Públicas.

La contabil¡dad deberá contener registros auxiliares que muestren los avances
presupuestarios y contables, que permitan realizar el seguimiento y evaluar el ejercicio del
gasto público y la captación del ingreso, así como el análisis de los saldos conten¡dos en
sus estados fi nancieros.

Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades
competentes los documentos comprobator¡os y just¡f¡cat¡vos, así como los Libros
Principales de Contabilidad (Registro Electrónico).

Los estados financieros y la información emanada de la contab¡lidad deberán sujetarse a
críterios de utilidad, confiabilidad, relevancia. comprensibilidad y de comparación, así
como a otros atributos asociados a cada uno de ellos, como oportunidad, veracidad,
representat¡vidad, objetividad, suficiencia, posibilidad de predicción e ¡mportanc¡a
relativa, con el fin de alcanzar la modernización y armonización que la Ley de Contabil¡dad
determina.

LoS números y nombres de las cuentas integradas en Libros Principales de Contab¡lidad
(Registro Electrónico), deberán coinc¡d¡r con la Lista de Cuentas autorizada por la Unidad
Admin¡strat¡va o instancia competente en materia de contabil¡dad gubernamental de cada
ente público, alineados tanto conceptualmente como en sus principales agregados al plan

de Cuentas emitido por el CONAC.

4
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Las Unidades Administrat¡vas o instancias competentes en materia de Contabilidad
Gubernamental de cada orden de gobierno, deberán emitir los Lineamientos específicos

de acuerdo a sus necesidades, a partir de la estructura básica que se está presentando.

Es menester aclarar, que toda operación debe registrarse a su máximo nivel de

rdesagregación, a efecto de poder generar los elementos necesarios para una

identificación, control y em¡sión de informes requeridos.

OEJETtVo

Dar a conocer los Lineamientos mínimos relativos al diseño e integración del registro en
los L¡bros Diario, Mayor e Inventarios y Bafances (Libros Principales de Contabilidad
(Reg¡stro Electrón¡co)) del Sistema de Contabilidad Gubernamental, que deberán ser
elaborados por los entes públicos por un período o a una fecha determinada, sobre la
base de las operaciones u eventos económicos que le afecten, los saldos de las cuentas o
el levantamiento físico de inventar¡os.

ALCANcE

Los l¡neam¡entos relat¡vos al diseño e integración de reg¡stro de los Libros principales de
Contabilidad (Registro Electrónico), es de observanc¡a obligatoria para los poderes
Ejecut¡vo, Legislat¡vo y Judic¡al de la Federación, los estados y el Distr¡to Federal; los
ayuntamíentos de los municipios; los órganos político administrativos de las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las ent¡dades de la administración pública
paraestatal, ya sean federales, estatales o munic¡pales y los órganos autónomos federales
y estatales.

LIBRoS PRINCIPALES DE CoNTABITIDAD

Los libros deben integrarse en forma tal que se garantice su autenticidad e integridad,
dicha información será congruente con el sistema de contabilidad Gubernamental, el cual
reg¡strará de manera armónica, delimitada y específica las operaciones presupuestarias y
contables derivadas de la gestión pública, así como otros flujos y eventos económicos, al
que deberán sujetarse los entes públicos. Asimismo, generará estados financieros,
confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y comparables, los cuales serán
expresados en términos monetarios.

Atendiendo a la Ley de contab¡l¡dad, lineamientos emitidos, naturaleza del ente público y
de sus operac¡ones, se deben llevar los libros necesarios para:
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a) Asentar en orden cronológico todas las operaciones, a nivel transacc¡onal;

b) Obtener el reg¡stro de todas las operaciones que han afectado cada cuenta, en

movimientos de débito y crédito;

c) Asentar, derivado de una toma física, la cantidad de existencias al final del ejercicio

de los inventarios de Materias Pr¡mas, Materiales y suministros para Producción,

Almacén de Materiales y Suministros de Consumo y Bienes Muebles e Inmuebles;

d) Registrar los estados y la información financiera básica del ente públ¡co;

e) permitir la completa ldentificación analítica de las operaciones. Para tal fin se

deberán llevar los auxiliares necesar¡os.

Bajo el sistema de registro electrónico, se deberá grabar dicha información en discos

ópticos o en cualquier otro med¡o electrónico que autor¡ce la unidad Admin¡strat¡va o

instancias competentes en materia de contab¡lidad Subernamental'

En cumpl¡m¡ento al párrafo anterior, los entes públicos deberán:

a! Almacenar en medios electrónicos todos los registros contables y presupuestaf¡os

de las operaciones y eventos €conómicos que afecten al ente públíco;

b) Garantizar la identidad e integridad de la información necesaria para reproducirlo,

debiendo asegurarse, en todo caso, la posibilidad de trasladar los datos a otros

formatos y soportes que Sarant¡cen el acceso desde diferentes aplicaciones;

c) contar con medidas de seguridad que garanticen la ¡ntegridad, autent¡cidad,

confidencialidad y conservación de los documentos base o soporte del registro

contable-presupuestal;

d) Contar con respaldos adicionales con medidas de seguridad.

e) Generar un archivo electrónico al cierre de cada mes;

fl Generar un archivo electrónico al cierre de cada año, con las cifras emitidas en

Cuenta Pública, el cual deberá generarse a más tardar en la fecha en que se

entregue la misma;

En ningún caso se limita la posibilidad de que se tengan los libros encuadernados,

empastados y foliados consecut¡vamente.

Para lo anter¡or, se deberán obtener y contar a partir del s¡stema de contabil¡dad

Gubernamental con los Libros Diario, Mayor e Inventarios, Almacén y Balances'
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LINEAMIE Tos MfNtMos REtATtvosAL orsEño E TNTEGRAoó D€t R€ctsfRo lht toncjo \arron¿l

EN tos LtBRos DtaRto, MAYoR E lNvENTARlos Y BALANCE' -r ¡" t""onlza(lÓn

(REGrsrRo EtEcrRóNrcol CONAC¿;;;;ün

A. ltano DtARto

En este libro se registran en forma descript¡va todas las operaciones, actos o act¡vidades

sigu¡endo el orden cronológico cn que éstos se efectúen, indicando la cuenta y el

mov¡m¡ento de débito o crédito que a cada una corresponda, así como cualquier

información complementaria que se considere útil para apoyar la correcta aplicación en la

contabil¡dad de las operaciones, los reg¡stros de este libro serán la base para la

elaboración del Libro Mayor.

lncluye como mínimo:

1. Datos generales del ente público: el encabezado de este libro deberá contener, e
nombre del ente público, logotipo (si existiera), período, número de páginas, hora y

fecha de emisión.

2. Fecha: en la que se realiza la operación señalando día, mes y año (dd/mm/aa).

3. Número de evento: el cual identifica los orocesos en sus diferentes etapas.

4. Número de asiento: representa el número consecutivo de los procesos.

5. Documento fuente: que da or¡gen a un as¡ento contable de acuerdo a los

I establecidos en el Manual de Contabilidad Gubernamental.

6. Código y nombre de la cuenta contable/presupuestal: número y nombre de la cuenta
que se deb¡ta y acredita.

7. Descr¡pción: explicación breve de la operación que se registra.

8. Monto: c¡fra en pesos y centavos de cada débito y crédito (t'nu,nx.xx).

9. Subtotal: deberá obtener la suma de las columnas del debeyel haberal final decada
una de las hojas que integre el Libro Diario (x'xxx,xxx.xx).

10. Total: deberá obtener sumas de las columnas del debe y el haber de las operaciones
del Libro D¡ar¡o porel período determinado (/xxx,xxx.xx).
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Cont¡lo N¿{Jon¿l

de Arñonización

c0NAc;;,i;;ii,;

B. LrBRo MAYoR

En este libro, cada cuenta de manera individual presenta la afectación que ha recibido por
los movim¡entos de débito y crédito, de todas y cada una de las operaciones, que han sido
reg¡stradas en el Libro D¡ario, con su saldo correspondiente. Se presenta a n¡vel de cuenta
de mayor o subcuenta, en apego al Manual de Contabilidad Gubernamental en su capítulo
lll Plan de Cuentas emitido por el CONAC,

Incluye como mínimo:

LTNEAM|ENToS MfNtMos REr.ATlvos AL DtsEño E türEGRAclóN DEL REGtsrRo

EN I.OS L¡BROS DIARIO, MAYOR E INVENTARIOS Y BAI.ANCES

(REGtsrRo Er€crRóN¡co)

Datos tenerales del ente público: el encabezado de este libro deberá contener, el
nombre del ente público, logot¡po (si existiera), período, número de páginas, hora
y fecha de emisión.

Fecha: en la que se realiza la operación señalando día, mes y año (dd/mm/aa).

Número de evento: el cual identifica los procesos en sus diferentes etapas.

Descripción: explicación breve de la operacíón que se está registrando.

Monto: cifra en pesos y centavos de débitos y créditos (x,xxx,xxx.xx).

saldo: muestra el importe acumulado de la diferencia entre los movimientos del
debe y el haber de la cuenta.

subtotal: deberá obtener las sumas de las columnas del debe y el haber al final de
cada una de las hojas que integre el libro Mayor (x,xxx,xxx.xx).

Total: deberá obtener el saldo acumulado de las operaciones del t_ibro Mayor por
el período determinado de acuerdo a la naturaleza de la cuenta (t'xxx,xxx,xx).

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

Nombre del Ente Públ¡co

TIBRO MAYOR

1.1.1.2 Eancos/fesorería

EJERCICIO DEL XXXX

lcrrRAs EN prsos y cÉr{tAvos)

DrSCRttCró¡t
(11

Paaticipación del rnes

PaSos al proveedor 25Og

Comlslones Bán¿mex

PaSo de ¡a 2r qutnc€na delmes

25,0m.@

1t0@.@

s00,000.@

1',250,000.@

r'izs,ooo.oo

1',2100@.00

710,000.@
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UNEAMIENToS MfNIMos RELATIVoS AT DIsEÑo E INTEGRACIÓN DEI. REGISTRo

EN IOS UBROS DrARrO, MAYOR E INVENTARTOS Y BATaNCES

( REcrsrRo ErEcrRóN¡co)

€. Lreno oe lNvENTARtos, ArMAcÉN y BAIANCES

ll. Mobiliario y equipo, incluido el de cómputo, vehículos y demás bienes
servicio de los entes públicos, y

lll. Cua¡esquiera otros bienes muebles e inmuebles que el CONAC determine
reg¡strarse.

ffirmml

Uno de los conceptos de mayor trascendencia en la Ley de Contabilidad es el de
Inventar¡os, Almacén y Balances.

En este l¡bro, al terminar cada ejercicio, se deberá registrar el resultado del levantam¡ento
físico del inventario al 31 de diciembre de año correspondiente, de materias pr¡mas,

materiales y sum¡n¡stros para producción, almacén de materiales y suministros de
consumo e ¡nventar¡os de bienes muebles e inmuebles, el cual contendrá en sus auxiliares
una relación detallada de las existencias a esa fecha, con indicación de su costo un¡tario y
total. Cuando la cantidad y diversidad de materiales, productos y b¡enes d¡f¡culte su

reg¡stro detallado, éste puede efectuarse por resúmenes o grupos de artículos, siempre y
cuando aparezcan discriminados en registros auxiliares.

El control de inventarios y almacén se debe llevar en registros auxiliares, identificándolo,
por unidades o grupos homogéneos. En caso que los procesos de producción o
transformac¡ón dificulten el registro por unidades, se hará por grupos homogéneos.

Respecto a los bienes muebles e inmuebles, los entes públicos deberán registrar en su
contabilidad los sigu¡entes:

l. Los inmuebles destinados a un servicio público conforme a la normativa aplicable;
excepto los considerados como monumentos arqueológicos, artísticos o históricos
conforme a la Ley de la materia;

muebles al

que deban

Los registros contables de los bienes muebles e inmuebles se realizarán en cuentas
específicas del activo.

Para dar cumpl¡miento, a lo señalado en las fracciones l, ll y lll, anter¡ores, los entes
públicos:

a! Elaborarán un registro auxiliar sujeto a Inventario de los bienes muebles o
inmuebles bajo su custod¡a que, por su naturaleza, sean inalienables e
imprescr¡pt¡bles, como lo son los monumentos arqueológ¡cos, artísticos e
h¡stóricos.

b) Deberán llevar a cabo el levantamiento físico del ¡nventario de los bienes muebles
e ¡nmuebles. D¡cho inventario deberá estar deb¡damente conc¡liado con el registro

10



LTNEAMIET{Tos Ml tMos RELATlvos AL DtsEño E tNTEGRActóN DEr REGtsrRo

EN tOS L|EROS DtARtO, MAYOR E INVENTARTOS y BAIANCES

(REGtsrRo EuqrRóNtco) ffififfi;,,***
contable. En el caso de los bienes inmuebles, no podrá establecerse un valor
inferior al catastral que le corresponda.

c) contarán con un plazo de 30 días hábiles para incluir en el inventario físico los
bienes que adquiera n.

d) Publicarán el inventar¡o de sus bienes a través de ¡nternet, el cual deberán
actual¡zar, por lo menos, cada seis meses. Los municipios podrán recurrir a otros
med¡os de publicación, dist¡ntos al internet, cuando este serv¡cio no esté
disponible, siempre y cuando sean de acceso público.

Por lo tanto para la integración del Libro de Inventarios, Almacén y Balances se deberá
contar con:

c.1) ueno or lNvENrARros DE MATERTAS pRrMAs, MATERTATES y suMrNrsrRos PARA

Pnoouccrów

En este libro registrarán las existencias derivadas del levantamiento ffs¡co del Inventario
de Materias Pr¡mas, Materiales y suministros para producción, según se trate
identificándolo por cuenta y subcuenta, cantidad, unidad de medida, costo unitar¡o v
monto.

Se deberá llevar un analít¡co auxiliar de este libro por tipo de materíales, cuenta y
subcuentas del catálogo de bienes armonizados con el clasificador por ob.¡eto de Gasto en
su concepto 2300 y la L¡sta de cuentas a qu¡nto n¡vel.

Incluye como mínimo:

1' Datos generales del ente público: el encabezado de este libro deberá contener, el
nombre de¡ ente público, logotipo (si existiera), períodq número de páginas, hora
y fecha de emisión.

2. Cód¡go: Número de la subcuenta.

3. Subcuenta/part¡da Genérica: quinto n¡ver de pran de cuentas emitido por el
CONAC, el cual está vinculado con la partida genérica (tercer dígito) del
Clasificador por Objeto del Gasto.

4' cantldad: número de unidades en existencia (esta corumna se ut¡r¡zará €n el
auxiliar de la subcuenta correspondiente).

11



UflEAMTENTos MfNrMos RELATtvos AL DtsEÑo E tNrEGRAclóN oEt REGtsfRo ..&. . .^--^,.. - . ...-

Er{ ros LrBRos DrARto, MAyoR G lNvENrARros y BAtANc€s : -Sf-ÍI'f*Hil
(REGrsrRo ElEcrRóNrco) C0NiAclililil'?"" "'

5. Unidad de Medida: cantidad que se toma como medida o término de comparación
(esta columna se utilizará en el auxiliar de la subcuenta correspondiente).

6. Costo Unitario: valor por unidad (/xxx,xxx.xx) (esta columna se utilizará en el

auxiliar de la subcuenta correspondiente).

7. Monto: cantidad en pesos y centavos (x'xxx,xxx.xx).

Ejemplo c.1:

cinpspoñ¡anb

Nombre del Ente Públ¡co

LIBRO OE INVENTAR]OS DE MATERIAS PRIMAs, MATERIAIES

y suMtNtsrRos PARA pRoDUcctóN y coMERclAt¡zAclóN

P 6I A ¡ DE I

rÉOrA DA/M.lAno

AL 31 DE DICIEMBRE DE XXXX

(crf8,{5 tN Pr5o5 Y CENTAVOs)

t1)

cóDrGo
(2)

SUBcUENT¡y'PARTIDA GENÉRICA
(3)

CANfIDAD
(4 ).

UNIOA DE

MEDIDA
{ 5l*

coSro
UNITARIO

(6r
MONÍO (s)

(7)

1.1.4.4.1

7.L.4.4.2

1.1.4.4.3

1.1.4,4.4

1.1.4.4.5

1.1.4.4.5

L.r.4.4.7

1,1.4.4.9

Productos Al¡mentlciot, Agropecuarios y
For€stal€s Adouirldos como Mater¡a Prima

lnsumos Textlles Adqu¡r¡dos como Materla Prima

Produdos de Papel, Cartón e lmpresos Adqu¡r¡dos
como Materia Prlma

Combustlbles, l-ubrlcante5 y Aditivos Adqulrldos,

Carbón y sus Derlvados Adqu¡rldos como Materia
Pr¡ma

Produdos qufmlcos, Farmacéutlcos y de

Laboratorlo Adqulrldor como Materi¿ Pr¡ma

Produstos Metálicos y a Base de M¡nerales no

Metálicor Adau¡r¡dos como Materia Pdma

Productos de Cuero, Plel, Plástlco y Hule

Adqul¡ido5 como Mater¡a Prlma

Ottos Productos y Mercancfas Adqu¡rldas como
Materia Prlm¿

29,000.00

1,800.00

22,500.00

9,900.ql

90,000.00

189,000.00

300,000.00

150.00

onsa
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LTNEAMIENToS MfNtMos RELATrvos AL DtsEño E tNTEGRActóN ofl- REGtsrRo

EN I.OS UOROS DIARIO, MAYOR E INVENTARTOS Y BATANCES

(REGrsrRo ErEcrRóNrcol

c.2) LrBRo DE ArMAcÉN DE MATERTATES y SuMrNrsrRos DE CoNsuMo

En est€ libro reg¡strarán las ex¡stencias derivadas del levantam¡ento físico del Inventario
de Mater¡as Pr¡mas, Materiales y Suministros de consumo, según se trate, ident¡f¡cándolo
por cuenta y subcuenta, cantidad, unidad de medida, costo un¡tario y monto,

Se deberá llevar un analítico auxiliar de este libro por tipo de de materiales, cuenta y
subcuentas del catálogo de bienes armonizados con el Clasificador por Objeto de Gasto en
sus conceptos 2100,24OO,2500, 2600, 2700 y 2900 y la Lista de Cuentas a quinto nivel.
Incluye como mínimo:

Datos generales del ente público: el encabezado de este libro deberá contener, el
nombre del ente públ¡co, logotipo (si existiera), período, número de páginas, hora
y fecha de emisión.

Código: Número de la subcuenta.

Subcuenta/Partida Genérica: quinto nivel de plan de cuentas emitido por e¡
CONAC, el cual está vinculado con la partida genérica (tercer dígito) del
Clasificador por Objeto del Gasto.

Cantidad: número de unidades en existencia (esta columna se utilizará en el
auxiliar de la subcuenta correspond¡ente).

Un¡dad de Medida: cant¡dad que se toma como medida o término de comparación
(esta columna se ut¡lizará en el auxiliar de la subcuenta correspondiente).

Costo unitario: valor por unidad (x'xxx,xxx.xx) (esta columna se ut¡lizará en el
auxiliar de la subcuenta correspondiente).

Monto: cantidad en pesos y centavos (fxxx,xxx.xx).

5.

7.

13
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Nombre del Ente Públ¡co

LIBRO DE ATMACEN DE MATER!{5 Y

SUMINISTROs DE CONSUMO

AL 31 DE DICIEMERE DE XXXX

(crF¡AstN PEsoS Y caNrAvos)

{1)

,6na ! ot t

;ICHA ol¡lltt 4^!uJ

coorGo
{2)

5U8CUE'IIA/PARIIOA GENERICA

{3)
C¡NTIOA¡'

{4f

UNIOAO'
MEOIOA

t5).

cofo
UNIÍAÁO

t6).
MOffiO {Sl

t7t

¡'t-5.¡.2

1.1.5.1.3

1.1,5,1.4

1.1.5.1.5

1.1.5.1.6

1.1.5.1.7

Mat..l¡l.s d.Admln¡rtr¡clón, Em¡rión dG oocum€rtos y

A¡tkr¡br oft¡¡let

Al¡m.nto3 I Uténriüot

M¡ter¡¡t.! y Ankolor d.Coñlrucc¡ón yde ¡.p¿r¡c¡ón

Productd oufmkor, F¡rmacéutkos I d€ ta¡of ¡torio

combu3t¡bl€s, Lu¡{k.nte3 y Ad¡tlvos

véitr¡¿rlo, 8l¿ncot Pr.nd.i dc Prote.clón y artkuloe

Matérlal.! y Sumin¡st.ot dé SéEUridád

ti.¡r.ml.ñt¡r, Relaccbn6 yacr6olor M.no.., p¡ra

lt25.0o

3,500.m

10,800.@

1/93¡.oO

E61.10

a,020.00

12,@0.@

54,@0.00

columna so ulil¡zaá en

hNEAMTENTo5 MfNtMos REtATtvos AL DlsEÑo E INTEGRAcIÓt{ oEl REGlsrRo

EN Los LtBRos DnRlo, MAYoR E lNvEt{TARlos Y EAtANcEs

( REGlsrRo ErEcrRÓNlcol ffixl}p**

con"s,p.ñ¡on/¡0

c.3) bano oe InvENTARlos DE BteN¡s Muestes ¡ INMUEBIES

En este l¡bro registrarán la relación o lista de bienes muebles e inmuebles comprendidas

en el activo por subcuenta, la cual debe mostrar la descripción de los mismos, códigos de

identificación y sus montos por grupos y clasificaciones específicas.

Se deberá llevar un analítico auxiliar de este l¡bro al mayor nivel de desagregación, del

catálogo de bienes armonizados con el Clasificador por Objeto de Gasto en su capítulo

5000 y la L¡sta de Cuentas a quinto n¡vel.

Incluye como mínimo:

1. Datos generales del ente público: el encabezado de este libro deberá contener, el

nombre del ente públ¡co, logot¡po (si existiera), período, número de páginas, hora y

fecha de emisión.

2. Número de inventario: código de identificación.

3. Descripción: breve explicación del bien y sus características.
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LtNEAMIENToS MfNtMos RELAT|vos AL DtsEño E tNTEGRActóN DEL REGtsrRo

EN tOS LTSROS DnRtO, MAyoR E INVENTARTOS y BAIANCES

(Rrelsrno Elrcrnónrco!

5.

7.

ffirx*;:rnt'
Cantidad: número de unidades en existencia (esta columna se ut¡l¡zará en el auxiliar
de la subcuenta correspondiente).

Unidad de Medida: cantidad que se toma como medida o término de comparación
(esta columna se utilizará en el auxiliar de la subcuenta correspondiente).

costo unitario: valor por bien (lxxx,xxx.xx) (esta colunrna se utllizará en el auxiliar
de la subcuenta correspondiente).

Monto: cantidad en pesos y centavos (x'xxx,xxx.xx).

c.4) Ueno oe Buucrs

En este l¡bro incluirán los estados del ente público en apego al Manual de contabilidad
Gubernamental, en su capítulo vI Normas y Metodorogía para ra Emisión de rnformación
F¡nanciera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente públ¡co y
Característ¡cas de sus Notas, emitido por el CONAC.

Los estados y la información financiera que forme parte der ribro de barances, será por
cada uno de los ejercicios con cifras der período y ar cierre der mismo, según corresponda.

c.3:

i"l 
* 

-- .--l: LOGO i

i.---*_-'..._.i

Nombre de¡ Ente Públ¡co

TIBRO DE INVENÍARIOS DE BIENE5

MUEBI-ES € INMUEBLES

AL 31 DE DICIEMBRE DE XXXX

CIFA¡s IN PI5OSYCTNTAVOS

FÁGÍ{A I OÉ ¡

r¿a|/^ ohlv.llAto

(1)
NUM€¡O DI
¡ñv€m Rro

¡21

ot5cR¡PctoN
t3)

CANT¡DAO

{1).

cosfo
uÑfla¡to

f5).

UNIDAD OE

f6t'
MONIO

t7l
MEA,s11{01

MEA-s11-002

MEA-s11-003

MEA-511-00t

Muebles de Oflc¡na y Estanlela

Muebles, Excepto de Ofic¡na y €stantela

Equlpo de Cómputo y deTecnoloelasde ¡a
Informac¡ón

Otros Moblllarios y Equipot de Admln¡straciór¡

23,200.@

100,000,00

80,000.00

12,500.00

so on
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LINEAMIENTOS MÍNIMOS RELAITVOS At DISEÑO € INIEGRAOóN OEL REGIÍRO
' 

EN rOS UEROS DrARrO, MAYOR€ INVENTAR|OS y BATANC€s

( RE6rsrRo ErEcrRóNrco)

D. LraRos Aux¡r.rAREs ANArfTrcos

ffi!iffi**

En los libros auxiliares analít¡cos, se registrarán en forma detallada los valores e
información contenida de los L¡bros Pr¡nc¡pales de Contabilidad (Registro Electrónico).

Cada ente públ¡co determina el número de auxiliares que necesite de acuerdo con las
necesidades de información, que perm¡tan entre otros;

a) Conocer las transacciones individuales, cuando éstas se registren en los Libros
Principales de Contab¡lidad en forma global;

b) Conocer los códigos o series cifradas que identifiquen las cuentas, así como los
códigos o símbolos utilizados para describir las transacc¡ones, con indicación de las
adiciones, modificaciones, sustituciones o cancelaciones que se hagan de unas y
otras;

c) Controlar el movimiento de las mercancías, sea por unidades o por grupos
homogéneos.

Podrán llevarse auxil¡ares analíticos, diarios y mayores, por dependencias, tipos de
actividad o cualquier otra clasificac¡ón, pero en todos los casos deberán ex¡stir los Libros
Principales de Contabilidad, en que se concentren todas las operaciones del ente públicq
con registros que conlleven a la vinculación en los libros correspondientes.

SEGUNDO.- En cumpl¡m¡ento del artículo 7 de la Ley de Contabilidad, los poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y Entidades Federativas; las Entidades y
los Órganos Autónomos deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el
presente acuerdo por el que se emiten los Lineamlentos mlnlmos relativos al dlseño e
Integración del registro en los l-ibros Diarlo, Mayor e Inventarlos y Ealances (Reglstro
Electrónlco).

TERCERO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio, fracción ll, de la Ley de
Contab¡lidad, los poderes Ejecut¡vo, Leg¡slat¡vo y Judicial de la Federación y Ent¡dades
Federativas; las Entidades y los Órganos Autónomos deberán apegarse a los üneamientos
mfnlmos relatlvos al dlseño e integración del reg¡stro en los ubros Dlario, Mayor e
Inventar¡os y Balances (Registro Electrónlco), a partir de la aplicación del Manual de
Contabilidad Gubernamental aprobado por el CONAC.

CUARTO.- Al adoptar e implementar los lJneamlentos mfnlmos relatlvos al dlseño e
lntegración del registro en los Libros Dlarlo, Mayor e Inventarlos y Balances (Reglstro
Electrónlco), las autoridades en mater¡a de contabil¡dad gubernamental en los poderes
ejecut¡vos Federal, Estatal y Ayuntamientos de los Municipios establecerán la forma en
que las entídades paraestatales y paramunicipales, respect¡vamente, atendiendo a su
natunleza, se ajustarán a las mismas. Lo anterior, en tanto el CONAC emite lo
conducente,
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LINEAM¡E TOS MfflIMOS REIATIVOS AT DISEÑO E INTEGRACIÓN D€T REGIÍRO
E¡r LOS LTEROS DrARtO, MAYOR E INV€NÍAR|OS y BATANCES

(REGtsTRo ElrcrRóNtco) ffi**
QUINTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitor¡o de la Ley de
contabilida4 los Ayuntamientos de los Municipios y los órganos político-adm¡nistrativos
de las demarcaciones terr¡tor¡ales del Distr¡to Federal deberán adoptar e implementar el
presente acuerdo por el que se em¡ten los Lineamientos mínlmos relativos al diseño e
integraclón del registro en los übros Diario, Mayor e Inventar¡os y Balances (Reg¡stro
Electrónlco).

sExro.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de contabilídaq
los Ayuntamientos de los Mun¡cipios y los órganos polít¡co-adm¡nistrativos de las
demarcac¡ones terr¡toríales del D¡str¡to Federal deberán apegarse a los Lineamientos
mínimos relativos al diseño e integración del reglstro en los Llbros Dlarlo, Mayor e
lnventar¡os y Balances (Registro Electrónlco), a partir de la aplicación del Manual de
Contabilidad Gubernamental aprobado por el CONAC.

SEPT|Mo.- De coáformidad con los artículos 1y 7 de la Ley de contabilidad, los gobiernos
de las Ent¡dades Federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del coNAC,
vía la adecuación de sus marcos jurídicos, lo cual podría consistir en la eventual
modificación o formulación de leyes o disposiciones adm¡n¡strativas de carácter local,
según sea el caso.

ocrAvo.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1de la Ley de contabilidad, los
Eobiernos de las Entidades Federativas deberán coordinarse con los gobiernos
Municipales para que logren contar con un marco contabre armonizadq a tiavés del
¡ntercamb¡o de ¡nformación y experienc¡as entre ambos órdenes de gobierno.

¡\¡ovENo.- En términos de los artículos 7 y ls de la Ley de contabil¡dad, el secretario
Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los
gobiernos de las Entidades Federativas, Municipios y demarcaciones terr¡toriales del
Distr¡to Federal realicen para la adopción e implementación del presente acuerdo. para
tales efectos, los gobiernos de ras Entidades Federativas, los Mun¡cipios y ras
demarcac¡ones terr¡tor¡ales del Distr¡to Federal remitirán al secretario técniio la
información relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la
dirección electrónica conac-sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un prazo de 15 días
hábiles contados a part¡r de la conclusión del plazo fijado por el CONAC.

DEcfMo.- En términos del artículo 15 de la ley de contabilidad, las Entidades Federat¡vas
y Mun¡cip¡os sólo podrán inscribir sus obrigaciones en er Registro de obrigaciones y
Emprést¡tos si se encuentran al corriente con las obligaciones conten¡das en la Ley de
contab¡l¡dad.

DECTMO PRTMERO.- En cumpl¡miento a lo díspuesto por el artículo T, segundo párrafo de
la Ley de contabilidad, los üneamientos mínlmos relativos al diseño ; integ;aclón del
registro en los libros Dlarlo, Mayor e Inventar¡os y Balances (Registro Electrónico),
serán publicados en el Diario oficial de la Federación, así como en los medios of¡ciales de
difusión escritos y electrón¡cos de las Entidades Federativas, Municipios y demarcaciones
terr¡tofiales del Distrito Federal.
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LtNEAMrENros MlNlMos RELATlvos AL otsEÑo E tNTEGRA€|ÓI{ DEL REGlslRo

EN lO5 UBROS DlARtO, MAYOR E INVÉNTARIOS Y BAIANCES

(REG|srRo ELEcrRÓNlco) ffigp**'
En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 13:30 horas del día 23 de junio del

año dos mil once, el'fitular de la unidad de contabilidad Gubernamental e lnformes sobre

la Gest¡ón Pública de la Secretaría de Hacienda y Créd¡to Público, en mi calidad de

secretario Técnico del consejo Nacional de Armonización contable, HAc€ coNSTAR que el

documento consistente de 10 fojas útiles denominado llneamientos mínimos relatlvos al

Dlseño e lntegrac¡ón del Registro en los l-lbros D¡ar¡o, Mayor e Inventarlos y Ealances

(Reglstro Electrónico), corresponde con los textos aprobados por el Conseio Nacional de

Armonización contable, mismos que estuv¡eron a la vista de los integrantes de dicho

consejo en su primera reunión celebrada el pasado 23 de junio del presente año. Lo

anterior para los efectos legales conducentes, con fundamento en el artfculo 7 de la Ley

General de contabilidad Gubernamental y en la regla 20 de las Reglas de operación del

consejo Nacional de Armonización contable.- El secretario Técnico del consejo Nacional

de Armonización Contable, Molsés Alcalde Vlrgen'- Rúbrica.
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PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL CONSEJO NACIONAL DE
ARMONIZACIÓN CONTABLE PARA 2OII

Con fecha velntiÍés de junio de 2011 el Consejo Nacional de Armonización Contable sometió a votación de sus integrantes s
Pfan Anual de Trabajo pata2011, mismo que fue aprobado por unanimidad.



Torcera:
'1. D¡scusión y votacón de la Metodologfa de Registro en las

Cuentas de Activo de los Enles Públicos de los

Fide¡comisos Sin Estructura Orgán¡ca y Contratos
Análogos.

En ta Ciudad de México, Dishito Federal, siendo las 13:30 horas del dia 23 de junio del año dos mil once, el titular de la Unidad d

Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gesüón Pública de la Secreta a de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad d

Secretario Técnio del Conseir Nacional de Armonización Contable, HACE CONSTAR que el documento consistente de una foja ú

denominado Plan Anual de Trabajo del Consejo Nacional de Armonización Contable parc2011, mrresponde con el texto aprobad

por dicho Consejo, mismo que estuvo a la üsia de los integrantes del Conseio Nacional de ArmonizaciÓn Contable, en su primer

. ieunión celebrada el pasado 23 de junio del presente añ0. Lo anterior para los efectos legales conducentes, con fundamento en I

articulo 15 de la Ley General de Cóntabilidad Gubemamental y en las reglas 11, fracciÓn lV, y 20 de las Reglas de OperaciÓn dr

Consejo Nacional 
'de 

Armonización Contable.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contabk

Moisés Alcalde Virgen.- Rúbrica.



AVISOS Y EDICTOS





De confortnidod con lo previsio en los orlículos 7,l80,lBl,lg3y lgó, de lo Ley Generol de soc¡edodes
MerconiilEs en vigor, se convoco o los occionisfos de "Conslrucforo El Crlzol", S.A. de C,v. poro que

::¡r:t:T 
. lf ASAMBLEA GENERAT oRDTNARTA que se cerebroro er dío 05 de Agosto der oño 20r 

.r, 
o ros

l::oo holT, en el domicil¡o ubicodo en colle Monuel P¡nedo numero S52, Colonio Centro, en esto
crucfod de Lo poz, Bojo Colifornio Suf, lo cuol se sujeloro ol siguienle:

CONSTRUCTORA Et CRIZOL, S.A. DE C.V.

Pr¡mero Convocotorio

ORDEN DEI DIA

L Designoción de escrulodores.
2. Listcf de osislencio.
3. Verificoción del quórum legol.
4. Designoción del presidente y secretorio de lo osombleo.
5. Info¡me del Administrodor Generol porel ejercicio terminodo ol 3'l de diciembre del oño20lo.ó' Discptir, oprobor o modificor el informe del Administrodor Generol en los férminos del orlículo

l72ae'a Ley Generor de sociedodes Merconrires, tomondo en cuenro er informe del
coniisorio y fomor los medidos que se juzguen opropiodos.

7. Proposición y oproboción, en su coso, de ros emorumentos or Adminisrrodor Generor y
Comisorio de lo Sociedod por el ejercicio 2Ol l.

8. Designoción de Delegodo Especiol que ocudiró onle Notorio público o prolocotizor el ocfo -
de osombleo.

9. Lecturo y oproboción, en su coso, del octo de osombleo.
I 0. Clousuro.

Lo Poz, Bojo Colifornio Sur, o 20 de Julio de 20l l.

Atenlomenie:

I hn 
^ 

\
Aro['/L{Aft&Ar*"r""*

Administrodor Generol de:

Consfrucloro El Crlzol, S.A. de C.V.
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BOLETIN OFIGIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PAZ, B.C.S.

Direcc¡ón:

SECRETARíA GENERAL DE GOBIERNO

Correspondencia de Segunda Clase - Registro DGC-Num. 0140883
Características 315112816

Condic¡ones:

(SE PUBLICA LOS DÍAS 10, 20 Y ULTIMO DE CADA MES)

LOS AVISOS SE COBRARÁN A RAZÓN DE O.O5 SALARIOS VIGENTES LA
PALABRA POR CADA PUBLICACIÓN, PARA EL EFECTO CONTARAN LAS
PALABRAS CON QUE SE DENOMINE LA OFICINA Y SE DESIGNE SU
UBICACIÓN, EL TfTULO DEL AVISO (REMATE, EDICTO, ETC.) Y LA FIRMA Y
ANTEFIRMA DEL SIGNATARIO, EN LAS CIFRAS SE CONTARA UNA PALABRA
POR CADA DOS GUARISMOS.

SUSCRIPCIONES:

NUMERO DE SALARIOS MIN¡¡¡OS
VIGENTES EN EL ESTADO

POR UN TRIMESTRE
POR UN SEMESTRE
POR UN AÑO

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NÚMERo DEL DfA 0.5
NÚMERo EXTRAoRDINARIo 0.75
NÚMEROATRASADO 1

NO SE HARÁ NINGUNA PUBLICACIóN SIN LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA
GENEML DE GOBIERNO Y SIN LA COMPROBACIÓN DE HABER CUBIERTO SU
IMPORTE EN LASECRETARÍA DE FINANZAS.

TIRAJE: 2OO

IMPRESO: Talleres Gráf¡cos del Estado, Navarro y Melitón Albáñez.
RESPONSABLE: Manuel Gu¡llermo Cota Castro
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